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PODER LEGISLATIVO 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 

ACUERDO por el que se declaran días no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Auditoría Superior de la Federación.- Cámara de Diputados. 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN DÍAS NO LABORABLES EN LA  
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2021 

DAVID ROGELIO COLMENARES PÁRAMO, Auditor Superior de la Federación, con fundamento en los 
artículos 74, fracción VI y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, fracción III, 7, 83, 
89, fracciones I, XIII y XXXIII, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 7, 
fracciones I y XXV, 8, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación; 12, 
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación; y 28, párrafo segundo, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

I. Que los artículos 74, fracción VI y 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
disponen que la revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la 
Auditoría Superior de la Federación, quien tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de 
sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que disponga la Ley; 

II. Que el artículo 4, fracción III, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, 
contempla la facultad de la Auditoría Superior de la Federación para decidir sobre su organización 
interna, estructura y funcionamiento, así como para la administración de los recursos humanos, 
materiales y financieros que utilice para la ejecución de sus atribuciones; 

III. Que el artículo 7 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación dispone que a 
falta de disposición expresa, se aplicará de forma supletoria y en lo conducente, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley 
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; la Ley de Coordinación Fiscal; 
la Ley de Ingresos; el Código Fiscal de la Federación; la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; la Ley General de Responsabilidades Administrativas; la Ley General del Sistema 
Nacional Anticorrupción, y el Presupuesto de Egresos, así como las disposiciones relativas del 
derecho común federal, sustantivo y procesal, en ese orden; 

IV. Que el artículo 12, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, establece que en los plazos 
fijados en días no se contarán los sábados, los domingos ni el 1o. de enero; el primer lunes 
de febrero en conmemoración del 5 de febrero; el tercer lunes de marzo en conmemoración del 21 de 
marzo; el 1o. y 5 de mayo; el 16 de septiembre; el tercer lunes de noviembre en conmemoración 
del 20 de noviembre; el 1o. de diciembre de cada 6 años, cuando corresponda a la transmisión del 
Poder Ejecutivo y el 25 de diciembre; 

V. Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establece que serán días 
inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las autoridades competentes o aquellos en 
que se suspendan las labores, los que se harán del conocimiento público mediante acuerdo del titular 
de la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación; y 

VI. Que con objeto de garantizar los principios de seguridad y certeza jurídica a las entidades 
fiscalizadas, servidores públicos, particulares y público en general, relativo al servicio que debe 
brindarse por parte de las unidades administrativas de la Auditoría Superior de la Federación, se 
emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARAN DÍAS NO LABORABLES EN LA  
AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN PARA EL AÑO 2021 

ÚNICO.- En adición a los días señalados en el artículo 12, párrafo primero, del Código Fiscal de la 
Federación, se declaran como días no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2021, 
en los que no correrán plazos y términos legales, los siguientes: 

El 29 y 30 de marzo (correspondientes al segundo periodo vacacional de 2020), 
El 31 de marzo (correspondiente al primer periodo vacacional de 2021), 
El 1 y 2 de abril, 
El 26, 27, 28, 29 y 30 de julio (correspondientes al primer periodo vacacional de 2021), y 
El 20, 21, 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre (correspondientes al segundo periodo vacacional 

de 2021). 
TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
SEGUNDO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 
En la Ciudad de México, a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil veinte.- El Auditor Superior 

de la Federación, David Rogelio Colmenares Páramo.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDO del Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas por el que se reforma el 
Acuerdo General 02/89, publicado el 22 de septiembre de 1994. 

 

CARLOS AVILÉS ALLENDE, Secretario Técnico de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 40 fracciones X y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, así como 4 del 
Reglamento sobre publicaciones y revistas ilustradas, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo General del Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas tomado en la sesión 91 celebrada el 12 de agosto de 1994, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 22 de septiembre de 1994, se aprobó el Acuerdo 02/89, el cual señala que “PARA 
POSIBILITAR UN ADECUADO SEGUIMIENTO ANALITICO-ADMINISTRATIVO DEL USO QUE SE DA A LOS 
CERTIFICADOS DE LICITUD EXPEDIDOS A LAS PUBLICACIONES, EL PLENO ACUERDA LA 
OBLIGATORIEDAD DE ENVIAR A LA COMISION TRES EJEMPLARES POR NUMERO EDITADO DE CADA 
TITULO; SALVO EN EL CASO DE LOS DIARIOS, CUYA OBLIGACION SERA EL ENVIO DE UN SOLO 
EJEMPLAR, IGUALMENTE SERA PRECEPTIVO MENCIONAR EN EL INDICADOR O DIRECTORIO DE LAS 
PUBLICACIONES APROBADAS EN LA CALIFICACION, LOS NUMEROS DE LOS CERTIFICADOS DE 
LICITUD CONCEDIDOS Y EL NOMBRE DEL EDITOR RESPONSABLE. CUANDO ALGUN MEDIO IMPRESO 
TENGA EN TRAMITE LA OBTENCION DE LOS CERTIFICADOS DE LICITUD, EN EL INDICADOR 
SEÑALARA TAL CIRCUNSTANCIA Y LA FECHA DE RECEPCION OFICIAL DE LA SOLICITUD 
RESPECTIVA”; 

Que debido a la imposibilidad de algunos medios impresos de dar cumplimiento al acuerdo de referencia 
por el alto volumen de sus ejemplares y costo de traslado, es necesario que existan las condiciones 
apropiadas para que la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas cumpla con las funciones 
que realiza, especialmente la relativa al seguimiento correspondiente al uso que se da a los Certificados de 
Licitud expedidos con motivo de las Publicaciones, y 

Que en el marco del uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información, se propone adecuar el 
Acuerdo General 02/89, con la finalidad de que se tomen como válidos los ejemplares que envíen de forma 
digital los medios impresos a la Comisión Calificadora, por lo que se ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN CALIFICADORA DE PUBLICACIONES Y REVISTAS 
ILUSTRADAS POR EL QUE SE REFORMA EL ACUERDO GENERAL 02/89, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

Único.- Con fundamento en los artículos 3o y 4o del Reglamento sobre Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, el Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas de la Secretaría de 
Gobernación, en su sesión 353, celebrada el  5 de agosto de 2020, aprueba la reforma del Acuerdo 
General 02/89, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 1994 para quedar de la 
siguiente manera: 

ACUERDO GENERAL 02/89 

“PARA POSIBILITAR UN ADECUADO SEGUIMIENTO ANALÍTICO-ADMINISTRATIVO DEL USO QUE 
SE DA A LOS CERTIFICADOS DE LICITUD EXPEDIDOS A LAS PUBLICACIONES, EL PLENO ACUERDA 
LA OBLIGATORIEDAD DE ENVIAR A LA COMISIÓN DE FORMA FÍSICA O DIGITAL LOS EJEMPLARES DE 
SUS EDICIONES IMPRESAS. EN CASO DE ENTREGARSE DE FORMA FÍSICA SE DEBERÁN ENVIAR 
TRES EJEMPLARES POR NÚMERO EDITADO DE CADA TÍTULO; SALVO EN EL CASO DE LOS DIARIOS, 
CUYA OBLIGACIÓN SERÁ EL ENVÍO DE UN SOLO EJEMPLAR, IGUALMENTE SERÁ PRECEPTIVO 
MENCIONAR EN EL INDICADOR O DIRECTORIO DE LAS PUBLICACIONES APROBADAS EN LA 
CALIFICACIÓN, LOS NÚMEROS DE LOS CERTIFICADOS DE LICITUD CONCEDIDOS Y EL NOMBRE 
DEL EDITOR RESPONSABLE. CUANDO ALGÚN MEDIO IMPRESO TENGA EN TRÁMITE LA 
OBTENCIÓN DE LOS CERTIFICADOS DE LICITUD, EN EL INDICADOR SEÑALARÁ TAL CIRCUNSTANCIA 
Y LA FECHA DE RECEPCIÓN OFICIAL DE LA SOLICITUD RESPECTIVA” 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Calificadora 
de Publicaciones y Revistas Ilustradas, Carlos Avilés Allende.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas por el que se autoriza al 
Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas a celebrar las sesiones de forma 
presencial o electrónica para dar atención a los asuntos ordinarios o de urgente resolución. 

 

CARLOS AVILÉS ALLENDE, Secretario Técnico de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 40, fracciones X, XIII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, así como 
4 del Reglamento sobre publicaciones y revistas ilustradas, y 

CONSIDERANDO 

Que a finales del dos mil diecinueve se dio a conocer el brote de una nueva enfermedad generada por un 
virus en la ciudad de Wuhan de la República Popular China, la cual fue denominada más tarde por la 
Organización Mundial de Salud como coronavirus “COVID-19”; 

Que dicho virus se ha propagado mundialmente afectando a todos los países, en donde México no es la 
excepción, ya que a finales del mes de febrero se confirmó el primer caso de contagio en nuestro país; 

Que el 27 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto emitido por el 
Titular del Ejecutivo Federal, por el que se declaran acciones extraordinarias en las regiones afectadas de 
todo el territorio nacional en materia de salubridad general, para combatir la enfermedad grave de atención 
prioritaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19); 

Que la fácil transmisión y los efectos de esta enfermedad en algunos seres humanos, pone en riesgo la 
salud y la integridad de la población en general; 

Que el 30 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
de Salubridad General por el que se declara como emergencia sanitaria de fuerza mayor, a la epidemia de 
enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), con la finalidad de combatir la propagación 
del virus y de procurar la seguridad en la salud de las personas, se han adoptado diversas medidas sanitarias 
para contener la transmisión, entre las que se encuentran la suspensión temporal de actividades no 
esenciales en los sectores público y privado; 

Que el 31 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo de la Secretaría 
de Salud por el que se establecen acciones extraordinarias para atender la emergencia sanitaria generada por 
el virus SARS-CoV2 (COVID-19), mismo que establece en la fracción I de su artículo primero, la suspensión 
inmediata del 30 de marzo al 30 de abril de 2020, de las actividades no escenciales, con la finalidad de mitigar 
la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 en la comunidad, para disminuir la carga de enfermedad, sus 
complicaciones y la muerte por COVID-19 en la población residente en el territorio nacional; 

Que el 27 de mayo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 
amplía la suspensión, por causas de fuerza mayor, de los plazos, términos y actividades no esenciales de la 
Secretaría de Gobernación, durante el período comprendido del 1 de junio de 2020, y hasta que la autoridad 
sanitaria determine que no existe un riesgo epidemiológico relacionado con la apertura, de manera gradual, 
cauta y ordenada, de las actividades relacionadas con la Administración Pública Federal; 

Que ante la necesidad de contar con un marco normativo que dé validez y permita dar continuidad a los 
trabajos de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas en futuras situaciones de 
emergencia, que imposibiliten la realización de las sesiones de forma presencial por sus integrantes, se 
propone que dichas sesiones se puedan desarrollar con la asistencia de manera virtual o vía remota 
únicamente en casos de contingencia y/o emergencia para dar atención a los asuntos ordinarios o de urgencia 
para la Comisión, y 

Que en la realización de las sesiones mediante acceso remota o virtual, deberán observar los mismos 
procedimientos y mecanismos de actuación utilizados en las sesiones presenciales que marcan el 
Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación y el Reglamento sobre Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, por lo anterior se ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO DEL PLENO DE LA COMISIÓN CALIFICADORA DE PUBLICACIONES Y REVISTAS 
ILUSTRADAS POR EL QUE SE AUTORIZA AL PLENO DE LA COMISIÓN CALIFICADORA DE 

PUBLICACIONES Y REVISTAS ILUSTRADAS A CELEBRAR LAS SESIONES DE FORMA PRESENCIAL O 
ELECTRÓNICA PARA DAR ATENCIÓN A LOS ASUNTOS ORDINARIOS O DE URGENTE RESOLUCIÓN 

Único.- Con fundamento en los artículos 3o. y 4o. del Reglamento sobre Publicaciones y Revistas 
Ilustradas, el Pleno de la Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas de la Secretaría de 
Gobernación, aprueba la celebración de las Sesiones de forma presencial o electrónica para dar atención a 
los asuntos ordinarios o de urgente resolución. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entra en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, a 5 de agosto de 2020.- El Secretario Técnico de la Comisión Calificadora 

de Publicaciones y Revistas Ilustradas, Carlos Avilés Allende.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCIÓN Final del procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta 
a las importaciones de clavos de acero para concreto originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA 
COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS IMPORTACIONES DE CLAVOS DE ACERO PARA CONCRETO ORIGINARIAS DE 
LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 18/19 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 

1. El 29 de noviembre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de 
la investigación antidumping sobre las importaciones de clavos de acero para concreto originarias de la 
República Popular China ("China"), independientemente del país de procedencia. Mediante dicha Resolución 
la Secretaría determinó una cuota compensatoria definitiva de 0.50 dólares de los Estados Unidos de América 
(dólares) por kilogramo, tanto a las importaciones temporales como a las definitivas. 

B. Exámenes de vigencia previos 

2. El 16 de mayo de 2011 se publicó en el DOF la Resolución final del primer examen de vigencia de la 
cuota compensatoria. Se determinó modificar la cuota compensatoria de 0.50 a 0.54 dólares por kilogramo y 
prorrogarla por cinco años más. 

3. El 10 de noviembre de 2015 se publicó en el DOF la Resolución final del segundo examen de vigencia 
de la cuota compensatoria. Se determinó prorrogar la vigencia de la cuota compensatoria por cinco años más. 

C. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 

4. El 11 de septiembre de 2018 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 
Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los clavos 
de acero para concreto originarios de China, objeto de este examen. 

D. Manifestación de interés 

5. El 4 y 23 de octubre de 2019 Clavos Nacionales México, S.A. de C.V. ("Clavos Nacionales México") y 
Deacero, S.A.P.I. de C.V. ("Deacero"), respectivamente, manifestaron su interés en que la Secretaría inicie el 
examen de vigencia de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de clavos de acero 
para concreto originarias de China. 

E. Resolución de inicio del tercer examen de vigencia de la cuota compensatoria 

6. El 19 de noviembre de 2019 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución por la que se declaró el inicio 
del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de clavos de acero para 
concreto originarias de China, independientemente del país de procedencia (la “Resolución de Inicio”). Se fijó 
como periodo de examen el comprendido del 1 de julio de 2018 al 30 de junio de 2019 y como periodo de 
análisis el comprendido del 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2019. 

F. Producto objeto de examen 

1. Descripción del producto 

7. El producto objeto de examen son los clavos de acero para concreto, que son vástagos de sección 
circular que se fabrican con alambre de acero al carbono, templado, en longitudes que se encuentran en el 
rango desde ¾ hasta 4 pulgadas, cualesquiera que sean sus diámetros y espesores de cabeza, 
independientemente de la forma o del acabado (negros, galvanizados, lisos, roscados, rolados, o bien, 
cualquier otra forma o terminado). 
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2. Características 

8. El clavo para concreto es un elemento de fijación, fabricado con alambre de acero al carbono, el cual 
consiste en un vástago de acero templado de sección alargada y circular con una superficie que puede ser 
lisa, estriada o de cualquier otra configuración. Su cuerpo o estructura se caracteriza porque su extremo 
superior forma una cabeza, mientras que el inferior, una punta. Se caracteriza también porque se presenta en 
distintas longitudes y espesores, así como en diferentes acabados, pudiendo ser estos negro, pulido o 
galvanizado. Una de sus características esenciales es su dureza que le permite penetrar en superficies de 
concreto. 

3. Tratamiento arancelario 

9. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 7317.00.99 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es la 
siguiente: 

Codificación 
arancelaria Descripción 

Capítulo 73 Manufacturas de fundición, hierro o acero  

Partida 7317 

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas, 
onduladas o biseladas, y artículos similares, de fundición, 
hierro o acero, incluso con cabeza de otras materias, excepto 
de cabeza de cobre. 

Subpartida 7317.00 

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas, 
onduladas o biseladas, y artículos similares, de fundición, 
hierro o acero, incluso con cabeza de otras materias, excepto 
de cabeza de cobre. 

Fracción 7317.00.99 Los demás. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 

10. La unidad de medida utilizada en la TIGIE es el kilogramo, aunque las operaciones comerciales 
normalmente se realizan en toneladas. 

11. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones del producto objeto de examen tienen un arancel del 7%. 
Las importaciones originarias de los países con los que México ha suscrito tratados de libre comercio están 
exentas de arancel, excepto por cuanto hace a las importaciones originarias de Guatemala, Honduras y El 
Salvador, mismas que estarán sujetas al 40% de preferencia entre la menor tasa del arancel de nación más 
favorecida vigente al momento de la importación o el arancel correspondiente a la tasa base del Tratado 
correspondiente; asimismo, de acuerdo con el Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico, las 
mercancías originarias de Australia, Canadá, Japón, Nueva Zelanda y Singapur están sujetas a un arancel del 
4%, mientras que las originarias de Vietnam están sujetas a un arancel del 6%, en tanto que, conforme al 
Acuerdo de Integración Comercial entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del Perú, las 
importaciones originarias de este último se encuentran sujetas a desgravación arancelaria y al pago de un 
arancel del 1.5% del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020. 

4. Proceso productivo 

12. El insumo principal para la fabricación del clavo de acero para concreto es el alambre de acero de 
medio carbono. Otras materias primas son la energía eléctrica y el cinc para los galvanizados. Se emplea 
maquinaria especializada con capacidad para producir clavos de diversos tipos, calibres y largos. 

13. El alambre se limpia de óxido por inmersión en ácido sulfúrico y agua. Se fosfata en preparación para 
el trefilado, proceso mediante el cual se rebaja o estira para darle el diámetro requerido. Se somete entonces 
a un recocido para darle la dureza necesaria. Se obtiene así un alambre con las propiedades químicas y 
físicas que tendrá el clavo. 

14. A continuación, el alambre se decapa para eliminar la capa que se forma en el recocido. Se fosfata y 
se calibra el diámetro, para después llevarlo a las máquinas de fabricar clavos, que cortan el clavo a la 
longitud requerida y hacen la cabeza y la punta al mismo tiempo. El clavo que se obtiene tiene un cuerpo liso, 
que puede ser pulido para darle un acabado brillante, o bien, pueden ofrecerse como clavos negros 
estampados (rolados, estriados, con forma hexagonal o torcida, entre otros acabados). Algunos fabricantes 
dan la forma al cuerpo en el trefilado (liso, rolado o estriado), antes del estampado. 
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15. Posteriormente, los clavos son templados por medio de un tratamiento térmico en horno. Se enfrían en 
aceite, se lavan y se calientan por segunda vez. Se lavan nuevamente y limpian de rebabas y otras 
impurezas. Por último, en su caso, se galvanizan con una capa de cinc mediante diversos procesos, incluido 
el baño electrolítico. 

5. Normas 

16. Los clavos para concreto se fabrican principalmente conforme a las normas de la Sociedad Americana 
para Pruebas y Materiales (ASTM, por las siglas en inglés de American Society for Testing and Materials) 
ASTM-Designation F 1667-97 y FF-N-105B, que establecen sus propiedades físicas y técnicas. Estas normas 
son una referencia de aceptación comercial común, aunque no son las únicas. 

6. Usos y funciones 

17. La función principal del producto es la de ser un fijador mecánico al concreto. Sus aplicaciones son 
diversas, aunque principalmente se usa en la industria de la construcción para la penetración y fijación en 
superficies de concreto, block, ladrillo o cualquier otro material de dureza comparable. En pequeña proporción, 
se utiliza en el sector doméstico también como elemento de fijación. 

G. Convocatoria y notificaciones 

18. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 
importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

19. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y al 
gobierno de China. 

H. Partes interesadas comparecientes 

20. Comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento las productoras nacionales: 

Clavos Nacionales México, S.A. de C.V. 
Carretera México-Querétaro, Km. 40.5 
Parque Industrial Xhala 
C.P. 54714, Cuautitlán Izcalli, Estado de México 

Deacero, S.A.P.I. de C.V. 
Av. Hegel No. 111 
Col. Polanco V Sección 
C.P. 11560, Ciudad de México 

I. Primer periodo de ofrecimiento de pruebas 

21. A solicitud de Clavos Nacionales México y Deacero, la Secretaría les otorgó una prórroga de quince 
días hábiles para presentar su respuesta al formulario oficial, así como los argumentos y pruebas 
correspondientes al primer periodo de ofrecimiento de pruebas. El 5 de febrero de 2020 Clavos Nacionales 
México y Deacero presentaron su respuesta al formulario oficial, así como los argumentos y pruebas que a su 
derecho convino, los cuales constan en el expediente administrativo de referencia, mismos que fueron 
considerados para la emisión de la presente Resolución. 

J. Réplicas 

22. En virtud de que no comparecieron contrapartes de la producción nacional, no se presentaron réplicas. 

K. Requerimientos de información 

1. Prórrogas 

23. A solicitud de Clavos Nacionales México y Deacero, la Secretaría les otorgó una prórroga de diez días 
hábiles para presentar su respuesta a los requerimientos de información formulados el 11 de marzo de 2020. 
El plazo venció el 13 de abril de 2020. 

24. A solicitud de Clavos Nacionales México, la Secretaría le otorgó una prórroga de diez días hábiles para 
presentar su respuesta al requerimiento de información formulado el 26 de junio de 2020. El plazo venció el 24 
de julio de 2020. 
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2. Partes 

a. Clavos Nacionales México 

25. El 11 de marzo de 2020, la Secretaría requirió a Clavos Nacionales México para que corrigiera 
diversos aspectos de forma; respecto de la cotización que presentó para el cálculo del precio de exportación, 
demostrara que la empresa de la que la obtuvo es de las principales productoras de clavos de acero para 
concreto en China e indicara su representatividad en el mercado chino, acreditara que los precios de dicha 
cotización se encuentran a nivel comercial mayorista, que convirtiera cada una de las medidas de los clavos 
de milímetros a pulgadas, calculara el precio de exportación en dólares por kilogramo por tipo de producto, y 
ajustara su precio a fin de llevarlo a nivel ex fábrica; respecto de la cotización que presentó para el cálculo del 
valor normal en China, identificara los precios por tipo de clavo, convirtiera cada una de las medidas de dichos 
clavos de milímetros a pulgadas, acreditara que la empresa de la cual la obtuvo es de los principales 
productores de clavos de acero para concreto en China y especificara, en términos de volumen, el lugar que 
ocupa en el mercado chino, indicara en qué nivel comercial se encontraban dichos precios, aportara 
cotizaciones adicionales de otros productores chinos relevantes de clavos de acero para concreto, acreditara 
que el producto cotizado es similar al cotizado para el cálculo del precio de exportación, y calculara un precio 
promedio por tipo de clavo; calculara un margen de discriminación de precios por tipo de clavo, y explicara la 
metodología que aplicó para calcular su capacidad instalada de clavos de acero para concreto. Presentó su 
respuesta el 13 de abril de 2020. 

26. El 26 de junio de 2020, la Secretaría requirió a Clavos Nacionales México para que demostrara que las 
empresas de las que obtuvo las cotizaciones adicionales para el cálculo del valor normal, son representativas 
del mercado de clavos de acero para concreto aleado y sin alear en China, y si no existiera información a nivel 
del producto objeto de examen, aportara la información a un nivel más agregado; acreditara que estas 
empresas son productoras de clavos de acero para concreto negro y galvanizado en China y que las 
cotizaciones corresponden a precios de mercancía destinada al consumo interno de dicho país; aclarara 
discrepancias respecto de los precios en dichas cotizaciones, y de ser el caso, corrigiera el cálculo del valor 
normal por tipo de clavo, acreditara los términos de venta en que se encuentran dichos precios, y de ser el 
caso, los llevara a nivel ex fábrica. Presentó su respuesta el 24 de julio de 2020. 

b. Deacero 

27. El 11 de marzo de 2020, la Secretaría requirió a Deacero para que corrigiera diversos aspectos de 
forma; respecto de la cotización que presentó para el cálculo del precio de exportación, demostrara que la 
empresa de la que la obtuvo es de las principales productoras de clavos de acero para concreto en China e 
indicara su representatividad en el mercado chino, acreditara que los precios de dicha cotización se 
encuentran a nivel comercial mayorista, que convirtiera cada una de las medidas de los clavos de milímetros a 
pulgadas, calculara el precio de exportación en dólares por kilogramo por tipo de producto, y ajustara su 
precio a fin de llevarlo a nivel ex fábrica; aportara los argumentos y pruebas que acreditaran que en la 
producción y venta del producto objeto de examen fabricado por empresas de la industria de clavos de acero 
para concreto en China, prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a 
principios de mercado; explicara detalladamente la similitud entre la tecnología utilizada en el proceso de 
producción en China y en México; proporcionara una estructura porcentual de costos de los clavos de acero 
para concreto en China en el periodo de examen o, en su caso, utilizara como alternativa su propia 
información; señalara la participación de cada uno de los factores de producción, tierra, trabajo, capital y 
energía, que se utilizan intensivamente en la fabricación del producto objeto de examen; acreditara la 
distorsión en el uso de los factores de producción del producto objeto de examen por la intervención 
gubernamental en China y cómo esto le da el carácter de economía de no mercado a dicha industria; aportara 
cualquier elemento adicional que sustentara la posibilidad de que, de eliminarse la cuota compensatoria, la 
práctica de dumping continuaría o se repetiría, y sustentara dichos argumentos con pruebas documentales 
actuales o, en su caso, justificara que las pruebas documentales presentadas se encontraron vigentes en el 
periodo de examen; respecto de la cotización que presentó para el cálculo del valor normal en China, 
identificara los precios por tipo de clavo, convirtiera cada una de las medidas de dichos clavos de milímetros a 
pulgadas, acreditara que la empresa de la cual la obtuvo es de los principales productores de clavos de acero 
para concreto en China y especificara, en términos de volumen, el lugar que ocupa en el mercado chino, 
indicara en qué nivel comercial se encontraban dichos precios, aportara cotizaciones adicionales de otros 
productores chinos relevantes de clavos de acero para concreto, acreditara que el producto cotizado es similar 
al cotizado para el cálculo del precio de exportación y calculara un precio promedio por tipo de clavo; aportara 
un análisis amplio y profundo para demostrar que Brasil se rige bajo los principios de una economía de 
mercado; aportara cifras de producción y de consumo de clavos de acero para concreto, así como de la 
disponibilidad de las principales materias primas para su producción, tanto en China como en Brasil; 
proporcionara las cifras de exportación de alambrón de Brasil; aportara los precios por tipo de producto, es 
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decir, para clavos de acero para concreto tanto negros como galvanizados en el mercado brasileño; que 
convirtiera cada una de las medidas de los clavos de milímetros a pulgadas; acreditara que el producto 
cotizado para el mercado interno de Brasil es similar al cotizado para el precio de exportación; calculara el 
valor normal en Brasil, en dólares por kilogramo, por tipo de clavo; calculara un margen de discriminación de 
precios por tipo de clavo; proporcionara la metodología que utilizó para el cálculo de sus inventarios; explicara 
la metodología que aplicó para calcular la capacidad instalada de clavos de acero para concreto durante el 
periodo analizado, y aclarara diversos aspectos sobre los montos reportados en su estado de costos, ventas y 
utilidades de la mercancía nacional. Presentó su respuesta el 13 de abril de 2020. 

28. El 30 de junio de 2020, la Secretaría requirió a Deacero para que presentara la traducción al español 
de diversa información. Presentó su respuesta el 6 de julio de 2020. 

3. No partes 
29. El 7 de febrero de 2020, la Secretaría requirió a la Cámara Nacional de la Industria del Hierro y del 

Acero (CANACERO) para que corrigiera aspectos de forma, respecto de la información señalada en el punto 
36 de la presente Resolución. El plazo venció el 10 de febrero de 2020. 

30. El 12 de marzo de 2020, la Secretaría requirió a diversos agentes aduanales y empresas importadoras 
para que presentaran pedimentos de importación con su documentación anexa, así como información sobre 
las importaciones efectuadas del producto objeto de examen en el periodo analizado. El plazo venció el 27 de 
marzo de 2020. 

31. El 26 de junio de 2020, la Secretaría requirió al Servicio de Administración Tributaria (SAT) para que 
proporcionara pedimentos de importación con su documentación anexa. El plazo de venció el 10 de julio de 
2020. 

32. El 29 de junio de 2020, la Secretaría requirió a diversas empresas importadoras para que presentaran 
pedimentos de importación con su documentación anexa, así como información sobre las importaciones 
efectuadas del producto objeto de examen en el periodo analizado. El plazo venció el 13 de julio de 2020. 

L. Segundo periodo de ofrecimiento de pruebas 
33. El 15 de abril de 2020, la Secretaría notificó a Clavos Nacionales México y a Deacero la apertura del 

segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, con el objeto de que presentaran los argumentos y las pruebas 
complementarias que estimaran pertinentes. 

34. A solicitud de Clavos Nacionales México y de Deacero, la Secretaría otorgó una prórroga de diez días 
hábiles para que presentaran los argumentos y pruebas complementarias. El 10 de junio de 2020, Clavos 
Nacionales México y Deacero presentaron sus argumentos y pruebas complementarios, los cuales constan en 
el expediente administrativo del caso, mismos que fueron considerados para la emisión de la presente 
Resolución. 

M. Otras comparecencias 
35. El 5 de febrero de 2020, la Asociación Nacional de Transformadores de Acero proporcionó el volumen 

de producción y porcentaje de participación en la industria nacional, de las empresas productoras de clavos 
de acero para concreto en México de que tiene conocimiento, en el periodo analizado. 

36. El 5 de febrero de 2020, la CANACERO presentó la metodología para identificar, en la base de datos 
de las importaciones realizadas por la fracción arancelaria 7317.00.99 de la TIGIE, las operaciones de 
importación que corresponden al producto objeto de examen y a los productos que no son objeto de examen. 

N. Hechos esenciales 
37. El 14 de agosto de 2020, la Secretaría notificó a Clavos Nacionales México y a Deacero los hechos 

esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el “Acuerdo Antidumping”). El 28 de 
agosto de 2020, Clavos Nacionales México y Deacero presentaron manifestaciones a los hechos esenciales, 
los cuales constan en el expediente administrativo del caso, mismos que fueron considerados para la emisión 
de la presente Resolución. 

O. Audiencia pública 
38. El 21 de agosto de 2020, se celebró la audiencia pública de este procedimiento. Participaron los 

productores nacionales Clavos Nacionales México y Deacero, quienes tuvieron la oportunidad de exponer sus 
argumentos, según consta en el acta que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público 
de eficacia probatoria plena, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo (LFPCA). 
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P. Alegatos 

39. El 28 de agosto de 2020, Clavos Nacionales México y Deacero presentaron sus alegatos, los cuales 
constan en el expediente administrativo del caso, mismos que fueron considerados para la emisión de la 
presente Resolución. 

Q. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 

40. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 89 F fracción III de la Ley de Comercio Exterior (LCE) 
y 19 fracción XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la 
presente Resolución a la opinión de la Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 29 
de octubre de 2020. El proyecto fue opinado favorablemente por la mayoría. 

CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

41. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 16 y 34 fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, apartado 
A, fracción II numeral 7, y 19 fracciones I y IV del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, 
y 5 fracción VII, 67, 70 fracción II y 89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

42. Para efectos de este procedimiento, son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el Reglamento de 
la Ley de Comercio Exterior (RLCE), el Código Fiscal de la Federación, la LFPCA aplicada de conformidad al 
artículo Segundo Transitorio del Decreto por el que se expide la LFPCA, y el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos tres últimos de aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

43. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas 
presentaron, ni la información confidencial que ella misma se allegó, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

44. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría los valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 

45. La Secretaría realizó el examen sobre la repetición o continuación del dumping con base en la 
información y pruebas presentadas por Clavos Nacionales México y Deacero, así como aquella que se allegó, 
en términos de lo dispuesto por los artículos 54 segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. Durante el 
procedimiento de examen, la Secretaría otorgó amplia oportunidad a las empresas exportadoras e 
importadoras, así como al gobierno de China para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, sin 
embargo, no comparecieron. 

1. Precio de exportación 

46. La CANACERO, junto con Clavos Nacionales México y Deacero (en conjunto “las Productoras 
Nacionales”), proporcionaron las estadísticas de importación de clavos de acero para concreto que ingresaron 
a través de la fracción arancelaria 7317.00.99 de la TIGIE, durante el periodo de examen. 

47. Las Productoras Nacionales, con base en la metodología de depuración proporcionada por la 
CANACERO, indicaron que por dicha fracción arancelaria ingresan otros productos que no son objeto de 
examen, tales como: puntas; grapas; chinchetas; clavo paraguas; clavo alfilerillo; clavo con rondana o guías 
de plásticos, y clavo para pistola, entre otros. Explicaron que, con base en la descripción de la mercancía, se 
consideraron que corresponden a producto objeto de examen, las siguientes operaciones: 

a. “clavo para concreto”; “clavo de acero/acerado para concreto”; “clavo para concreto con 
raspaduras/ranuras”; “clavo liso para concreto”; “clavo de acero de impacto para concreto”; 
“clavo para concreto sin accesorios integrados”; “clavo para hormigón”; “clavo para concreto sin 
alear, con recubrimiento no metálico”; “clavo para concreto estirado”; “clavo de fijación para 
concreto”; “clavos para concreto con espiga acanalada”; “clavos para concreto en espiral”; 
“concrete nails”, así como otros nombres similares; 
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b. respecto a las descripciones genéricas, se seleccionaron las operaciones que pagaron la cuota 
compensatoria, y 

c. las operaciones de importación con régimen definitivo o temporal. 

48. De lo anterior, observaron que no ingresó producto objeto de examen al mercado mexicano en el 
periodo de examen, por lo que, en ausencia de importaciones, propusieron como referencia el precio de 
exportación que obtuvieron con base en una cotización de un proveedor chino. Señalaron que el precio de 
referencia se encuentra a nivel ex fábrica y fuera del periodo de examen. 

49. Al respecto, la Secretaría les requirió para que demostraran que la empresa de la que obtuvieron dicha 
cotización, es de las principales productoras de clavos de acero para concreto en China, y que indicaran la 
representatividad del volumen de producción de la misma en el mercado chino, tal como se señala en los 
puntos 25 y 27 de la presente Resolución. 

50. Clavos Nacionales México respondió que no dispone de información pública que revele la participación 
de la empresa en el mercado interno de China, salvo que esta es el brazo comercializador de una empresa 
productora que fabrica todo tipo de alambre, mallas de alambre, clavos y muebles de jardín. Añadió que la 
empresa cotizante es una de las principales proveedoras de “hardware” en China, término reconocido 
comercialmente como “todo tipo de sujetadores y accesorios utilizados en la industria de la construcción”, lo 
que la coloca como una productora típica en la fabricación de productos de alambre, entre los que se incluye 
el clavo de acero para concreto. 

51. Agregó que, conforme al Directorio de la Feria de Exportadores de Cantón, dicha empresa es 
clasificada con una plantilla de 1-50 empleados, y un capital de 510,000 yuanes, similar al número de 
empleados que reportan las Productoras Nacionales. Adicionalmente, consultó la página de Internet 
www.alibaba.com (plataforma digital de comercio mayorista a nivel global) para buscar proveedores de clavos 
de acero para concreto originarios de China a la región de Norteamérica, clasificados por su tamaño, por el 
número de personal ocupado, entre otros criterios, en donde encontró 252 empresas proveedoras. Indicó que, 
con base en dicha información, se colige que la empresa cotizante se ubica en el rango de empresas con 
mayor número de oferentes. 

52. Añadió que la empresa cotizante confirmó, mediante un correo electrónico, que cuenta con capacidad 
de proveer hasta 10 contenedores mensuales, equivalente a una capacidad de 2,400 toneladas anuales, lo 
que demuestra que es fabricante de clavos de acero para concreto a escala industrial. Aclaró que el volumen 
de producción no es determinante para juzgar el grado de representatividad de la empresa, ya que, a partir de 
los precios ofertados en la página de Internet www.alibaba.com, se muestra que los rangos de precios no 
están correlacionados con el tamaño de la empresa. Reiteró que con base en dicha información se colige que 
la empresa cotizante se ubica en el rango de empresas con mayor número de oferentes. 

53. Por su parte, Deacero se adhirió a lo manifestado por Clavos Nacionales México al respecto, y agregó 
que no existen fábricas exclusivas para el producto objeto de examen. Presentó un listado de productores en 
China con cifras de su capacidad para producir clavos de acero, entre otros productos. Asimismo, señaló lo 
siguiente: 

a. la información a nivel de industria de clavos de acero para concreto es una industria atomizada; 

b. la producción de clavos de acero es un producto entre cientos de productos que fabrica una 
empresa trefiladora, y 

c. la producción de clavos de acero para concreto es uno de entre la diversidad de clavos que 
produce la trefiladora. 

54. Añadió, como ejemplo, que la empresa Anping Yaqi Wire Mesh Co., Ltd., trefila una gran cantidad de 
productos, y se especializa en mallas de acero de diferentes tipos, ya sea de acero o de acero inoxidable, así 
como otros productos. Al respecto, proporcionó un listado de productos que la empresa trefila, tales como 
distintos tipos de mallas y alambres, entre otros. Indicó que en dicha página de Internet se observa una 
pestaña relacionada con la fabricación de diferentes tipos de clavos similares al producto objeto de examen. 

55. En virtud de lo anterior, las Productoras Nacionales señalaron que los precios de exportación de clavos 
de acero para concreto obtenidos de la empresa cotizante son representativos de la industria en China, y 
estos se ubican en un rango de precios de las oferentes, por lo que deben considerarse para el cálculo del 
precio de exportación. Asimismo, aclararon que dicha cotización constituye la mejor información que tuvieron 
a su alcance para documentar el precio a nivel mayorista, cuya fuente es un reconocido fabricante del 
producto objeto de examen. 
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56. Debido a que las referencias de precios se encuentran fuera del periodo de examen, las Productoras 
Nacionales presentaron la información y metodología para deflactar el precio. Deacero utilizó el índice de 
inflación en China, que obtuvo de la página de Internet https://es.inflation.eu. Por su parte, Clavos Nacionales 
México utilizó el Índice Nacional de Precios al Productor de China, que obtuvo de la página de Internet 
https://ycharts.com. Calcularon el precio promedio en dólares por kilogramo, por tipo de clavo; negro y 
galvanizado. 

57. Por su parte, la Secretaría se allegó de las estadísticas de importación del Sistema de Información 
Comercial de México (SIC-M), que ingresaron a través de la fracción arancelaria 7317.00.99 de la TIGIE, 
durante el periodo de examen, y las comparó con la base de datos proporcionada por la CANACERO. Al 
respecto, observó algunas diferencias en el valor y volumen, por lo que determinó emplear la base de 
operaciones del SIC-M, en virtud de que corresponde a información oficial que se obtiene previa validación de 
los pedimentos aduaneros que se da en un marco de intercambio de información entre agentes y apoderados 
aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera, por la otra, misma que es revisada por el Banco de México 
y, por tanto, se considera como la mejor información disponible. 

58. Adicionalmente, la Secretaría requirió a importadores, agentes aduanales, así como al SAT, para que 
proporcionaran los pedimentos de importación y su documentación anexa, de las operaciones que pagaron 
cuota compensatoria durante el periodo de examen, con la finalidad de identificar el tipo de producto 
importado, por ejemplo, clavo negro y clavo galvanizado. 

59. Para obtener el precio de exportación, la Secretaría consideró el precio que obtuvo de los pedimentos 
de importación, toda vez que verificó que se tratan de precios realmente observados del producto objeto de 
examen. En los pedimentos de importación, así como en su documentación anexa, la Secretaría únicamente 
pudo identificar precios de clavo de acero para concreto galvanizado. 

60. Con fundamento en el artículo 40 del RLCE, la Secretaría calculó el precio de exportación promedio 
ponderado en dólares por kilogramo, para el periodo de examen. 

a. Ajustes al precio de exportación 

61. De la revisión de los pedimentos de importación y las facturas comerciales, la Secretaría identificó un 
flete interno en China y flete y seguro marítimos para transportar los clavos de acero para concreto, desde los 
puertos de Shanghái y Xingang, China, hasta los puertos de Manzanillo y Tijuana, México. La Secretaría 
empleó esta información, al corresponder a fletes y seguros efectivamente pagados para los clavos de acero 
para concreto originarios de China en el periodo de examen, y aplicó estos ajustes a las operaciones de 
importación considerando el valor en aduana. Calculó el promedio ponderado de los ajustes en dólares por 
kilogramo. 

b. Determinación 

62. De conformidad con los artículos 2.4 del Acuerdo Antidumping, 36 de la LCE y 53 y 54 del RLCE, la 
Secretaría ajustó el precio de exportación por concepto de flete interno y flete y seguro marítimos. 

2. Valor normal 

a. China como economía de no mercado 

63. Deacero señaló que en el sector siderúrgico y, en particular, en la fabricación del producto objeto de 
examen prevalecen condiciones de una economía de no mercado, mismas que dieron lugar a la 
determinación del dumping en la investigación ordinaria. Por su parte, Clavos Nacionales México se adhirió a 
lo manifestado por Deacero al respecto. 

64. Destacó que la industria del producto objeto de examen es altamente influenciada y beneficiada por 
políticas gubernamentales que promueven el incremento de sus capacidades productivas, lo que facilita el 
acceso a insumos con precios por debajo del valor de mercado e impulsa sus exportaciones. 

65. La Secretaría analizó la información que proporcionó Deacero, y le requirió para que presentara 
argumentos y pruebas adicionales para acreditar que, en la producción y venta de clavos de acero para 
concreto, fabricados por empresas de la industria en China, prevalecen estructuras de costos y precios que no 
se determinan conforme a principios de mercado. 

66. Señaló que, con base en los artículos 6 y 7 de la Constitución de China, el país oficialmente practica 
una economía de mercado socialista, y que con base en leyes, planes y reglamentos se define y guía la 
situación de los actores económicos en el mercado chino. 
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67. Manifestó que, de acuerdo con el Informe de la Secretaría de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) del Examen de las Políticas Comerciales de China, (WT/TPR/S/342/Rev.1) del 12 de octubre de 2016, 
y conforme al documento de la Comisión Europea sobre distorsiones significativas de la economía china 
(SWD (2017) 483 final/2), del 20 de diciembre de 2017, observó que la forma de organización gubernamental 
en China tiene una estructura de economía socialista de mercado. 

68. Mencionó que algunas de las conclusiones del documento de la Comisión Europea refieren a que la 
Constitución china deja claro que dicho país practica una economía de mercado socialista, que la economía 
de propiedad estatal es la fuerza principal, y cuando se trata de la economía privada, el Estado no se limita a 
alentarla y apoyarla, sino que la guía. Además, el sistema económico único otorga al Estado, así como al 
Partido Comunista, un papel decisivo en la economía. Las características básicas de la economía de mercado 
socialista son: i) una propiedad estatal dominante, que el Estado y el Partido Comunista desean fortalecer y 
ampliar mediante la creación de campeones nacionales; ii) un amplio y sofisticado sistema de planificación 
económica, y iii) una política gubernamental intervencionista en la economía para implementar los planes 
mediante el uso de una amplia gama de herramientas, incluidos la orientación de catálogos, el cribado de 
inversiones, incentivos financieros, entre otros, lo cual conduce a asignaciones de recursos no basadas en el 
mercado y a la creación de sobrecapacidades en muchos sectores. 

69. Señaló que las empresas chinas operan bajo la propiedad y el control de las políticas de las 
autoridades. En China, un porcentaje importante de las empresas son propiedad estatal (SOE, por sus siglas 
en inglés de State Owned Enterprises). Dichas empresas han sufrido una reestructuración crucial, en 
particular, desde 1993 en Shanghái, y desde 1997 a nivel nacional, con un punto de inflexión crucial desde la 
creación, en marzo de 2003, de la Comisión de Supervisión y Administración de Activos Propiedad Estatal del 
Consejo de Estado (SASAC, por sus siglas en inglés de State-owned Assets Supervision and Administration 
Commission of the State Council). 

70. Argumentó que, en el documento de la Comisión Europea, se señala que las empresas de propiedad 
estatal representaron el 38% de los activos industriales de China, con una contribución a la producción 
industrial de entre el 25 y el 30%, en promedio. Si bien en el pasado, durante la década de 1990 y 2007, la 
presencia general de las SOE’s en la economía china pudo haber disminuido, el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) señala el reciente crecimiento de la participación del sector estatal, que puede dar lugar al 
desplazamiento de empresas privadas en varios sectores. 

71. Manifestó que, aun y cuando las SOE’s se encuentran a nivel sub-central, la mayoría de las entidades, 
los activos y los empleados controlados centralmente por dichas empresas, tienden a concentrarse en los 
sectores estratégicos, y cumplir con los objetivos de política industrial. Al respecto, presentó información 
referente a la participación de las SOE’s en el sector de servicios de la economía, desde 2004 a 2015, que 
obtuvo de la página de Internet www.cebc.org. 

72. Agregó que la SASAC es una organización ad hoc a nivel ministerial, directamente subordinada al 
Consejo de Estado, dedicada a la supervisión de las SOE’s. El Comité del Partido de la SASAC cumple con 
las responsabilidades encomendadas por el Comité Central del Partido Comunista Chino. El número de 
empresas estatales bajo la supervisión de la SASAC era alrededor de 97 al 31 de marzo de 2020. Proporcionó 
información sobre empresas que son controladas por el gobierno chino, que obtuvo de la página de Internet 
http://en.sasac.gov.cn. 

73. Manifestó que en el libro “How State-owned Enterprises Drag on Economic Growth Theory and 
Evidence from China”, de Ruiming Liu, se analiza que, durante la era de la transición, la gran cantidad de 
beneficios de las SOE’s de pequeña y mediana escala, se creó en un entorno de mercado especial de 
competencia asimétrica, en el que se monopolizó el mercado de factores aguas arriba, mientras que el 
mercado de productos aguas abajo, estaba en competencia. Asimismo, el monopolio de las principales 
empresas de propiedad del gobierno en el mercado de factores, les dio el privilegio de aplicar un precio de 
monopolio más fuerte, que equivalía a un impuesto invisible, es decir, una subvención financiera invisible. 
Añadió que las SOE’s, tanto en el sector estratégico como en el competitivo, representan un importante 
vehículo para la aplicación de políticas industriales por parte del gobierno. 

74. Indicó que los factores de producción tierra; energía; capital; materias primas e insumos, y el trabajo, 
están distorsionados. En relación con la tierra, señaló que, de acuerdo con la constitución china, no hay 
propiedad privada; la tierra está dividida en terrenos urbanos pertenecientes al Estado, y tierras rurales 
pertenecientes a la colectividad, en virtud de lo cual, individuos y organizaciones pueden mantener ciertos 
derechos de uso. Los derechos de uso de la tierra urbana prevén más libertades en relación a su propósito de 
uso y es más fácil transferirlas, mientras que los derechos del uso de la tierra rural conllevan una serie de 
limitaciones, incluida la prohibición de uso no agrícola. 
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75. Manifestó que, con base en el documento de la Comisión Europea sobre distorsiones significativas, se 
desprende que existen disposiciones legales sobre el precio mínimo para el uso de la tierra y subastas que 
aseguran precios de mercado y su acceso justo, sin embargo, en la práctica, un número de compradores (en 
particular, las SOE’s) reciben la tierra gratis, o participan en licitaciones ficticias con un solo participante, 
obteniendo los derechos de uso de la tierra a un precio bajo. 

76. En relación con la energía, señaló que, en la actualidad, China es el principal productor a nivel 
mundial; de acuerdo con información obtenida de la página de Internet de la SASAC, alrededor del 50% de la 
capacidad de generación de energía es producida por empresas bajo control estatal. Explicó que, con base en 
el artículo denominado “Top 5 Power Generation Groups In China”, obtenido de la página de Internet 
www.whatchina.cn, en agosto de 2016, las empresas denominadas China Huaneng Group Co., Ltd., ocupó el 
lugar 47 de entre las 500 empresas más importantes de China; China Datang Corporation se ubicó en el sitio 
97; China Huadian Group Co., Ltd., en el lugar 77, y China Guodian Corporation, en el 81. 

77. Agregó que, como parte de las reformas en el mercado energético, la fijación central de precios se 
retiró gradualmente, sin embargo, los precios aún no están basados en el mercado, ya que siguen controlados 
por el Estado. Una de las cuestiones más importantes es la forma en que los precios se diferencian para 
distintas industrias; los precios diferenciados existen para clientes que consumen grandes cantidades de 
energía, o que es utilizada en periodos de poca actividad; o la diferenciación entre consumidores residenciales 
e industriales, no obstante, la diferencia de precios parece favorecer a determinadas industrias. Asimismo, 
China ha subvencionado la producción de carbón, lo que ha desencadenado la construcción de centrales de 
carbón hasta crear un exceso de suministro de electricidad proveniente de esta fuente. En virtud de lo 
anterior, las condiciones normales no prevalecen en el mercado chino de la energía, dada la intervención 
estatal en su producción y precios. 

78. Con respecto al capital, indicó que, con base en el documento de la Comisión Europea, a pesar de las 
recientes medidas que se han implementado para liberalizar el mercado, el sistema de crédito corporativo en 
China se ve afectado por distorsiones sistémicas significativas, resultantes del papel generalizado continuo del 
Estado en los mercados de capitales. 

79. Añadió que el acceso al capital de los agentes corporativos está sujeto a diversas distorsiones, por 
ejemplo, el sesgo para los préstamos a las SOE’s, empresas privadas y empresas bien conectadas de los 
sectores industriales clave, lo que implica que la disponibilidad y el costo del capital no son iguales para todos 
los actores del mercado. El sistema financiero chino se caracteriza por una fuerte presencia del Estado y 
controles reglamentarios, lo que genera que dichas empresas estén mejor situadas para aprovechar el capital 
disponible. 

80. Asimismo, señaló que los costos de endeudamiento artificialmente bajos, que no son proporcionales 
en comparación con los rendimientos y el riesgo real, han llevado al uso excesivo de la inversión de capital 
con rendimientos cada vez menores, lo que se observa en el reciente crecimiento del apalancamiento 
corporativo en el sector estatal, a pesar de la caída de la rentabilidad, incluso, desde la crisis financiera, la 
rentabilidad del sector privado ha aumentado y la inversión ha disminuido. Por el contrario, la rentabilidad del 
sector estatal ha disminuido, mientras que la inversión ha alcanzado su punto máximo en los años posteriores 
a la crisis mundial, y de nuevo a finales de 2015. Estos avances sugieren que los mecanismos en 
funcionamiento en el sistema bancario no siguen las respuestas comerciales normales. 

81. Señaló que, aunque la liberalización de los tipos de interés nominales se logró en octubre de 2015, las 
señales de precios siguen sin ser el resultado de las fuerzas del libre mercado, sino que están influenciadas 
por distorsiones inducidas por el gobierno. La proporción de préstamos por debajo del tipo de referencia sigue 
representando el 45% de todos los préstamos, y el recurso al crédito parece haber aumentado, ya que esta 
proporción ha aumentado notablemente desde 2015, a pesar del empeoramiento de las condiciones 
económicas. Las tasas de interés artificialmente bajas, dan lugar a precios insuficientes y, en consecuencia, a 
la utilización excesiva del capital. 

82. Con respecto a las materias primas e insumos, manifestó que el gobierno chino utiliza una amplia 
gama de instrumentos para influir en sus precios, al aumentar o disminuir artificialmente el nivel de suministro 
de materias primas. De igual manera, al fijar centralmente los precios, el gobierno puede dirigirlos al alza o a 
la baja. Argumentó que, con base en el documento de la Comisión Europea, la red de planes, incluidos los 
sectoriales, provinciales y municipales, regula básicamente todos los aspectos de la economía china y, de 
acuerdo con dichos planes, diversas materias primas clave y otros insumos de materias primas están 
regulados, y son objeto de intervención gubernamental. El ejemplo de las nuevas normas que regulan el 
precio del carbón, muestra que la relajación gradual de los precios se puede invertir en cualquier momento. 
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83. En referencia al factor trabajo, argumentó que, según la Ley Sindical de China, los trabajadores no 
tienen la posibilidad de pertenecer o establecer un sindicato en el que quieran organizarse, porque solo hay 
uno legalmente reconocido. Asimismo, no existe un derecho oficial de huelga a nivel nacional, ya que este 
derecho fue eliminado de la Constitución china en 1982, pero en la práctica las huelgas ocurren, y algunas 
leyes locales reconocen algún tipo de derecho, no obstante, también hay denuncias de activistas laborales 
detenidos. 

84. Concluyó que, pese a que el resultado se establece a nivel macroeconómico, lo mismo sucede con el 
precio de la tierra y el costo del capital a nivel de la industria del acero y, en particular, a nivel de la industria 
de clavos de acero para concreto, dado que el financiamiento que se obtiene para una empresa, se transfiere 
proporcionalmente a su volumen de producción. 

85. Por otra parte, con respecto a la similitud en el proceso productivo entre China y México, argumentó 
que los fabricantes del producto objeto de examen utilizan el alambrón de acero como la principal materia 
prima. Añadió que los productores no integrados compran el alambrón de acero en el mercado, mientras que 
las empresas integradas producen el alambrón de acero en sus propias fábricas, y lo utilizan como materia 
prima básica. Tanto en México como en China existen empresas integradas y no integradas, que fabrican 
clavos de acero para concreto. 

86. Al respecto, aclaró que Deacero es una empresa integrada que produce el alambrón de acero para la 
fabricación del producto nacional similar al que es objeto de examen, mediante la fusión de chatarra en un 
horno de arco eléctrico; mientras que Clavos Nacionales México es una empresa no integrada, y compra el 
alambrón de acero para fabricar el producto en cuestión. 

87. Señaló que los principales insumos para fabricar el alambrón de acero, son la chatarra; mineral de 
hierro; carbón; aleaciones metálicas; energía eléctrica, y gas natural, y su proceso productivo es 
prácticamente el mismo en el mercado internacional, incluido China; la diferencia radica en la forma de 
obtener el acero. El acero líquido se obtiene, fundamentalmente, mediante el Alto Horno (BOF, por sus siglas 
en inglés de Blast Oxygen Furnace), o por Horno de Arco Eléctrico (EAF, por las siglas en inglés de Electric 
Arc Furnace). Aclaró que Deacero produce el alambrón mediante horno de arco eléctrico, y lo envía al 
almacén de la planta trefiladora para producir los clavos de acero para concreto. Una vez que la planta 
trefiladora obtiene el alambrón, propio o comprado, el proceso productivo es similar tanto en México como en 
China. Al respecto, proporcionó la explicación de cada una de las etapas del proceso productivo para fabricar 
clavos de acero para concreto tanto de la producción nacional como de China, así como diagramas de flujo 
del proceso productivo en ambos países. 

88. Para China, utilizó la información del proceso productivo de las empresas Hebei Motu Metal Products, 
Co., Ltd., obtenida de la página de Internet www.alibaba.com; Zhengzhou Uniwin Machinery And Equipment, 
Co., Shanghai Somose Machinery, Co., Ltd., y BMG Wire Nails, Co., que obtuvo de sus páginas de Internet. 
Explicó que la industria de clavos de acero para concreto se caracteriza, a nivel mundial, por ser intensiva en 
capital; las principales materias primas (alambrón o alambres) representan entre el 80% y el 90% de los 
costos de producción; las empresas integradas son intensivas en el uso de gas y electricidad, por la utilización 
de hornos y calentadores; los requerimientos de capital son elevados, por lo que las fuentes de financiamiento 
y el nivel de la tasa de interés juegan un papel fundamental, y la tecnología es generalizada a nivel mundial, 
con independencia de si son empresas integradas o no. 

89. Con la intención de determinar si China mantiene una economía centralmente planificada, respecto de 
la industria de clavos de acero para concreto, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 del RLCE, la 
Secretaría le requirió a Deacero para que proporcionara la estructura porcentual de costos de los clavos de 
acero para concreto en China, o que, en su caso, aportara, como alternativa, su propia información, así como 
para que indicara la participación de cada uno de los factores de producción (tierra, trabajo, capital y energía) 
que se utilizan intensivamente en la fabricación del producto objeto de examen. Respondió que no cuenta con 
la estructura de los costos en China, pero presentó sus propios costos de fabricación. Proporcionó información 
sobre el estado de costos, ventas y utilidades para el periodo de examen, y explicó que la participación del 
costo de la materia prima representa el 90.73%, en tanto, el empleo participa con el 2.85%, y el resto 
corresponde a los gastos indirectos de fabricación. 

90. Adicionalmente, Deacero presentó un estudio que ella misma elaboró, a efecto de demostrar que en 
China prevalecen condiciones de una economía de no mercado en la industria de malla de acero, por lo que la 
Secretaría le requirió para que realizara las correcciones pertinentes, y presentara el estudio para la industria 
de los clavos de acero para concreto. Al respecto, respondió que, debido a un error involuntario, hizo 
referencia a malla de acero, pero que, según sus argumentaciones, el estudio es referente a la industria de 
clavos de acero para concreto. Presentó nuevamente el estudio con el único cambio de las referencias hechas 
a “malla de acero” por “clavos de acero para concreto”. 



16 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

91. Para demostrar que en China prevalecen las condiciones de una economía de no mercado, Deacero 
realizó un análisis de los criterios establecidos en el artículo 48 del RLCE. De igual manera, Clavos 
Nacionales México se adhirió a lo expresado por Deacero al respecto. 

i. Que la moneda del país bajo investigación sea convertible de manera generalizada en los 
mercados internacionales de divisas 

92. Argumentó que la intervención del gobierno chino en sus mercados cambiarios es plenamente visible, 
debido a que la convertibilidad de su moneda está limitada a ciertos propósitos, como las transacciones 
financieras, y la existencia de controles cambiarios y barreras a los flujos de capital son factores que hacen 
que su moneda no sea generalmente convertible en el marco de la cuenta de capital. Destacó que dichos 
controles y barreras otorgan a las autoridades chinas un medio de control económico, lo que demuestra la 
intervención económica del gobierno en el mercado y, por ende, es un indicio fuerte de que la economía china 
no se rige conforme a los principios de una economía de mercado. 

93. Señaló que en el artículo denominado “China planea que 2020 sea el plazo para eliminar controles de 
capital”, que consultó de la página de Internet www.elespectador.com en octubre de 2015, se informa que la 
moneda china no es plenamente convertible ni totalmente libre, dado que su valor está sujeto al tipo de 
cambio de referencia establecido por el gobierno, lo que demuestra la interferencia del gobierno chino en su 
economía. Agregó que también se indica que el gobierno chino interviene en su mercado y economía, 
mediante otros controles y restricciones impuestos a los flujos de capitales y a las inversiones, tales como la 
limitación a los individuos para retirar dinero del país y la obligación de las empresas a solicitar la aprobación 
gubernamental en sus inversiones. 

94. Añadió que la limitación del flujo de capital hace eco en otras publicaciones, como en el artículo 
“Moneda de China: el yuan o renmimbi. ¿China manipula su moneda?” de octubre de 2016, donde se aprecia 
que la población china no puede ser tenedora de moneda extranjera o comprar activos en el extranjero, lo que 
impide que la moneda tenga una flotación real conforme a principios de mercado. 

95. Argumentó que la intervención del gobierno chino en el mercado cambiario se evidencia con la petición 
que realizó el ministro de comercio de China de devaluar la moneda, en aras de ayudar a los exportadores 
con una moneda más débil, lo cual, señaló, demuestra que el mercado y la economía china en general no se 
comporta con base en los principios de una economía de mercado, aunado a que la tasa de cambio del yuan 
sigue bajo control gubernamental, lo que evidencia la falta de libertad económica en ese país. Como sustento, 
presentó el artículo denominado “Así abortó China la liberalización del yuan para favorecer a las empresas 
estatales”, publicado en la página de Internet www.expansion.com, en mayo de 2016. 

96. Destacó que, por otra parte, el gobierno chino ha adquirido bonos de deuda soberana emitidos por los 
Estados Unidos para mantener el valor del dólar por encima del yuan, y con ello, sostener las exportaciones 
chinas a precios bajos, lo que le permite ejercer influencia sobre las medidas políticas-económicas en los 
Estados Unidos que pretenden elevar el yuan. Proporcionó las notas periodísticas “China’s Economy Facts 
and Effect on the U.S. Economy”, y “Who Owns the U.S. National Debt?”, obtenidas de la página de Internet 
www.thebalance.com, de abril de 2017. 

97. El Reporte Anual de Tipos de Cambio y las Restricciones al Tipo de Cambio, que publicó el FMI para 
2018, identifica las restricciones impuestas por sus miembros a 12 categorías de transacciones hacia fuera y 
hacia dentro de la cuenta de capital, referentes a transacciones de capital; instrumentos del mercado de 
capitales; instrumentos del mercado de dinero; valores de inversión colectiva; derivados; créditos comerciales; 
créditos financieros; garantías e instrumentos similares; inversiones directas; liquidación de inversiones 
extranjeras; transacciones inmobiliarias, y transacciones de capital personal. Añadió que dicho Reporte 
también indica que China mantiene restricciones sobre algunas de las categorías antes mencionadas. 

ii. Que los salarios se establezcan mediante libre negociación entre trabajadores y patrones 

98. Señaló que la intervención del gobierno chino en el mercado laboral evidencia que los salarios en 
China no se establecen mediante libre negociación entre trabajadores y patrones, tanto a nivel 
macroeconómico como en el sector siderúrgico, en particular, en la producción de clavo de acero para 
concreto. 

99. En China, los derechos de los trabajadores y su poder de negociación de salarios están limitados, ya 
que no tienen derecho a organizarse en sindicatos independientes que velen por sus derechos, por lo que 
China no cumple con estándares internacionales de los derechos de los trabajadores. Presentó un artículo 
denominado “Labor rights in China”, publicado por la American Federation of Labor and Congress of Industrial 
Organizations en la página de Internet http://www.aflcio.org, de septiembre de 2016. 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 17 

100. Otros gobiernos que están en constante monitoreo del comportamiento de China, afirman que los 
trabajadores chinos no gozan de libertad de asociación ni al derecho de la negociación colectiva, ya que sus 
leyes no permiten que los trabajadores se unan de manera independiente a algún sindicato, y son obligados a 
unirse a un sindicato que pertenezca a la Federación Nacional de Sindicatos, organización que está bajo el 
control del Partido Comunista de China, y tampoco pueden decidir que no quieren tener representación 
sindical. Aportó el “Reporte al Congreso de los Estados Unidos sobre el cumplimiento de China en la OMC”, 
de enero de 2017, obtenido de la página de Internet https://ustr.gov, así como el artículo denominado “China 
Labour Bulletin”, que obtuvo de la página de Internet www.clb.org.hk, de enero de 2017. 

101. Señaló que debido a que las huelgas en China han aumentado, como represalia, los patrones dejan 
de pagar a los empleados, los presionan para renunciar, o desaparecen de la noche a la mañana, y dejan al 
empleado desamparado. El gobierno presiona para que no haya disturbios por motivos laborales, por lo que 
acosan a las familias de los trabajadores para que no se levanten en huelga. Asimismo, ha arrestado a 
especialistas en derechos laborales que trabajan en organizaciones locales para responder disputas entre 
empleados y patrones. Tales hechos demuestran que aún no se negocian los salarios libremente entre 
empleadores y trabajadores. Proporcionó el artículo denominado "Negarse a cumplir con derechos laborales 
se vuelve contra China", del 12 de mayo de 2016, obtenido de la página de Internet de The New York Times 
(www.nytimes.com). 

102. Agregó que la Organización Internacional del Trabajo (OIT) solicitó al gobierno chino que permitiera 
que activistas de derechos laborales que fueron arrestados en China puedan dar servicio a trabajadores. 
Estos activistas apoyaban a trabajadores en temas de negociación colectiva. Señaló que hay obstáculos 
legislativos significativos para garantizar la completa libertad de asociación en el país, y que diferentes 
provisiones en la Ley de Sindicatos Comerciales son contrarias a los principios fundamentales de asociación, 
por lo que la OIT pidió a China tomar las medidas necesarias para asegurarse que se eliminen. Concluyó que 
tales hechos corroboran que el marco legal no permite condiciones típicas de libre negociación de salarios 
entre los trabajadores y empleados. Proporcionó el artículo “UN body urges China to allow labour activists to 
continue their job”, del 14 de noviembre de 2016, obtenido de la página de Internet www.clb.org.hk. 

iii. Que las decisiones del sector o industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimientos de insumos, incluidas las materias primas, tecnología, producción, ventas e 
inversión, se adopten en respuesta a señales de mercado y sin interferencia significativa del Estado 

103. Manifestó que, con base en el Examen de las Políticas Comerciales de China (WT/TPR/S/342) de 
junio de 2016, se establece que el gobierno chino aplica controles de precios a bienes y servicios 
considerados de importancia directa para la economía nacional y los medios de subsistencia de la población. 
Además, China continúa con una intervención directa en la banca, importante componente de la economía 
general y de los sectores productivos, ya que el gobierno central fija las tasas por servicios básicos de banca 
comercial, servicios de información crediticia y tasas por transacciones de cartas bancarias, porque existe una 
falta de competencia efectiva en ese tipo de actividades, que son de naturaleza monopolística. Lo anterior, 
indica que costos y precios de distintos insumos y servicios sufren de una intervención por parte del gobierno, 
y es difícil que se puedan establecer conforme a señales de mercado. 

104. Agregó que en el documento señalado en el punto anterior también se indica que el número de 
empresas públicas en el sector industrial, el cual incluye la minería, las manufacturas, y la producción y 
suministro de electricidad, gas y agua, ha aumentado año con año desde 2011. No obstante que dichas 
empresas representan el 5% de las empresas industriales, las empresas de gobierno continúan con casi un 
40% de la participación de activos del sector en 2014, participación inusualmente alta del gobierno en la 
actividad industrial, lo que indica que insumos y costos difícilmente se establecen en condiciones de mercado. 

105. Argumentó que China interviene en sus mercados accionarios de modo tal que existe una estabilidad 
artificial en la economía que no permite que precios y costos se vean afectados por los comportamientos del 
mercado. Como ejemplo, señaló que en 2016 el gobierno chino compró acciones de diferentes empresas 
locales después de que el índice CSI 3000 cayera alrededor del 7%, de acuerdo con lo señalado en el artículo 
denominado "China interviene en venta de acciones", obtenido de la página de Internet www.bloomberg.com, 
el 4 de enero de 2016. 

106. Manifestó que el gobierno chino interviene en la industria del acero, principal insumo para fabricar 
clavos de acero, mediante distintos mecanismos de control, y a través de su participación en las principales 
empresas productoras de ese país, de tal manera que las decisiones de precios, costos y abastecimiento de 
insumos de productos de acero no se generan en respuesta a señales de mercado. Existe una 
sobrecapacidad de acero en China; en 2016 se estimó que fue de más de 360 millones de toneladas 
(alrededor de 20 veces más que la producción de acero en México), de acuerdo con lo señalado en el artículo 
“Studies: Chinese Steel Overcapacity Hardly Changed in 2016” del 12 de febrero de 2017, obtenido de la 
página de Internet https://global.handelsblatt.com. 
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107. Añadió que los principales factores que han generado el exceso de capacidad son: i) el deseo de las 
regiones a ser autosuficientes y competitivas, lo que resultó en duplicar la capacidad a nivel nacional; ii) los 
estímulos han tenido efectos adversos, que han propiciado que las acereras grandes agreguen capacidad y 
que se cierren las pequeñas; iii) las empresas de gobierno son inmunes a las pérdidas; y iv) subsidios a la 
energía que ofrecen gobiernos locales. Estas medidas tienen tal efecto sobre la industria siderúrgica, que son 
capaces de generar exceso de sobrecapacidad de producción, por lo que se puede concluir que el gobierno 
chino influye directamente en la estructura de costo de dicha industria, al otorgarle diferentes estímulos y 
subsidios, razón por la cual no puede considerarse que opere conforme a los principios de una economía de 
mercado. Presentó la publicación denominada “Overcapacity in China, an impediment to the party’s reform 
agenda”, elaborado por la Cámara de Comercio de la Unión Europea en China en 2016. 

108. De acuerdo con la publicación “Insostenible: La Intervención Gubernamental y el Exceso de 
Capacidad en la Industria Mundial del Acero”, de Wiley Rein, LLP, de abril de 2016, señaló que el gobierno 
chino tiene intereses de propiedad en nueve de los diez mayores productores de acero en China; los dos 
mayores productores, Hebei Steel Group (Hebei) y Baosteel Group, son de propiedad estatal, con una 
producción de 47.1 y 43.3 millones de toneladas de acero en 2014, respectivamente, y ambos produjeron más 
acero en 2014 que toda la industria siderúrgica estadounidense en ese año. Asimismo, el gobierno chino 
posee acciones mayoritarias en gran parte de los principales productores de acero, mantiene un alto grado de 
poder de decisión sobre la industria y continúa interviniendo en las operaciones de las compañías siderúrgicas 
individuales, por ejemplo, informes recientes indican que los gobiernos locales en China han dado 
instrucciones a las acerías de sus localidades para que aumenten sus exportaciones y ganancias en divisas. 

109. Aunado a lo anterior, señaló que el gobierno chino ha favorecido a los productores de la industria 
siderúrgica mediante el otorgamiento de fondos; préstamos preferenciales; swaps de deudas por capital; 
reembolsos fiscales, y otras políticas de soporte indirecto, como restricciones a la inversión extranjera. Agregó 
que cuatro empresas siderúrgicas chinas que cesaron operaciones en 2015 por pérdidas financieras graves, 
planean reiniciar su producción después de recibir inversiones de una empresa del gobierno, indicando que el 
gobierno no está listo para cierres masivos de acereras. Adicionalmente, argumentó que, con base en el 
documento “China’s Excess Capacity: Drivers and Implications”, de junio de 2015, el exceso de capacidad en 
China se debe al dominio de las empresas estatales SOE’s, ya que éstas no solo tienen como finalidad la 
ganancia comercial, sino también la generación de empleos y el incremento de los activos estatales. 

110. Destacó que en el estudio "Sobrecapacidad en el acero, papel de China en el problema global" 
publicado por la Universidad de Duke en septiembre de 2016, se explica que el exceso de capacidad del 
sector siderúrgico de China ha sido resultado de los diversos subsidios e incentivos que ha recibido por parte 
del gobierno, entre ellos, subsidios a la energía y a otros insumos, así como acceso a créditos baratos e 
incentivos fiscales. Tales apoyos no solo distorsionan las decisiones sobre producción e inversión del sector 
siderúrgico, al cual pertenece la industria del producto objeto de examen, sino que también distorsionan su 
estructura de costos, ya que dicho sector puede acceder a insumos a un valor inferior al de mercado, lo que le 
otorga una ventaja desleal y no representan condiciones de mercado. 

111. En lo que respecta a la producción de clavos de acero para concreto, indicó que hay varias empresas 
en China que son propiedad de una empresa del gobierno, Hebei Anping County Import & Export Corporation, 
la cual se dedica a la distribución y comercialización de dicha mercancía tanto en el mercado interno como en 
el de exportación, con la mayor producción al precio más bajo. Agregó que dicha compañía cuenta con 
empresas relacionadas que producen la cadena completa de producción y materias primas: alambrón; 
alambre; clavos, entre otros, de lo cual se puede concluir que el gobierno chino tiene una profunda 
intervención sobre los factores de producción del producto objeto de examen. Al respecto, proporcionó 
información general de las empresas relacionadas Anping County Wire and Wire Mesh Factory, obtenida de la 
página de Internet www.wireandwiremesh.com, la cual manufactura alambre de metal y mallas de alambre; 
Anping Five Star Wire Mesh, obtenida de la página de Internet www.weldwiremesh.com, que fabrica malla 
hexagonal de alambre, y Anping Dongzi Wire Mesh, obtenida de la página de Internet www.company-list.org, 
que produce malla hexagonal. 

112. Por su parte, la Secretaría, como se señaló en el punto 27 de la presente Resolución, requirió a 
Deacero para que acreditara la distorsión en el uso de los factores de producción del producto objeto de 
examen debido a la intervención gubernamental en China, y cómo dicha situación le da el carácter de 
economía de no mercado a la industria del producto objeto de examen. Al respecto, respondió que en 
diciembre de 2017 la Unión Europea publicó un reglamento nuevo sobre medidas antidumping, sin la 
distinción entre economías de mercado y de no mercado, en el que se señala la nueva metodología para el 
cálculo del valor normal en el caso de distorsiones significativas en el mercado del país exportador, y en el 
que se precisa que una distorsión es significativa cuando los precios o costos, incluidos los de las materias 
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primas y la energía, no son fruto de las fuerzas del mercado, debido a la intervención de los poderes públicos. 
Añadió que en el Documento de la Comisión Europea sobre distorsiones significativas de la economía china 
(SWD (2017) 483 final/2) se describen las circunstancias de mercado que dan origen a las distorsiones 
significativas en dicho país, y adicionalmente, incluye algunos sectores, como el siderúrgico. 

113. Asimismo, para demostrar la distorsión del costo de producción en el sector siderúrgico, explicó que 
los costos de producción de una empresa se pueden representar como una función que depende del costo de 
los insumos, de tal manera que a cada nivel de producción se tiene que minimizar dicha función; el objetivo 
económico de una empresa es maximizar la función de producción con base en una canasta de bienes dada. 
La función de costos indica el costo más bajo de producción para cada nivel de producción posible, dados los 
precios de los factores de producción y de las materias primas. Añadió que, si los precios de los insumos para 
fabricar el producto objeto de examen se distorsionan a través de la intervención del gobierno chino, la oferta 
aumentará artificialmente, por lo tanto, su precio interno será más bajo de lo que lo sería en ausencia de tal 
intervención. 

114. Explicó que la función de costos de los productores de clavos de acero para concreto en China, dado 
un nivel de producción, se puede representar como una función C = C (r, w, pl, pa, ps y pg), donde “C” es el 
costo total de producción de alambrón; “r” el costo del capital; “w” el costo de la mano de obra; “pl” el precio de 
alquiler de la tierra; “pa” el costo del alambrón; “pe” el costo de la electricidad, y “pg” el costo del gas natural. 
Señaló que es necesario evidenciar que los precios factoriales (capital; mano de obra; tierra; electricidad, y 
gas natural) involucrados en la producción de clavos de acero en China están distorsionados. 

115. Aclaró que, conforme a lo previsto en el artículo 5.2 del Acuerdo Antidumping, la información para 
demostrar que la industria china de clavos de acero para concreto opera bajo condiciones que no son de 
mercado, es aquella que esté razonablemente disponible, y dado que la información a nivel de industria de 
clavos de acero para concreto está atomizada, la información que presenta es la más reciente y a la que 
razonablemente tuvo acceso. 

116. Manifestó que la producción de clavos de acero para concreto es poco intensiva en el uso de la tierra 
y el trabajo: la mayoría de las empresas tienen su producción en un área pequeña que, en general, no rebasa 
media hectárea, y la participación del factor trabajo relativa al capital es pequeña en la estructura de costos 
presentada. No obstante, ello no implica que en China dichos factores estén distorsionados, sino que, en 
cualquier caso, su contribución es menor. En este sentido, los principales factores que impactan en el costo 
del producto objeto de examen son el alambrón, la energía y el gas. 

117. Agregó que el gobierno chino ha otorgado subsidios a empresas como Bohai Steel; Chongqing Iron 
and Steel; Valin Steel; Dongbei, y Sinosteel. Explicó que, si bien los subsidios se dan a nivel corporativo, este 
se transmite a la materia prima en la medida en que dichas empresas tienen, dentro de sus productos, el 
alambrón (alambre), ello, en virtud de que el subsidio otorgado a una empresa integrada que produce el 
alambrón, se transmite de manera directa, mientras que, al no ser integrada, el subsidio se refleja en la 
adquisición de la materia prima a un precio menor. Asimismo, añadió que las grandes empresas se han 
consolidado mediante fusiones y adquisiciones, hasta formar grandes conglomerados, como es el caso de 
Baowu China Steel; los subsidios se transmiten a sus subsidiarias productoras de diferentes bienes, entre los 
que se encuentra el alambrón y el alambre. 

118. Argumentó que existen varias empresas productoras de alambrón y alambres en China que son 
propiedad de una empresa del gobierno, Baosteel Group Shanghai Ergang, Co. Ltd., quien produce alambres 
de acero, principal materia prima para la fabricación de clavos de acero para concreto, y se dedica a la 
distribución y comercialización de alambres en el mercado interno chino y de exportación, que a su vez es 
propiedad de la empresa Baoshan Iron and Steel Group Corporation (Baosteel), la cual es propiedad del 
Estado. Puntualizó que las empresas relacionadas fabrican la cadena completa de producción y materias 
primas: palanquilla y alambrón, alambres, entre otros, de tal modo que se puede concluir que el gobierno 
chino tiene una profunda intervención sobre los factores de fabricación del producto objeto de examen. 

119. Señaló que, con base en la información de la página de Internet de Baosteel (www.baosteel.com), así 
como de la página de Internet www.bloomberg.com, se observan las empresas subsidiarias que dependen del 
grupo Baosteel, y que el gobierno provincial de Xinjiang Uygur es accionista minoritario de la empresa. Su 
subsidiaria Baosteel Group Xinjiang Bayi Iron & Steel, Co., produce varillas de acero; placas laminadas en 
caliente; láminas galvanizadas, y alambres de acero negro y galvanizado, principal insumo para la fabricación 
del producto objeto de examen. 
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120. Añadió que el gobierno de Beijín ayudó a la acerera y productora de alambrón de acero Bohai Steel, 
al solicitar a los bancos que continuaran otorgándole créditos, prometiendo que pagaría los intereses 
adeudados por dicha empresa, y enfatizó que el gobierno estatal chino continúa con la ayuda a la citada 
empresa. Agregó que dicha empresa gozará de una reestructuración de deudas por una cantidad de 28.6 
billones de dólares, patrocinada por el gobierno de la ciudad de Tianjin, el cual garantizará el pago de sus 
pasivos a través de la colocación de sus activos más valiosos dentro de la negociación. Para sustentar sus 
argumentos, presentó el artículo denominado “Bohai Steel en quiebra, ordenada por el gobierno chino de 
Tianjin, para comenzar la reestructuración a fines de septiembre: Reuters”, de agosto de 2019, obtenido de la 
página de Internet www.scmp.com, así como el artículo denominado “China outlines rescue plan for Bohai 
Steel”, de septiembre de 2016, obtenido de la página de Internet www.ft.com. 

121. Argumentó que no solo el gobierno chino está relacionado con fabricantes en toda la cadena 
productiva de productos de acero redondos, desde el alambrón, alambres y clavos, sino que también las 
asociaciones a las que pertenecen los productores están relacionadas con el gobierno, con el objetivo de 
llevar a cabo los planes de este con respecto al sector. Para sustentarlo, presentó información de la página de 
Internet de la Asociación Nacional de Ferretería China www.chinahardware.org, y señaló que esta Asociación 
integra empresas clave en la industria ferretera de uso diario, herramientas de ferretería y sectores de 
construcción, asociaciones regionales de ferreterías, entre otras, y ejecuta políticas industriales 
gubernamentales, promueve la innovación en la industria, el progreso tecnológico y las actualizaciones de 
producto y la industria, y promueve el sano y constante desarrollo de la misma. Agregó que las principales 
categorías de productos de la industria ferretera son clavos, cables y malla de alambre. 

122. Puntualizó que, con base en lo anterior, y derivado de las distorsiones que se observan en las 
principales materias primas para la producción de clavo de acero para concreto, China no puede considerarse 
como una economía de mercado en la industria del producto objeto de examen. 

iv. Que se permitan inversiones extranjeras y coinversión con firmas extranjeras 

123. Manifestó que el gobierno de China utiliza el proceso de aprobación de inversión extranjera para 
restringir o retrasar el proceso de inversión; requerir que las compañías extranjeras tengan un socio chino; 
lograr concesiones de valor importantes como un precio para poder entrar al mercado; forzar la transferencia 
de tecnología, y cumplir con los requisitos de exportación o contenido local si quieren que su inversión sea 
aprobada, a pesar de que estas solicitudes van en contra de los compromisos de China en la OMC, aunado a 
que se requiere la aprobación de varias entidades de gobierno. Al respecto, presentó el “Reporte al Congreso 
de los Estados Unidos sobre el cumplimiento de China en la OMC”, de enero de 2017. 

124. Agregó que la Unión Europea señaló que, en 2015, China adoptó un sistema de listas negativas: una 
para inversionistas nacionales y/o inversionistas extranjeros con socios chinos, y otra para inversionistas 
extranjeros, sin embargo, este sistema aún no se aplica y no deja de ser discriminatorio. Argumentó que 
encontró información sobre las restricciones a la inversión extranjera en el sector del acero, materia prima 
para fabricar el producto objeto de examen, de tal manera que se puede concluir que la intervención 
gubernamental con respecto a las inversiones del sector, son suficientes para determinar que estas no se dan 
conforme a principios de mercado. Al respecto, presentó el “Informe de la Comisión Europea al Consejo y al 
Parlamento Europeo sobre obstáculos al comercio y la inversión, y tendencias proteccionistas”, del 20 de junio 
de 2016. 

125. La restricción a la inversión en el sector siderúrgico en China se puede dar de manera indirecta, ya 
que la inversión extranjera en el sector del acero tiene que crear mecanismos robustos para compartir 
tecnología; recursos; marcas; canales de ventas; conceptos de administración, y servicios financieros. Esta 
política es contradictoria con los principios que rigen una economía de mercado, ya que el gobierno chino 
obliga a los inversionistas extranjeros a compartir su tecnología y, así, dar mayor competitividad a las 
industrias chinas. Presentó la publicación denominada "Comentarios del American Iron and Steel Institute 
sobre las barreras a las exportaciones estadounidenses", elaborada por el American Iron and Steel Institute 
(AISI), de octubre de 2016. 

v. Que la industria bajo investigación posea exclusivamente un juego de libros de registro contable 
que se utilizan para todos los efectos, y que son auditados conforme a principios de contabilidad 
generalmente aceptados 

126. Argumentó que es frecuente que en China existan dos libros contables: uno para publicar, y otro para 
la empresa, sin embargo, es difícil que dicha práctica termine, ya que la ley no sanciona adecuadamente ese 
tipo de acciones, por lo que el costo de emitir información fraudulenta es menor que las ganancias que 
genera. Como sustento, presentó el artículo denominado “Analysis of cause of financial fraud and 
precautions”, de octubre de 2014, elaborado por Yiji Chen. 
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127. Agregó que, aun cuando las empresas chinas tuvieran un solo libro contable y utilizaran principios de 
contabilidad generalmente aceptados, el sistema legal y la participación del gobierno y de sus empresas en la 
economía, provoca que la información financiera y contable no sea confiable, incluso en el sector acero, con 
base en el artículo “Una guía sobre la calidad de los datos financieros de China”, de Brandon Emmerich, 
Director de Granite Peak Advisory, de diciembre de 2016. 

128. Manifestó que en el artículo denominado “Accounting & Bookkeeping in China”, elaborado por la 
empresa consultora LehmanBrown, en 2016, se establece que China no cuenta con estándares 
internacionales reconocidos, como el IFRS (por las siglas en inglés de International Financing Reporting 
Standards), y el US GAAP (por las siglas en inglés de US Generally Accepted Standards), no obstante, en las 
últimas reformas han acercado su sistema contable. Agregó que en el citado artículo se enfatiza que diversas 
normas contables en China pueden parecer poco comunes a las empresas con inversión extranjera, con 
intereses transfronterizos que operan en China, por lo que es importante entender y navegar estas diferencias 
en la forma de reportar la información, considerando el impacto dentro de las proporciones y su cumplimiento 
con las normas de contabilidad de China. Asimismo, señaló que los reportes financieros son parte 
fundamental de las operaciones de las empresas, dado que permiten conocer el comportamiento económico-
financiero y evaluar la salud financiera. 

129. Aunque, en general, cada vez convergen más los sistemas de contabilidad de China y el mundo 
occidental, las normas de contabilidad de China se han mantenido relativamente aisladas a los principios 
reconocidos, y dificultan garantizar el cumplimiento de los principios en su jurisdicción. Estas diferencias son 
relevantes al evaluar elementos como la depreciación de activos, los costos por inventarios, costos de 
desarrollo, intereses y dividendos, y la valoración de activos, entre otros. 

vi. Que los costos de producción y situación financiera del sector o industria bajo investigación no 
sufren distorsiones en relación con la depreciación de activos, deudas incobrables, comercio de 
trueque y pagos de compensación de deudas 

130. La situación financiera de la industria siderúrgica china está distorsionada, ya que el gobierno le 
otorga distintos tipos de incentivos y subsidios, tales como: créditos preferenciales; garantías para créditos; 
devolución de impuestos; subsidios directos, entre otros, lo que distorsiona la situación financiera y estructura 
de costos de la industria china del acero. Al respecto, presentó la publicación denominada "Comentarios del 
American Iron and Steel Institute sobre las barreras a las exportaciones estadounidenses", elaborada por el 
AISI, de octubre de 2016. 

131. La intervención del gobierno chino en la situación financiera de empresas del sector siderúrgico, entre 
ellas, algunas empresas productoras de alambrón de acero, que es la principal materia prima para fabricar el 
producto objeto de examen, permite a la industria en cuestión adquirir dicha materia prima por debajo de su 
valor de mercado. 

132. Reiteró que el gobierno de Beijín ayudó a la acerera y productora de alambrón de acero Bohai Steel, 
al solicitar a los bancos que continuaran otorgándole créditos, prometiendo que pagaría los intereses 
adeudados por dicha empresa, y enfatizó que el gobierno estatal continúa con la ayuda a dicha empresa. 
Aportó la publicación “Insostenible: La Intervención Gubernamental y el Exceso de Capacidad en la Industria 
Mundial del Acero”, de Wiley Rein, LLP, de abril de 2016, así como con base en el artículo denominado “Bohai 
Steel en quiebra, ordenada por el gobierno chino de Tianjin, para comenzar la reestructuración a fines de 
septiembre: Reuters”, de agosto de 2019, obtenido de la página de Internet www.scmp.com. 

133. Insistió en que se tiene conocimiento de que la misma empresa gozará de una reestructuración de 
deudas por 28.6 billones de dólares, patrocinada por el gobierno de la ciudad de Tianjin, que garantizará el 
pago de sus pasivos a través de la colocación de sus activos más valiosos dentro de la negociación. Como 
sustento, proporcionó el artículo denominado “China outlines rescue plan for Bohai Steel”, de septiembre de 
2016, obtenido de la página de Internet www.ft.com. 

134. Agregó que el gobierno chino otorgó dinero al productor de alambrón Chongqing Iron and Steel y a la 
acerera Valin Steel Co., Ltd., para resolver sus problemas financieros y evitar que fueran retiradas de la bolsa 
de valores. Al respecto, presentó el artículo denominado “Steel industry on subsidy life-support as China 
economy slows”, obtenido de la página de Internet www.reuters.com, de septiembre de 2014. 

135. Señaló que el gobierno provincial de Liaoning intervino para apoyar a la acerera Dongbei, a efecto de 
solventar el incumplimiento del pago de su deuda, presionando a sus acreedores a aceptar como pago solo 
un tercio de la deuda original. Como sustento, proporcionó el artículo denominado “China’s Zombie 
Companies Stay Alive Despite Defaults”, de julio de 2016, obtenido de la página de Internet www.wsj.com. 
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136. Adicionalmente, el gobierno chino apoyó a la siderúrgica Sinosteel mediante la condonación de 
deudas por 9 mil millones de dólares a cambio de acciones, supuestamente con el motivo de rescatar y 
apoyar a empresas viables, sin embargo, especialistas consideran que, por el contrario, se trata de un rescate 
de una compañía en quiebra con la intención de seguir teniendo el control de la economía, a través de las 
empresas estatales. Al respecto, anexó el artículo denominado “China condona deuda a empresas estatales a 
cambio de acciones”, de enero de 2017, obtenido de la página de Internet https://diario.mx. 

137. Argumentó que de esta manera se evidencia el mecanismo de transmisión de los subsidios 
gubernamentales hasta las subsidiarias que fabrican algunos productos que, si bien podrían no representar 
suficiente en el amplio espectro de productos que estas fabrican, para empresas productoras de clavos de 
acero para concreto, como Deacero, es relevante en su esquema de negocio. 

138. Señaló que una prueba de la distorsión de la estructura de costos de producción de la industria china 
del producto objeto de examen radica en el hecho de que el precio de la materia prima, en su cadena de 
producción (alambrón de acero), no está determinado conforme a principios de una economía de mercado, ya 
que el mismo está distorsionado debido a que los productores reciben subsidios significativos del gobierno, 
según se desprende de la investigación sobre dumping y subsidios de las importaciones de alambrón de 
acero al carbono y aleado, de origen chino, realizada por el Departamento de Comercio de los Estados 
Unidos, publicada en 2014. 

139. Finalmente, manifestó que la información anterior demuestra que los costos y la situación financiera 
del sector siderúrgico y de insumos de la cadena productiva del clavo de acero para concreto (alambrón) 
están distorsionados, y el gobierno tiene injerencia en la compensación de deudas de dichas empresas. 

b. Determinación 

140. En principio, la Secretaría observa que, de conformidad con el inciso d) del párrafo 15 del Protocolo 
de Adhesión de China a la OMC, únicamente el inciso a) romanita ii) expiró en diciembre de 2016. No 
obstante, como texto vigente permanecen el inciso a) y la romanita i) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión 
de China a la OMC. En el mencionado inciso a), se establece la posibilidad de aplicar una metodología 
basada en los precios o costos en China, de los productores chinos, o bien, una metodología que no se base 
en esos precios o costos. Así, la Secretaría considera que la sola expiración de la vigencia del inciso a) 
romanita ii) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, no significa que haya dejado de 
existir la posibilidad de emplear una metodología que no se base en una comparación estricta con los precios 
internos o los costos en China. 

141. En efecto, las bases metodológicas para determinar la comparabilidad de los precios en los 
procedimientos antidumping en los que se investigan productos de origen chino, están expresamente 
contenidas en el inciso a) del párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, mismo que, al igual 
que la romanita i), no ha expirado. De conformidad con el inciso a), existe la posibilidad legal de utilizar los 
precios o costos de los productores en China, o emplear una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios o costos en dicho país. 

142. Cabe destacar que en el presente procedimiento no comparecieron exportadores chinos, o cualquier 
otra parte interesada. Consecuentemente, el sustento de que en China y, en específico, en la rama que 
produce clavos de acero para concreto prevalecen las condiciones de una economía de no mercado en lo que 
respecta a la manufactura, la producción y la venta de dicho producto, de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 15 del Protocolo de Adhesión de China a la OMC, se encuentra sujeto al análisis de los argumentos y 
pruebas aportados por Deacero, mismos a los que Clavos Nacionales México se adhirió. 

143. La Secretaría efectuó un análisis integral de los argumentos y pruebas aportadas al respecto durante 
el presente procedimiento, y considera que, si bien pudieran existir elementos que indiquen la posible 
intervención del gobierno chino en el sector siderúrgico y del acero; controles de precios de bienes y servicios 
básicos; existencia de empresas públicas productoras de acero, de electricidad, gas y agua; sobrecapacidad 
de producción de acero; diversos tipos de estímulos y apoyos como subsidios a empresas productoras de 
acero; intervención del gobierno en el mercado de capitales; factores que restringen la inversión extranjera y 
prácticas contables que influyen de manera adversa en la exactitud y la fiabilidad de sus registros, y apoyo 
financiero a las empresas con dificultades, las pruebas que obran en el expediente administrativo del caso no 
son idóneas, suficientes ni concluyentes para sustentar que tales circunstancias se trasladan o vinculan a los 
clavos de acero para concreto, por medio de inferencias razonables, tal como lo indicaron las Productoras 
Nacionales. Es decir, no basta con argumentar, sino que es necesario aportar la información y las pruebas 
positivas y pertinentes que sustenten que las condiciones señaladas afectan la estructura de precios y costos 
de producción de los clavos de acero para concreto. Dicha determinación se basa en lo siguiente: 
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a. en principio, la Secretaría observa que los argumentos aportados por Deacero no están 
sustentados en pruebas documentales actualizadas al periodo de examen, toda vez que la 
mayor parte de dichas pruebas, corresponde a información de 2016, así como de 2015 y 2014, 
periodos que se encuentran alejados del periodo de examen, aun y cuando la Secretaría le 
requirió, tal y como se señala en el punto 27 de la presente Resolución, para que acreditara que 
las publicaciones que estuvieran fuera del periodo de examen, se encontraban vigentes  
en el mismo; 

b. lo anterior, impide a la Secretaría realizar un análisis objetivo respecto a si las condiciones de la 
economía china, señaladas por Deacero, persisten durante el periodo de examen, mismo que 
fue establecido en el punto 25 de la Resolución de Inicio, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 70 B de la LCE y 76 del RLCE, toda vez que, al ser pruebas correspondientes a 
periodos previos al de examen, no demuestran la situación que prevalecía en el periodo  
de examen; 

c. en relación a que las decisiones de la industria bajo investigación sobre precios, costos y 
abastecimiento de insumos, incluidas las materias primas; tecnología; producción; ventas, e 
inversión, se adopten en respuesta a las señales de mercado, conforme a lo señalado en el 
artículo 48 del RLCE, Deacero únicamente hizo señalamientos en el sentido de que el gobierno 
chino aplica controles de precios a bienes y servicios, sin identificar de qué manera tales 
controles afectan los precios de las principales materias primas empleadas para fabricar los 
clavos de acero para concreto, como es el acero, el alambrón o alambre, o la energía, que, de 
acuerdo con su estructura de costos, estos representan alrededor del 90% de sus costos, no 
obstante que se le requirió para que acreditara las distorsiones en la industria de los clavos de 
acero, tal y como se señala en el punto 27 de la presente Resolución; 

d. mencionó que existe participación del gobierno en empresas públicas, entre las que se 
encuentran empresas del sector de la minería, electricidad, gas y agua, sin embargo, de la 
información que aportó al respecto, la Secretaría no encontró elementos que acreditaran cómo 
esta intervención afecta la cadena de valor en la producción de clavos de acero para concreto, 
no obstante que se le requirió, tal y como se desprende del punto 27 de la presente Resolución; 

e. asimismo, no aportó un análisis que explicara de qué forma los estímulos y subsidios a 
empresas acereras que han generado exceso de capacidad de producción, influyen 
directamente en la estructura de costos y precios en la industria de los clavos de acero  
para concreto; 

f. por cuanto hace al argumento relativo a que el gobierno tiene participación en nueve de las diez 
principales productoras de acero en China, entre las que se encuentran las empresas Hebei y 
Baosteel Group, Deacero no explicó cómo esa participación influye en la estructura de costos y 
precios de los clavos de acero para concreto. Del listado de las empresas bajo el control del 
gobierno que señaló Deacero, que obtuvo de la página de Internet http://en.sasac.gov.cn, la 
Secretaría solamente ubicó a China Baowu Steel Group Corporation, una empresa relacionada 
con Baosteel, y Hebei no se encuentra en la lista; 

g. mencionó que el otorgamiento de fondos; préstamos preferenciales; swaps de deudas; 
reembolsos fiscales, y otras políticas por parte del gobierno, han favorecido a los productores de 
acero, sin embargo, no explica cómo esta situación distorsiona directamente la estructura de 
costos y precios de los clavos de acero para concreto; 

h. con respecto al señalamiento de que en la producción de clavos de acero para concreto en 
China hay varias empresas que son propiedad de una empresa del gobierno, Hebei Anping 
County Import & Export Corporation, la cual cuenta con empresas relacionadas, tales como: 
Anping County Wire and Wire Mesh Factory; Anping Five Star Wire Mesh, y Anping Dongzi Wire 
Mesh, mismas que producen alambres y mallas, la Secretaría verificó la información 
proporcionada por Deacero, que obtuvo de las páginas de Internet www.wireandwiremesh.com; 
www.weldwiremesh.com, y www.company-list.org, y no encontró información que corroborara 
que estas producen clavos de acero para concreto. Adicionalmente, la Secretaría indagó si la 
empresa Hebei Anping County Import & Export Corporation se encuentra en el listado de 
empresas bajo el control del gobierno chino, que proporcionó Deacero, sin embargo, no la 
identificó. Por lo tanto, la Secretaría no contó con elementos que sustenten el argumento de que 
las citadas empresas son propiedad del gobierno y que producen clavos de acero para concreto; 
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i. la Secretaría observó que uno de los elementos en los que Deacero puso mayor énfasis para 
sustentar la distorsión de los costos de producción de los clavos de acero para concreto, son los 
estímulos y subsidios otorgados por el gobierno chino a distintos productores de acero, no 
obstante, únicamente se limitó a mencionar que el otorgamiento de los apoyos afecta a las 
materias primas, como es el alambrón, con precios más bajos. Sin embargo, no analizó de qué 
forma repercuten los subsidios otorgados por el gobierno chino en toda la cadena de valor en la 
fabricación de los clavos de acero para concreto; 

j. señaló que con el otorgamiento de subsidios a los fabricantes de acero se evidencia el 
mecanismo de transmisión de estos hasta las subsidiarias que fabrican algunos productos que, 
si bien podrían no representar suficiente en el amplio espectro de productos que estas fabrican, 
para empresas productoras de clavos de acero para concreto, como Deacero, es relevante en su 
esquema de negocio. Al respecto, en primer lugar, la Secretaría aclara que la presente 
investigación versa sobre un procedimiento de examen de vigencia de la cuota compensatoria 
impuesta en una investigación antidumping, y no así en una por subsidios, y en segundo lugar, 
el mecanismo de transmisión de los subsidios no se evidencia únicamente con señalar que las 
materias primas se adquieren a un precio menor, toda vez que se debe analizar si existe una 
contribución financiera de un gobierno, o de cualquier organismo público, cuando haya 
sostenimiento de los ingresos o de los precios, y que con ello se otorgue un beneficio, lo cual, 
como ya se señaló, no es materia del presente procedimiento. Estos señalamientos no 
respaldan la distorsión en la estructura de costos y precios de los clavos de acero para  
concreto, y 

k. Deacero señaló que la situación financiera de la industria siderúrgica china está distorsionada 
por los distintos tipos de incentivos y subsidios que otorga el gobierno, tales como: créditos 
preferenciales; garantías para créditos; devolución de impuestos; subsidios directos, entre otros, 
no obstante, no sustentó que tales beneficios distorsionan la situación financiera y la estructura 
de costos de la industria china de los clavos de acero para concreto. 

144. Es relevante puntualizar que, no obstante que la Secretaría requirió a Deacero para que 
proporcionara elementos probatorios adicionales que acreditaran sus manifestaciones respecto a la condición 
de China como economía de no mercado en la industria de los clavos de acero para concreto, omitió 
presentar la información y las pruebas pertinentes que sustentaran cómo las distorsiones en los costos y 
precios de los insumos y de las materias primas, afectan la cadena de valor en el proceso de producción en la 
industria del producto objeto de examen. 

145. Adicionalmente, en relación con el estudio presentado sobre el estatus de China, la Secretaría 
advierte que, no obstante que se le dio la oportunidad de que sustentara, de conformidad con cada uno de los 
criterios establecidos en el artículo 48 del RLCE, cómo se trasladaban ciertas políticas promovidas por el 
gobierno chino en el sector siderúrgico a la producción de clavos de acero para concreto, el estudio no se 
enfoca detalladamente en la industria de los clavos de acero para concreto. Es decir, la información que 
aportó Deacero es insuficiente, ya que no sustentó de qué forma dichas políticas gubernamentales 
distorsionan los costos y precios de los insumos que afecten la cadena de valor en el proceso de producción 
de los clavos de acero para concreto, no obstante que se le requirió específicamente para la industria de 
clavos de acero. De igual manera, la Secretaría también observó que el estudio en cuestión es un resumen 
general de los argumentos que desarrolló con base en cada uno de los criterios previstos en el artículo 48 del 
RLCE para demostrar que China es una economía de no mercado, en su respuesta al formulario oficial y en 
su respuesta a requerimiento de información. Asimismo, la Secretaría aclara que, para llegar a una 
determinación positiva o negativa sobre la condición en la que opera China en la manufactura, producción y 
venta de clavos de acero para concreto objeto de examen, debe basarse en las pruebas idóneas y precisas 
que sustenten sus señalamientos, y no así en meras inferencias sin sustento. 

146. En razón de lo anterior, la Secretaría determina que los argumentos y pruebas aportados por 
Deacero, a los cuales Clavos Nacionales México se adhirió, no sustentan de manera suficiente la presunción 
de que en la manufactura, producción y venta de los clavos de acero para concreto en China, prevalecen 
estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado, de conformidad con 
el párrafo 15, literal a) del Protocolo de Adhesión de China a la OMC y los artículos 33 de la LCE y 48  
del RLCE. 

147. Es de destacar que la Secretaría revisó y evaluó la metodología y pruebas presentadas referentes al 
país sustituto, sin embargo, no las utilizó para el cálculo del valor normal en el presente procedimiento, en 
virtud de que no se acreditó la premisa de que en la rama de producción de clavos de acero para concreto en 
China prevalecen las condiciones de una economía de no mercado, por tanto, es improcedente su utilización 
para el cálculo del valor normal en este procedimiento. 
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c. Precios en el mercado interno de China 

148. Las Productoras Nacionales señalaron que, sin admitir que China haya operado como una economía 
de mercado a nivel de industria durante el periodo de examen, como propuesta adicional para el cálculo del 
valor normal, presentaron referencias de precios en el mercado interno de China de clavos de acero para 
concreto, con base en una cotización de una empresa china. 

149. La Secretaría requirió a las Productoras Nacionales para que identificaran los precios por tipo de 
clavo, es decir, negro y galvanizado; señalaran en qué nivel comercial se encontraban esos precios; 
acreditaran la representatividad de la empresa de la que obtuvieron la cotización en el mercado interno chino, 
y presentaran cotizaciones de precios adicionales de otros productores chinos relevantes. 

150. En particular, Clavos Nacionales México respondió que la cotización de precios no es precisa con 
respecto al acabado de los clavos ofertados, pero que considera que se refiere a clavos para concreto 
galvanizado, derivado de las figuras que se exhiben en la propia cotización. Asimismo, manifestó que 
presentó referencias de precios correspondientes a clavos de acero para concreto negros y otras para 
galvanizados. En virtud de lo anterior, calculó el precio en dólares por kilogramo, por tipo de clavo de acero 
para concreto, negros y galvanizados. 

151. Por su parte, Deacero indicó que, dado que en la cotización no se especifica si el tipo de clavo es 
negro o galvanizado, se asume que los clavos son negros, ya que la práctica común es especificar cuando se 
trata de clavos galvanizados. En virtud de lo anterior, calculó el precio en dólares por kilogramo, por tipo de 
clavo de acero para concreto, negros y galvanizados, y para obtener el precio de los clavos galvanizados, 
aplicó un ajuste por concepto de galvanización, con base en sus propios costos variables. 

152. Clavos Nacionales México presentó los datos y metodología para deflactar los precios en China, 
obtenidos de la página de Internet https://ycharts.com, y por cuanto hace al tipo de cambio del yuan respecto 
al dólar, los obtuvo de los Tipos de Cambio para Revalorización de Balance del Banco de México. Por su 
parte, Deacero obtuvo los datos de inflación de la página de Internet https://es.inflation.eu, y la información del 
tipo de cambio promedio, de yuanes a dólares, la obtuvo de la página de Internet www.exchangerates.org.uk. 

153. En relación con la representatividad de la empresa cotizante, Clavos Nacionales México respondió 
que, con base en la información obtenida de la página de Internet https://corp.1688.com, entre las principales 
líneas de producción de la citada empresa, se encuentran los productos “hardware”, que incluyen los clavos 
para concreto, sin precisar el volumen, por lo que no encontró información pública sobre su importancia en el 
mercado. Añadió que la empresa se ubica en la ciudad de Guiyang, provincia de Guizhou; cuenta con un 
capital social de 6.59 millones de dólares; se encuentra clasificada en el rango de 101-200 empleados, y se 
enfoca a las ventas en el mercado nacional, por lo que considera que los precios corresponden a un 
fabricante ubicado en el rango de empresas de mayor tamaño, que fabrica productos de alambre, entre los 
que se encuentran los clavos de acero para concreto. Por su parte, Deacero se adhirió a lo manifestado por 
Clavos Nacionales México respecto a los argumentos relativos a precios en el mercado interno de China. 

154. Clavos Nacionales México proporcionó referencias de precios de otras 3 empresas chinas, 
adicionales a la primera cotización, por tipo de clavo de acero para concreto, negros y galvanizados, así como 
por su medida, que van de ¾ a 4 pulgadas. Explicó que, de acuerdo con el perfil de las empresas cotizantes, 
se colige que son fabricantes multiproducto, entre los que se encuentran el alambre y el clavo para concreto; 
de distintos tamaños, de acuerdo con el personal empleado, y de lo cual no se desprende la representatividad 
de los precios ofertados; no obstante, debe considerarse a dichas productoras en cantidades industriales y, 
por lo tanto, los precios son competitivos en el mercado chino. 

155. Por su parte, la Secretaría, en un segundo requerimiento de información, solicitó a Clavos Nacionales 
México que demostrara que las empresas adicionales de las que obtuvo las cotizaciones son representativas 
del mercado de clavos de acero para concreto aleado y sin alear en China o, en su caso, a un nivel más 
agregado; que acreditara que los precios corresponden a producto que se destina al consumo en el mercado 
interno chino, y que aportara el soporte documental de los términos de venta. Lo anterior, con el objeto de 
determinar la idoneidad de la propuesta de la productora nacional en cuanto al cálculo del valor normal con 
base en los precios en el mercado interno de China. 

156. En respuesta, manifestó que obtuvo las cotizaciones de la página de Internet https://detail.1688.com, 
la cual, señaló, se distingue de la página de Internet de Alibaba Internacional, que es de comercio exterior a 
nivel mayorista en línea, ya que el Grupo Alibaba describe a Alibaba China como el principal mercado de 
comercio mayorista de China, la cual fue fundada en 1999, y es un mercado mayorista de comercio interno 
integrado, líder de China, que atiende a fabricantes y mayoristas nacionales en ropa; zapatos; bolsos; 
accesorios; materiales de construcción para el hogar, entre otros, es decir, brinda servicios de comercio en 
línea con mayoristas y compradores. 
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157. Con respecto a la representatividad de los precios en el mercado chino, respondió que no dispone de 
estadísticas del mercado de clavos de acero para concreto en China que permitan determinar la 
representatividad de las empresas. Sin embargo, señaló que consultó la siguiente información para demostrar 
la representatividad: 

a. con base en información del perfil de las empresas, se identificó la estructura de la industria 
china de clavos de acero para concreto, considerando como fabricantes a los oferentes con el 
modelo de negocio “producción y procesamiento”; 

b. consideró el tamaño de la empresa por el número del personal empleado y su volumen de 
producción. Argumentó que dichas referencias provienen de empresas que encuadran en las 
categorías relevantes de la industria china, por el número de empleados reportados en dichos 
perfiles, y 

c. puntualizó que al menos tres empresas productoras destacan su importancia en el mercado 
chino. Una de ellas, es reconocida como una de las empresas de producción de “hardware” 
(sujetadores y accesorios utilizados en la industria de la construcción) más grande del norte de 
China, con una producción y venta de clavos de 15 mil toneladas anuales; otra de estas produce 
un total de 36 mil toneladas anuales, y la tercera, estimada como una empresa de menor tamaño 
frente a las dos primeras, tiene un volumen anual calculado en 2,400 toneladas. Lo anterior, 
señaló, permite considerar que la información proporcionada integra precios de la industria en 
sus diferentes escalas de producción, por lo que sostiene que pueden ser considerados como 
pertinentes y válidos de la industria china para ser utilizados como valor normal del producto 
examinado. 

158. En relación al nivel comercial en que se encuentran los precios, explicó que los precios ofertados en 
la página de Internet https://detail.1688.com son ofrecidos por fabricantes en una plataforma de comercio 
electrónico, por lo que no hay una movilización del producto a un espacio físico, salvo para la entrega del 
mismo, y tampoco hay información explícita que señale los términos comerciales del precio respecto del flete 
en el precio. No obstante, mencionó que, con base en los perfiles de las empresas cotizantes, existen indicios 
de que los precios no incluyen el envío, por lo que debe considerarse que se encuentran a nivel ex fábrica. 

159. Puntualizó que, en la cotización de una de las empresas, se indica que los productos no cuentan con 
envío gratuito. Algunos costos de envío son generados automáticamente por el sistema, mientras que otros 
productos tienen diferentes tarifas de envío, y que se debe de poner en contacto con el servicio al cliente para 
conocer los costos de envío específicos, con lo cual, considera que el precio no incluye el envío, por lo que 
sería equivalente a un precio a nivel ex fábrica. 

160. Añadió que, para dos de las cuatro empresas cotizantes, aparece la leyenda relativa a que se tiene 
que iniciar sesión para ver si se puede disfrutar del envío gratuito de primer pedido, o del descuento 
instantáneo de primer pedido, con lo cual, señaló, se entiende que el precio no contiene un costo de traslado, 
salvo de manera promocional, y a reserva de si cumple con las condiciones de la empresa oferente, por lo que 
solicitó que se considere como precio a nivel ex fábrica. Asimismo, refirió que, para una de las empresas 
cotizantes, se indica que la logística se puede modificar en el momento del pago; que las regiones a que dicha 
empresa hace referencia solo se utilizan para los costos de envío estimados, lo que no significa que este 
producto se pueda enviar a todas estas regiones, y la región de envío real puede estar sujeta a las opciones 
disponibles cuando se realiza el pedido. Agregó que, de lo anterior, se entiende que se deben cumplir con los 
costos de envío y el precio no incluye el flete, por lo que solicitó que se considere como precio equivalente a 
nivel ex fábrica. 

161. La Secretaría revisó la información proporcionada sobre las cotizaciones para precios internos en 
China, así como la información general de cada una de las empresas cotizantes, y observó lo siguiente: 

a. los precios reportados corresponden a precios de clavos de acero para concreto, negros y 
galvanizados, en el mercado interno de China, para los meses enero y abril de 2020, y son de 
empresas fabricantes; 

b. en ninguna de las pruebas exhibidas se indica o se puede corroborar la indicación expresa de 
que los precios ofertados se encuentran a nivel ex fábrica. Asimismo, la Secretaría observó que 
para las cuatro empresas cotizantes existe un apartado que refiere a logística, sección en la que 
se especifican las ciudades donde se ubican los fabricantes, por lo que, a partir de dicha 
información, no se tiene la certeza de que los precios se encuentren a dicho nivel comercial; 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 27 

c. si bien en los perfiles de las cotizantes se indica el volumen de producción de clavos de acero 
para concreto, la Secretaría no cuenta con elementos que demuestren que las empresas sean 
representativas del mercado de clavos de acero para concreto aleado y sin alear en China, ya 
que por sí solo el volumen de producción de cada empresa, y en su conjunto, no demuestran su 
representatividad en la industria china. Lo anterior, no obstante que la Secretaría le dio la opción 
de que, de ser necesario, la representatividad podría demostrarse a un nivel más agregado, tal y 
como se señaló en los puntos 26 y 155 de la presente Resolución, sin embargo, Clavos 
Nacionales México no hizo manifestaciones respecto a esta opción, y 

d. en adición a lo anterior, la información de una página de Internet de ventas en China no puede 
ser la prueba idónea para demostrar la representatividad de una empresa en la industria china, 
si bien puede dar una aproximación, esta no permite a la Secretaría determinar si las empresas 
cotizantes son o no representativas del mercado de clavos de acero para concreto chino, y 
determinar si dicha información constituye una base razonable para calcular el valor normal, 
aunado a que tampoco aporta la certeza de que sean precios a nivel ex fábrica. 

162. No obstante lo señalado en los incisos anteriores, y a pesar de que los precios internos en China no 
cumplen con los requisitos para ser considerados para el cálculo del valor normal, la Secretaría realizó el 
ejercicio de comparar el precio de los clavos galvanizados, así como el precio promedio de los clavos negros y 
galvanizados obtenido de las cotizaciones, que señaló la productora nacional, están a nivel ex fábrica (como 
esta lo propuso), con el precio de exportación señalado en los puntos 59 al 62 de la presente Resolución, y 
observó que los precios promedio en el mercado interno en China se ubicaron por debajo del precio de 
exportación, por lo que no se encontraron márgenes de discriminación de precios. 

d. Determinación 

163. De acuerdo con la información y metodología descritas anteriormente, así como con los resultados 
del análisis de los argumentos y pruebas descritos, y con fundamento en los artículos 11.3 y 11.4 del Acuerdo 
Antidumping, y 54 segundo párrafo, 64 último párrafo y 89 F de la LCE, la Secretaría analizó la información 
del precio de exportación y del valor normal, y determinó que no existen elementos suficientes para sustentar 
que la eliminación de la cuota compensatoria daría lugar a la continuación o repetición del dumping en las 
exportaciones a México de clavos de acero para concreto, negros y galvanizados, originarias de China. 

F. Conclusión 

164. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores, y con fundamento en los artículos 11.3 y 11.4 del 
Acuerdo Antidumping, 70 fracción II y 89 F de la LCE, la Secretaría concluyó que no contó con los elementos 
necesarios y suficientes, basados en pruebas positivas, para sustentar que, de eliminarse la cuota 
compensatoria, continuaría o se repetiría el dumping en las exportaciones a México de clavos de acero para 
concreto originarias de China. En virtud de lo anterior, resulta improcedente pronunciarse sobre la 
continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional, al no contar con los elementos 
necesarios que permitieran configurar el primer elemento (continuación o repetición del dumping) que 
conllevaría al estudio y determinación de la continuación o repetición de la práctica desleal. 

165. Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11.1 y 11.3 del Acuerdo 
Antidumping, y 67, 70 fracción II y 89 F fracción IV, literal b, de la LCE se emite la siguiente 

RESOLUCIÓN 

166. Se declara concluido el procedimiento administrativo de examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de clavos de acero para concreto originarias de China, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan a través de la fracción arancelaria 7317.00.99 de 
la TIGIE, o por cualquier otra. 

167. Se elimina la cuota compensatoria definitiva de 0.54 dólares por kilogramo impuesta a las 
importaciones de clavos de acero para concreto originarias de China, a que se refiere el punto 2 de la 
presente Resolución. 

168. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tiene conocimiento. 

169. Comuníquese esta Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 

170. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 

171. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

Ciudad de México, a 19 de noviembre de 2020.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez  
Colín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS, Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR 
CONDUCTO DE LA INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR EL LIC. FRANCISCO FELIPE ÁNGEL VILLARREAL, ASISTIDO POR EL MTRO. 
ÁLVARO CÉSAR GUEVARA RAMÍREZ, SUBDIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS A QUIENES DE 
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 
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I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL INSTITUTO”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “EL INSTITUTO”: 

II.1 Que el Estado de Oaxaca, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 26 y 28 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

II.2 Que el Lic. Francisco Felipe Ángel Villarreal, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y artículos 1, 3 fracción II, 15 primer párrafo, 
31,59 y 60, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3 Que el Licenciado Francisco Felipe Ángel Villarreal, en su calidad de Director General del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca, y en ejercicio de las facultades que le otorgan los artículos 2, último 
párrafo y 115, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 4, 29, 31 y 64 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 4, 1 O , fracción 11, 13, fracción XIII y 15, de la Ley de 
Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 1, fracción I y 12, fracción 11, de la Ley Estatal de Educación; 
5 fracción 11, 6, 1 O fracción XIV, 12 fracción VIII, 14 y 17, del Decreto que reforma el Decreto No. 2, 
publicado en el extra del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, de fecha mayo 23 de 1992, que crea el 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, publicado en el extra del periódico oficial del Gobierno del 
Estado, con fecha 20 de julio de 2015; 1, 2, 5 y 8 del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca y 13 del Reglamento Interno de Funcionamiento de la Junta Directiva del Instituto Estatal 
de Educación Pública de Oaxaca a aprobado el nombramiento como titular de la Subdirección General de 
Servicios Educativos al Mtro. Álvaro César Guevara Ramírez. 

II.4 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 3,5 fracción II, 12 fracciones II y XXXIV, del Decreto que reforma el Decreto No. 
2, publicado en el Extra del Periódico Oficial del Estado, de fecha moyo 23 de 1992, que crea el Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca; y 9 del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación 
Pública de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial de fecha 28 de julio de 2015. 

II.5 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Carretera 
Cristóbal Colón, kilómetro 5.5, Colonia Santa María Ixcotel, municipio Santa Lucía del Camino, C.P. 71244, en 
Oaxaca. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 15 primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca, la el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca es responsable de dar 
cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los 
convenios de colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL INSTITUTO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 
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Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL INSTITUTO”, la 
cantidad de $7,059,616.16 (Siete millones cincuenta y nueve mil seiscientos dieciséis pesos 16/100 M.N.), 
para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL INSTITUTO” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL INSTITUTO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL INSTITUTO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación de la 
EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL INSTITUTO” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “EL INSTITUTO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL INSTITUTO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL INSTITUTO” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se concluyan al 100% 
las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL INSTITUTO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por  
“LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 
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h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ)  Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 
o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 

así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 
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OCTAVA.- “EL INSTITUTO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL INSTITUTO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “EL INSTITUTO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL INSTITUTO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL INSTITUTO”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios 
de Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “EL INSTITUTO” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 
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DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL INSTITUTO” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL INSTITUTO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 

VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,  
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
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fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL INSTITUTO” tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Instituto: el 
Director General del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Francisco Felipe Ángel Villareal.- 
Rúbrica.- El Subdirector General de Servicios Educativos, Álvaro César Guevara Ramírez.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, POR CONDUCTO DEL INSTITUTO ESTATAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE 
OAXACA DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020,PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1. ProGEN Proyecto Académico  1,059,693.00 

2. ProGEN Proyecto de Gestión 1,058,197.16 

3. ProFEN Centro Regional de Educación Normal de Oaxaca  647,030.00 

4. ProFEN Centro Regional de Educación Normal de Río 
Grande  460,880.00 

5. ProFEN Escuela Normal Bilingüe Intercultural de Oaxaca  444,473.00 

6. ProFEN Escuela Normal de Educación Especial de Oaxaca  495,297.00 

7. ProFEN Escuela Normal Experimental "Pdte. Lázaro 
Cárdenas", Putla 498,822.00 

8. ProFEN Escuela Normal Experimental "Presidente 
Venustiano Carranza"  

434,057.00 

9. ProFEN Escuela Normal Experimental de Teposcolula  422,974.00 

10. ProFEN Escuela Normal Experimental Huajuapan  476,869.00 

11. ProFEN Escuela Normal Rural Vanguardia  453,981.00 

12. ProFEN Escuela Normal Urbana Federal del Istmo  607,343.00 

 

 Total de la Entidad: $7,059,616.16

(Siete millones cincuenta y nueve mil seiscientos dieciséis pesos 16/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Instituto: el Director General del Instituto 
Estatal de Educación Pública de Oaxaca, Francisco Felipe Ángel Villareal.- Rúbrica.- El Subdirector General 
de Servicios Educativos, Álvaro César Guevara Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Quintana Roo. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS,Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA 
ROO POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO, EN LO SUCESIVO "LOS SEQ", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR LA MTRA. ANA ISABEL VÁSQUEZ JIMÉNEZ, ASISTIDA POR EL COORDINADOR 
GENERAL DE INSTITUCIONES FORMADORAS DE DOCENTES DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA 
ROO, DR. RAFAEL IGNACIO ROMERO MAYO A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA,  en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 
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c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 

d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “LOS SEQ”, recursos públicos federales 
extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados favorables 
en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “LOS SEQ”: 

II.1 Que el Estado de Quintana Roo, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 1 y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

II.2 Que la Mtra. Ana Isabel Vásquez Jiménez, cuenta con las facultades para suscribir el presente 
convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 20, 
fracciones I y III, del Decreto que Reforma Integralmente el Decreto que crea los Servicios Educativos y 
Culturales actualmente Servicios Educativos de Quintana Roo y artículos 29 y 30, fracciones I y XI, de 
Reglamento Interior de los Servicios Educativos de Quintana Roo. 

II.3 Que la Mtra. Ana Isabel Vásquez Jiménez, en el ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 
20 fracción VI del Decreto que reforma integralmente el decreto que crea los Servicios Educativos y 
Culturales, actualmente Servicios Educativos de Quintana Roo, publicado en el Periódico Oficial del Estado, 
con fecha ocho de febrero de 2008, tuvo a bien nombrar al Dr. Rafael Ignacio Romero Mayo como 
Coordinador General de Instituciones Formadoras de Docentes. 

II.4 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos 29 y 30 fracciones I y XI Reglamento Interior de los Servicios Educativos de 
Quintana Roo. 

II.5 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en la Avenida 
Insurgentes, número 600, Colonia Gonzalo Guerrero, C.P. 77020 en la ciudad de Chetumal, Quintana Roo. 

II.6 Que acorde con lo establecido en el artículo 3 de la Ley del Decreto que Reforma Integralmente el 
Decreto que crea los Servicios Educativos y Culturales actualmente Servicios Educativos de Quintana Roo, 
éste es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde 
ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco 
de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LOS SEQ” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables correspondientes al 
Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, 
considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LOS SEQ”, la cantidad de 
$9,805,756.94 (Nueve millones ochocientos cinco mil setecientos cincuenta y seis pesos 94/100 M.N.), para el 
desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de la adecuación y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LOS SEQ” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LOS SEQ” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LOS SEQ”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación de la EDINEN 
2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas  
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y  cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LOS SEQ” para los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, considerando los montos 
asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx  

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “LOS SEQ” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos que no 
se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y plazos que 
establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LOS SEQ” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LOS SEQ” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se concluyan al 100% las 
obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LOS SEQ”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en  
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por  
“LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 
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g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ)  Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de “LAS 
REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 
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v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LOS SEQ” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la administración 
de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la Dirección General de 
Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación de recursos que le 
transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN aprobados por el 
Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LOS SEQ”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por Internet 
(CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, ProGEN y los 
ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de 
la Federación. 

DÉCIMA.- “LOS SEQ” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LOS SEQ” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el atraso, 
la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días naturales de 
retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, conforme 
a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LOS SEQ”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LOS SEQ” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados al 
desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LOS SEQ” garantizarán la transparencia del ejercicio de los recursos 
económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus respectivos 
medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que 
permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LOS SEQ” de los plazos señalados en “LAS REGLAS” o el 
uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes asignaciones de recursos 
del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,  
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “LOS SEQ” tomarán las providencias 
necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se desarrollen 
hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el 
Subsecretario de Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director 
General de Educación Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- 
Rúbrica.- Por los SEQ: la Directora General de los Servicios Educativos de Quintana Roo, Ana Isabel 
Vásquez Jiménez.- Rúbrica.- El Coordinador General de Instituciones Formadoras de Docentes de los 
Servicios Educativos de Quintana Roo, Rafael Ignacio Romero Mayo.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, POR CONDUCTO DE LOS SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA 
ROO DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EDINEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1. ProGEN Proyecto Académico 1,395,096.00 

2. ProGEN Proyecto de Gestión 1,546,631.94 

3. ProFEN Centro Regional de Educación Normal Javier Rojo 
Gómez 2,914,169.00 

4. ProFEN Centro de Actualización del Magisterio 1,753,690.00 

5. ProFEN Centro Regional de Educación Normal "Felipe Carrillo 
Puerto" 2,196,170.00 

 

 Total de la Entidad: $9,805,756.94 

(Nueve millones ochocientos cinco mil setecientos cincuenta y seis pesos 94/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por los SEQ: la Directora General de los Servicios 
Educativos de Quintana Roo, Ana Isabel Vásquez Jiménez.- Rúbrica.- El Coordinador General de 
Instituciones Formadoras de Docentes de los Servicios Educativos de Quintana Roo, Rafael Ignacio Romero 
Mayo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS,Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS 
POTOSÍ POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO, EN LO SUCESIVO 
"LA SECRETARÍA", REPRESENTADO POR SU TITULAR EL ING. JOEL RAMÍREZ DÍAZ, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, LIC. JOSÉ ANTONIO BONALES 
ROJAS, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 



48 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de San Luis Potosí, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y 2° y 3° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

II.2 Que el Ing. Joel Ramírez Díaz, Secretario de Educación, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 84, 
de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, y artículos 3° fracción I, inciso a), 18, 21, 31 fracción 
X y 40, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con el artículo 5° del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado. 

II.4 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Boulevard Manuel 
Gómez Azcarate No. 150, Colonia Himno Nacional, Segunda Sección, C.P. 78369, en la Ciudad de San Luis 
Potosí, S.L.P. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado, la Secretaría de Educación es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o coordinación o de 
desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de 
México. 

II.6. Que para el desarrollo de los asuntos competencia de LA SECRETARIA cuenta con la Dirección de 
Educación Media Superior, conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° fracción II inciso d) del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Educación, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 20 de julio de 2002, 
representada por el Lic. José Antonio Bonales Rojas, Director de Educación Media Superior y Superior, quien 
tiene a su cargo las atribuciones conferidas en el numeral 13 del ordenamiento en cita, y acredita la 
personalidad con el nombramiento para ejercer dicho cargo expedido a su favor por el Secretario de 
Educación el 1 de diciembre de 2015. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $20,561,453.82 (Veinte millones quinientos sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 
82/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación de la 
EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  
en “LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los 
recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos  
en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por 
“LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 
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g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ) Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 
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v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, ProGEN 
y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, 
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Educación, Joel Ramírez Díaz.- Rúbrica.- El Director de Educación Media Superior y Superior, 
José Antonio Bonales Rojas.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS 
ASIGNADOS A LA EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1. ProGEN Proyecto Académico 2,597,453.00 

2. ProGEN Proyecto de Gestión 1,514,840.82 

3. ProFEN Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado 5,333,757.00 

4. ProFEN Centro Regional de Educación Normal "Profra. 
Amina Madera Lauterio" 2,959,634.00 

5. ProFEN Escuela Normal de Estudios Superiores del 
Magisterio Potosino 1,991,478.00 

6. ProFEN Escuela Normal de la Huasteca Potosina 4,130,037.00 

7. ProFEN Normal Experimental "Normalismo Mexicano" 2,034,254.00 

 

 Total de la Entidad: $20,561,453.82

(Veinte millones quinientos sesenta y un mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 82/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación, Joel 
Ramírez Díaz.- Rúbrica.- El Director de Educación Media Superior y Superior, José Antonio Bonales  
Rojas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS,Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y CULTURA, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADO POR SU TITULAR DR. JUAN ALFONSO MEJÍA LÓPEZ, ASISTIDO POR EL LIC. GONZALO GÓMEZ 
FLORES, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, ING. LUIS ALBERTO DE LA VEGA ARMENTA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y LA C.P. MARÍA GUADALUPE YAN RUBIO, SECRETARIA DE TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de Sinaloa, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o. y 3o. 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa. 

II.2 Que su representante Dr. Juan Alfonso Mejía López, cuenta con las facultades para suscribir el 
presente convenio y obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1o., 
3° y 11, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Sinaloa, y artículos 1,15, 24 y 36, de 
Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa. Así mismo, acredita su 
personalidad con copia de nombramiento como Secretario de Educación Pública y Cultura, expedido por el 
Gobernador Constitucional del Estado, Lic. Quirino Ordaz Coppel, con efectos a partir del 5 de octubre 
del 2018. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Estado de Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa” de fecha 01 de enero de 2017, al 
expresar textualmente: “ Los titulares de las secretarías a que se refiere el artículo 15 del presente 
Reglamento, para el cumplimiento de los asuntos de su competencia, por acuerdo del gobernador y con la 
participación del Secretario General de Gobierno, estarán facultados para celebrar convenios, contratos y 
acuerdos con los gobiernos federal, de otros estados de la República, ayuntamientos y, en general, con 
cualquier institución pública, social o privada”, y con tal personalidad acude a celebrar el presente convenio, 
con la participación de los Secretarios de Educación Pública y Cultura, de Administración y Finanzas, y de la 
Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, quienes por razón de su competencia y en el ejercicio 
del refrendo ministerial, comparecen a la suscripción del presente instrumento, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 66 y 72 de la Constitución Política Local; 1°, 3°, 11 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 15, fracciones I, II, VIII y XIV, 17, fracción X, 18, 24, fracción 
II, inciso c., XI y XV, 30 y 36 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Estado de Sinaloa; 1, 
9, fracción X, y 10, fracción XX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 1, 9, fracción I y 
10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas; I, 4 y 5, fracción XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y Cultura; y 2, 7 y 9, fracción XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

II.4 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, 
ubicado en Avenida Insurgentes S/N, Colonia Centro Sinaloa, C.P. 80129, Culiacán Rosales, Sinaloa. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 13 de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, la 
Secretaría es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le 
corresponde ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o coordinación o de desempeño institucional 
que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”,  
la cantidad de $11,936,626.58 (Once millones novecientos treinta y seis mil seiscientos veintiséis pesos 
58/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación de la 
EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas  
con la emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en  
“LAS REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los 
recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos  
en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 
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d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por  
“LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ)  Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 
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s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de 
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, ProGEN 
y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 
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DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control,  
las representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos 
y canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,  
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes” del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Educación Pública y Cultura, Juan Alfonso Mejía López.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Gonzalo Gómez Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Luis Alberto de la 
Vega Armenta.- Rúbrica.- La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan 
Rubio.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y 
CULTURA DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
EDINEN, CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1. ProGEN Proyecto Académico 1,668,612.00 

2. ProGEN Proyecto de Gestión 1,912,377.58 

3. ProFEN Escuela Normal Experimental de El Fuerte "Profr. 
Miguel Castillo Cruz" 2,154,585.00 

4. ProFEN Escuela Normal de Especialización del Estado de 
Sinaloa 2,011,551.00 

5. ProFEN Escuela Normal de Sinaloa 4,189,501.00 

 

 Total de la Entidad: $11,936,626.58

 

(Once millones novecientos treinta y seis mil seiscientos veintiséis pesos 58/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Educación Pública 
y Cultura, Juan Alfonso Mejía López.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gonzalo Gómez 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Luis Alberto de la Vega Armenta.- Rúbrica.- 
La Secretaria de Transparencia y Rendición de Cuentas, María Guadalupe Yan Rubio.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Sonora. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS,Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA POR 
CONDUCTO DE SU SECRETARIO DE HACIENDA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO” REPRESENTADO 
POR EL C.P. RAÚL NAVARRO GALLEGOS, ASISTIDO POR SECRETARIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DEL ESTADO 
DE SONORA, EL PROF. JOSÉ VÍCTOR GUERRERO GONZÁLEZ Y LA RECTORA DEL CENTRO REGIONAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA, LA MTRA. LUCÍA LÓPEZ CORTEZ, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2° fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
recursos públicos federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan 
obtenido resultados favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación 
realizada a la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que el Estado de Sonora, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 21 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora. 

II.2 Que su representante el C.P Raúl Navarro Gallegos en su carácter de Secretario de Hacienda, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento y obligarse en los términos del mismo de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 tercer párrafo, 24 apartado A fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, de conformidad con el Acuerdo por el que se delegan en el 
Secretario de Hacienda, las atribuciones contenidas en el artículo 79 fracción XVI de la Constitución Política 
del Estado de Sonora y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, suscrito por la C. Lic. 
Claudia Artemisa Pavlovich Arellano, Gobernadora Constitucional del Estado de Sonora, publicado en el 
Boletín Oficial del gobierno del Estado de Sonora, No. 18 Sección I, Tomo CXCVII de fecha 3 de marzo 
de 2016. 

II.3 Que el Prof. José Víctor Guerrero González en su carácter de Secretario de Educación y Cultura del 
Estado de Sonora, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto a los artículos 9 tercer párrafo, 22 fracción IV y 27 apartado A fracción I y apartado D, fracción I, de 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora y los artículos 1o., 2o., 5o., 6°, fracciones XXVI, XXIX, 
y LXI; del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Sonora. 

II.4 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Comonfort y  
Dr. Paliza S/N, colonia Centenario en Hermosillo, Sonora, C.P. 83260. 

II.5 Que acorde con lo establecido en el artículo 27 apartado A fracción I y apartado D de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, la Secretaria de Educación y Cultura del Estado de Sonora es 
responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en materia educativa y le corresponde ejecutar 
y cumplir los convenios de colaboración o coordinación o de desempeño institucional que en el marco de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de México. 

II.6 Que la Mtra. Lucía López Cortez es la Rectora del Centro Regional de Formación Profesional Docente 
de Sonora, participa asistiendo al Secretario de Educación y Cultura, en virtud de que el organismo que dirige, 
tiene como objeto impartir estudios de licenciaturas y posgrado, en todas sus modalidades, para la formación 
y especialización de docentes en educación obligatoria y normal, los cuales podrán estar dirigidos a 
disciplinas especificas del conocimiento, y cuenta con facultades suficientes para la suscripción del presente 
instrumento de conformidad con el artículo 13, fracción IX del decreto de creación del Centro Regional de 
Formación Profesional Docente de Sonora. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 67 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 

SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, la cantidad de $20,273,917.08 (Veinte millones doscientos setenta y tres mil novecientos diecisiete 
pesos 08/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la 
evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en  
“LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” recursos adicionales para el 
“PROFEXCE”, dichas aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los 
cuales una vez suscritos formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la 
operación de la EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas en 
“LAS REGLAS”. 
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SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para los proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, 
considerando los montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del 
presente Convenio. 

c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos 
económicos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los 
términos y plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte 
incumpla con la información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se 
concluyan al 100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación 
correcta de los recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos 
en “LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 
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d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por  
“LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 

g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n) Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ)  Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 
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s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 

v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva 
para la administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante 
la Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la 
aportación de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y 
los ProFEN aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de 
diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal 
digital por Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, 
ProGEN y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 
Código Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en 
los plazos establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y 
aquéllos que al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente 
a compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una 
pena por el atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número 
de días naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales, conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con lo establecido  
en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, 
y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se 
destinen al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se 
detecte incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en 
cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 
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DÉCIMA TERCERA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a comprobar el uso de los recursos 
destinados al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo 
máximo de tres meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir 
a la DGESPE la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” garantizarán la transparencia del 
ejercicio de los recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el 
apoyo de sus respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y 
http://www.dgespe.sep.gob.mx, mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, 
en particular sobre los avances y cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de los plazos señalados en 
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,  
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomarán 
las providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, 
se desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado: el Secretario de Hacienda del Estado de Sonora, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación y Cultura del Estado de Sonora, José Víctor Guerrero González.- Rúbrica.- La Rectora del Centro 
Regional de Formación Profesional Docente de Sonora, Lucía López Cortez.- Rúbrica. 

 
ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA POR CONDUCTO DE SU SECRETARIO DE HACIENDA, 
DE FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EDINEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO
1. ProGEN Proyecto Académico 3,831,176.00
2. ProGEN Proyecto de Gestión 4,278,394.08

3. ProFEN Benemérita y Centenaria Escuela Normal del Estado 
"Profr. Jesús Manuel Bustamante Mungarro" 2,379,507.00 

4. ProFEN Escuela Normal Estatal de Especialización 1,619,652.00

5. ProFEN Escuela Normal de Educación Física "Profr. Emilio 
Miramontes Nájera" 1,325,214.00 

6. ProFEN Escuela Normal Superior de Hermosillo 1,060,839.00

7. ProFEN Escuela Normal Superior de Hermosillo Plantel 
Navojoa 1,154,887.00 

8. ProFEN Escuela Normal Superior de Hermosillo Subsede Cd. 
Obregón 1,199,717.00 

9. ProFEN Normal Rural "General Plutarco Elías Calles" 1,484,994.00

10. ProFEN Centro Regional de Educación Normal "Rafael Ramírez 
Castañeda" 1,939,537.00 

 
 Total de la Entidad: $20,273,917.08

(Veinte millones doscientos setenta y tres mil novecientos diecisiete pesos 08/100 M.N.) 
 
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de 
Hacienda del Estado de Sonora, Raúl Navarro Gallegos.- Rúbrica.- El Secretario de Educación y Cultura del 
Estado de Sonora, José Víctor Guerrero González.- Rúbrica.- La Rectora del Centro Regional de Formación 
Profesional Docente de Sonora, Lucía López Cortez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración para el desarrollo del Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, que 
celebran la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO DE MÉXICO, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO “LA SEP”, REPRESENTADA POR EL 
SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, DR. FRANCISCO LUCIANO CONCHEIRO BÓRQUEZ, ASISTIDO POR 
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR PARA PROFESIONALES DE LA EDUCACIÓN MTRO. MARIO 
ALFONSO CHÁVEZ CAMPOS,Y POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, EN LO SUCESIVO "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO POR SU 
TITULAR DRA. EGLA CORNELIO LANDERO, ASISTIDO POR EL SUBSECRETARIO DE EDUCACIÓN MEDIA Y 
SUPERIOR, MTRO. FERNANDO CALZADA FALCÓN A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1.- Con la finalidad de contribuir a elevar la calidad en la formación inicial de los docentes, mediante el 
desarrollo de acciones estratégicas que tengan incidencia en las prácticas académicas y en la gestión de las 
Escuelas Normales Públicas, surge el Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, iniciativa que 
sustenta su creación en los Foros de Consulta realizados por la actual administración federal, definiendo que 
la educación es base de la Cuarta Transformación ya que la educación es un derecho de todos que hay que 
hacer efectivo, y no un privilegio de unos cuantos. Acorde con esta iniciativa, el “PROFEXCE”, se adscribe al 
Eje 2 Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 a través del cual se articularán las acciones 
del Gobierno Federal en el ámbito educativo siendo una de sus vertientes la de garantizar el acceso efectivo 
de las y los mexicanos a una educación de excelencia, con los cuales este programa contribuye con acciones 
puntuales y pertinentes para alcanzar el objetivo enunciado. 

Y con el ODS 4, que establece "garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad y promover 
oportunidades de aprendizaje a lo largo de la vida para todos" y a la meta 4.3 "para asegurar el acceso en 
condiciones de igualdad para todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior 
de calidad, incluida la enseñanza universitaria". Para cumplir con ello, la SEP ha impulsado la integración de 
Programas Presupuestarios como el S300 Programa Fortalecimiento a la Excelencia Educativa, enfocado en 
la revisión de los planes de estudio y su validación por parte de instituciones reconocidas; la definición de 
contenidos, enfoques de enseñanza, normas y estándares de evaluación de resultados; la inclusión de nuevas 
asignaturas, así como la posibilidad de establecer mecanismos para que los/as educandos/as tengan acceso 
a diversos materiales educativos; aspectos esenciales para que se puedan proporcionar y fortalecer la 
excelencia de la educación en estos niveles educativos. 

2.- Con fecha 29 de diciembre de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
Secretarial 33/12/19, por el que se emiten las Reglas de Operación del PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “LAS REGLAS”, con el objeto de otorgar transparencia y 
asegurar la aplicación eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los recursos públicos asignados al 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, en lo sucesivo “PROFEXCE”, las cuales 
establecen las disposiciones a las que se debe sujetarse dicho programa. 

3.- El “PROFEXCE” busca dirigir la asignación de los recursos a los proyectos integrales, que tengan 
mayor impacto en el desarrollo académico y de la gestión de los sistemas estatales de educación normal y de 
las Escuelas Normales Públicas. Se busca que la premisa de la educación, desde la inicial hasta la 
universitaria sea educar para toda la vida, específicamente, los universitarios no sólo se forman como 
profesionistas, sino que también se educan con valores, conocimiento y capacidades adecuadas para 
desarrollarse plenamente, con civismo y solidaridad social con México. Con esta acción, se pretende contribuir 
al cumplimiento de los siguientes objetivos específicos: 

Académicos 

a) Elevar el aprovechamiento académico de las y los estudiantes normalistas. 

b) Apoyar la superación académica de personal docente y personal directivo de las Escuelas Normales 
Públicas. 

c) Apoyar con el pago de inscripción, colegiatura, gastos de manutención y titulación, transporte y 
hospedaje a PTC que realicen estudios de posgrado a nivel nacional e internacional, así como acciones 
encaminadas a fomentar y desarrollar la generación innovadora del conocimiento. 
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d) Desarrollar programas de tutoría y asesoría para mejorar los procesos de formación y aprendizaje, con 
perspectiva de género, derechos humanos e inclusión, de las y los estudiantes normalistas, en las escuelas 
formadoras de docentes. 

e) Realizar programas de seguimiento de egresados, desde la perspectiva de género e inclusión 
educativa, con objeto de valorar la calidad de la formación proporcionada y enriquecer los procesos 
educativos en las Escuelas Normales Públicas. 

f) Apoyar la actualización e implementación de los planes y programas de estudio de las escuelas 
normales, en el marco de la reforma educativa. 

g) Diseñar e implementar acciones para la movilidad académica, intercambios académicos y convenios 
entre instituciones de educación superior nacionales o internacionales. 

Gestión 

a) Promover la cultura de la evaluación para favorecer la acreditación de los planes y programas de 
estudios y la certificación de los procesos de gestión. 

b) Mejorar el equipamiento con tecnologías actualizadas y la capacitación para su uso en las Escuelas 
Normales Públicas, para efecto de satisfacer sus requerimientos y necesidades de conectividad. 

c) Optimizar o ampliar la infraestructura de las Escuelas Normales Públicas para el desarrollo de las 
actividades de todos los actores que participan en los procesos de la institución. 

d) Apoyar en las Entidades Federativas y Escuelas Normales Públicas, el desarrollo y operación de 
sistemas integrales de información académica y administrativa de educación normal. 

4.- La EDINEN 2020 y 2021 pretende, mediante el apoyo al desarrollo de los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN, contribuir al logro y consolidación de un sistema estatal de educación normal de 
excelencia educativa en cada Entidad Federativa, así como al mejoramiento de las instituciones formadoras 
de las maestras y los maestros que lo integran. 

DECLARACIONES 

I.- De: “LA SEP”: 

I.1 Que en términos de lo dispuesto por los artículos 2o. fracción I, 26 y 38 de Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada a la 
cual le corresponde el ejercicio de la función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de los Estados y 
Municipios. 

I.2 Que el artículo 47 de la Ley General de Educación establece que la educación superior, como parte del 
Sistema Educativo Nacional y último esquema de la prestación de los servicios educativos para la cobertura 
universal prevista en el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es el servicio 
que se imparte en sus distintos niveles, después del tipo medio superior. Está compuesta por la licenciatura, la 
maestría y el doctorado, así como opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende 
también la educación normal en todos sus niveles y especialidades. 

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus competencias establecerán políticas para fomentar la 
inclusión, continuidad y egreso oportuno de estudiantes inscritos en educación superior, poniendo énfasis en 
los jóvenes, y determinarán medidas que amplíen el ingreso y permanencia a toda aquella persona que, en 
los términos que señale la Ley en la materia, decida cursar este tipo de estudios, tales como el 
establecimiento de mecanismos de apoyo académico y económico que responda a las necesidades de la 
población estudiantil. Las instituciones podrán incluir, además, opciones de formación continua y actualización 
para responder a las necesidades de la transformación del conocimiento y cambio tecnológico. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Superior, en lo 
sucesivo “LA SES”, a la cual se encuentra adscrita la Dirección General de Educación Superior para 
Profesionales de la Educación, en lo sucesivo “LA DGESPE”, misma que tiene como atribuciones, entre otras: 
proponer e impulsar políticas para el desarrollo de las instituciones y programas de educación superior 
destinados a la formación de los profesionales de la educación; proponer, en coordinación con la 
Subsecretaría de Educación Básica, las normas pedagógicas y los planes y programas de estudio para la 
educación superior que imparten las Escuelas Normales Públicas; así como establecer mecanismos de 
coordinación con las instituciones que impartan la educación superior, a efecto de acordar políticas y acciones 
para su desarrollo. 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como 
con el “Acuerdo número 01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y 
órganos desconcentrados de la Secretaría de Educación Pública que se mencionan”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 06 de abril de 2016. 

I.4 Que para el logro de los objetivos del “PROFEXCE” asignará a “LA SECRETARÍA”, recursos públicos 
federales extraordinarios no regularizables para el desarrollo de los proyectos que hayan obtenido resultados 
favorables en el dictamen emitido por la DGESPE y la SES con base en la evaluación realizada a la 
adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

I.5 Que cuenta con los recursos financieros necesarios para llevar a cabo el objeto de este Convenio en su 
presupuesto autorizado para el Ejercicio Fiscal 2020. 

I.6 Que sus representantes suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6 y 21 de su Reglamento Interior, así como en el “Acuerdo número 01/01/17” por el que se delegan 
facultades a los Subsecretarios de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de enero de 2017. 

I.7 Que para efectos del presente instrumento jurídico señala como domicilio el ubicado en la calle de 
Brasil número 31, Oficina 306, Colonia Centro, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, en la Ciudad de México. 

II. De: “LA SECRETARÍA”: 

II.1 Que el Estado de Tabasco, forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. 

II.2 Que la Dra. Egla Cornelio Landero, cuenta con las facultades para suscribir el presente convenio y 
obligarse en los términos del mismo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 51 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y artículos 5, 9,14, 25 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

II.3 Que su representante cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con los artículos, 8 y 9, fracción IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.4 Que la Subsecretaría de Educación Media y Superior, es una Unidad Administrativa de la Secretaría 
de Educación, de conformidad con los artículos 25 de la Ley orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco y los artículos 7, 39 y 40 del Reglamento Interior del estado de Tabasco. 

II.5 Que el 01 de febrero de 2019, el Lic. Fernando Calzada Falcón, fue nombrado Subsecretario de 
Educación Media y Superior, con las atribuciones y facultades inherentes a su cargo, por lo tanto, se 
encuentra plenamente facultado para suscribir el presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 9, fracción V, VII y 28 del Reglamento Interior de la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco. 

II.6 Que, para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en calle Héroes del 47, 
esquina con avenida Gregorio Méndez Magaña, Col. Águila, C.P. 86080, en la Ciudad de Villahermosa, 
Estado de Tabasco. 

II.7 Que acorde con lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco, la Secretaría de Educación es responsable de dar cumplimiento a las obligaciones del Estado en 
materia educativa y le corresponde ejecutar y cumplir los convenios de colaboración o coordinación o  
de desempeño institucional que en el marco de las “REGLAS DE OPERACIÓN” celebre con el Gobierno de 
México. 

En cumplimiento a sus atribuciones y con el objeto de llevar a cabo la operación y desarrollo del 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA, de conformidad con lo establecido en 
las “REGLAS DE OPERACIÓN”, ambas partes suscriben el presente instrumento de conformidad con las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases conforme a las cuales “LA SEP” 
apoyará a “LA SECRETARÍA” con recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, para la operación del “PROFEXCE” en el marco de la EDINEN 2020 
y 2021, considerando la evaluación de la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, de 
conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS” y demás disposiciones administrativas, presupuestarias y 
jurídicas aplicables. 

Las “PARTES” acuerdan que los recursos destinados al programa, estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria existente en el año fiscal respectivo. 
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SEGUNDA.- “LA SEP” con base en la disponibilidad presupuestaria, aportará a “LA SECRETARÍA”, la 
cantidad de $9,761,793.28 (Nueve millones setecientos sesenta y un mil setecientos noventa y tres pesos 
28/100 M.N.), para el desarrollo de los proyectos aprobados dentro del dictamen emitido en la evaluación de 
la adecuación y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, y de lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

Los proyectos y objetivos particulares aprobados en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, se mencionan 
en el Anexo A de este Convenio, describiéndose asimismo los montos asignados para cada uno de ellos. 

En caso de que “LA SEP” aporte a “LA SECRETARÍA” recursos adicionales para el “PROFEXCE”, dichas 
aportaciones se formalizarán mediante la suscripción de Anexos de Ejecución los cuales una vez suscritos 
formarán parte del presente Convenio. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos económicos de la EDINEN 2020 y 2021, para los 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN no podrán ser utilizados para el financiamiento de los gastos 
siguientes: 

1. Pago de sueldos, sobresueldos, estímulos o compensaciones del personal académico y administrativo 
contratado por la Escuela Normal Pública, por “LA SECRETARÍA” y por “LA SEP”. 

2. Contratación de personal académico, técnico y de apoyo para incorporarse a la Escuela Normal Pública, 
sin excepción. 

3. Desarrollo de cursos, talleres y demás actividades de carácter motivacional o cualquier otra ajena a los 
enfoques, propósitos y contenidos de los planes y programas de estudio de las Licenciaturas en Educación 
Normal. 

4.- Entrega de reconocimientos especiales y cualquier tipo de obsequios a personal interno o externo, sin 
excepción. 

5. Adquisición de vehículos para transporte de menos de 12 plazas (no automóviles particulares o SUV). 

6.- Pagos de inscripciones y colegiaturas para estudios de educación superior de programas que no 
pertenecen al PNP, padrón de posgrados de la DGESPE, Centros Regionales (Chiapas, Tamaulipas y 
Sonora) o que sus beneficiarios laboren en el plantel donde se impartirá el posgrado. 

7. Otros fines distintos a los establecidos en “LAS REGLAS”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos autorizados para la EDINEN 2020 y 2021, no 
podrán ser ejercidos para el pago de los gastos de las Coordinaciones Estatales, de las Escuelas Normales 
Públicas u otras instancias, entre los que se encuentran: 

● Agua, Luz, Teléfono y Predial. 

● Servicios de fletes, maniobras y seguros de bienes patrimoniales. 

● Servicios de vigilancia. 

● Cualquier tipo de cargo o impuesto derivado por obligaciones fiscales. 

● Comisiones por manejo de cuentas bancarias o gastos de representación. 

QUINTA.- Para la coordinación de las acciones de la EDINEN 2020 y 2021 establecidas en el presente 
Convenio, “LA SEP” designa a la Dirección General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación como responsable. 

Por su parte, “LA SECRETARÍA”, designa a la instancia coordinadora y responsable de la operación de la 
EDINEN 2020 y 2021 en la entidad. 

Los responsables designados tendrán a su cargo el seguimiento de todas las acciones relacionadas con la 
emisión de informes de avances y resultados, el desarrollo, operación y demás establecidas  
en “LAS REGLAS”. 

SEXTA.- “LA SEP”, en cumplimiento a este Convenio se compromete a: 

a) Definir los criterios generales para la planeación, operación, supervisión, seguimiento y evaluación 
del “PROFEXCE”, además de resolver cualquier duda que se genere derivado de la interpretación, 
aplicación y cumplimiento de “LAS REGLAS”. 

b) Asignar y distribuir los recursos financieros a “LA SECRETARÍA” para los proyectos integrales del 
ProGEN y los ProFEN de la EDINEN 2020 y 2021 que hayan sido aprobados, considerando los 
montos asignados, como lo establece el Anexo A, el cual forma parte integrante del presente 
Convenio. 
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c) Presentar a las instancias correspondientes, los informes periódicos sobre el cumplimiento de los 
indicadores de resultados cuantitativos y cualitativos, a fin de establecer los criterios y aspectos a 
revisar para la actualización de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los 
ProFEN, así como el impacto en las Escuelas Normales Públicas. Dichos informes deberán apegarse 
a “LAS REGLAS” y demás disposiciones aplicables. 

d) Difundir la información de los avances y el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN en sus respectivos órganos oficiales de difusión: 
http://www.gob.mx/sep y en la página http://www.dgespe.sep.gob.mx 

e) Conformar el Comité Evaluador para la evaluación de la adecuación y los proyectos integrales del 
ProGEN y el ProFEN en el marco de la EDINEN 2020 y 2021, el cual estará integrado por personal 
académico de prestigio que se rija bajo los principios de objetividad, imparcialidad, transparencia, 
equidad y congruencia, a fin de dar certeza sobre el correcto desarrollo de las tareas que le han sido 
encomendadas. 

f) Asegurar el objetivo fundamental del “PROFEXCE”, a través del seguimiento, supervisión y 
monitoreo del desarrollo del mismo y su incidencia en el mejoramiento de las Escuelas Normales 
Públicas, de modo que se identifiquen los factores institucionales que favorezcan o dificulten su 
cumplimiento. 

g) Verificar que “LA SECRETARÍA” reintegre a la Tesorería de la Federación, los recursos económicos 
que no se destinen a los fines autorizados y aquellos que no sean devengados, en los términos y 
plazos que establece la normatividad aplicable. 

h) Integrar, analizar y concentrar los formatos establecidos para el cierre del ejercicio programático 
presupuestal, dicha información se remitirá en documentos y medios magnéticos a las instancias 
coordinadoras que lo soliciten, en los plazos y términos establecidos para tal fin; así como solicitar a 
“LA SECRETARÍA” las aclaraciones a que haya lugar; en caso de que esta parte incumpla con la 
información, se notificará a la Secretaría de la Función Pública. 

i) Establecer los calendarios de captura, aclaración, y cierre del sistema informático diseñado para el 
seguimiento, evaluación y rendición de cuentas de la EDINEN 2020 y 2021, a fin de informar con 
oportunidad a la Cámara de Diputados. 

j) Remitir a “LA SECRETARÍA” el oficio de liberación Anexo 11C al momento que se concluyan al 
100% las obras públicas y acciones comprometidas y se demuestre la aplicación correcta de los 
recursos. 

k) Presentar a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, los informes trimestrales sobre el 
presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y concepto de gasto, así como el cumplimiento de las metas 
y objetivos del “PROFEXCE”, con base a lo establecido en “LAS REGLAS”, y 

l) Resolver cualquier duda que se genere en relación con la interpretación, aplicación o cumplimiento 
de “LAS REGLAS”. 

SÉPTIMA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a: 

a) Destinar los recursos que reciba de “LA SEP”, exclusivamente a los fines establecidos en 
“LAS REGLAS”. 

b) Apegarse a las disposiciones establecidas en “LAS REGLAS”, así como a los criterios para la 
instrumentación del “PROFEXCE”. 

c) Garantizar las condiciones organizativas, logísticas y operativas para la coordinación, desarrollo, 
seguimiento y evaluación del “PROFEXCE” en su entidad. 

d) Realizar la reprogramación de su EDINEN 2020 y 2021, en un plazo máximo de 10 días naturales 
contados a partir de que les sean notificados los resultados de los procesos de evaluación por  
“LA SEP”. 

e) Entregar a la DGESPE en un plazo máximo de 10 días hábiles posteriores a la recepción de los 
recursos el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que ampare la recepción de los recursos 
destinados a la entidad. 

f) Entregar el recurso autorizado por “LA SEP” a cada Escuela Normal Pública para la ejecución de sus 
ProFEN, dentro de los 5 días hábiles siguientes a la recepción de los mismos, de acuerdo con los 
resultados del proceso de evaluación, transfiriéndolo en las cuentas bancarias previstas para tal fin. 
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g) Administrar y aplicar los recursos autorizados en el desarrollo de los proyectos aprobados en el 
marco de la EDINEN 2020 y 2021, el ProGEN y los ProFEN de conformidad con “LAS REGLAS”. 

h) Supervisar el eficiente ejercicio de los recursos destinados al “PROFEXCE”, de conformidad con lo 
establecido en “LAS REGLAS”, y en la normativa aplicable. 

i) Cumplir en tiempo y forma con el ejercicio y comprobación de los recursos en el marco del presente 
Convenio de Colaboración, así como en los Convenios de Desempeño Institucional para el desarrollo 
de la EDINEN 2020 y 2021. 

j) Promover la integración de equipos de trabajo con las competencias requeridas para realizar, de 
manera sistemática y continua, actividades de planeación, actualización, capacitación, asesoría, 
seguimiento y evaluación para la implementación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales 
del ProGEN y los ProFEN. 

k) Brindar apoyo y asesoría técnica a las Escuelas Normales Públicas, mediante la implementación de 
propuestas de formación continua, así como realizar visitas periódicas a fin de proporcionar 
recomendaciones, reflexionar sobre las dificultades y establecer estrategias que permitan avanzar en 
el cumplimiento de las metas académicas y programáticas establecidas en la EDINEN 2020 y 2021. 

l) Suscribir los Convenios de Desempeño Institucional con las Escuelas Normales Públicas 
beneficiadas, en los que se estipulen los compromisos que adquieren dichas instituciones para 
cumplir con las acciones y metas establecidas en sus ProFEN y su contribución al cumplimiento de 
las correspondientes al ProGEN y la EDINEN 2020 y 2021, así como para el ejercicio y 
comprobación de los recursos asignados. 

m) Informar a los directores de las Escuelas Normales Públicas en relación con el recurso autorizado, 
así como el monto presupuestal programado para el periodo correspondiente, el cual estará vigente 
durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos 
respectivos, además de garantizar el adecuado desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos 
integrales del ProGEN y los ProFEN en la entidad para asegurar su cumplimiento. 

n Establecer mecanismos efectivos que permitan difundir entre la sociedad los objetivos, 
características y avances en el cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, así como la 
información acerca de los beneficios obtenidos con el ejercicio de los recursos asignados. 

ñ)  Formular propuestas para mejorar el diseño y la operación del “PROFEXCE”. 

o) Entregar en tiempo y forma a “LA SEP” los informes trimestrales y los avances técnicos de las metas, 
así como reportes del cierre de ejercicio de recursos y, sobre todo, del impacto en la EXCELENCIA 
EDUCATIVA de los proyectos y acciones apoyadas con recursos del “PROFEXCE”. 

p) Entregar a “LA SEP” informes trimestrales sobre el presupuesto ejercido, a nivel de capítulo y 
concepto de gasto, y en caso de reportar retrasos en el cumplimiento de las metas previstas o 
irregularidades en el uso de los recursos económicos, informándole sobre las medidas correctivas 
que aplicará y las estrategias de seguimiento que llevará a cabo para evitar futuras demoras o fallas 
en el ejercicio del presupuesto. 

q) Entregar a la DGESPE una vez concluido el ejercicio de los recursos, el reporte de cierre la 
documentación comprobatoria correspondiente en un plazo no mayor de dos meses. 

r) Otorgar las facilidades para la realización de los procesos de seguimiento, supervisión y evaluación 
de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN que lleven a cabo o 
promuevan “LA SEP”, la Secretaría de la Función Pública u otra instancia de control y fiscalización 
federal o estatal, con competencia en la materia. 

s) Verificar que para cada una de las obras de infraestructura terminadas con el presupuesto del 
“PROFEXCE”, se elabore un acta-entrega, la cual formará parte del expediente de la obra y 
constituye la prueba documental que certifica su existencia. 

t) Verificar que en cada plantel educativo se dispongan de por lo menos 10 (diez) ejemplares de  
“LAS REGLAS” a fin de que la comunidad escolar esté en posibilidades de realizar su consulta, y 

u) Informar a la DGESPE de la realización del reintegro a la Tesorería de la Federación, proporcionando 
la correspondiente constancia en un plazo no mayor a dos días hábiles contados a partir de que haya 
sido realizado el depósito. 
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v) Realizar las acciones de promoción para la integración, operación y seguimiento de la Contraloría 
Social, bajo el esquema validado por la Secretaría de la Función Pública (SFP) y de conformidad con 
las Reglas de Operación del Programa y con los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 
Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social vigentes, que permitan verificar 
el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a los 
Programas de Desarrollo Social, con el objeto de otorgar transparencia y asegurar la aplicación 
eficiente, eficaz, oportuna y equitativa de los mismos. 

w) Las demás establecidas en las REGLAS. 

OCTAVA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a aperturar una cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los recursos autorizados para el “PROFEXCE”, la cual deberá estar registrada ante la 
Dirección General de Presupuesto y Recursos Financieros de “LA SEP”, con el objeto de recibir la aportación 
de recursos que le transfiera “LA SEP” para el desarrollo de los proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN 
aprobados por el Comité Evaluador. 

NOVENA.- “LA SECRETARÍA”, se obliga a presentar a la DGESPE en un plazo máximo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la recepción de los recursos, el comprobante fiscal digital por 
Internet (CFDI), que ampare la cantidad asignada para el desarrollo de los proyectos de la EDINEN, ProGEN 
y los ProFEN, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del Código 
Fiscal de la Federación. 

DÉCIMA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a reintegrar a la Tesorería de la Federación en los plazos 
establecidos en “LAS REGLAS”, los recursos que no fueron destinados a los fines autorizados y aquéllos que 
al cierre del ejercicio no hayan sido devengados o que no se encuentren vinculados formalmente a 
compromisos y obligaciones de pago. 

En caso de que “LA SECRETARÍA” no reintegre en los plazos establecidos, deberá pagar una pena por el 
atraso, la cual se obtendrá multiplicando el importe no reintegrado oportunamente por el número de días 
naturales de retraso y la tasa diaria correspondiente a la establecida en la Ley de Ingresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal que corresponda, referente a los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, 
conforme a la siguiente fórmula: 

Pena=importe x días x tasa/30 

La pena por atraso a que se refiere la presente cláusula deberá ser pagada conforme al procedimiento que 
para tal efecto establezca la SEP. 

DÉCIMA PRIMERA.- La aplicación de los recursos, su comprobación y el logro de las metas compromiso, 
será responsabilidad de “LA SECRETARÍA”, de conformidad con lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SEGUNDA.- “LA SEP” derivado del seguimiento sobre el desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y 
proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN y el uso transparente y eficaz de los recursos que se destinen 
al “PROFEXCE”, en su caso, podrá cancelar o suspender los apoyos programados cuando se detecte 
incumplimiento de los compromisos establecidos en “LAS REGLAS” o cuando se encuentren en cualquiera de 
los supuestos siguientes: 

a) No se cumpla con las obligaciones pactadas en el presente instrumento y en los Convenios de 
Desempeño Institucional. 

b) Incumplimiento en la entrega oportuna de los informes de avances técnicos, físicos y financieros, así 
como reportes del cierre de ejercicio de recursos. 

c) Se detecten desviaciones en la ejecución de los proyectos autorizados y/o en la aplicación de los 
recursos correspondientes. 

d) No ejerzan sus presupuestos de conformidad con las disposiciones aplicables, y 

e) No proporcionen la información requerida por las diferentes instancias involucradas, en relación con el 
desarrollo de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

DÉCIMA TERCERA.- “LA SECRETARÍA” se compromete a comprobar el uso de los recursos destinados 
al desarrollo de los proyectos de la EDINEN 2020 y 2021, ProGEN y los ProFEN en un plazo máximo de tres 
meses posteriores a la conclusión del ejercicio de los recursos, para lo cual se obliga a exhibir a la DGESPE 
la documentación fehaciente que ampare las cantidades erogadas en los proyectos realizados. 
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DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” instrumentarán las estrategias pertinentes para la asesoría, 
seguimiento y evaluación de los procesos y resultados que permitan verificar los avances en el desarrollo y 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN, constatando la 
correcta aplicación de los recursos destinados al “PROFEXCE”, los avances físicos, financieros y técnicos, la 
calidad de las obras y de los proyectos, los resultados obtenidos para la integración y consolidación de un 
sistema estatal de educación normal de excelencia educativa así como el mejoramiento de los servicios 
educativos y de la gestión de las instituciones formadoras de las maestras y los maestros. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” establecerán los mecanismos de coordinación necesarios con los 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como con otras instancias del Gobierno de México, a fin de garantizar 
que el “PROFEXCE” no se contraponga, afecte o presente duplicidades con otros programas o acciones. 

DÉCIMA SEXTA.- “LA SEP” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y “LAS REGLAS”; realizará las distintas acciones de 
coordinación para llevar a cabo la evaluación externa del “PROFEXCE”, de acuerdo con los indicadores y los 
niveles de cumplimiento de los objetivos y metas programados; para lo cual, se seleccionará mediante los 
procedimientos establecidos en la normatividad correspondiente, una institución académica y de investigación 
u organismo especializado, de carácter nacional o internacional, con reconocimiento académico y experiencia 
en la materia, con el propósito de evaluar la pertinencia, eficacia e impacto del “PROFEXCE” en las Escuelas 
Normales Públicas, de conformidad con lo dispuesto en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- “LAS PARTES” darán todas las facilidades para que los recursos otorgados al 
“PROFEXCE” puedan ser revisados por la Secretaría de la Función Pública, por el Órgano Interno de Control 
en “LA SEP” y/o por auditores independientes contratados para tal efecto, en coordinación con los Órganos 
Estatales de Control; por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; por la Auditoría Superior de la 
Federación; y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas atribuciones resulten competentes, 
apegándose a lo establecido en “LAS REGLAS”. 

DÉCIMA OCTAVA.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2020 y con el propósito de fomentar la transparencia del “PROFEXCE”, 
“LAS PARTES” se comprometen a incluir claramente, visible y audible en la publicidad que se adquiera para 
la difusión, en la papelería y documentación oficial, la siguiente leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa”. 

Quien haga uso indebido de los recursos del “PROFEXCE” deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

DÉCIMA NOVENA.- “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” garantizarán la transparencia del ejercicio de los 
recursos económicos destinados al “PROFEXCE”, instrumentando diversas acciones con el apoyo de sus 
respectivos medios de difusión páginas electrónicas http://www.gob.mx/sep y http://www.dgespe.sep.gob.mx, 
mismos que permitan dar a conocer la información relativa al “PROFEXCE”, en particular sobre los avances y 
cumplimiento de metas de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA.- El personal designado o comisionado para la ejecución de las acciones derivadas del 
presente instrumento, mantendrá su actual relación laboral y, por lo tanto, continuará bajo la dirección de 
quien lo haya nombrado o comisionado, no obstante que las actividades se realicen fuera de las instalaciones 
de cualquiera de “LAS PARTES”. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” recibirán las sugerencias, quejas o denuncias a través de las 
distintas Dependencias, Órgano Interno de Control en la SEP, el Órgano Estatal de Control, las 
representaciones de la Secretaría de Educación Pública en las Entidades Federativas, medios electrónicos y 
canales oficiales establecidos en “LAS REGLAS”, con objeto de retroalimentar una eficiente y transparente 
operación de la EDINEN 2020 y 2021, y proyectos integrales del ProGEN y los ProFEN. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El incumplimiento por “LA SECRETARÍA” de los plazos señalados en  
“LAS REGLAS” o el uso indebido del presupuesto, tendrá un impacto desfavorable en las subsecuentes 
asignaciones de recursos del “PROFEXCE” a las entidades y las escuelas normales. 

VIGÉSIMA TERCERA.- Los asuntos que no estén expresamente previstos en este instrumento, así como 
las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se resolverán de 
común acuerdo y por escrito entre “LAS PARTES”, conforme a las disposiciones de “LAS REGLAS” y, 
cualquier otra disposición aplicable. 
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VIGÉSIMA CUARTA.- “LAS PARTES” estarán exentas de responsabilidad por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente instrumento, debido a caso fortuito o 
fuerza mayor, incluyendo la huelga o paro de labores académicas o administrativas. En tales supuestos,  
“LAS PARTES” podrán continuar las acciones materia del presente convenio, una vez que desaparezcan las 
circunstancias antes indicadas. 

VIGÉSIMA QUINTA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y estará 
vigente durante un año a partir de la recepción por parte de la Autoridad Educativa Local de los recursos, en el 
entendido que sólo se refiere a los recursos públicos federales extraordinarios no regularizables 
correspondientes al Ejercicio Fiscal 2020, por lo que no compromete recursos de los subsecuentes ejercicios 
fiscales. Podrá ser modificado de común acuerdo o concluido con antelación, en el marco de “LAS REGLAS” y 
la normatividad vigente aplicable, previa notificación que por escrito realice cualesquiera de “LAS PARTES” 
con treinta días naturales de anticipación; en este caso, “LA SEP” y “LA SECRETARÍA” tomarán las 
providencias necesarias a efecto de que las acciones que se hayan iniciado en el marco de este Convenio, se 
desarrollen hasta su total conclusión. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman de conformidad en 
cuatro tantos originales, en la Ciudad de México, el día 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de 
Educación Superior, Francisco Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación 
Superior para Profesionales de la Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la 
Secretaria de Educación, Egla Cornelio Landero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media y 
Superior, Fernando Calzada Falcón.- Rúbrica. 

 

ANEXO A QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL 
PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA EXCELENCIA EDUCATIVA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL GOBIERNO 
DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y POR LA OTRA PARTE, EL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE TABASCO DE 
FECHA 13 DE MARZO DEL 2020, PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA EDINEN, 
CORRESPONDIENTES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2020. 

No. TIPO DE PROYECTO NOMBRE DEL PROYECTO MONTO 

1. ProGEN Proyecto Académico 1,367,398.00 

2. ProGEN Proyecto de Gestión 1,561,143.28 

3. ProFEN Instituto de Educación Superior del Magisterio (IESMA) 1,057,765.00 

4. ProFEN Escuela Normal Urbana de Balancán 1,396,113.00 

5. ProFEN Normal de Educación Especial "Graciela Pintado de 
Madrazo" 884,786.00 

6. ProFEN Escuela Normal de Educación Física "Pablo García 
Ávalos" 1,016,130.00 

7. ProFEN Escuela Normal Primaria "Rosario María Gutiérrez 
Eskildsen" 1,200,795.00 

8. ProFEN Escuela Normal en Preescolar “Rosario María 
Gutiérrez Eskildsen” 1,277,663.00 

 

 Total de la Entidad: $9,761,793.28

((Nueve millones setecientos sesenta y un mil setecientos noventa y tres pesos 28/100 M.N.) 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el programa". Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser 
denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente. 

Enteradas las partes del contenido y alcance de este Anexo A, lo firman en cuatro tantos originales, en la 
Ciudad de México, el 13 de marzo de 2020.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Superior, Francisco 
Luciano Concheiro Bórquez.- Rúbrica.- El Director General de Educación Superior para Profesionales de la 
Educación, Mario Alfonso Chávez Campos.- Rúbrica.- Por la Secretaría: la Secretaria de Educación, Egla 
Cornelio Landero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Educación Media y Superior, Fernando Calzada Falcón.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Morelos. 

 

COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  
DR. MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA L.C.  
Y L. EN D. MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, Y EL DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS  
DE SALUD DE MORELOS, CON LA ASISTENCIA DE LA DRA. ASUNCIÓN VIRGINIA MUÑOZ RANGEL, ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MORELOS, 
DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES 
SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de 
Salud, el titular de la Dirección General del Organismo Descentralizado denominado Servicios  
de Salud de Morelos, el titular de la Secretaría de Hacienda, con la participación de la Encargada de 
Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud de Morelos, en tanto que por 
“LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 30 de julio de 2008, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo 
de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 
1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de 
autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley 
General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de 
su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 
3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que 
se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, Titular de 
la Secretaría de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 4, fracción I, 9 fracción 
VIII, 13, fracción VI, 14 y 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 3 de la Ley de Salud del Estado de Morelos, 6 y 7 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.2 La L.C. y L. en D. Monica Boggio Tomasaz Merino, fue designada por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de agosto de 2020, 
Titular de la Secretaría de Hacienda y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 4, fracción I, 9, fracción III, 13, 
fracción VI, 14 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 El Dr. Héctor Barón Olivares, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha el 01 de octubre de 2018, Titular de la 
Dirección General de Servicios de Salud de Morelos y, por tanto tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 
3, párrafos tercero y quinto, 4 fracción II, 43, 44, 64, fracción I, 81 y 82 fracción IX, de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;1, 2, 5, fracción II, 9 
y 10 del Decreto Número Ochocientos Veinticuatro que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado "Servicios de Salud de Morelos"; 1, 2, fracción IX 3, 4, 6, fracción II y 15, del Estatuto 
Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, en 
términos de la autorización emitida en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, para la celebración de todo tipo de 
convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones con dicho Organismo, bajo el acuerdo 
J.G.S.S.M. 20-03-02-16. 

II.4 La Dra. Asunción Virginia Muñoz Rangel, fue designada como Encargada de Despacho de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo 
Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud de Morelos por el por el Director General 
de Servicios de Salud de Morelos mediante nombramiento de fecha 05 de noviembre de 2019 y, 
por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 7, fracción VIII, 17 fracciones XIV y XV, 29, 30, 32 y 53 del Estatuto Orgánico del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.5 Dentro de las funciones de la Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud de Morelos, se encuentran las de ejercer el control sanitario de las actividades, 
establecimientos, productos y servicios en referencia con los acuerdos de delegación de facultades 
y con base en la Ley General, sus Reglamentos, Ley de Salud, Normas Oficiales Mexicanas y los 
procedimientos indicados por la COFEPRIS, de conformidad con lo establecido en el artículo 32, 
del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado ubicado en Callejón Borda, número tres, Colonia Centro, Código Postal 62000, 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Héctor Barón Olivares, titular del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 44, 64, fracción I, 75, 81 y 82 fracción I, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;1, 5, fracción II, 
9 fracción I, del Decreto Número Ochocientos Veinticuatro que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Morelos", cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,169,600.00 

(UN MILLÓN CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$796,339.00 

(SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 

 

TOTAL 

$1,965,939.00 

(UN MILLÓN 
NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
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informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda según corresponda en la entidad federativa), abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias de que la Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud Morelos, inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio 
Específico, informando a su vez de dichas acciones a los 15 días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 
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 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  
la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y de la Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud Morelos, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor  
a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  
a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asímismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría Hacienda, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá informar  
los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de  
este Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el 
pago correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de  
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la 
Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Encargada de Despacho de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público 
Descentralizado Denominado Servicios de Salud Morelos, sobre el cumplimiento de los programas, 
proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el 
monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.-  
La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de 
Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 
ENTIDAD: MORELOS   
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20  

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). $622,776.00 $449,292.00 $1,072,068.00

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

$274,144.00 $297,469.00 $571,613.00

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia de brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

$272,680.00 $49,578.00 $322,258.00

TOTAL   $1,169,600.00 $796,339.00 $1,965,939.00
* Sin presupuesto     

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz 
Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- 
La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción 
Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 
ENTIDAD: MORELOS        
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20        

     
Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de 
Vigilancia de Productos y Servicios 
Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas 
específicos de legislación nacional, 
europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) acompañado 
de personal federal para reforzar la 
capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) para evaluación 
del personal estatal por personal 
federal.  

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los 
productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las 
actividades de vigilancia (incluyendo los 
resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación, dirigido a los 
manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, 
comedores comunitarios, entre otros.  

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
en hospitales, albergues permanentes, 
así como a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios, 
asociados con el consumo de alimentos 
frescos y procesados, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión 
de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 
recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a 
los lineamientos técnicos emitidos por 
la COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en 
la entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso y consumo 
humano realizado en la entidad 
federativa.  

     

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa.  

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS.  

     

16. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese 
sentido.  

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en cuerpos de agua 
dulce para uso recreativo con contacto 
primario.  

     

18. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

   

19. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso y 
consumo de agua, dirigida a la 
población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el 
uso y consumo de agua. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

21. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Insumos para la salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de 
Productos y Servicios en los giros 
dentro del marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Servicios de Salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos en Salud 
Ambiental en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de Comunicación 
en el marco de la Emergencia Sanitaria 
por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los 
resultados de la implementación de los 
programas mensualmente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

 Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y 
TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 
29. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades 
de FV del SNS al CNFV de Actividades 
de FV y TV. 

100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de 
FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se 
realizan sólo a petición de los 
interesados y no de manera mensual 
como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV 
y TV.    100% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias, incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

34. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la 
atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de 
las funciones ante la pandemia por 
COVID-19. 

   100% 100% 

36. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención 
de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con 
enfoque de riesgos aplicable al 
presente Convenio, con base en el 
marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas, para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP, así como mantener vigente 
la Autorización como Tercero 
Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades 
establecidas en el “Plan de Trabajo 
2020 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”, el cual 
considera la evaluación de competencia 
técnica (ensayos de aptitud, 
capacitación y serotipificación de 
cepas), colaboración en redes y envío 
de informes de productividad trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco 
Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: MORELOS      

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
CONVENIO 
CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20     

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  OBSERVACIONES 

AUTORIZADO
PORCENTAJE DE 
COMPROBACIÓN 

MENSUAL 
POR 

COMPROBAR
% DE 

AVANCE 
FÍSICO 

 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal 
Sanitario en 
materia de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias  

(COVID-19). 

$1,072,068.00         

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

    

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

$571,613.00         

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia de brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

$322,258.00         

TOTAL   $1,965,939.00         
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de 
revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
* Sin presupuesto      

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz 
Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- 
La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción 
Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: MORELOS           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20         

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

C
EM

A
R

 Dirección 
Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el 
perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

C
EM

A
R

  
Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco 
Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
ENTIDAD: MORELOS         
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20        

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y 
MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN. 
2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, 
productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así 

como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 2600 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, 
necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo. 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas 

de protección personal diferentes a las de seguridad. 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 

accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 
género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e 

inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 
desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos 
de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 
como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 

mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros. 215 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 
oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a 
la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas 
y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 

mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 
considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 243 CAL, 

YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 

decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 
ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal 
para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 
químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 
destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 

fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 
255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 259 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 
radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 
ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales 
sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las 

oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 
papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 
escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 

dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 
similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 

otros.  
21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 

impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 
logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son 
discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, 

tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 
fundas, solventes y otros. 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y 
materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, comprende la adquisición de 

libros, revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por medios remotos, 
gacetas, material audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos al 
software señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general 

todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la partida 21701 
Materiales y suministros para planteles educativos. Incluye las asignaciones 

destinadas al pago de suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo 
fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, 
YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 

decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 
ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y 
de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 
entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).  

 25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, 

bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, 

etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e 
industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. 
Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 

como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 

de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 272 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 
especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 
demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 
alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no 

sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 
tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 
seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales 
manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y 
accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar 
su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y 
teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 

dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.  

materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales 
como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre 
otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así 

como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos 
y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 

como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y 
la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO Y 
UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 
accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 
ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 
personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad 
pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 
hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 

recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 
textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas 
de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas 

para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, 
bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte 

tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, 
auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 
por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a 

cubrir erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales, 
terrenos, maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a 
Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, 

como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento 
electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, 

preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 
información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES 

Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada, 
internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 
telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así 
como los pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 



 
Jueves 3 de diciem

bre de 2020 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
101 

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 
capitalizables por contratación de servicios para la instalación, 

mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles 
e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los servicios de 
lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos 

por concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

nacional e internacional, gubernamental y privado a través de los 
establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones no 
residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, 

teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 
toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 
documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, 

enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y 
otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en 
los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones 

y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas 
anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios 

tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas 
fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración 
de material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de 

operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, 
revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 

rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo. 
Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 

licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en 
medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y 

de comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas 
correspondientes al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad. 353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con 
terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo 

y tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 

de reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, 
marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o 

al servicio de los entes públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas 

mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 
especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 

cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones 
productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e 
inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de 

desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación 
de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación 
de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

 

(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación). 32504 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 
transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en 
caso de desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro 

gasto adicional que se genere por la utilización de este servicio. 33603 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS 

Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de 
operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 
demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y  
ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 

impresión y elaboración de material informativo, tales como: padrones 
de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, especiales; 
informes de labores, manuales de organización, de procedimientos y de 

servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 
editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás  

servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de 
los instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios 

de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de comunicación 
social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las 
dependencias y entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad 

o al servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas 
mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 
LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 
bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y tratamiento 
final de desechos tóxicos. 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 
mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 
servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 
publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos 

para los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando 

por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, 
requieran trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes 

artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. 
Así como también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 
indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y 

recreativos, tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de 
gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 5300 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 

ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos 
por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, 

como por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 
concesiones y franquicias. 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 
bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 

mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 
efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación 

de personas físicas y/o morales que presten servicios afines  
para la elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 366 SERVICIO 

DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE 
 A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por 

creación, difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a 
través de internet exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía 

aérea en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado 
de presos, reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 372 PASAJES 
TERRESTRES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 
traslado de personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, 
taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos 
por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por 
concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos por concepto de traslado de personal por vía marítima, lacustre y 

fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado 
de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación, 
hospedaje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en campo o de 
supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 

partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes muebles y sistemas 
modulares que requieran los entes públicos para el desempeño de sus 

funciones, tales como: estantes, ficheros, percheros, escritorios, sillas, sillones, 
anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre 

otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos propios para el desarrollo 

de las actividades administrativas, productivas y demás instalaciones de los 
entes públicos, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; 

equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, 
televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de 

fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de microondas y demás bienes 
considerados en los activos fijos de los entes públicos. 521 EQUIPOS Y 

APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos, tales como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre 

otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 
aparatos de proyección y de video, entre otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, 
refacciones y accesorios mayores, utilizados en hospitales, unidades sanitarias, 

consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de las 
ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, 
equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas esterilizadoras, sillas dentales, 

mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos 
necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y salvamento. 532 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de instrumentos, refacciones y accesorios mayores utilizados en 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 
de los servicios públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el 

diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, 
producción, postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las 

mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 
restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 
tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 
medios complementarios. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones 
destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido 

de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 
37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los 

gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes 
aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 
la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios 

para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 

instrumental de medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 
adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los 
sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su 

descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 
informáticas que se espera utilizar. 

VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 

gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los 
tabuladores respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que 
requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 
archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y 
entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo 
de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, 

grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., 
equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, 

lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos 
fijos de las dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales 
como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 
CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 

aparatos de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios 
y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 

científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: 
estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y 

en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 
quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 
utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 

medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de 
paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su 
descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar.  
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco 
Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Puebla. 

 

COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C. MARÍA TERESA 
CASTRO CORRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL C. JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, Y EL C. EMILIO 
JORGE PÉREZ MARTÍNEZ, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Titular de la Secretaría de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Estado de Puebla y la Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración (hoy Secretaría de 
Planeación y Finanzas), en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores 
públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 25 de octubre de 
2006, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables  
le confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 
1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
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productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de 
autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley 
General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de 
su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 
3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que 
se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La C. María Teresa Castro Corro, fue designada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, mediante nombramiento de fecha 1 de agosto de 2019, Secretaria de 
Planeación y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 9, 10, 13, 24, 31, fracción 
II, y 33, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 
fracción XII y 11, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.2 El C. José Antonio Martínez García, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, mediante nombramiento de fecha 11 de junio de 2020, Secretario de 
Salud, y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Estado de Puebla y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 9, 10, 13 párrafo 
primero, 15, 24, 31, fracción XII, 43, fracciones I, II y XXIX, 49, 50, 58 y 59 primer párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo primero y 17, fracción I de 
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 5, fracción I, 6 y 11, fracción XXIX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 5, 8, fracción II y 15, fracción I, del Decreto del H. 
Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud del Estado de Puebla”; 4, fracción II, 6, 9 y 11, fracción XXIII, del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

II.3 Dentro de las funciones de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, se encuentran las de 
organizar y operar en el Estado las materias de regulación y control sanitarios de bienes y 
servicios, insumos para la salud, salud ambiental, control sanitario de la publicidad; operar y vigilar 
el uso de los recursos humanos, materiales, técnicos, y del ejercicio de las funciones de los 
recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los Convenios respectivos celebrados 
entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2, y 5 fracciones I, b), II, II bis, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 
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II.4 El C. Emilio Jorge Pérez Martínez, fue designado como Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado  
de Puebla, por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del estado de 
Puebla, mediante nombramiento de fecha 23 de septiembre de 2019 y, por tanto, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 4, fracción III inciso 
B), Apartado B.3 y 16, fracciones VIII y X, del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.5 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, se encuentran las de 
coordinar la organización, operación, supervisión y evaluación de las acciones y resultados de los 
programas de protección contra riesgos sanitarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud del Estado de Puebla”.Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 6 Norte, número 603, Colonia Centro, Código Postal 72000, en 
Puebla, Puebla. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el C. José Antonio Martínez García, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, 8, fracción II, y 15, fracciones I y 
II, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que queda debidamente acreditado 
con el nombramiento de fecha 11 de junio de 2020. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,954,348.00 

(UN MILLÓN 
NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$1,330,645.00 

(UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TREINTA 
MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$3,284,993.00 

(TRES MILLONES 
DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar  
a “LA SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados.  
La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 
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La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
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 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  
la Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, el cual debidamente firmado 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando 
como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos 
recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento 
jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas 
durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario 
al terminar el mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá 
identificar e informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos 
generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, 
en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 



114 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: PUEBLA   

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20  

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

$1,040,630.00 $750,747.00 $1,791,377.00

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 
recreativas en agua). 

$458,083.00 $497,056.00 $955,139.00

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

$455,635.00 $82,842.00 $538,477.00

TOTAL   $1,954,348.00 $1,330,645.00 $3,284,993.00

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 
ENTIDAD: PUEBLA        
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 

Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20        

     
Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1. Implementar el Programa de 
Vigilancia de Productos y Servicios 
Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas 
específicos de legislación nacional, 
europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) acompañado 
de personal federal para reforzar la 
capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) para 
evaluación del personal estatal por 
personal federal.  

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de 
los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las 
actividades de vigilancia (incluyendo 
los resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación, dirigido a 
los manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, 
comedores comunitarios, entre otros.  

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
en hospitales, albergues permanentes, 
así como a la población en general, 
con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios, 
asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo 
a los lineamientos técnicos emitidos 
por la COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la 
entidad federativa.  

   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa.  

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS.  

     

16. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no 
se realicen se deberá informar en ese 
sentido.  

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario.  

   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

 

19. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso 
y consumo de agua, dirigida a la 
población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el 
uso y consumo de agua. 

 20% 40% 40% 100% 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

21. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Insumos para la salud en el marco de 
la Emergencia Sanitaria por COVID-
19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de 
Productos y Servicios en los giros 
dentro del marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Servicios de Salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos en Salud 
Ambiental en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de Comunicación 
en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los 
resultados de la implementación de los 
programas mensualmente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

 Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y 
TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 
29. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades 
de FV del SNS al CNFV de Actividades 
de FV y TV. 

100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de 
FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se 
realizan sólo a petición de los 
interesados y no de manera mensual 
como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV 
y TV.    100% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias, incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

34. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para 
la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de 
las funciones ante la pandemia por 
COVID-19. 

   100% 100% 

36. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de 
atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con 
enfoque de riesgos aplicable al 
presente Convenio, con base en el 
marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas, para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP, así como mantener 
vigente la Autorización como Tercero 
Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

     

41. Cumplir con las actividades 
establecidas en el “Plan de Trabajo 
2020 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”, el cual 
considera la evaluación de 
competencia técnica (ensayos de 
aptitud, capacitación y serotipificación 
de cepas), colaboración en redes y 
envío de informes de productividad 
trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 
ENTIDAD: PUEBLA      
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20     

PROGRAMA OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO

PORCENTAJE DE 
COMPROBACIÓN 

MENSUAL 
POR 

COMPROBAR
% DE 

AVANCE 
FÍSICO 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal 
Sanitario en 
materia de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 

sanitarias  
(COVID-19). 

$1,791,377.00     

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

    

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

$955,139.00     

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

*S/P     

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 
brotes por enfermedades 

infecciosas y/o 
emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya 

establecidas (COVID-
19). 

$538,477.00     

TOTAL   $3,284,993.00     
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de 
revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
* Sin presupuesto        

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: PUEBLA           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20         

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

C
EM

A
R

 Dirección 
Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el 
perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

C
EM

A
R

  
Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 
ENTIDAD: PUEBLA         
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20        

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 
geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 

investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población. 
2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN. 

2400 MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE 
REPARACIÓN. 2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, 

productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así 
como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo 
tipo, necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de 

maquinaria y equipo.  
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas 
de protección personal diferentes a las de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 
accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 

género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e 

inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 
desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos 

de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 
como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 

mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 

utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros. 215 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 
oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a 
la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas 

y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 
mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 
considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 243 CAL, 

YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 
decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal 

para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 PRODUCTOS 
QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 
destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 

fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las 

oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 
escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 

dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 
otros.  

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 

logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son 

discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, 

tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 

fundas, solventes y otros. 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y materiales 
utilizados en actividades de información y de investigación, que se requieran en 

cumplimiento de la función institucional de las unidades administrativas de las 
dependencias y entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, 

periódicos, diarios oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, material 

audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos al software 
señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo 

de material didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y 

suministros para planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al 
pago de suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo fin. 21601 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, 
YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 
decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y 
de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 

entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 
químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 259 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 
inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 

ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 
grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales 

sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, 

etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e 

industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. 
Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 

como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 
de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 

pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 272 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 

especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 
asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 

demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no 
sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 
tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales 
manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y 

accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar 

su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y 

teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 

dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos.  

 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, 

medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 
laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, 

entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).  

 25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, 

bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de 

materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales 
como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre 
otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así 

como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos 
y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 

como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 

basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 
lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y 

la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO Y 
UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 

accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 
accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 
personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 
y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 
alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no 
sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 
tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 
seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás 

bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados 
en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas 

en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 29401 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
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cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, 

bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte 

tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, 

auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 
por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir 
erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, 

maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 

capitalizables por contratación de servicios para la instalación, 

mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles 
e inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los servicios de 

lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por 

concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a 

Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, 
como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento 

electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, 

preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 
información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 

reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES 
Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 

nacional e internacional, gubernamental y privado a través de los 

establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 
internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones no 
residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, 

teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 
toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 

TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a 
cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 

documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, 

enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y 
otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en 
los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones 

y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas 
anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios 

tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas 

fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites 
oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de 

operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, 

revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 
rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo. 

Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 

licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en 
medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada, 
internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 
Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así 

como los pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 
(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación). 32504 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de transporte, 

terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en caso de 
desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto 

adicional que se genere por la utilización de este servicio. 33603 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS 

Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 
documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de 

operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 
demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: 

padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 
especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás 
servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de 
los instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios 

de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de comunicación 
social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
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de comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas 
correspondientes al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad. 353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con 
terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo 

y tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 

de reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, 

marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o 
al servicio de los entes públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas 

mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 
especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 

cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones 

productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA 
Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e 

inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de 
desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación 

de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación 

de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad 

o al servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas 
mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 
bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y tratamiento 
final de desechos tóxicos. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 
mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 

servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 
publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 

los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a 
cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando 

por el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 
trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 
administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes 

artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. 

Así como también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a 
este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 

bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 
difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 

mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 

efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación 
de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 

elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 
INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y 
transmisión de contenido de interés general o específico a través de internet 

exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de 
sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega 

de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de 
equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 
de los servicios públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el 

diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, 
producción, postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las 

mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 
restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 
tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 
medios complementarios. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones 
destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de 

interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y excluye 
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recreativos, tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de 
gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 5300 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 
ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos por 
el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como 

por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y 
franquicias. 

cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre urbana y 
suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus 

funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de 

mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo 
de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 

personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones 
públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. 

Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 

transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que requieran los entes 
públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 

percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 
pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y 

EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, 
productivas y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas 
de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, 

enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 
de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 

microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes 

públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 
grabadores, televisores, entre otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 
equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 

otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales 

como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas 
esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y 

toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 
salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 

accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 
instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios 

de investigación científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 
de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 
37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores 
en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los 

gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales. 37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37501 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión, en lugares distintos a los de 
su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 
cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 
gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos 

nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 
nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 
EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
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temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 
partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las 
dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, comprende 
bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, 

mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 51901 EQUIPO DE 
ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 
propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 

demás instalaciones de las dependencias y entidades, tales como: máquinas de 
escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 
microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, 

alarma y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas y 
demás bienes considerados en los activos fijos de las dependencias y 

entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 
otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades 
sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de 

las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 
ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de 
aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 
utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para 
oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 
oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios 

de investigación científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 
computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 

de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Querétaro. 

 

COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DEL LAE. JAVIER MARRA OLEA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL MVZ. IGNACIO EDUARDO ESPINOSA LARA, 
EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de 
Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, el 
titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, en tanto que por  
“LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 09 de diciembre de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 
1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 



128 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de 
autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley 
General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de 
su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 
3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de  
la Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” 
de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. 
DGPyP-1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos No. 
801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que 
se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Julio César Ramírez Argüello, fue designado por el Gobernador del Estado de Querétaro, 
mediante nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2018, Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 22, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 19, fracción X, 28, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 5 y 6, fracciones I y 
XIV del Reglamento Interior de las Secretaría de Salud. 

II.2 El LAE. Javier Marra Olea, fue designado por el Gobernador del Estado de Querétaro, mediante 
nombramiento de fecha 16 de enero de 2020, Secretario de Planeación y Finanzas y, por tanto 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 19, fracción II, y 22, fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 El MVZ. Ignacio Eduardo Espinosa Lara, fue designado como Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 22 de marzo de 2019 y, por tanto, participa 
en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 11, fracción III, 
y 16, fracción XIII, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ). 
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II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de 
implementar, ejecutar, instrumentar y supervisar acciones de fomento, regulación y control sanitario 
promovidas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables en 
materia de protección contra riesgos sanitarios, acorde a la legislación sanitaria, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 
de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” 
(SESEQ). 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 16 de Septiembre, Oriente número 51, Código Postal 76000, Colonia 
Centro Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Julio César Ramírez Argüello, titular del 
Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios 
de Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en 
los artículos 1, 3, fracción I, 14 de la Ley de la Administración Pública Paraestal del Estado de 
Querétaro; 1, 5, fracción II, 9, y 10, fracción X, del Decreto que crea el Organismo Público 
Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud del Estado 
de Querétaro (SESEQ), cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 
25 de septiembre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  
“LAS PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  
a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 
párrafo segundo y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante 
el ejercicio fiscal 2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de 
Protección contra Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los 
Anexos del presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$795,034.00 

(SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$541,311.00 

(QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS ONCE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$1,336,345.00 

(UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  
“LA ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. 
Asimismo, una vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a 
“LA SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados.  
La “UNIDAD EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya 
el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. 
Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 
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La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez 
de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  
a “LA ENTIDAD”. 
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 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  
a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última 
los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará  
la ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  
a “LA ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  
“LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  
“LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su 
Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
“EL ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”,  
a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos 
federales que se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario 
al terminar el mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá 
identificar e informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos 
generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  
a “LA SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, 
en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  
“LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
le solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los 
recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del 
presente Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra 
Olea.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: QUERÉTARO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional 
de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20    

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

PROTECCIÓN 
CONTRA 
RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 
DE LA RED 

NACIONAL DE 
LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). $423,331.00 $305,406.00 $728,737.00

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades recreativas 
en agua). 

$186,349.00 $202,204.00 $388,553.00

Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

$185,354.00 $33,701.00 $219,055.00

TOTAL  $795,034.00 $541,311.00 $1,336,345.00

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 
ENTIDAD: QUERÉTARO        
CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20        

     
Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1. Implementar el Programa de 
Vigilancia de Productos y Servicios 
Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas 
específicos de legislación nacional, 
europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) acompañado 
de personal federal para reforzar la 
capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) para 
evaluación del personal estatal por 
personal federal. 

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de 
los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las 
actividades de vigilancia (incluyendo 
los resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación, dirigido a 
los manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, 
comedores comunitarios, entre otros. 

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
en hospitales, albergues permanentes, 
así como a la población en general, 
con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios, 
asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo 
a los lineamientos técnicos emitidos 
por la COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la 
entidad federativa. 

   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

     

16. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no 
se realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

   100% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

     

19. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso 
y consumo de agua, dirigida a la 
población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el 
uso y consumo de agua. 

 20% 40% 40% 100% 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

21. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Insumos para la salud en el marco de 
la Emergencia Sanitaria por COVID-
19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de 
Productos y Servicios en los giros 
dentro del marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Servicios de Salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos en Salud 
Ambiental en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de Comunicación 
en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los 
resultados de la implementación de los 
programas mensualmente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

 Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y 
TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA. 100% 100%
29. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades 
de FV del SNS al CNFV de Actividades 
de FV y TV. 

100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de 
FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se 
realizan sólo a petición de los 
interesados y no de manera mensual 
como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV 
y TV.    100% 100% 
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Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias, incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

34. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para 
la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de 
las funciones ante la pandemia por 
COVID-19. 

   100% 100% 

36. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de 
atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con 
enfoque de riesgos aplicable al 
presente Convenio, con base en el 
marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas, para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP, así como mantener 
vigente la Autorización como Tercero 
Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

     

41. Cumplir con las actividades 
establecidas en el “Plan de Trabajo 
2020 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”, el cual 
considera la evaluación de 
competencia técnica (ensayos de 
aptitud, capacitación y serotipificación 
de cepas), colaboración en redes y 
envío de informes de productividad 
trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 
ENTIDAD: QUERÉTARO      
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20     

PROGRAMA OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO

PORCENTAJE DE 
COMPROBACIÓN 

MENSUAL 
POR 

COMPROBAR
% DE 

AVANCE 
FÍSICO 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 
acciones de control 

sanitario que 
garanticen la 

inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias  
(COVID-19). 

$728,737.00         

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de 
la vigilancia basada 

en riesgos. 
    

Proteger a la 
población de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye 

agua de consumo, 
para la preparación 

de alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 

recreativas en agua). 

$388,553.00         

Utilizar la 
Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita conocer 
el perfil de seguridad 
de los medicamentos 
que se comercializan 

en el territorio 
nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos 
sanitarios derivados 
de las emergencias 

sanitarias en materia 
de brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres naturales y 
exposición a otros 

agentes, incluso bajo 
emergencias 
sanitarias ya 
establecidas  
(COVID-19). 

$219,055.00         

TOTAL   $1,336,345.00         
La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de 
revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
* Sin presupuesto        

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.-  
El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: QUERÉTARO           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20         

Programa Objetivo Específico UA 
Responsable Coordinador 

UA  
Encargada del 

seguimiento a los 
avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  
Encargada de la revisión 

de los documentos 
comprobatorios y del 

seguimiento del avance 
Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  
Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S Dirección Ejecutiva 
de Programas 

Especiales 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

C
EM

A
R

 Dirección 
Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el 
perfil de seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

C
EM

A
R

  
Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos 

C
G

SF
S 

Dirección 
Ejecutiva de 

Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

SG
 Dirección 

Ejecutiva de 
Recursos 

Financieros 

C
FS

 Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: QUERÉTARO         
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 

Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20        

CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 
ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y 

MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 
MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 
farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 

materiales y suministros médicos y de laboratorio. 2600 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.  
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS 
DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus 

accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección 
personal diferentes a las de seguridad. 

2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 
accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 

género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e inmuebles.

 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 
desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos 

de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 
envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 
como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 

mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y 
equipos menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 

datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos 
tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, 

entre otros. 215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, 
periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 

cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles 

(software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, 
folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de 
impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas 

de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de 
placas, clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 
Material estadístico y geográfico. 216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 
limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 

productos similares. 243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, 
columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 

arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal 

viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza 
triturada. 251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, 

tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 
licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 

marcadores genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, ACCESORIOS Y 
SUMINISTROS DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 

matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 
radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las 

oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 
escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos 

de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 
otros.  

21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 

logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 

21401 MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO 
EN EQUIPOS Y BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son 

discos duros, dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de 
datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, 

tales como: medios ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, 

fundas, solventes y otros. 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de artículos y 

materiales utilizados en actividades de información y de investigación, que se 

requieran en cumplimiento de la función institucional de las unidades 
administrativas de las dependencias y entidades, comprende la adquisición de 

libros, revistas, periódicos, diarios oficiales impresos o por medios remotos, 

gacetas, material audiovisual, cassettes, así como discos compactos distintos 
al software señalado en la partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en 

general todo tipo de material didáctico distinto al señalado en la partida 21701 

Materiales y suministros para planteles educativos. Incluye las asignaciones 
destinadas al pago de suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo 
fin. 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, 
YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 
decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 
PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo 
y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 

entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
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CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 
fotográficos, cinematográficos, entre otros. 259 OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 

básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro 
de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos 

químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso 

industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 
naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 

edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados 
del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes 

para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. 

Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así 
como los combustibles utilizados como materia prima. 271 VESTUARIO Y 
UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 
accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de 
máxima seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: 

guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, 
caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de 

protección para seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, 
algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, 
acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros 

productos textiles que no sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS 
MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas 
auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, 
llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, 

pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 
micrófonos, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo 

similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así 

como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes 
o dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo, con el 
objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, 
circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y 
ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 
llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, 

distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, 
gatos hidráulicos o mecánicos.  

 

materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 
mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 

electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).  

 25901 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, 
bases y sales inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de 

materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales 

como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre 

otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así 

como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos 

y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 
como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y 
la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO 

Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 
accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 
ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 

personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad 

pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 

recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 
textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas 
de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas 

para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su 
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funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, 

bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de 

transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, 
marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, 

bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 
por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 

telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 
radiocomunicaciones y otros análogos. 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir 

erogaciones por concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, 
maquinaria y equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  

3500 SERVICIOS DE INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no 
capitalizables por contratación de servicios para la instalación, 

mantenimiento, reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles. Incluye los deducibles de seguros, así como los servicios de 
lavandería, limpieza, jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por 

concepto de mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a 
Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, 

como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento 
electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, 

preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 

información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 
servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 

reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS 

POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio 
postal nacional e internacional, gubernamental y privado a través de los 

establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el 

alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y 

edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales 
comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas 

a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, 
aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO 
ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de 
fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos 
oficiales, fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 

recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo 
secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea 
de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios comerciales 

no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión 
de documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados 

especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás 

documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población; 
servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: 
padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 

regionales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de 
procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 
instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 
impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos como: avisos, 

precisiones, convocatorias, edictos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos 

y aclaraciones, y demás información en medios masivos. Excluye las 
inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada, 
internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 
telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 
así como los pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 
(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación). 32504 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 

transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en 

caso de desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro 
gasto adicional que se genere por la utilización de este servicio. 33603 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS 
Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de 
operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 

demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 
población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el 
costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales 
como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 

especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás 

servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de 
los instrumentos de apoyo para la realización de los programas 

presupuestarios de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de 

comunicación social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales como: 
computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de 
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cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 
Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 353 INSTALACIÓN, 
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios que se contraten con terceros para la instalación, 

reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la 

información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 
reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de 

deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 
reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, 

marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o 
al servicio de los entes públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 

propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas 

mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, 
equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se 
efectúen por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e 

instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS 
DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los 

bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. 
Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo 
de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 

recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de 
limpieza de zonas contaminadas. 

potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 
conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y 
EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 
mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al 

servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas 
mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 
bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y 
tratamiento final de desechos tóxicos. 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 

mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 
servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 

publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 

los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información.  

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir los servicios de traslado, instalación y viáticos del personal, cuando por 
el desempeño de sus labores propias o comisiones de trabajo, requieran 

trasladarse a lugares distintos al de su adscripción. 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo de 

administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes artísticos, 

obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. Así como 
también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a este 

concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e indemnización 

de bienes muebles a favor del Gobierno.  
5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 
bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 

mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 
efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación 

de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 
elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 366 SERVICIO DE 
CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS 

DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, 
difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a través de 
internet exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en 
cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, 
reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 
de los servicios públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el 

diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, 
producción, postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las 

mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 
restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 
tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 
medios complementarios. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones 
destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido 

de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores 
en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
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Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y 
recreativos, tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de 

gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones 

y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 5300 EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 ACTIVOS 

INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de 

activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como por 
ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y 

franquicias. 

arrendamiento de equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 
personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y 
ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por 
traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES 
MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos por concepto de traslado de personal por vía marítima, lacustre y 

fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado 
de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL 
PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los 

tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE 
OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes 

muebles y sistemas modulares que requieran los entes públicos para el 
desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, percheros, 

escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 
caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS 
DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 
demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas de escribir, 

sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, 
enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 
de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 

microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes 
públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 
grabadores, televisores, entre otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 
otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, 

tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas 
esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y 

toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 
emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 

salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 

accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 
instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios 
de investigación científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. 
Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 
computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 

de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y excluye 
los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro 
del país de servidores públicos de las dependencias y entidades en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública. 37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 

de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los 
de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 

guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 
Incluye los gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 
del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en 
lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 
camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 
hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 

gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los 
tabuladores respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 
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destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que 
requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 
archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y 
entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo 
de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, 

grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., 
equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, 

lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos 
fijos de las dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales 
como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 
CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 

aparatos de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios 
y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 

científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: 
estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y 

en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 
quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 
utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 

medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de 
paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su 
descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar.  
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17 y 
39, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción XXII, 13, apartado A, 
fracción II, 17 Bis, fracciones II y IV, y 391 bis de la Ley General de Salud; 2, apartado C, fracción X y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216 y 217 del Reglamento de 
Insumos para la Salud; 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251 y 252 del Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios; y 3, fracciones I y VII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios y, 

CONSIDERANDO 

Que para el ejercicio del control y vigilancia sanitaria prevista por la normatividad aplicable, se requieren 
Terceros Autorizados que coadyuven con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
para vigilar el cumplimiento de la legislación sanitaria vigente y auxiliar en el control sanitario de los productos 
de uso y consumo humano e insumos para la salud, de las actividades relacionadas con los mismos; 

Que con fecha de 07 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 
dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares 
en el control sanitario. Laboratorios de prueba, con la finalidad de convocar a las personas físicas y morales 
en general interesadas en fungir como Laboratorio de Prueba Terceros Autorizados, auxiliares del 
control sanitario. 

Que la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra riesgos Sanitarios, 
ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y Quinto 
del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo”, con las acciones de simplificación realizadas con la emisión de la modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de la Farmacovigilancia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2020. 

Que con la finalidad de que las personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros 
Autorizados Laboratorios de Prueba, puedan auxiliar a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en el control sanitario, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS 
EN FUNGIR COMO TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL 

CONTROL SANITARIO. LABORATORIOS DE PRUEBA 

I.- ALCANCE: 

Laboratorio de Prueba, como auxiliar en el control sanitario a través del análisis de los productos de uso y 
consumo humano e insumos para la salud competencia de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

II.- REQUISITOS GENERALES 

Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), a partir de los 30 días naturales posteriores a la fecha de publicación de 
la presente convocatoria, mismo que estará disponible en la página oficial de la COFEPRIS y en el 
Centro Integral de Servicios (CIS) de la COFEPRIS. 

2. Ser personas físicas, con capacidad legal, y en el caso de personas morales estar legalmente 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

3. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que sus productos, procesos o servicios cumplen 
con lo establecido en la norma mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2018 “Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración”, o en su caso, de la que se encuentre 
vigente al momento de su solicitud, circunstancia que será revisada por la COFEPRIS. 
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4. Contar y demostrar que cuenta con la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como 
con las instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y 
demás actividades necesarias para realizar las determinaciones analíticas a los productos para uso 
y consumo humano e insumos para la salud, conforme a lo dispuesto en la fracción II del artículo 211 
del Reglamento de Insumos para la Salud y de la fracción II del artículo 244 del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios. 

5. Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que no está sujeto a influencia directa por algún 
fabricante, comerciante o persona moral mercantil de los procesos y productos a evaluar. 

6. Cumplir con las Políticas de Ampliación de Cobertura emitidas por la COFEPRIS a través de la 
Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC) que serán publicadas en 
la página oficial de la COFEPRIS. 

7. Para fungir como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado por primera vez, las solicitudes sólo 
podrán ingresarse en los meses de julio y diciembre de cada año calendario. Si para el efectivo 
control y vigilancia sanitaria, la COFEPRIS requiere de mayor número de Laboratorios de Prueba, 
Terceros Autorizados, se hará extensivo el comunicado en su página oficial y los interesados 
deberán cumplir los requisitos establecidos en los numerales II, III y VI de esta Convocatoria. 

III.- DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRIMERA VEZ PARA FUNGIR COMO TERCERO 
AUTORIZADO. 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas (FF-COFEPRIS-01) trámite 
“Alta” (COFEPRIS-07-001) debidamente requisitado y preferentemente llenado a máquina, el 
cuál puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/formatos-vigentes?idiom=es 

Requisitar check list publicado en la página de la COFEPRIS, a través de la dirección: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350162/COFEPRIS-07-001.pdf 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
48 horas previas al ingreso del trámite en el CIS, el cuál puede ser realizado en línea, para 
lo cual se proporciona la ayuda para la generación del formato de Pago de Derechos en la 
dirección electrónica: 

http://187.191.75.170/e5cinco/ 

Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exceptuados del pago 
de derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados 
exclusivamente a la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados 
(fracción I del artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como 
Tercero Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en 
original, dirigido al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en el cual indique el marco analítico a autorizar para fungir como Tercero 
Autorizado, conforme a las necesidades de la COFEPRIS que se difundirán a través del Marco 
Analítico Autorizable disponible en su página oficial. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto 
social deben estar previstas las actividades para las cuales solicita autorización, de acuerdo con 
lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las Normas y demás disposiciones 
aplicables, así como lo establecido en el alcance de la presente Convocatoria. 

En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada del original, o en 
su caso, de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, copia de identificación oficial 
vigente y copia del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. 

Presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de la copia certificada para 
cotejo, de la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración 
que correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 
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e) Copia del Manual de Calidad y de los Procedimientos que se usarán para la prestación de los 
servicios (Revisión de solicitudes, ofertas y contratos; Productos y servicios suministrados 
externamente; Control de trabajo no conforme; Acciones correctivas; Acciones para abordar 
riesgos y oportunidades; Auditorías internas; control de registros; supervisión; métodos 
analíticos conforme a las necesidades de la COFEPRIS, que se difundirán a través del Marco 
Analítico Autorizable disponible en su página oficial, soportados con su respectiva validación 
o verificación del mismo; control de muestras, así como copia del plano de las instalaciones de 
la organización que indique de forma detallada la ubicación de las áreas, rutas de evacuación y 
salidas de emergencia, copia de inventario de equipos e instrumentos de medición, programa 
de calibración, calificación y de mantenimiento, copia del inventario de materiales y reactivos y 
copia del Acta constitutiva de la comisión de mixta de seguridad e higiene), tomando en 
consideración lo establecido en la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la 
Salud, Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las normas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

f) Copia del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura 
de la organización del solicitante, incluyendo el organigrama, las líneas de interrelación, la 
descripción de puestos, listado del personal que labora en la organización, copia de currículum 
vitae actualizado de todo el personal que labora en la organización, con las constancias que 
soporten su competencia técnica, así como los programas de capacitación y programa 
de supervisión. 

g) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de conflicto 
de no interés”, disponible en su portal de internet y en el CIS, en el cual se hará constar la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de 
algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y productos a 
evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los cuales se 
está solicitando su Autorización, en caso de que exista conflicto de interés, así como que el 
Laboratorio de Prueba no podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas. 
En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 
En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 
El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

h) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, disponible en su portal de internet y en el CIS, en él se hará constar la 
manifestación del compromiso de confidencialidad de salvaguardar la información a la que se 
tenga acceso en el desempeño de sus actividades, debiendo señalar el procedimiento que 
se utilizará para efectos de que el personal del Laboratorio de Prueba, mantenga la 
confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 
En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 
En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 
El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

i) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan 
las Autorizaciones, así como responsabilizándose de las actividades que realizará el personal 
técnico del Laboratorio de Prueba y de los resultados que se emitan. 
En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 
En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 
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j) Copia de los documentos que demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección de 
correo electrónico operando, y demás elementos con los que se acredite que cuenta con equipo 
y tecnología para llevar a cabo las actividades en las que solicita la Autorización con lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 
Copia simple de correo electrónico de confirmación de dominio, con dominio de Internet de la 
organización para los efectos de lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ejemplo: XXXX@Organizacion.com 

k) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar 
sus servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 7, fracciones IX, 
X y último párrafo, 49, fracción IX y 56 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
así como de no haber sido condenado por delitos graves y financieros. 
En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 
En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

IV.- DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA PARA FUNGIR 
COMO TERCERO AUTORIZADO 
a) Formato de solicitud de Autorizaciones, certificados y visitas (FF-COFEPRIS-01) trámite 

“Prórroga a la vigencia de autorización de tercero” (COFEPRIS-07-005) debidamente 
requisitado y preferentemente llenado a máquina, el cuál puede descargar a través de la 
dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/formatos-vigentes?idiom=es 
Requisitar check list publicado en la página de la COFEPRIS, a través de la dirección: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350163/COFEPRIS-07-005.pdf 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
48 horas previas al ingreso del trámite en el CIS, el cuál puede ser realizado en línea para lo 
cual se proporciona la ayuda para la generación del formato de Pago de Derechos, en la 
dirección electrónica: 
http://187.191.75.170/e5cinco/ 
Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exceptuados del pago 
de derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados 
exclusivamente a la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados 
(fracción I del artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como 
Tercero Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en 
original, dirigida al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en la cual indique el marco analítico a prorrogar como Tercero Autorizado, 
conforme a las necesidades de la COFEPRIS que se difundirán a través del Marco Analítico 
Autorizable disponible en su página oficial; los métodos analíticos solicitados deberán estar 
soportados con su respectiva validación o verificación de los mismos, acompañado del listado 
del personal que se encuentra laborando actualmente en la organización. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto 
social deben estar previstas las actividades para las cuales solicita Autorización de acuerdo con 
lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las normas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada del original, o en 
su caso, de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, copia de identificación oficial 
vigente y copia del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. 
Presentar copia simple, acompañada del original o en su caso de la copia certificada para 
cotejo, de la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración 
que correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 
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e) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de no 
conflicto de interés”, en el cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir verdad, 
no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona 
moral involucrada en los procesos y productos a evaluar, manifestando su compromiso de 
abstenerse de realizar los actos para los cuales se está solicitando su Autorización en caso 
de que exista conflicto de interés, así como que el Laboratorio de Prueba no podrá utilizar 
resultados proporcionados por subcontratistas. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, en él se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad 
de salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, 
debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal del 
Laboratorio de Prueba mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

g) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan 
las Autorizaciones, así como responsabilizándose de las actividades que realizará el personal 
técnico del Laboratorio de Prueba y de los resultados que se emitan. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 

h) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar 
sus servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 7, fracciones IX, 
X y último párrafo, 49, fracción IX y 56 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
así como de no haber sido condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de la 
estructura organizacional. 

i) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o 
responsable del laboratorio, de ser el caso, en original, bajo la cual ratifica que el sistema de 
gestión de calidad no ha sido modificado o no se ha realizado un cambio que impacte 
de manera directa a la confiabilidad de las pruebas. 

En caso de haber modificaciones en el Manual de organización, Manual de calidad, 
procedimientos de operación o el personal que labora en la organización se deberá ingresar la 
documentación con las modificaciones correspondientes. 
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V.- DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA AUTORIZACIÓN 
a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas (FF-COFEPRIS-01) trámite 

“Alta” (COFEPRIS-07-001) debidamente requisitado y preferentemente llenado a máquina, el 
cuál puede descargar a través de la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/formatos-vigentes?idiom=es 
Requisitar check list publicado en la página de la COFEPRIS, a través de la dirección: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350162/COFEPRIS-07-001.pdf 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
48 horas previas al ingreso del trámite en el CIS, el cuál puede ser realizado en línea para lo 
cual se proporciona la ayuda para la generación del formato de Pago de Derechos, en la 
dirección electrónica: 
http://187.191.75.170/e5cinco/ 
Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 
derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados 
exclusivamente a la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados 
(fracción I del artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como 
Tercero Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en 
original, dirigida al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en la cual indique el tipo de modificación que desea realizar; acompañado de un 
listado del personal que se encuentra laborando actualmente en la organización. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto 
social deben esta previstas las actividades para las cuales solicita Autorización de acuerdo con 
lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las normas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
En caso de ser persona física, presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, 
de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, identificación oficial vigente y Registro 
Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de identificación fiscal expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria. 
Presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de la copia certificada para 
cotejo, de la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración 
que correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 

e) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de no 
conflicto de interés”, disponible en el portal de internet y en el CIS, en el cual se hará constar la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de 
algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y productos a 
evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los cuales se 
está solicitando su Autorización en caso de que exista conflicto de interés, así como que el 
Laboratorio de Prueba no podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas. 
En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 
En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 
El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, en él se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad de 
salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, 
debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal del 
Laboratorio de Prueba mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 
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En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

g) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las 
Autorizaciones, así como responsabilizándose de las actividades que realizará el personal 
técnico del Laboratorio de Prueba y de los resultados que se emitan. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 

h) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar 
sus servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 7, fracciones IX, 
X y último párrafo, 49, fracción IX y 56 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
así como de no haber sido condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de la 
estructura organizacional. 

i) Modificación a la Autorización en los siguientes casos: 

Solicitud de ampliación y/o actualización al marco analítico por cambio de normativa: 
Para la ampliación y/o actualización al marco analítico presentar procedimientos técnicos 
actualizados, así como su validación o, verificación del mismo; evidencias de los insumos y 
reactivos utilizados certificados de calidad, así como de los registros generados, certificados de 
calibración, calificación de los equipos y verificación de los instrumentos de medición, 
currículum vítae actualizado del personal relacionado con el marco analítico por ampliar 
conforme a las necesidades de la COFEPRIS que se difundirán a través del Marco Analítico 
Autorizable disponible en su página oficial, constancias que soporten su competencia técnica, 
así como los programas de capacitación y programa de supervisión. 

Cambio de domicilio: 
Escrito libre en hoja membretada y firmada por el representante legal de la organización, en 
original, dirigida al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en la cual indique la nueva dirección del laboratorio, el marco analítico a autorizar 
para seguir fungiendo como Tercero Autorizado. 

Presentar comprobante de domicilio, croquis de instalaciones, validación o verificación de los 
métodos a autorizar en el nuevo domicilio con las evidencias de los insumos y reactivos 
utilizados certificados de calidad, así como de los registros generados, certificados de 
calibración, calificación de los equipos y verificación de los instrumentos de medición, 
curriculum vitae actualizado del personal relacionado con el marco analítico, constancias que 
soporten su competencia técnica, así como los programas de capacitación y programa de 
supervisión. 

Modificación a instalaciones 
Presentar croquis de instalaciones obsoleto y vigente, validación o verificación de los métodos a 
autorizar en el nuevo domicilio con las evidencias de los insumos y reactivos utilizados 
certificados de calidad, así como de los registros generados, certificados de calibración, 
calificación de los equipos y verificación de los instrumentos de medición, curriculum vitae del 
personal relacionado con el marco analítico, constancias que soporten su competencia técnica, 
así como los programas de capacitación y programa de supervisión. 
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j) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o 
responsable del laboratorio, de ser el caso, en original, bajo la cual ratifica que el sistema de 
gestión de calidad no ha sido modificado o no se ha realizado un cambio que impacte 
de manera directa a la confiabilidad de las pruebas. 

En caso de haber modificaciones en el Manual de organización, Manual de calidad, 
procedimientos de operación o del personal que labora en la organización, se deberá ingresar 
la documentación con las modificaciones correspondientes. 

VI. CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 

a) La solicitud en el formato correspondiente y la documentación antes descrita deberá 
presentarse en la ventanilla del CIS de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado en Calzada de 
Tlalpan No. 4492, Col. Toriello Guerra, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14050, Ciudad 
de México, en el horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
Dicha documentación podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la 
publicación de la presente Convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los Terceros, la COFEPRIS procederá a realizar 
las visitas de evaluación y conjuntamente con el Comité Técnico para la Autorización de 
Terceros, se dictaminará si se cumplen los requisitos de la presente Convocatoria. 

c) El interesado en fungir como Tercero Autorizado deberá permitir la verificación de las 
actividades y facilitar a la COFEPRIS el libre acceso a sus instalaciones, así como proporcionar 
la información que le sea requerida de conformidad con lo establecido en la fracción VIII del 
artículo. 213 del Reglamento de Insumos para la Salud y la fracción VIII del artículo 249 
del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, en caso contrario, se considera 
abandonado el trámite y se realizará el desecho del mismo. 

d)  En caso de no dar cumplimiento a la normatividad vigente durante la visita de evaluación, se 
otorgará al solicitante para corregir las anomalías detectadas un plazo, que podrá ser de hasta 
ciento ochenta días de conformidad con lo que la Autoridad determine. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por única ocasión, por un periodo igual cuando el solicitante justifique técnicamente 
la necesidad de ello previo al término del plazo señalado. 

e) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en la visita de evaluación en el 
plazo otorgado, se considerada abandonado el trámite y se realizará el desecho del mismo. 

f) La Autorización para fungir como Tercero Autorizado tendrá la vigencia de dos años, la cual 
comenzará a contar a partir de la fecha expresada en el propio documento. 

g) La solicitud de prórroga a la vigencia de la Autorización será procedente siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos señalados en los numerales II, IV y VI de esta Convocatoria, y: 

h) El trámite podrá ingresarse desde seis meses antes y hasta un mes antes del término de la 
vigencia de la Autorización, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y el artículo 252 del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios. 

i) Se compruebe durante la evaluación del trámite, documental y/o en sitio que el Tercero 
Autorizado ha dado cumplimiento a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en el 
artículo 249 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, durante el tiempo 
que le fue otorgada la Autorización, en caso de detectar incumplimiento en las condiciones en 
que se otorgó la Autorización, se realizará el desecho del trámite de Prórroga. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Convocatoria entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente Convocatoria, deja sin efectos a la “Convocatoria dirigida a las personas físicas y 
morales interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de 
prueba”, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 07 de junio de 2017. 

Ciudad de México, a los 15 días de octubre de dos mil veinte.- El Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“DIF ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. SONIA MARÍA CASTILLA TREVIÑO, ASISTIDA POR 
EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO, 
LIC. RANGEL ALFREDO CARRILLO NAVARRO; QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN 
DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’999,735.94 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 94/100 M.N.), 
que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 

d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales  
físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 
de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  
"DIF NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 
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p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  
"DIF NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los 
efectos que dichas instancias requieran; 

q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  
"DIF NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y Función validados 
por la Secretaría de la Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/792/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 
I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 
I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 

cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009004, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3  Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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II El “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 
II.2  Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 

2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.4 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 
III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 

celebrar el presente convenio. 
III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 

fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 

conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  
a la CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 
[…] 
Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009004 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la misma cuenta 
bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en lo 
establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 
[…] 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
[…] 
t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los incisos, 

e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 
SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 
El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 

de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: la Directora General, Sonia María Castilla Treviño.- Rúbrica.- Asiste: el Encargado de Despacho de 
la Dirección de Asistencia Alimentaria y Desarrollo Comunitario, Rangel Alfredo Carrillo Navarro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“DIF ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. ROCÍO AZUCENA MANZANO CHAIDEZ, ASISTIDA 
POR EL C.P. HÉCTOR FRÍAS FERNÁNDEZ DE CASTRO, DIRECTOR DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD, QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’300,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 163 

d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales 
físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 
de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  
"DIF NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  
"DIF NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los 
efectos que dichas instancias requieran; 
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q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  
"DIF NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/793/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 
I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 
I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 

cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009005, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3  Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 
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II.2  Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.4 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 
III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 

celebrar el presente convenio. 
III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 

fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 

conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  
a la CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 
[…] 
Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009005 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $303,500.00 (TRESCIENTOS TRES 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la 
misma cuenta bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con 
base en lo establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 
[…] 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
[…] 
t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 

incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 
SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 
El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 

de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: la Directora General, Rocío Azucena Manzano Chaidez.- Rúbrica.- Asiste: el Director de Atención al 
Desarrollo de la Comunidad, Héctor Frías Fernández de Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“DIF ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL C. JOSÉ FRANCISCO SOLÍS SOLÍS, ASISTIDO POR EL 
C. LUCIO ENRIQUE COTERO GARCÍA, DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO, 
QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’400,000.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 
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d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales 
físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 
de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  
"DIF NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  
"DIF NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los 
efectos que dichas instancias requieran; 
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q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  
"DIF NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/794/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 
I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 
I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 

cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009006, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3  Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 
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II.2 Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.4 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 
III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 

celebrar el presente convenio. 
III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 

fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 

conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  
a la CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 
[…] 
Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009006 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $198,254.00 (CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos en una sola exhibición a la misma cuenta bancaria a la que se refiere la 
cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en lo establecido por la convocatoria de 
fecha 11 de septiembre 2020. 
[…] 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
[…] 
t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 

incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 
SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 
El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 

de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: el Director General, José Francisco Solís Solís.- Rúbrica.- Asiste: el Director de Asistencia 
Alimentaria y Desarrollo Comunitario, Lucio Enrique Cotero García.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“DIF ESTATAL”, A TRAVÉS DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, L.A.E. AMADEO FRANCO HERES, 
ASISTIDO POR SU DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, LIC. ARTURO RENTERÍA 
CÓRDOVA, QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 
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d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales 
físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 
de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  
"DIF NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  
"DIF NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los 
efectos que dichas instancias requieran; 

q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  
"DIF NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 
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r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/795/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 
I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 
cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009007, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3 Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, con excepción de la 2.3, toda 

vez que existió un cambio administrativo en la Dirección General del SEDIF. 

II.2 Que el Encargado de la Dirección General, está facultado para celebrar el presente convenio 
modificatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracciones I y XIII, de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Hidalgo y el artículo 64 de la Ley de Entidades Paraestatales  
del Estado de Hidalgo, y con su nombramiento de fecha 18 de agosto del año 2020, expedido por el 
Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
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II.3 Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.4 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.5 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 
III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 

celebrar el presente convenio. 
III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 

fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 

conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  
a la CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 
[…] 
Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009007 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la misma 
cuenta bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en 
lo establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 
[…] 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
[…] 
t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 

incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 
SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 
El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 

de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico, una vez suscrito, formará parte integral del 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: el Encargado de la Dirección General, Amadeo Franco Heres.- Rúbrica.- Asiste: el Director de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, Arturo Rentería Córdova.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  
“DIF ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. MARÍA DEL PILAR TALAYERO GONZÁLEZ, 
ASISTIDA POR LA C.P. JUDITH CASTRO VALDOVINOS, DIRECTORA DE ALIMENTACION Y DESARROLLO 
COMUNITARIO, QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013285 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL 175 

d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales 
físico-financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 
de diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 
k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 

del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  
"DIF NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  
"DIF NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los 
efectos que dichas instancias requieran; 

q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  
"DIF NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 
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r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/796/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 
I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 
I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 

cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009008, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3 Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, con excepción de la 2.3, toda 

ves que existió un cambio administrativo en la Dirección General del SEDIF. 
II.2 Que acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado 

de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el 30 de marzo 2020 y se encuentra facultado para celebrar 
el presente instrumento, de conformidad con los dispuesto por el artículo 30, fracción I de la Ley de 
Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, así como el artículo 
21, fracciones II, IX y XX del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Morelos. 
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II.3 Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.4 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.5 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 
III.1 Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 

celebrar el presente convenio. 
III.2 Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 

fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 
“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 

conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme a la 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 
[…] 
Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009008 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $113,000.00 (CIENTO TRECE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la misma cuenta 
bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en lo 
establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 
[…] 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
[…] 
t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 

incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 
SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 
El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 

de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  
DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: la Directora General, María de Pilar Talayero González.- Rúbrica.- Asiste: la Directora de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, Judith Castro Valdovinos.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional 2020-2024 del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  
de Salud.- Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca.- Dirección General. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 

Con fundamento en los artículos 17, fracción II y V, 22, 24 y 29, párrafo tercero, 31 párrafo segundo de la 
Ley de Planeación; 47, 48, 49 y 58 fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22 
primer párrafo de su Reglamento y 24 fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el Programa Sectorial de Salud 2020-2024, 
y en relación con lo dispuesto en el Acuerdo O-04-2020 emitido por la Junta de Gobierno del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, he tenido a bien emitir el siguiente: 

Programa Institucional 2020-2024 del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Índice 

1.- Índice 

2.-Fundamento normativo de la elaboración del programa 

3.-Siglas y acrónimos 

4.-Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

6.1 Objetivos Prioritarios 

6.2 Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

7.- Metas para el bienestar y Parámetros 

8.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

2. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

La elaboración del presente programa tiene como fundamento legal la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales en su Artículo 58 fracciones I y II; Ley de Planeación artículos 2, 3, 17, fracción II, 24 y 27; 
Artículo 6, fracción I Y VII del Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca; 
Artículo 8, fracciones I y XV de su Estatuto Orgánico, así como el artículo 7 de la Ley General de Salud. 

Las principales normas que regulan la Planeación Nacional del Desarrollo son las siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La regulación fundamental de la planeación en nuestro país, proviene del artículo 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, el artículo 134 señala que los recursos económicos de 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se deberán administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. En su artículo 4o 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general. 

Ley de Planeación 

El objetivo de la Ley de Planeación es establecer las normas y principios básicos que guíen la planeación 
nacional del desarrollo, así como establecer las bases de un Sistema Nacional de Planeación Democrática. La 
planeación, de conformidad con el artículo 2 de la Ley, es el medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del 
país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y tenderá a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución. 

El artículo 4 establece que es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del 
desarrollo con la participación democrática de la sociedad. Asimismo, el artículo 12 de la Ley establece que 
los aspectos de la Planeación Nacional del Desarrollo que correspondan a las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal se llevarán a cabo mediante el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. 
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Por su parte, de conformidad con el artículo 14 fracción III y IV de la Ley de Planeación se menciona que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Secretaría) tiene entre sus atribuciones las siguientes: 

 III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para la elaboración de los programas derivados del Plan que tengan 
a su cargo, para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de participación social 
de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen en el Sistema, mantengan congruencia en su 
elaboración y contenido. 

Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional 

El artículo 21 Bis de la Ley de Planeación establece en su cuarto párrafo que “Los programas derivados 
del Plan Nacional de Desarrollo deberán guardar congruencia, en lo que corresponda, con el horizonte de 
veinte años y la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional.” respecto de la política nacional de fomento económico incluida en el Plan. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

En su Artículo 16 establece que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base 
en objetivos y parámetros cuantificables de política económica, acompañados de sus correspondientes 
indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios generales de política económica y los objetivos, 
estrategias y metas anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, deberán ser congruentes con el 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas que derivan del mismo. 

Ley General de Salud 

El artículo 1ro. se reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los términos 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. 

3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APS Atención Primaria en Salud 

CCINSHAE  Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 

CENETEC Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

 CISFA  Centro Integral de Servicios Farmacéuticos 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CREHER Clínica de Referencia de Enfermedades Hemato-Oncológicas durante el embarazo 

SNS Sistema Nacional de Salud 

HRAE Hospital Regional de Alta Especialidad 

HRAEI Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

IPN Instituto Politécnico Nacional 

PI Programa Institucional 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PSS Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

SES Sistema Estatal de Salud 

 PSSyMG Política de Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos 

UAEH Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

UNAM Universidad Autónoma de México 
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4. ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

La totalidad de las acciones que se consideren en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores del gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5. ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o establece que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general. En ese sentido, la Ley General de Salud, reglamenta ese derecho, estableciendo las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. Siendo que, conforme al artículo 5o de la Ley General de Salud, 
el SNS se constituye por las dependencias y entidades de la Administración Pública tanto federal como local, 
así como por las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios de salud y 
por los mecanismos de coordinación de acciones, es importante señalar el marco jurídico que vincula a las 
diferentes instituciones del sector salud. 

Actualmente el SNS está constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y Local, asimismo, las personas físicas o morales del sector social y privado, que presten servicios 
de salud. 

Uno de los papeles principales de la Secretaría de Salud es el de ejercer la rectoría de todo el SNS, lo que 
implica la evaluación y corrección de acciones realizadas, entre otros, por los SES, aunque también presta 
servicios de alta especialidad en los institutos nacionales de salud, los hospitales regionales de alta 
especialidad y los hospitales federales. 

Las condiciones de salud en México han evolucionado y en ese mismo contexto lo han hecho sus 
condiciones socioeconómicas, identificándose transiciones de necesidades, expectativas, financiamientos y 
recursos necesarios para hacer frente a la salud. Los servicios de salud han sido prisioneros de los resultados 
de una economía en desequilibrio. 

La transición y polarización epidemiológica requiere una respuesta sistémica e innovadora que abarque de 
manera integral la totalidad de los problemas sanitarios. 

Elevado hoy a un Derecho Humano, Fundamental y Constitucional, el Derecho a la Salud continúa siendo 
un enorme desafío, los servicios que se brindan aún se traducen en una falta de correspondencia entre las 
necesidades de la población y la oferta y distribución de los recursos y servicios disponibles para este 
propósito. 

Existen diversos factores que se deben considerar para que una Institución de Salud otorgue servicios de 
calidad, tales como suficiencia de recursos humanos, materiales e infraestructura en salud y procesos de 
organización eficientes. 

Otra consideración muy importante, es la salud digital, lo que debe llevarnos a una transformación de los 
sistemas de salud que permita generar un impacto en la forma de otorgar los servicios en salud, ahorro de 
costos y la mejora de su eficiencia. 

Por su parte, el Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) propuesto para solucionar la 
desatención a la población sin seguridad social, después de 15 años no logró la cobertura universal de 
aseguramiento y aproximadamente 20 millones de mexicanos carecen de cobertura en salud, hasta antes de 
la reforma a la Ley General de Salud en noviembre de 2019. Los servicios que amparaba eran restringidos y 
sólo correspondían al 20% de los servicios ofrecidos a los derechohabientes de los Institutos de Seguridad 
social. Por ello, los afiliados del entonces Seguro Popular se veían obligados a pagar de su bolso los servicios 
no cubiertos para disminuir las carencias en la atención de su salud; procedimiento que además conllevaba 
muchos trámites burocráticos y fomentaba la corrupción. 

En cuanto al financiamiento de los servicios de salud, el Fideicomiso de Protección Social en Salud no 
logró la ampliación significativa de sus recursos, principalmente de los padecimientos o intervenciones 
reconocidas como Fondo de Gastos Catastróficos y limitó la edad para que fueran atendidos gratuitamente. 
Para revertir esta situación, la reforma a la Ley General de Salud de noviembre de 2019, contempla la 
desaparición del Fondo de Gastos Catastróficos y la creación del Fondo de Salud para el Bienestar. 
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En lo que respecta a los servicios a la comunidad o de salud pública, en los últimos años, se han 
deteriorado y/o desarticulado, lo que repercute negativamente sobre las acciones con más impacto en la salud 
poblacional. El propósito de integrar los servicios del sector público, los de la Secretaría de Salud y los 
Servicios Estatales de Salud con los de la seguridad social laboral mediante el esquema de intercambio de 
servicios entre estas instituciones ha fracasado, muestra de ello son las deficiencias para garantizar a los 
pacientes, continuidad en sus tratamientos ya sea en los diferentes niveles de atención o bien, entre los SES, 
los Institutos de Seguridad Social y los Institutos Nacionales de Salud u Hospitales de Alta Especialidad. 

La salud no ha sido prioridad de los gobiernos anteriores, lo que ha significado la disminución del 
presupuesto del sector salud desde el año 2015, sin olvidar el problema de la corrupción y tráfico de 
influencias que han enriquecido a los altos funcionarios públicos y sus cómplices privados. 

Actualmente, el SNS no garantiza el derecho a la salud de toda la población, ni el acceso efectivo a los 
servicios requeridos por las personas y las comunidades. 

Se ha hecho poco énfasis en la educación, promoción y prevención de la salud. La atención sanitaria que 
se brinda es de mala calidad y deshumanizada, los padecimientos crónicos se agravan y tienen 
complicaciones serias, los enfermos suelen sufrir innecesariamente y muchos mueren prematuramente en 
condiciones precarias. 

La situación es grave para toda la población, pero se observa mayor inequidad en el sector más 
vulnerable, principalmente, campesinos, habitantes de zonas indígenas y rurales. El Sistema de Salud está en 
una situación crítica, pero como sus principales pilares son las instituciones públicas, a diferencia de otros 
países, éstas constituyen la base para corregir y reconstruir. 

La elaboración del Programa Institucional del HRAEI reconoce la imperante necesidad de alinearse  
al PSS 2020-2024 y disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo de salud que garantice el 
acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad, en consonancia con lo señalado en el 
PND 2019 - 2024: “el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 
todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el 
suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos”. 

Teniendo como referente el principio dispuesto en el PND: “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
afuera”, el primer objetivo prioritario corresponde al acceso efectivo, universal y gratuito a la salud con la 
finalidad de que millones de personas que, no cuentan con afiliación a las instituciones de seguridad social 
tengan garantizado el acceso a la atención médica y hospitalaria gratuita, a exámenes médicos y al suministro 
de medicamentos y materiales de curación. El HRAEI coadyuvará en la transformación de un modelo integral 
de atención que garantice ese acceso. 

El segundo objetivo prioritario se sustenta en el principio contenido en el PND, “por el bien de todos, 
primero los pobres” y se orienta a incrementar la calidad en los servicios, particularmente, para las 
poblaciones con alta y muy alta marginación, dado que actualmente la asistencia y servicios relacionados con 
la protección de la salud implican, frecuentemente, tiempos de espera prolongados y atención 
deshumanizada, lo que propicia, en muchas ocasiones, que los padecimientos se agraven o adopten 
complicaciones serias, los enfermos sufran innecesariamente y en condiciones precarias y en algunos casos, 
mueran prematuramente. En el HRAEI se mantiene el objetivo de brindar atención universal a todos los 
pacientes sin distingo de raza, género, condición social o preferencias y con trato digno. 

Por su parte, el tercer objetivo, se sustenta en el principio contenido en el PND “Honradez y honestidad”, y 
se orienta al fortalecimiento y ampliación de capacidades de los servicios en el SNS, especialmente aquellas 
que prestan servicios a la población sin derechohabiencia y que, en muchos casos, su infraestructura ha 
recibido poco mantenimiento o escasa ampliación al margen de que, dejaron de contratarse los recursos 
humanos necesarios para responder a las necesidades de la población, considerando que la infraestructura y 
contratación del personal se relacionan con mecanismos que, históricamente, han sido proclives a la 
corrupción. Por lo antes mencionado, coadyuvar en el fortalecimiento del Sistema de Salud es otro de los 
objetivos del HRAEI. 

El cuarto y quinto objetivo se alinean con lo referente a "Política Social" contenido en el PND. Por lo que 
respecta al cuarto objetivo se contempla las acciones relacionadas con la vigilancia sanitaria y epidemiológica 
orientadas a la previsión de emergencias o propagación de daños a la salud que podrían atenderse con 
acceso a información, asesoramiento, acceso a servicios integrados y estrategias que modifiquen los factores 
estructurales de riesgo, y así mitigar sus efectos y preparar la capacidad de respuesta del sistema local o 
regional de salud. El HRAEI busca fortalecer la Cultura de Calidad y Seguridad en la atención a través de 
estrategias que generen cambios proactivos. 
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El quinto objetivo tiene como propósito la atención de los problemas predominantes de salud pública, 
como es la obesidad y las enfermedades no transmisibles, la salud sexual y reproductiva, la salud mental y 
adicciones cuya conjunción afectan tanto la salud individual y poblacional. Para coadyuvar con este objetivo, 
el HRAEI busca reforzar los vínculos con los sectores: público y social. 

Considerando el fracaso del Seguro Popular y el mal funcionamiento de los servicios, particularmente de 
los SES, con la reforma a la Ley General de Salud del 29 de noviembre de 2019, se logró su sustitución por la 
PSSyMG. 

Asimismo, será fundamental el fortalecimiento y mejora de la producción, compra y abasto de 
medicamentos en el entendido de que estos son una parte integral del proceso terapéutico y no mercancías a 
los que debe garantizarse el acceso universal. 

También debe hacerse un análisis de los nuevos medicamentos respecto a su posible beneficio sobre los 
ya existentes en el mercado y someterlos a pruebas de seguridad, eficiencia y costo-beneficio para determinar 
si se incluyen en los cuadros institucionales. Actualmente diferentes instancias de la Secretaría de Salud 
están interviniendo en estos procesos, el CENETEC, la COFEPRIS, entre otros. 

Una visión moderna de la salud pública requiere de acciones intersectoriales para la modificación de los 
entornos determinantes del estado de salud, para el combate de los efectos negativos de las pandemias, que 
incorpore un espíritu transformador del nuevo gobierno federal con un enfoque de derechos para asegurar el 
bienestar de la población. 

Para fortalecer la regulación, el control y el fomento sanitarios, se deberán replantear las prioridades de la 
COFEPRIS, hacia un énfasis de vigilancia sanitaria de productos, servicios y establecimientos de salud, la 
farmacovigilancia, la tecnovigilancia y la emisión de autorizaciones y registros sanitarios de medicamentos 
eficaces, seguros y de calidad farmacéutica, así como en el fortalecimiento de los procesos de identificación y 
pronóstico de riesgos basados en evidencia irrefutable, para transformarla en una institución científica, 
tecnológica, humanista, al servicio de la población, protegiéndola de la diversidad de riesgos sanitarios 
naturales y no naturales. 

Con el fortalecimiento y reorganización, el primer nivel de atención debe estar en condiciones de resolver 
entre el 80 y 85 por ciento de la problemática de salud con la prevención y atención y así impactar en las 
condiciones de salud y de vida de la población a través del modelo APS. 

Debido a una planeación nacional endeble y errática resulta que existen servicios de alta complejidad en 
casi todo el territorio nacional mientras que, con frecuencia, faltan subespecialidades comunes a una distancia 
accesible de los pacientes. 

Antes de la reforma a la LGS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero del 2020, los 
seis Hospitales Regionales de Alta Especialidad tendían a prestar sólo los servicios del Fondo de Gastos 
Catastróficos del Seguro Popular, el cual solo era enfocado a intervenciones consideradas de muy alto costo, 
como el tratamiento de Cáncer, considerado como atención de Alta Especialidad, por lo que los Hospitales 
Regionales de Alta Especialidad son de Tercer Nivel y únicamente atienden este tipo de casos, aunque 
pueden atender un espectro más amplio de padecimientos. Se observan en ellos desequilibrios en las 
plantillas de personal, capacidad ociosa del equipo médico, prácticas de desaliento a la demanda, cuadros 
restringidos de medicamentos, entre otros. Estos servicios pueden convertirse con relativa facilidad en el nivel 
más complejo de las redes amplias corrigiendo sus actuales problemas. 

En el proceso de construcción de las redes integradas de servicio, se prevé mantener una estrecha 
coordinación con el IMSS y el ISSSTE para buscar complementariedades actuales y ubicar lugares accesibles 
para servicios médicos en los estados o regiones donde todas las Instituciones Públicas tienen un déficit 
de instalaciones. 

El fortalecimiento del primer nivel de atención y la articulación de redes requieren de la definición de 
nuevos indicadores para mejorar la atención de los pacientes, medir el impacto de las acciones y modificarlas 
cuando no tengan el impacto esperado. 

La disposición de un nuevo modelo de atención basado en redes integradas de servicios para que las 
personas accedan al tratamiento que demande su padecimiento, requerirá de una planeación conjunta de la 
expansión de la infraestructura y del personal preparado para realizar las tareas que requiere el nuevo modelo 
de atención. 

La articulación de redes integradas de servicios conformadas por instituciones públicas será el resultado 
de la colaboración sistemática y la decisión firme, tanto de los directivos de las Instituciones como de los 
trabajadores de la salud para lograr un cambio profundo del Sistema Público de Salud, con esta visión, el 
HRAEI ha desarrollado un sistema digitalizado de referencia y contrarreferencia. 
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Se ampliará la infraestructura con la construcción, equipamiento y la inmediata puesta en operación de 
una central de mezclas en el HRAEI. Igualmente se consolidará un sistema de control en tiempo real del ciclo 
de abasto de medicamentos e insumos y el mantenimiento preventivo del equipo médico. 

El Plan de Desarrollo de Infraestructura debe partir de un eje rector único que es: "El rescate del Sector 
Público de Salud", lo cual, no sólo contempla la construcción de nuevas obras, sino que implica, entre otras 
cosas, el mantenimiento y la ampliación de la infraestructura actual, la renovación del equipamiento, el 
incremento en plazas de trabajo y el abasto de medicamentos, procurando siempre una utilización 
transparente, efectiva y eficaz de los recursos. 

El HRAEI es un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaria de Salud, con capacidad 
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto del Ejecutivo Federal el 08 de junio de 2012, opera bajo 
un esquema Público-Privado al amparo del Contrato de Proyecto de Prestación de Servicios (CPS) de largo 
plazo, en donde el organismo enfoca sus esfuerzos en la atención médica al paciente bajo los estándares de 
calidad y seguridad, mientras el inversionista Proveedor asume la prestación de los servicios no asistenciales. 

La red de servicios a la que pertenece el HRAEI abarca 94 municipios, de los cuales el 55% pertenecen al 
Estado de Médico y el 45% al estado de Hidalgo, cabe mencionar que se han ido sumando municipios del 
Estado de Puebla, Morelos, Tlaxcala y de la Ciudad de México. 

Historicamente el HRAEI, inició operaciones en abril de 2013; fecha que se conoce como el inicio de 
prestación de servicios médicos quirúrgicos y de diagnostico y tratamiento. 

En agosto de 2014, el H. Órgano de Gobierno autorizó la modificación al Estatuto Órganico sumándose 
como tarea adicional la atención de patologías y servicios relacionados al segundo nivel de atención. 

El HRAEI cuenta con una superficie total de terreno de 100,267.21 m2 de los cuales 38,263 m2 es la 
superficie construida, equivalente a 6 edificios. Su capacidad física instalada es de 246 camas censables y 
202 no censables, además de 14 quirófanos. 

En relación al capital humano se detalla a continuación:  

PLANTILLA DE PERSONAL AUTORIZADA OCUPADAS LICENCIAS VACANTES 

ESTRUCTURA (MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES) 

31 18 0 13 

ENFERMERÍA (GENERALES Y 
ESPECIALISTAS) 

364 358 3 3 

GESTIÓN DE ENFERMERÍA 
ADMINISTRATIVA (JEFES Y SUBJEFES) 

16 16 0 0 

MÉDICA (GENERALES, ESPECIALISTAS, 
CIRUJANO MAXILOFACIAL) 

189 180 5 4 

GESTIÓN MÉDICO ADMINISTRATIVA 
(SUBDIRECTORES, JEFES DE DIVISIÓN, 
JEFE DE UNIDAD, SERVICIOS, 
DEPARTAMENTO Y ASISTENTES) 

35 33 0 0 

TÉCNICA (LABORATORISTA, 
CITOTECNÓLOGO, ELECTRO, 
RADIOLOGO, TEC T.S., INHALO) 

68 68 0 0 

PARAMÉDICA (AUTOPSIAS, ADMISIÓN, 
PSICOLOGOS, NUTRICIONISTAS, 
FARMACIA, TRAB SOCIAL, 
REHABILITACIÓN Y QUIMICOS) 

71 70 1 0 

RAMA A FIN (FÍSICOS E ING. BIOMÉDICO) 4 4 0 0 

ADMINISTRATIVO (APOYOS Y 
SOPORTES) 

156 156 0 0 

TOTALES 934 905 9 20 
 

La capacidad habilitada del HRAEI corresponde al 40.7% de camas censables, 49.5% de camas no 
censables y 28.6% de quirófanos. La posibilidad de habilitar el resto de la capacidad obedece primordialmente 
a la asignación de recursos humanos, así como presupuestales. 
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Cartera de Servicios. 

Integrada por 36 especialidades clínicas, 18 quirúrgicas, 12 auxiliares de diagnóstico y tratamiento, un 
servicio de urgencias, realizando más de 1,174 procedimientos. 

Acreditaciones. 

El HRAEI es una de las instituciones que cuenta con el mayor número de acreditaciones a nivel nacional, 
garantizando una atención con altos estándares de calidad y seguridad para el paciente. Actualmente cuenta 
con 19 acreditaciones para el tratamiento de cánceres, trasplantes de córnea, renal pediátrico y hepatitis C 
entre otras, 151 diagnósticos del programa de Atención Médica Siglo XXI y 136 diagnósticos de diversas 
patologías, lo que permite brindar protección a la población más vulnerable. 

Licenciamientos incluyendo los correspondientes para donaciones y Procuración. 
Actualmente se cuenta con el total de licenciamientos para operar, así como licencia para Disposición de 

órganos, tejidos y células con fines, por lo que se está en posibilidad de cumplir los programas en materia 
de Donación, Procuración y Trasplante de Órganos y Tejidos, respaldado por una de las dos licencias más 
amplias en el país en esta materia. 

CISFA 
El CISFA opera bajo un sistema de dosis y fluidosis unitaria, se prescriben en promedio 19,958 recetas 

con un cumplimiento de forma mensual del 98.6% en abasto, así como un sistema de gestión clínica de la 
farmacoterapia. Se implementa la dispensación de medicamentos por dosis y fluidosis unitaria teniendo una 
cobertura terapéutica de 24 horas para cada paciente. Único en América Latina que realiza la Clasificación de 
medicamentos por ATC (Anatomic Therapeutic Chemical) a 5 dígitos. 

Asimismo, se efectúa inteligencia farmacéutica, soportada en un proceso de idoneidad de la prescripción 
médica, Farmacovigilancia activa para detectar reacciones adversas en beneficio del paciente y el mejor 
aprovechamiento de recursos, por ello, es reconocido por COFEPRIS como Centro Institucional 
de Farmacovigilancia. 

Identificación oportuna de las necesidades de abastecimiento 
Se opera bajo un proceso de adquisición oportuno, mediante el abasto de estimaciones de stocks mínimos 

y máximos de almacenaje y un sistema de costeo unitario. 

Clínicas de Atención Multidisciplinaria 
El desarrollo de una cultura orientada a contar con procesos más eficientes en términos de atención y 

costos garantizando niveles cada vez más altos de calidad sustentados en la evidencia, ha permitido la 
creación de clínicas integradas por grupos multidisciplinarios, donde bajo el modelo de vías clínicas se han 
estandarizado y acortado los tiempos de diagnóstico y tratamiento generando una gran satisfacción en los 
usuarios y teniendo un impacto positivo en la morbi-mortalidad, entre ellas podemos mencionar las siguientes: 

I. CREHER 

II. Clínica de Hepatitis “C” 

III. Clínica del Cáncer Bucal 

IV. Clínica de Labio y Paladar Hendido 

V. Clínica Stroke 

VI. Clínica Pos Covid 

VII. Clínica de Bariatría 

VIII. Clínica de Hemofilia 

IX. Clínica de Cirugía Ambulatoria 

Tecnologías de la Información y Telecomunicación 
El HRAEI se ha destacado por contar con un Modelo de Gestión Hospitalaria centrado en el paciente y su 

familia, bajo una condición de equidad logrando la eficiencia y efectividad en la operación de la Institución. 
Esto se ha logrado gracias al uso de la tecnología lo que permite la trazabilidad en todos los procesos en los 
que puede estar inmerso el paciente y que coadyuva en la calidad y seguridad de la atención que se le brinda. 

Reconocer los procedimientos realizados por los diferentes recursos humanos, el tiempo invertido para su 
realización, el uso de medicamentos, materiales e insumos y poder conocer el costo real de cada una de las 
atenciones que se brinda mediante un sistema de información digitalizado nos lleva ser altamente eficientes 
y efectivos. 
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Al paso del tiempo, el HRAEI se ha convertido en un referente a nivel nacional e internacional, es por ello, 
que este hospital se debe mantener a la vanguardia en virtud de la demanda de sus servicios. El uso de la 
Tecnología lo hace más eficiente, permitiendo continuar brindando atención médica especializada con la 
finalidad de mejorar la atención y beneficiar a más pacientes, es por ello, que se migró a una nueva 
plataforma que permite la interoperabilidad con otras plataformas, alta estabilidad y desempeño, mayor 
estructura para soportar y aprovechar el Big Data que nos permite contar con información más precisa y 
oportuna para fortalecer las decisiones de la Institución. 

Como medida de seguridad y calidad al paciente se tiene instaurada la tecnología RFID (identificación por 
radiofrecuencia), para el sistema de seguridad de neonatos, instrumental quirúrgico y control de activos. 

Formación de Recursos Humanos 
El HRAEI se ha posicionado como hospital-escuela en la región, aportando conocimiento alineado con la 

principal problemática sanitaria de la región y del país. Contando con 11 avales universitarios en las siguientes 
especialidades: Anestesiología, Cirugía General, Gineco-Obstetricia, Medicina Interna, Medicina Crítica, 
Neurocirugía, Pediatría, Neonatología, Imagenología, Urgencias, Traumatología y Ortopedia, otorgados por la 
UNAM, IPN y UAEH. 

Se cuenta con diferentes posgrados clínicos y no clínicos, entre ellos podemos mencionar: 
 Posgrado de Alta Especialidad en Medicina de Cirugía de Columna Vertebral 
 Posgrado en Ciencias de la Salud 
 Posgrado de Enfermería del Adulto en Estado Crítico 
 Posgrado de Enfermería Perioperatoria 
 Posgrado de Enfermería en Neonatología 
 Posgrado de Enfermería Oncológica 
 Posgrado en Administración de Hospitales y Salud Pública. 
Se tienen 48 convenios vigentes establecidos con diversas instituciones, universidades, colegios, 

asociaciones, comisiones entre otros con el fin de llevar a cabo actividades para desarrollar e impulsar 
acciones conjuntas para promover el estudio, la enseñanza, la investigación, la defensa, el respeto y la 
divulgación de los Derechos Humanos; elaborar y ejecutar programas de capacitación, campañas informativas 
y de enseñanza. Entre ellos podemos mencionar los convenios con la UNAM, IPN, UAEH, Universidad 
Autónoma Metropolitana, Instituto Tecnológico del Estado de México, Universidad Tecnológica de México, 
Estudios Tecnológicos y Avanzados para la Comunidad del Estado de México, Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos entre otras instituciones. 

Investigación 
Se cuenta con 4 investigadores evaluados y con reconocimiento vigente en el Sistema Institucional de 

Investigadores (SII), todos son categoría “C”; mismos con reconocimiento vigente en el Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI), todos con categoría SNI I. 

Se han realizado durante este tiempo 88 publicaciones de las cuales el 67% han sido en los dos últimos 
años. Gracias al apoyo de la Dirección del Hospital y del trabajo realizado por nuestros investigadores en 
colaboración con otras Instituciones Nacionales e Internacionales se logrado dicho aumento. 

Este año se trabajará en la creación de una Unidad de diagnóstico molecular y criopreservación de células 
y tejidos para padecimientos oncológicos, el cual será clave en la identificación almacenamiento, conservación 
de células MNC aisladas de médula ósea y sangre periférica de los niños y adolescentes que padecen 
Cáncer, con lo que se contaría con un biobanco de células y tejidos para desarrollar herramientas genómicas 
que puedan ser útiles en la detección de aquellos pacientes con alto riesgo de recaída, ya sea al diagnóstico o 
durante el tratamiento. 

Además, la formación de esta Unidad permitirá detectar los casos en riesgo de presentar reacciones 
adversas a los tratamientos antineoplásicos y ofrecer una medicina personalizada con esquemas terapéuticos 
diseñados a la medida del paciente. 

El HRAEI trabaja sobre las siguientes líneas de investigación, orientados a la morbi-mortalidad de la 
región, así como del país: 

1. Cáncer y embarazo 
2. Cáncer de Mama 
3. Cáncer de Ovario 
4. Enfermedades infecciosas con énfasis en identificación de hongos patógenos e Infecciones 

intrahospitalarias. 
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5. Medicina del paciente crítico 

6. Enfermedad hipertensiva del embarazo. 

7. Obesidad Infantil y del Adolescentes 

8. Diabetes Mellitus tipo II 

9. Enfermedades Crónico Degenerativas relacionados con aspectos moleculares 

10. Farmacovigilancia Hospitalaria 

11. COVID 

La conjunción de logros correspondientes a los objetivos relacionados con el acceso universal, salud 
pública y capacidad de respuesta, deberá reflejarse en las condiciones de salud y bienestar de la población, 
en especial deberá abarca las patologías definidas como prioritarias y que requieren de un estricto 
seguimiento. 

6. OBJETIVOS PRIORITARIOS, ESTRATEGIAS PRIORITARIAS Y ACCIONES PUNTUALES 

6.1 OBJETIVOS PRIORITARIOS 

1.- Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud 
para la población. 

2.- Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el 
crecimiento del bienestar social en salud. 

3.- Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud 
de la población 

4.- Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una 
atención universal con calidad y seguridad a todos los pacientes.  

5.- Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

 

1.- Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la 
salud para la población. 

La relevancia de este objetivo prioritario derivado de que en el HRAEI se cuenta con una población 
vulnerable debido a la zona geográfica donde se encuentra ubicado el hospital, y se puede identificar que el 
98.6% de la población que se atiende se concentra en los niveles socioeconómicos más bajos. 

 
El HRAEI reconoce el derecho de los individuos a la protección de la salud por lo que considerando que es 

una gran oportunidad para brindar una atención integral a grupos vulnerables carentes de seguridad social y 
que se verán beneficiados sin que exista la preocupación de no podar contar con recursos para su atención, 
realizará las acciones necesarias que permitan garantizar la igualdad en el acceso. Vinculando lo anterior con 
el principio rector No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 
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2.- Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr 
el crecimiento del bienestar social en salud. 

La relevancia de este objetivo prioritario consiste en que las diversas investigaciones que el HRAEI realiza 
se encuentran entrelazadas con las líneas de investigación, acorde a la morbimortalidad hospitalaria para 
obtener un impacto directo en la salud de la población y en la difusión de los resultados a través de las 
publicaciones realizadas. 

La Unidad de Investigación del HRAEI se encuentra en proceso de mejora continua con investigaciones de 
impacto a nivel nacional e internacional, reflejándose en el incremento de publicaciones; cuando en 2016 se 
obtuvieron 8 publicaciones de nivel I y II, a un incremento en el 2019 de 18 publicaciones nivel I y II, sumando 
14 publicaciones de nivel III al VII en el mismo periodo. 

 
3.- Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado 

de salud de la población. 
La relevancia de este objetivo prioritario para dar cumplimiento a un acceso efectivo, universal y gratuito a 

la salud que redunde en mejoramiento de la salud de la población, el HRAEI considera que es necesario que 
se profundice en los procesos de transformación mediante el fortalecimiento de recursos humanos alineados a 
un modelo de organización y atención de salud centrado en las personas y comunidades. 

El HRAEI es participe en la formación de capital humano en materia salud, a través de la gestión y 
fomento de la enseñanza, capacitación e investigación con el personal clínico, de especialidades médicas, 
estudiantes de pregrado, nivel maestría y doctorado; para finalizar, es de destacar que se trabaja en 
colaboración de manera multidisciplinaria con otras Instituciones lo que ha permitido que la Institución se haya 
posicionado como hospital-escuela en la región, aportando conocimiento alineado con la principal 
problemática sanitaria de la región y del país. 
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4.- Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión 
asegurando una atención universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

La relevancia de este objetivo prioritario para la transición epidemiológica requiere una respuesta 
sistémica e innovadora que abarque de manera integral la totalidad de los problemas sanitarios. En el HRAEI 
los procesos innovadores son cruciales en todos los ámbitos, pero en salud juegan un papel fundamental, por 
ello, un enfoque de fortalecimiento tecnológico y digital en los procesos genera un impacto positivo si es 
gestionado de una manera efectiva considerando todos los factores inmersos como lo son la creatividad y a la 
aplicación de cambios. 

Los procesos innovadores deben centrarse en garantizar la atención en salud con calidad de manera 
coordinada a través de redes integradas generando cadenas de valor. La salud digital, debe llevarnos a una 
transformación de los sistemas de salud que permita generar un impacto en la forma de otorgar los servicios 
en salud, ahorro de costos y la mejora de su eficiencia. 

 
5.- Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto 

en la población. 

La relevancia de este objetivo prioritario para llevar a cabo una colaboración interinstitucional y 
jurisdiccional, la cual es crucial para fortalecer las acciones en salud, el HRAEI cuenta con infraestructura y 
equipamiento moderno que permite atender a la población otorgando un servicio integral, oportuno, humano 
con calidad y seguridad para los pacientes y sus familias incidiendo en las enfermedades de población 
vulnerable así como en grupos prioritarios tales como los niños, niñas, adolescentes y mujeres. 

Las redes integradas de atención deben coadyuvar en la prevención de enfermedades, atendidas desde 
los primeros niveles y tratadas con oportunidad en los siguientes niveles de atención, eficientando los 
servicios de salud, por lo que es un reto que se debe afrontar en beneficio de la población fomentando al 
mismo tiempo la corresponsabilidad de la población en el autocuidado de la salud. 

Vinculación entre un programa institucional y el programa sectorial 

Objetivos Prioritarios del PSS 2020-2024 Objetivos Prioritarios del PIHRAEI 

1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda 
la población que no cuente con seguridad social y, 
el acceso gratuito a la atención médica
y hospitalaria, así como exámenes médicos y 
suministro de medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud 

1.- Coadyuvar en la transformación de un modelo 
integral de atención que garantice el acceso a la 
salud para la población. 
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2.- Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en 
los procesos del SNS para corresponder a una 
atención integral de salud pública y asistencia social 
que garantice los principios de participación social, 
competencia técnica, calidad médica, pertinencia 
cultural y trato no discriminatorio, digno y humano 

2.- Mejorar el estado de salud de la población 
considerando la mejor evidencia científica para 
lograr el crecimiento del bienestar social en salud. 

3.- Incrementar la capacidad humana y de 
infraestructura en las instituciones que conforman el 
SNS especialmente, en las regiones con alta y muy 
alta marginación para corresponder a las 
prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 
intercultural y con perspectiva de derechos. 

3.- Contribuir a la formación y capacitación de los 
profesionales de la salud para mejorar el estado de 
salud de la población 

4.- Garantizar la eficacia de estrategias, programas 
y acciones de salud pública, a partir de información 
oportuna y confiable, que facilite la promoción y 
prevención en salud, así como el control 
epidemiológico tomando en cuenta la diversidad de 
la población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural.

4.- Impulsar la inserción de procesos innovadores 
que contribuyan a mejorar la gestión asegurando 
una atención universal con calidad y seguridad a 
todos los pacientes. 

5.- Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque 
integral que priorice la prevención y sensibilización 
de los riesgos para la salud y el oportuno 
tratamiento y control de enfermedades, 
especialmente, las que representan el mayor 
impacto en la mortalidad de la población 

5.- Incorporar acciones que permitan incidir en las 
enfermedades con mayor impacto en la población. 

 

6.2 ESTRATEGIAS PRIORITARIAS Y ACCIONES PUNTUALES 

Objetivo Prioritario 1 

Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud para 
la población. 

Estrategia Prioritaria 1.1 

Garantizar la atención médica y hospitalaria, incluidos el suministro de medicamentos, y exámenes 
médicos a la población, especialmente, a la población vulnerable. 

Acciones Puntuales 

1.1.1. Colaborar en la operación y aplicación de políticas orientadas a garantizar el derecho a la 
protección a la salud 

1.1.2. Priorizar la atención de población en condición de vulnerabilidad, marginación y discriminación. 

1.1.3 Adecuar y/o implementar de procesos relativos al abasto de medicamentos y/o insumos para la 
atención médica oportuna. 

Estrategia Prioritaria 1.2 

Implementación de mecanismos para optimizar la atención 

Acciones Puntuales 

1.2.1.  Elaborar protocolos y definir la atención que se otorgará al paciente 

1.2.2.  Aplicar el modelo de vía clínica en las clínicas especializadas del HRAEI 

1.2.3.  Crear nuevas clínicas y proyectos que fortalezcan la atención médica 
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Objetivo Prioritario 2 

Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el 
crecimiento del bienestar social en salud. 

Estrategia Prioritaria 2.1 

Desarrollar investigación e innovación tecnológica con alto impacto que difunda el quehacer de la 
Institución. 

Acciones Puntuales 

2.1.1. Fomentar el desarrollo de protocolos de investigación al personal 

2.1.2. Difundir los protocolos realizados por el hospital. 

2.1.3. Dar seguimiento y evaluar para el desarrollo e integración de protocolos. 

Estrategia Prioritaria 2.2 
Fortalecer la investigación de patologías relacionadas con las principales problemáticas en salud del país y 

de la región. 

Acciones Puntuales 
2.2.1. Buscar financiamiento interno y externo 

2.2.2. Establecer de vínculos de colaboración para el desarrollo de protocolos 

Objetivo Prioritario 3 
Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud 

de la población. 

Estrategia Prioritaria 3.1 
Estructurar un plan de enseñanza y capacitación acorde a la situación actual del estado de salud de 

la población. 

Acciones Puntuales 
3.1.1. Identificar de las necesidades de Enseñanza y Capacitación 

3.1.2. Seleccionar las prioridades de capacitación y/o actualización que contribuyan al mejoramiento de la 
salud de la población. 

3.1.3. Realizar de convenios con instituciones académicas y de salud. 

Estrategia Prioritaria 3.2 

Incidir en la formación del personal de salud. 

Acciones Puntuales 

3.2.1.  Difundir los cursos de educación continua que se imparten en la institución. 

3.2.2.  Coadyuvar en la conclusión de la formación de los residentes. 

3.2.3.  Impulsar la participación de nuevas carreras que coadyuven en la salud poblacional 

Objetivo Prioritario 4 

Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una 
atención universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

Estrategia Prioritaria 4.1 

Integrar procesos, tecnologías y sistemas que permitan brindar una mejor atención con perspectiva 
vanguardista. 

Acciones Puntuales 

4.1.1. Establecer protocolos de comunicación con las unidades médicas, así como de servicios de 
emergencia para eficientar tiempos de atención. 

4.1.2. Estandarizar procesos de atención. 

4.1.3. Planear la sistematización de los equipos de infusión en las unidades críticas 

4.1.4 Modernizar del sistema de información electrónico acorde a los procesos dinámicos que presentan 
las áreas. 
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Estrategia Prioritaria 4.2 

Reforzar las prácticas de seguridad para reducir eventos adversos y centinelas en la práctica quirúrgica y 
en los procedimientos de alto riesgo. 

Acciones Puntuales 

4.2.1. Prevenir errores en el proceso de medicación (adquisición, prescripción, almacenamiento, 
dispensación, transcripción, dispensación y administración). 

4.2.2. Reducir el riesgo de infecciones asociadas con la atención médica. 

4.2.3. Mejorar la identificación correcta del paciente en el HRAEI para la ministración de medicamentos, 
realización de procedimientos quirúrgicos, de diagnóstico o terapéuticos. 

Objetivo Prioritario 5 

Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

Estrategia Prioritaria 5.1 

Dar seguimiento al paciente a través de las redes de atención 

Acciones Puntuales 

5.1.1. Ampliar la infraestructura física, humana y tecnológica con que cuenta el HRAEI para fortalecer la 
red de prestación de servicios 

5.1.2. Promover la vinculación interinstitucional para la integración y fortalecimiento del SNS. 

5.1.3. Difundir de la cartera de servicios. 

Estrategia Prioritaria 5.2 

Instrumentar acciones que permitan a la población conocer medidas preventivas para la salud. 

Acciones Puntuales 

5.2.1. Diseñar y ejecutar un Programa de promoción a la salud. 

5.2.2. Coadyuvar en la promoción con los representantes de salud de los municipios aledaños. 

7. METAS PARA EL BIENESTAR Y PARÁMETROS 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 1 

Nombre 
Eficacia en el otorgamiento de consulta programada 

(pre consulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión continua) 

Objetivo prioritario 
Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud para la 

población. 

Objetivo específico Atención ambulatoria especializada otorgada. 

Definición o 

descripción 

Evaluación del grado de cumplimiento de la programación de consultas en relación con el uso eficaz de los 

recursos institucionales de acuerdo a la planeación estratégica y operativa de la entidad. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de medición
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección 

de datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable 

de reportar el avance 

HRAEI 

Dirección Médica 
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Método de cálculo 

Número de consultas realizadas (preconsulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión continua) / 

Número de consultas programadas (preconsulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión 

continua) x 100 

Observaciones 

1. El indicador tiene como propósito evaluar el grado de eficacia del sistema de programación de consultas 

en atención ambulatoria, así como su efecto en la disposición de los recursos financieros, humanos e 

infraestructura de la institución. 

2. Se deben integrar las consultas otorgadas en atención de urgencias y/o admisión continua, dependiendo 

del servicio con que cuente la institución. 

3. La cuantificación de las consultas de urgencias y/o admisión continua corresponderá a la estimación con 

base en la experiencia de la entidad sobre las consultas previstas que se atenderán en urgencias y/o 

admisión continua. de la institución durante el periodo a reportar. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL  

VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  

variable 1 

Número de consultas 

realizadas (preconsulta, 

primera vez, subsecuentes, 

urgencias o admisión 

continua) 

Valor variable 

1 
78819 

Fuente de información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre  

variable 2 

Número de consultas 

programadas (preconsulta, 

primera vez, subsecuentes, 

urgencias o admisión 

continua) 

Valor variable 

2 
92000 

Fuente de información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(78819/92000)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 85.7 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

86.3 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      85.7% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

85.8 % 85.9 % 86 % 86.1 % 86.2 % 86.3 % 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 1 

Nombre Porcentaje de egresos hospitalarios por mejoría y curación 

Objetivo prioritario 
Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud para la 
población 

Objetivo específico 
La población con padecimientos de alta complejidad que recibe atención médica especializada con calidad en los 
Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad mejora sus condiciones de salud. 

Definición o 
descripción 

Este indicador permite evaluar los resultados de la eficacia clínica de la atención médica de los pacientes en 
áreas hospitalarias que presenta problemas de salud y son tratados en las entidades coordinadas. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 
HRAEI 

Dirección Médica 

Método de cálculo 
Número de egresos hospitalarios por mejoría y 

curación / Total de egresos hospitalarios x 100 

Observaciones 

1. La variable 1 del indicador únicamente incluye los egresos de pacientes en áreas hospitalarias que 
egresan por mejoría o curación y excluye todos los demás motivos de egreso como traslado, alta 
voluntaria, defunción o fuga y otras causas de egreso. 

2. Egresos por mejoría: Es el alta de un paciente cuando su recuperación es satisfactoria. Asimismo, se 
incluye a los pacientes que por su estado de cronicidad o etapa terminal requieren de cuidados paliativos o 
de máximo beneficio, por ello un cuidador (generalmente la familia) o los servicios de un profesional, 
prodigan cuidados en el hogar. 

3. Los egresos de las instituciones que participan en este programa se caracterizan por tener un alto costo ya 
que tienen como objetivo a pacientes con enfermedades complejas que requieren la participación de 
personal con altas calificaciones técnicas, organizados en equipos multidisciplinarios para lograr 
intervenciones más costo-efectivas que los métodos tradicionales en término de salud y económicos para 
el paciente y la institución. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Número de egresos 
hospitalarios por 
mejoría y curación 

Valor  
variable 1 

5388 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 

administrativo 

Nombre  
variable 2 

Total de egresos 
hospitalarios 

Valor  
variable 2 

5900 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 

administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(5388/5900)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 91.3 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

91.9 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      91.3 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

91.4 % 91.5 % 91.6 % 91.7 % 91.8 % 91.9 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Porcentaje de artículos científicos publicados en revistas de impacto alto 

Objetivo prioritario Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento del 
bienestar social en salud. 

Objetivo específico Los investigadores de las entidades coordinadas por la CCINSHAE generan conocimiento sobre temas prioritarios 
en Salud. 

Definición o 
descripción 

Porcentaje de artículos científicos institucionales* publicados en revistas de los grupos III a VII, respecto del total 
de artículos científicos institucionales publicados en revistas de los grupos I-VII, en el período. *Artículo científico 
institucional: Al artículo científico publicado en revistas de los grupos I-VII (de acuerdo a la clasificación del 
Sistema Institucional de Investigadores), en el cual se da crédito a la participación de la institución. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia 

de medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Calidad Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia 
esperada Ascendente Unidad Responsable de 

reportar el avance 
HRAEI 

Dirección de Enseñanza e Investigación 

Método de cálculo [Artículos científicos publicados en revistas de impacto alto (grupos III a VII) en el periodo / Artículos científicos 
totales publicados en revistas (grupos I a VII) en el periodo] x 100 

Observaciones 

La información de éste indicador lo reportan las Instituciones. La clasificación de artículos científicos publicados en 
Revistas de Impacto Alto, se realiza considerando el Factor de Impacto (FI) determinado por el Journal Citation 
Reports (JCR) de acuerdo al Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencias de los Investigadores en 
Ciencias Médicas de la Secretaría de Salud vigente, conforme a la siguiente tabla: 

Factor de Impacto (FI)  Journal Citation Report (JCR) 

GRUPO 
Rango JCR 

Publicaciones del área Científica 
Rango JCR 

Publicaciones del área Social 

I Revistas indizadas y revistas del CONACYT 

II < 0.90 < 0.90 

III 0.90 – 2.99 0.90 – 2.99 

IV 3.00 – 5.99 3.00 – 3.99 

V 6.00 – 8.99 4.00 – 4.99 

VI 9.00 – 20.00 5.00 – 11.99 

VII > 20.0 > 12.0 
 

 

APLICACIÓN DEL MÉTODO D ECÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN  
DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  
variable 1 

Artículos científicos publicados 
en revistas de impacto alto 
(grupos III a VII) en el periodo 

Valor  
variable 1 10 

Fuente de 
información 

variable 1 
Explotación de registro 
administrativo 

Nombre  
variable 2 

Artículos científicos totales 
publicados en revistas (grupos 
I a VII) en el periodo 

Valor  
variable 2 27 

Fuente de 
información 

variable 2 
Explotación de registro 
administrativo 

Sustitución en  
método de cálculo 

del indicador 
(10/27)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 37 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

46 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      37 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

43.8 % 44 % 44.5 % 45 % 45.5 % 46 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Porcentaje de investigadores institucionales de alto nivel 

Objetivo prioritario Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento 
del bienestar social en salud. 

Objetivo específico Contribuir a asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud mediante el desarrollo de la 
investigación científica para generar conocimiento sobre temas prioritarios en salud. 

Definición o 
descripción 

Proporción de profesionales de la salud de alto nivel (con nombramiento vigente de investigador en Ciencias 
Médicas de las categorías D-E-F-Eméritos) del Sistema Institucional de Investigadores (SII), más otros 
investigadores que colaboren con la institución, que sean miembros vigentes en el SNI (Niveles 1 a 3 y 
Eméritos) y que no tengan nombramiento de investigador del SII. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o frecuencia 
de 

medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Calidad Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia esperada Ascendente Unidad Responsable de 
reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo 
(Profesionales de la salud que tengan nombramiento vigente de investigador en Ciencias Médicas de las 
categorías D-E-F-Eméritos del SII más investigadores vigentes en el SNI (Niveles 1 a 3 y Eméritos) en el año 
actual / Total de investigadores del SII más investigadores vigentes en el SNI en el año actual) X 100 

Observaciones 

La información de éste indicador es reportada por la Instituciones. 
La selección del indicador “Porcentaje de investigadores institucionales de alto nivel” se fundamenta en la 
identificación de un indicador aproximado (“proxy”) que dé cuenta de la contribución del programa en la 
generación de conocimiento científico, en este sentido el incremento en la proporción de investigadores de alto 
nivel (SNI) o del Sistema Institucional de Investigadores (SII) propicia que los proyectos de investigación 
recojan la experiencia institucional y puedan conducir a un conocimiento más profundo para la generación de 
nuevas líneas de investigación, así como el fortalecimiento de los conocimientos, favorece la calidad de la 
investigación y la formación de los investigadores. 
Por tanto, para la Variable 1 se consideran del Sistema Institucional de Investigadores (SII) a las categorías D, 
E, F y Emérito; quedan excluida las Categorías A, B y C. Así como para el Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI) se considera los Niveles 1, 2, 3; y Emerito, quedando excluido el nivel de candidato. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN 
DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Profesionales de la salud que 
tengan nombramiento vigente de 
investigador en Ciencias Médicas 
de las categorías D-E-F- Eméritos 
del SII más investigadores 
vigentes en el SNI (Niveles 1 a 3 y 
Eméritos) en el año actual 

Valor  
variable 1 1 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de investigadores del SII más 
investigadores vigentes en el SNI 
en el año actual 

Valor  
variable 2 6 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo del 

indicador 
(1/6)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 16.7 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

19.5 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      16.7 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

17 % 17.5 % 18 % 18.5 % 19 % 19.5 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Promedio de productos de la investigación por investigador Institucional 

Objetivo prioritario 
Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento 
del bienestar social en salud. 

Objetivo específico 
Los investigadores de las entidades coordinadas por la CCINSHAE generan conocimiento sobre temas 
prioritarios en salud. 

Definición o 
descripción 

Promedio de productos de la investigación de los investigadores vigentes del SII, más otros investigadores que 
sean miembros vigentes en el SNI y que no tengan nombramiento de investigador del SII. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Promedio 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 

Productos institucionales totales, en el periodo / Total de Investigadores institucionales vigentes*, en el periodo 

*Considerar la productividad institucional de los investigadores vigentes del SII más otros investigadores que 
colaboren con la institución, que sean miembros vigentes en el SNI y que no tengan nombramiento de 
investigador del SII. 

Observaciones 

La información de éste indicador es reportada por las Instituciones. 

Productos de investigación totales: Es la suma de los artículos científicos nivel I a VII publicados en revistas 
científicas indexadas más libros, capítulos de libros, patentes y otros productos de propiedad intelectual 
producidas 

por investigadores institucionales SII (Categorías A a la F y Eméritos) y del SNI (Niveles Candidato, 1, 2, 3 y 
Eméritos). 

Nota: Este indicador existe desde el ejercicio fiscal 2016, sin embargo el año 2019 se establece como año de la 
línea 

base en virtud de que cambió de nivel en la Matriz de Indicadores para Resultados del ejercicio fiscal 2019. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Productos institucionales 
totales, en el periodo 

Valor 
variable 1 27 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de Investigadores 
institucionales vigentes, en el 
periodo 

Valor 
variable 2 6 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(27/6) 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 4.5 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

5.1  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      4.5 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

4.6 4.7 4.8 4.9 5 5.1  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Porcentaje de ocupación de plazas de investigador 

Objetivo prioritario 
Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento 

del bienestar social en salud. 

Objetivo específico Ocupación de plazas de investigador 

Definición o 

descripción 
Porcentaje de plazas de investigador ocupadas respecto a las autorizadas 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo (Plazas de investigador ocupadas en el año actual / Plazas de investigador autorizadas en el año actual) x 100 

Observaciones 
La información de éste indicador lo reportan las Instituciones. 

*Total de plazas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tanto ocupadas como vacantes. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Plazas de investigador 

ocupadas en el año actual 

Valor  

variable 1 
2 

Fuente de 

información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre variable 2 
Plazas de investigador 

autorizadas* en el año actual 

Valor  

variable 2 
2 

Fuente de 

información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(2/2)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      100 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de servidores públicos que acreditan cursos de capacitación 

Objetivo prioritario Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico Profesionales de la salud desarrollan competencias técnico-médicas y de gestión para mejorar la atención de 
las necesidades de la salud de la población 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de servidores públicos que concluyen acciones de capacitación con cargo al Programa 
Presupuestario E010 incluidos en el Programa Anual de Capacitación, y que en consecuencia han adquirido 
mayores conocimientos. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia 

de medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia esperada Ascendente Unidad Responsable de 
reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo (Número de servidores públicos que adquieren mayores conocimientos a través de la capacitación / Número 
de servidores públicos inscritos en acciones de capacitación) x 100 

Observaciones 

1. Las acciones de capacitación a considerar serán las que fueron contratadas con recursos del PP E010 
orientadas principalmente al personal interno de la Secretaría de Salud, órganos desconcentrados y las 
entidades coordinadas, a fin de mejorar su desempeño en su puesto de trabajo. 

2. En el contexto del indicador, se considerará únicamente a los trabajadores o servidores públicos de la 
institución. 

3. El denominador estará integrado por el total de trabajadores de la institución que se inscriben a cursos 
de capacitación integrados en el Plan Anual de Capacitación. 

4. Las acciones de capacitación que se consideran, se refieren a la sumatoria del número de veces que los 
servidores públicos se capacitan y concluyen dichos eventos. 

5. Los eventos pueden tener diversas modalidades (cursos presenciales o en línea, talleres, conferencias, 
foros o videoconferencias); los cuales serán registrados y contabilizados al concluirse el temario integral 
y contar con una evaluación conjunta. 

6. En el contexto del programa, como un elemento de aproximación a la valoración de la adquisición de 
mayores conocimientos se acepta la constancia de conclusión de los cursos de capacitación . 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de servidores 
públicos que adquieren 
mayores conocimientos a 
través de la capacitación 

Valor 
variable 1 108 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Número de servidores 
públicos inscritos en 
acciones de capacitación 

Valor 
variable 2 115 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo del 

indicador 
(108/115)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 90.0 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

95.7 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      93.9 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

95.3 % 95.4 % 95.5 % 95.6 % 95.7% 95.8 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de temas contratados en el Programa Anual de Capacitación (PAC) 

Objetivo prioritario Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico Contratación de temas de capacitación 

Definición o 
descripción 

Temas contratados incluidos en el PAC con cargo al Programa Presupuestario E010, que atienden las 
necesidades de capacitación de los servidores públicos. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia 

de medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia esperada Ascendente Unidad Responsable de 
reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo (Número de temas contratados incluidos en el PAC / Número de temas programados para contratarse que se 
incluyeron en el PAC) x 100 

Observaciones 

1. Los temas contratados podrán conformarse de uno o varios Eventos de Capacitación, entre los cuales en 
cualquier modalidad, como cursos presenciales o en línea, talleres, conferencias, foros o 
videoconferencias; éstos pueden desarrollarse en periodos diferentes cuando atiendan a un temario integral 
y una evaluación conjunta única. No obstante se reportarán en el periodo en que concluya el temario. 

2. La variable 1 contempla la contratación con proveedores externos que está condicionada a la suficiencia de 
presupuesto otorgado en el ejercicio fiscal 2018 a la institución en el programa presupuestario Pp E010 
Formación y capacitación de recursos humanos para la salud. 

3. Los Eventos de Capacitación que se conceptualizan en los diferentes indicadores del programa E010 en su 
vertiente de capacitación contemplan los siguientes elementos indispensables: 
- Estar incluidos en el Programa Anual de Capacitación 
- Mecanismo de evaluación: 

i. Para los cursos y talleres, la evaluación de la capacitación deberá tener una calificación 
igual o mayor a 70 puntos en una escala de 100 puntos, y asistencia no menor al 80 por 
ciento de las sesiones del evento. 

ii. Para el caso de conferencias, foros o videoconferencias se deberá contar con la 
acreditación de las horas de asistencia al evento. 

- Expedición de constancia de acreditación formalizada deberá tener el logo institucional, nombre del 
evento, periodo de realización, aval de autoridad que respalda la capacitación por cada participante 
del evento. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 Número de temas contratados 
incluidos en el PAC 

Valor  
variable 1 6 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Número de temas 
programados para contratarse 
que se incluyeron en el PAC 

Valor  
variable 2 6 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(6/6)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      100 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Eficacia en la formación de médicos especialistas 

Objetivo prioritario Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico Profesionales de la salud desarrollan competencias técnico-médicas y de gestión para atender las 
necesidades de la salud de la población. 

Definición o 
descripción 

Los resultados del indicador reflejan la capacidad de las instituciones para formar médicos especialistas en sus 
áreas de especialidad. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia 

de medición Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia esperada Ascendente Unidad Responsable de 
reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo 
Número de médicos especialistas en formación de la misma cohorte que obtienen constancia de conclusión de 
estudios de posgrado clínico / Número de médicos especialistas en formación de la misma cohorte inscritos a 
estudios de posgrado clínico x 100 

Observaciones 

1. Para efectos de este indicador del programa presupuestario se define que la cohorte se refiere a los 
residentes que ingresan para realizar su curso de formación en el mismo ciclo académico, dando 
seguimiento a su desempeño hasta la conclusión del programa de estudios o su derivación a una 
especialidad de entrada indirecta, restando las BAJAS es decir a los médicos residentes que por alguna 
causa (personal, académica y fallecimiento, entre otras) no concluyen su formación. 

2. La cohorte incluye a todos los médicos en formación de la generación, es decir los que tienen PLAZAS 
otorgadas por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, PLAZAS de la institución, u otras 
plazas con otros financiamientos, sean estos nacionales o extranjeros. 

3. En el caso de los residentes que se derivan a una especialidad de entrada indirecta, la institución deberá 
considerarlos como egresados de la cohorte siempre y cuando se cuente con la copia de la constancia 
de haber sido aceptados en la siguiente especialidad. 

4. En el caso que el residente ingrese en la misma institución a continuar su formación, se deberá contar en 
la nueva cohorte a la que pertenece. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de médicos 
especialistas en formación 
de la misma cohorte que 
obtienen constancia de 
conclusión de estudios de 
posgrado clínico 

Valor 
variable 1 10 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Número de médicos 
especialistas en formación 
de la misma cohorte 
inscritos a estudios de 
posgrado clínico 

Valor  
variable 2 11 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo del 

indicador 
(10/11)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 90.9 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

91.3 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

    82.6%  90.9 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

88.0 % 90.9 % 91 % 91.1 % 91.2 % 91.3 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de profesionales de la salud que concluyeron cursos de educación continua 

Objetivo prioritario Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico Profesionales de la salud desarrollan competencias técnico-médicas y de gestión para atender las necesidades 
de la salud de la población. 

Definición o 
descripción 

Porcentaje de personas que recibieron constancia de conclusión de cursos de educación continua impartidos por 
la institución. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia 

de medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia 
esperada Ascendente Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo 
Número de profesionales de la salud que recibieron constancia de conclusión de cursos de educación continua 
impartidos por la institución / Número de profesionales de la salud inscritos a los cursos de educación continua 
realizados por la institución durante el periodo reportado x 100 

Observaciones 

1. Los cursos de educación continua en cualquiera de sus modalidades (presenciales, en línea, talleres, 
diplomados, entre otros) están sustentados en el reconocimiento de la excelencia o experiencia de la 
entidad y contribuyen a actualizar o difundir, el conocimiento de vanguardia en su área de especialidad 
entre el personal del SNS. 

2. Los cursos de educación continua institucionales se ofrecen fundamentalmente a la comunidad externa a la 
institución (aunque asista algún personal interno) o es solicitado por otras instituciones con el propósito de 
actualizar o difundir entre el personal del SNS, los conocimientos de vanguardia en el área de especialidad 
de la institución. 

3. Los cursos de educación continua cumplen con al menos los siguientes requisitos: 
 Cuentan con una convocatoria al exterior difundida a través de un medio oficial. 
 Están orientados fundamentalmente a los profesionales de la salud externos o pueden haberse 

organizado a petición de alguna institución de salud. 
 Tener una duración de al menos 20 horas. 
 Contar con un mapa curricular o carta descriptiva 
 Tener un mecanismo de evaluación de cada participante y de la calidad del curso 
 Otorgar o presentar reconocimiento o constancia institucional de participación (con número de registro 

institucional). 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de profesionales de la 
salud que recibieron constancia 
de conclusión de los cursos de 
educación continua impartida 
por la institución 

Valor  
variable 1 1313 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Número de profesionales de la 
salud inscritos a los cursos de 
educación continua realizados 
por la institución durante el 
periodo reportado 

Valor  
variable 2 1321 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(1313/1321)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 99.4 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

99.5 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      99.4 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

99.4 % 99.5 % 99.5 % 99.5 % 99.5 % 99.5 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de participantes externos en los cursos de educación continua 

Objetivo prioritario Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población 

Objetivo prioritario Formación de posgrado y actualización otorgada 

Definición o 
descripción Proporción de la actividad institucional de educación continua que es transmitido al SNS. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia 

de medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Promedio Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia esperada Ascendente Unidad Responsable de 
reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo Número de participantes externos en los cursos de educación continua impartidos en el periodo / Total de 
participantes en los cursos de educación continua impartidos en el periodo x 100 

Observaciones 

1. Los cursos de educación continua en cualquiera de sus modalidades (presenciales, en línea, talleres, 
diplomados, entre otros) están sustentados en el reconocimiento de la excelencia o experiencia de la 
entidad y contribuyen a actualizar o difundir, el conocimiento técnico o de vanguardia en su área de 
especialidad entre el personal del SNS. 

2. Los cursos de educación continua institucionales se ofrecen fundamentalmente a la comunidad externa a la 
institución (aunque asista algún personal interno) o es solicitado por otras instituciones con el propósito de 
actualizar o difundir entre el personal del SNS, los conocimientos de vanguardia en el área de especialidad 
de la institución. 

3. Los cursos de educación continua cumplen con al menos los siguientes requisitos: 
 Cuentan con una convocatoria al exterior difundida a través de un medio oficial. 
 Están orientados fundamentalmente a los profesionales de la salud externos o pueden haberse 

organizado a petición de alguna institución de salud. 
 Tener una duración de al menos 20 horas. 
 Contar con un mapa curricular o carta descriptiva 
 Tener un mecanismo de evaluación de cada participante y de la calidad del curso 
 Contar valor curricular 
 Otorgar o presentar reconocimiento o constancia institucional de participación (con número de registro 

institucional). 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de participantes 
externos en los cursos de 
educación continua 
impartidos en el periodo 

Valor 
variable 1 876 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Total de participantes en los 
cursos de educación 
continua impartidos en el 
periodo 

Valor 
variable 2 1321 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(876/1321)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 66.3 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

72 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      66.3 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

67 % 68 % 69 % 70 % 71 % 72 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 
Nombre Percepción sobre la calidad de los cursos de educación continua 

Objetivo prioritario Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico Formación de Posgrado y actualización otorgada 

Definición o 
descripción 

Calificación promedio manifestada por los profesionales de la salud respecto a la calidad percibida de los cursos 
de educación continua que concluyen en el periodo 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia de 

medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Promedio Periodo de ecolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Calidad Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia 
esperada Ascendente Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo 
Sumatoria de la calificación respecto a la calidad percibida de los cursos recibidos manifestada por los 
profesionales de la salud encuestados que participan en cursos de educación continua que concluyen en el 
periodo / Total de profesionales de la salud encuestados que participan en cursos de educación continua que 
concluyen en el periodo 

Observaciones 

Los participantes de los cursos a encuestar para que manifiesten su calificación respecto a la percepción de la 
calidad de los mismos que concluyan en el periodo, serán los inscritos en los cursos de educación continua que 
cumplan con las características siguientes: 
a. Se ofrecen fundamentalmente a la comunidad externa a la institución o es solicitado por otras instituciones 

con el propósito de actualizar o difundir los conocimientos de vanguardia en el área de especialidad de la 
institución. 

b. Cumplen con al menos los siguientes requisitos: 
 Cuentan con una convocatoria al exterior difundida a través de un medio oficial. 
 Están orientados fundamentalmente a los profesionales de la salud externos o pueden haberse 

organizado a petición de alguna institución de salud. 
 Tener una duración de al menos 20 horas. 
 Otorgar o presentar reconocimiento o constancia institucional de participación (con número de registro 

institucional). 
El mecanismo de evaluación tendrá al menos las siguientes características: 

 Contarán con una encuesta ad hoc que se realizará al concluir el curso. 
 La escala será de 0 a 10 puntos. 
 En el numerador, sólo se considerarán las evaluaciones de las encuestas entregadas. 
 El denominador será el total de encuestas entregadas por los participantes. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Sumatoria de la calificación respecto 
a la calidad percibida de los cursos 
recibidos manifestada por los 
profesionales de la salud 
encuestados que participan en 
cursos de educación continua que 
concluyen en el periodo 

Valor 
variable 1 9037 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de profesionales de la salud 
encuestados que participan en 
cursos de educación continua que 
concluyen en el periodo 

Valor 
variable 2 983 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(9037/983) 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 
Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 9,2 
 

Año 2018 
Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

9.3  
SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
      9.2 

METAS INTERMEDIAS 
2019 2020 2021 2022 2023 2024 
9.2 9.2 9.3 9.3 9.3 9.3  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 4 

Nombre Porcentaje de procedimientos diagnósticos de alta especialidad realizados 

Objetivo prioritario Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una atención 
universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

Objetivo específico Atención ambulatoria especializada otorgada. 

Definición o 
descripción 

Evalúa el otorgamiento de sesiones de rehabilitación especializadas (son realizadas por personal altamente 
calificado, organizado en equipos multidisciplinarios, con equipamiento especializado, en pacientes con 
padecimientos complejos, generalmente de alto costo) proporcionadas para limitar las secuelas o discapacidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Nivel de 
desagregación Nacional 

Periodicidad o frecuencia 
de medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información Enero 

Tendencia 
esperada Ascendente 

Unidad Responsable de 
reportar el avance 

HRAEI 
Dirección Médica 

Método de cálculo Número de procedimientos diagnósticos ambulatorios realizados considerados de alta especialidad por la 
institución / Total de procedimientos diagnósticos ambulatorios realizados x 100 

Observaciones 

1.  Los procedimientos diagnósticos ambulatorios de alta especialidad, son aquellos que requieren el uso de 
equipo con tecnología de punta, así como la intervención de personal altamente calificado y especializado 
organizado en equipos multidisciplinarios con el uso de tecnología de vanguardia que permiten realizar 
diagnósticos más precisos para lograr intervenciones más costo-efectivas que los métodos tradicionales en 
términos de salud y económicos para el paciente y la institución aprovechando el avance de la ciencia y la 
innovación. 

2. Excluye estudios de laboratorio. 
3. Con base en el los criterios anteriores, las instituciones deberán establecer un catálogo de procedimientos 

diagnósticos ambulatorios de alta especialidad, que sirva de referencia para diferenciarlos respecto al total 
de procedimientos diagnósticos realizados en la institución, así como programar adecuadamente sus metas 
y el seguimiento de las mismas. 

4. El catálogo a que hace referencia el punto anterior y la programación deberán integrarse al Programa Anual 
de Trabajo de la institución. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de procedimientos 
Diagnósticos ambulatorios 
realizados considerados de alta 
especialidad por la institución 

Valor 
variable 1 9475 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de procedimientos 
diagnósticos ambulatorios 
realizados 

Valor 
variable 2 11556 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(9475/11556)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 82 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

85 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      82% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

82.5 % 83 % 83.5 % 84 % 84.5 % 85 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 4 

Nombre Porcentaje de procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad realizados 

Objetivo prioritario 
Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una atención 
universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

Objetivo específico Atención ambulatoria especializada otorgada. 

Definición o 
descripción 

Determina la proporción de procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad (en pacientes o 
usuarios ambulatorios) que realiza la entidad. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 
HRAEI 

Dirección Médica 

Método de cálculo 
Número de procedimientos terapéuticos ambulatorios realizados considerados de alta especialidad por la 
institución / Total de procedimientos terapéuticos ambulatorios realizados x 100 

Observaciones 

1. Los procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad son aquellos otorgados. por personal 
altamente calificado, organizado en equipos multidisciplinarios, con equipamiento de alta tecnología y 
realizado en pacientes con padecimientos complejos para limitar las secuelas, discapacidad y mejorar la 
calidad de vida 

2. Con base en los criterios anteriores, las instituciones deberán establecer un catálogo de procedimientos 
terapéuticos ambulatorios de alta especialidad que sirva de referencia para diferenciarlas respecto a al total 
de procedimientos terapéuticos ambulatorios realizados en la institución, así como programar 
adecuadamente sus metas, y el seguimiento de las mismas. 

3. El catálogo mencionado en el punto anterior y la programación deberán integrarse al Programa Anual de 
Trabajo institucional. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de procedimientos 
terapéuticos ambulatorios 
realizados considerados de alta 
especialidad por la institución 

Valor  
variable 1 

26480 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de procedimientos 
terapéuticos ambulatorios 
realizados 

Valor  
variable 2 

31251 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 
del indicador 

(26480/31251)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 84.7 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

85.3 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      84.7% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

84.8 % 84.9 % 85 % 85.1 % 85.2 % 85.3 %  
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 ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 5 

Nombre Porcentaje de pacientes referidos por instituciones públicas de salud a los que se les apertura expediente clínico 
institucional 

Objetivo prioritario Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

Objetivo específico Contribuir al bienestar social e igualdad mediante la atención a la demanda de servicios de atención médica 
especializados en coordinación con la red de servicios 

Definición o 
descripción 

Este indicador evalúa la correcta referencia de los pacientes por parte de la red de servicios de salud para que el 
otorgamiento efectivo de atención médica de acuerdo a la complejidad del padecimiento. 

Nivel de 
desagregación Nacional Periodicidad o frecuencia 

de medición ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje Periodo de recolección de 
datos Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia Disponibilidad de la 
información Enero 

Tendencia 
esperada Ascendente Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 
Dirección de Operaciones y Dirección 

Médica 

Método de cálculo 
Número de pacientes que han sido referidos por instituciones públicas de salud a los cuales se les apertura 
expediente clínico institucional en el periodo de evaluación / Total de pacientes a los cuales se les apertura 
expediente clínico en el periodo de evaluación x 100 

Observaciones 

1. Paciente referido. Los pacientes que a través de un documento oficial han sido canalizados o referidos por 
instituciones públicas de salud, para ser valorados y que de presentar un padecimiento que requiere de 
medicina de alta especialidad, se le atenderá en alguna de las instituciones coordinadas por la CCINSHAE. 

2. Expedientes aperturados: Expedientes abiertos por primera vez en la institución a los pacientes para 
otorgar servicios médicos en los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad. 

3. Excluye usuarios de servicios de salud o pacientes que únicamente son canalizados a la institución para 
realizarles estudios o procedimientos diagnósticos. 

4. Las consultas o interconsultas que se otorgan a los pacientes en diferentes los servicios de especialidad o 
subespecialidad en las unidades coordinadas se deben clasificar como consulta subsecuente. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de pacientes 
que han sido referidos 
por instituciones 
públicas de salud a los 
cuales se les apertura 
expediente clínico 
institucional en el 
periodo de evaluación 

Valor  
variable 1 7247 

Fuente de 
información 

variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Total de pacientes a los 
cuales se les apertura 
expediente clínico en el 
periodo de evaluación. 

Valor  
variable 2 14297 

Fuente de 
información 

variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(7247/14297)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 50.7 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

53 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      50.7 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

50.8 % 51 % 51.5 % 52 % 52.5 % 53 %  
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 5 

Nombre Proporción de consultas de primera vez respecto a preconsultas 

Objetivo prioritario Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

Definición o 

descripción 

Muestra la correspondencia de consultas de usuarios valorados de primera vez, con relación a los que se les abre 

expediente para su atención 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección Médica 

Método de cálculo 
Número de consultas de primera vez otorgadas en el periodo / Número de preconsultas otorgadas en el

periodo x 100 

Observaciones 

1.- Este indicador refleja el número de personas que fueron incorporados como pacientes a la institución respecto 

al total de preconsultas o valoraciones realizadas en forma previa. 

2.- La preconsulta es la actividad de consulta externa mediante la cual se realiza la valoración inicial de las 

personas que acuden a solicitar atención médica, que de acuerdo a la vocación o cartera de servicios se les 

aceptará como pacientes en la institución. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de consultas de 

primera vez otorgadas en el 

periodo 

Valor  

variable 1 
1753 

Fuente de 

información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre variable 2 
Número de preconsultas 

otorgadas en el periodo 

Valor  

variable 2 
1872 

Fuente de 

información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(1753/1872)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 88.9 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

95.7 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      88.9% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

95.2% 95.3% 95.4% 95.5% 95.6% 95.7% 
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8. EPÍLOGO: VISIÓN HACIA EL FUTURO 

El Programa Institucional del HRAEI buscará establecer y orientar todo el trabajo que realizarán las y los 

servidores públicos durante los próximos años en consolidar las acciones de atención asegurando el acceso 

efectivo a los servicios de salud con calidad; reduciendo los riesgos que afectan la salud de la población en 

cualquier actividad de su vida; cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y 

regiones del país, asegurando la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, avanzando en la 

construcción del Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. A su vez, 

estos objetivos se articulan en estrategias y acciones puntuales que buscan hacer operativos y tangibles los 

grandes objetivos delineados en el Plan Nacional de Desarrollo, a través del cumplimiento de diversas metas, 

a las que se les da seguimiento puntual a través de indicadores claros y precisos. 

El HRAEI se visualiza habilitando toda su infraestructura y operando al 100%, contando con la totalidad de 

recursos humanos y materiales en salud, así como procesos de organización eficientes. Con ello el HRAEI 

fortalecerá el SES buscando la integralidad en la atención a través de las redes de servicios. Mediante una 

óptima utilización de la capacidad instalada el HRAEI brindará durante los siguientes años una respuesta 

sistémica e innovadora que abarque de manera integral los problemas sanitarios existente  

en la región. Con este Programa Institucional 2020-2024 se pretende reducir la desigualdad en salud 

implementando políticas y programas que aborden las determinantes sociales, favoreciendo el equilibrio de 

las acciones preventivas y curativas, así como fortaleciendo a su vez la calidad del servicio. 

Los sistemas digitales que operan en el HRAEI deberán llevarnos a una transformación del sistema de 

salud que permita generar un impacto en la forma de otorgar los servicios en salud, ahorro de costos y la 

mejora de su eficiencia. La transparencia en el uso de todos los recursos públicos que nos sean otorgados 

deben reflejarse en cada atención que el HRAEI brinde a su población a efecto de que la ciudadanía y los 

organismos evaluadores gubernamentales, cuenten con los datos necesarios para ejercer un control que 

garantice la mejora de resultados en el sector salud. 

El HRAEI asume los retos que representa la ampliación de la cobertura, la prestación de servicios con 

calidad y eficiencia, hacia la población más vulnerable, así como la óptima utilización de los recursos 

disponibles y de la capacidad instalada. 

Ixtapaluca, Estado de México, a 20 de noviembre de 2020.- La Directora General del Hospital Regional de 

Alta Especialidad de Ixtapaluca, Alma Rosa Sánchez Conejo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 
EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.0497 M.N. (veinte pesos con cuatrocientos noventa y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.4889, 4.4789 y 4.3987 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 
Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre 
de la Patria''. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 4.35 por ciento. 

Ciudad de México, a 1 de diciembre de 2020.- BANCO DE MÉXICO: La Directora de Disposiciones de 
Banca Central, María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 
Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la designación 
de la Consejera o Consejero Presidente del Organismo Público Local de Baja California, en acatamiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída en el expediente 
SUP-JDC-9930/2020, mediante la cual se revocó el Acuerdo INE/CG293/2020, respecto de la designación en dicho 
organismo público local. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG570/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
DESIGNACIÓN DE LA CONSEJERA O CONSEJERO PRESIDENTE DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE BAJA 
CALIFORNIA, EN ACATAMIENTO A LA SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-9930/2020, MEDIANTE LA 
CUAL SE REVOCÓ EL ACUERDO INE/CG293/2020, RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN EN DICHO ORGANISMO 
PÚBLICO LOCAL 

GLOSARIO 

Comisión: Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Convocatoria: Convocatorias para la selección y designación de la Consejera o Consejero 
Presidente del Organismo Público Local de Baja California.  

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

IEEBC Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

OPL: Organismo Público Local. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento: Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y 
Remoción de las y los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros 
Electorales de los Organismos Públicos Locales Electorales. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Unidad Técnica: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del 
Instituto Nacional Electoral. 

ANTECEDENTES 

I. El 2 de septiembre de 2015, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG808/2015, mediante el cual 
aprobó la designación del Consejero Presidente y las Consejeras y Consejeros Electorales del 
IEEBC. En el resolutivo Quinto del Acuerdo referido, se mandató que el Consejero Presidente y las 
Consejeras y Consejeros Electorales rindieran la protesta de ley el 4 de septiembre del mismo año, 
siendo ésta la fecha en que iniciaron el cargo. 

II. El 14 de julio de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG220/2017, por el que aprobó la 
Convocatoria para la designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja 
California, en virtud de que el C. Javier Garay Sánchez, presentó su renuncia al cargo de Consejero 
Presidente, con efectos a partir del 17 de julio de 2017. 

III. El 5 de octubre de 2017, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG444/2017, mediante el cual 
aprobó la designación del Consejero Presidente del OPL de Baja California, Clemente Custodio 
Ramos Mendoza, para concluir el periodo del 6 de octubre de 2017 al 3 de septiembre de 2022. 

IV. El 2 de junio de 2020, el Secretario Ejecutivo del IEEBC, comunicó el fallecimiento del Consejero 
Presidente Clemente Custodio Ramos Mendoza, ocurrido el 31 de mayo de 2020. 
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V. El 11 de junio de 2020, mediante mediante Acuerdo INE/CG134/2020, el Consejo General aprobó la 
designación de Jorge Alberto Aranda Miranda, como Consejero Presidente Provisional del OPL de 
Baja California. 

VI. El 19 de junio de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG138/2020, por el que se 
aprobaron las Convocatorias para la selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente 
de del OPL de Baja California, y de las Consejeras y Consejeros Electorales de los OPL de Baja 
California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, 
Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, Sanb Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 
Yucatán y Zacatecas. 

VII. El 3 de julio de 2020, la Sala Superior del Tribunal notificó al Instituto la sentencia que dictó el pasado 
1 de julio, relacionada con el Juicio de Protección SUP-JDC-1078/2020, SUP-JDC1190/2020 Y 
SUP-RAP-38/2020, Acumulados, mediante la cual determinó, en el caso concreto de la Convocatoria 
de la Ciudad de México, la inaplicación al caso concreto, del inciso a), párrafo 2 del artículo 100 de la 
LGIPE, consistente en el requisito para ser Consejera o Consejero Electoral, relativo a la porción de 
“ser mexicano por nacimiento”. 

VIII. El 6 de julio de 2020, la Comisión aprobó la Modificación del Acuerdo INE/CG138/2020, en 
acatamiento a la Sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación recaída en los Expedientes SUP-JDC-1078/2020, SUP-JDC1190/2020 
y SUP-RAP-38/2020, ACUMULADOS. 

IX. El 30 de septiembre de 2020, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG293/2020, mediante el 
cual aprobó la designación del Consejero Presidente del OPL de Baja California y de las Consejeras 
o Consejeros Electorales de los OPL de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, 
Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 
Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Yucatán y Zacatecas. 

X. El 31 de octubre de 2020, la Sala Superior del Tribunal notificó al Instituto la sentencia que dictó el 
pasado 28 de octubre, relacionada con el Juicio de Protección SUP-JDC-9930/2020, mediante la cual 
determinó, en el caso concreto revocar la propuesta remitida por la Comisión y, por ende, la 
designación realizada por el Consejo General, a través del Acuerdo INE/CG293/2020, para el efecto 
de ordenar a la Comisión que remita nuevamente al Consejo General, la lista de vacantes para cubrir 
la vacante en el Instituto Local, con apego al principio de paridad de género. 

XI. El 6 de noviembre de 2020, la Comisión aprobó la lista de propuestas de Designación de la 
Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja California, en acatamiento a la Sentencia de 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación recaída en los Expedientes 
SUP-JDC-9930/2020, mediante la cual se revocó el Acuerdo INE/CG293/2020, respecto de la 
designación de dicho OPL. 

CONSIDERACIONES 

A. Fundamento legal 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos 
primero y segundo de la CPEUM y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el Instituto es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores, así como 
que es autoridad en materia electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño. 

2. El numeral 2, del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, establece que en caso de 
que ocurra una vacante de Consejera o Consejero Electoral, el Consejo General hará la designación 
correspondiente en términos del artículo referido y de la ley. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta 
ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a una Consejera o a un Consejero para un nuevo 
periodo. 

3. El artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE reglamenta, entre otras, las normas constitucionales 
relativas a la integración de los OPL. 

4. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE establece que el Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el 
cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 
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5. El artículo 32, párrafo 2, inciso b) de la LGIPE señala que el Instituto tendrá como atribución, entre 
otras, la elección y remoción de la Consejera o Consejero Presidente y de las Consejeras o 
Consejeros Electorales de los OPL. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1 incisos g) y jj), de la LGIPE 
señala que es atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a las y los Presidentes 
y Consejeras o Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los procedimientos establecidos en la 
propia Ley, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

6. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE establece que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades 
del Instituto. 

7. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE dispone que el Consejo General integrará la Comisión, que 
funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales, 
designados por mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, bajo el principio de 
paridad de género, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre 
sus integrantes. 

8. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior 
establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los 
Consejos de los OPL. 

9. El artículo 100, párrafo 2, de la LGIPE establece los requisitos para ser Consejera o Consejero 
Electoral de un OPL, a saber: 
a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento1, que no adquiera otra nacionalidad,2 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para 

votar vigente; 
c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 
d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura; 
e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese 

sido de carácter no intencional o imprudencial; 
f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia 

efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por 
servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidata o candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 
elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en 
algún partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 
federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular 
de secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación 
o de las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 
cualquier nivel de gobierno. No ser Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad 
de México), ni Gobernadora o Gobernador, ni Secretaria o Secretario de Gobierno o su 
equivalente a nivel local. No ser Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico, Regidora 
o Regidor o titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 
Proceso Electoral en la entidad.3 

                                                 
1 En acatamiento a la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-1078/2020, SUP-JDC-1190/2020 y SUP-RAP-38/2020, 
Acumulados, de fecha 1 julio de 2020, se determinó, en el caso en concreto, la inaplicación del inciso a), párrafo 2 del 
artículo 100 de la LGIPE, consistente en el requisito para ser Consejera o Consejero Electoral, relativo a la porción de “ser 
mexicano por nacimiento”. 
2 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-421/2018, de fecha 23 de agosto del 2018, se determinó la 
inaplicación, al caso concreto, del inciso a), párrafo 2 del artículo 100 de la LGIPE, consistente en el requisito para ser 
Consejera o Consejero Electoral, relativo a la porción “que no haya adquirido otra nacionalidad”. 
3 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-249-2017 y Acumulado, de fecha 4 de mayo del 2017, se 
determinó su inaplicación, toda vez que el requisito señalado “no persigue una finalidad legítima, útil, objetiva o razonable y 
no encuentra sustento constitucional”. 
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10. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, inciso a) del Reglamento 
señalan que la Comisión tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de 
designación. 

11. Los artículos 101, párrafo 2 de la LGIPE y 29 del Reglamento, establecen que, en caso de que 
derivado del proceso de elección, el Consejo General no integre el número total de vacantes, deberá 
reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas. 

12. El artículo 119, párrafo 1, de la LGIPE, establece que la coordinación de actividades entre el Instituto 
y los OPL estará a cargo de la Comisión y del Consejero Presidente de cada OPL, a través de la 
Unidad Técnica, en los términos previstos en dicha Ley. 

13. El artículo 4, párrafo 2, inciso a), del Reglamento señala que el Consejo General para el 
cumplimiento de las atribuciones previstas en el mismo se auxiliará, entre otros, de la Comisión. 

14. El Reglamento en su artículo 6, párrafo 1, fracción I, incisos a), b) y c), establece que serán 
atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 
Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al órgano superior de 
dirección de los OPL, así como aprobar la Convocatoria para participar en los procedimientos 
de selección y designación y, votar las propuestas que presente la Comisión. 

15. El artículo 7, numerales 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una serie 
de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 
transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 
que se señalan a continuación: 

a. Convocatoria pública; 

b. Registro de aspirantes; 

c. Verificación de los requisitos legales; 

d. Examen de conocimientos y cotejo documental; 

e. Ensayo presencial; y 

f. Valoración curricular y entrevista. 

B. Competencia de la Comisión 
16. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE dispone que el Consejo General integrará la Comisión, que 

funcionará permanentemente y se conforma por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales 
designados por mayoría de cuando menos ocho votos del Consejo General, bajo el principio de 
paridad de género, por un periodo de tres años y la presidencia será rotatoria en forma anual entre 
sus integrantes. 

17. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e) de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i), del Reglamento Interior 
establecen que la Unidad Técnica estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 
atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los 
Consejos de los OPL. 

18. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, inciso a), del 
Reglamento, señalan que la Comisión tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción 
del proceso de designación. 

19. El numeral 2, fracción I, inciso n) del artículo 6 del Reglamento, establece como atribución de la 
Comisión de Vinculación, presentar al Consejo General las listas con los nombres de las y los 
aspirantes a ocupar los cargos de Consejera o Consejero Presidente y de las y los de Consejeros 
Electorales. 

20. El artículo 24 del Reglamento señala que la Comisión de Vinculación presentará al Consejo General 
una lista de hasta cinco ciudadanas y ciudadanos, en la que se garantizará la paridad de género para 
que de ésta se designe a quien ocupará el cargo. 

Asimismo, establece que las propuestas de las y los candidatos deberán contener un Dictamen 
debidamente fundado y motivado, que incluya todas las etapas del proceso de selección y las 
calificaciones obtenidas por las y los candidatos en cada una de ellas, además de los elementos a 
partir de los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para el cargo de las y los aspirantes. 

21. En ese contexto, dado que la determinación del Tribunal impactó en una de las Designaciones que 
se sometieron a consideración del Consejo General para su aprobación, este órgano colegiado 
cuenta con la competencia para proponer los ajustes necesarios a fin dar cumplimiento a lo 
mandatado en la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-9930/2020. 
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C. Modificación del Acuerdo INE/CG293/2020, en cuanto a la propuesta de designación de la 
Consejera o Consejero Presidente en el OPL de Baja California. 

Derivado de la aprobación del Acuerdo INE/CG138/2020, el 19 de junio pasado, dio inicio el proceso 
de selección y designación a efecto de cubrir un total de 47 vacantes en 19 entidades, las cuales 
serán designadas por un periodo de 7 años, de conformidad con lo establecido en el artículo 100, 
párrafo 1, de la LGIPE. Dentro de las cuales se incluía la vacante correspondiente a la presidencia 
del OPL de la entidad de Baja California. 

Sin embargo, en razón del recurso de impugnación presentado ante la Sala Superior del Tribunal, se 
dictó la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-9930/2020. De manera específica, determinó: 

“[Revocar], la propuesta remitida por la Comisión de Vinculación y, por ende, la designación realizada 
por el Consejo General, a través del Acuerdo INE/CG293/2020. 

Lo anterior, para el efecto de ordenar a la Comisión de Vinculación para que remita nuevamente al 
Consejo General, la lista de propuestas para cubrir la vacante en el Instituto Local, con apego a la 
interpretación establecida en la presente ejecutoria para su conformación.”. 

Determinó revocar el acuerdo INE/CG293/2020, en cuanto a la designación correspondiente al OPL 
del estado de Baja California, por no alcanzar la conformación paritaria de la propuesta, ya que al 
menos debió postularse una dupla paritaria, conforme a lo siguiente: 

“(…) 

En esos términos consta en el “Dictamen por el que se verifica el cumplimiento de las etapas 
correspondientes al proceso de selección y designación y se analiza la idoneidad de la 
persona aspirante propuesta al Consejo General para ser designada como Consejero 
Presidente del Instituto Estatal Electoral de Baja California”, emitido por la Comisión. 

Ahora bien, el artículo del Reglamento dispone el procedimiento a seguir por parte de la 
Comisión ante la vacante de una consejería, como ocurrió en el caso ante el fallecimiento del 
entonces Consejero Presidente del Instituto Local Clemente Custodio Ramos Mendoza, en los 
siguientes términos: 

Artículo 24 

1. Cuando se trate de la designación de un cargo, la Comisión de Vinculación presentará 
al Consejo General una lista de hasta cinco ciudadanas y ciudadanos, en la que se 
garantizará la paridad de género para que de ésta se designe a quien ocupará 
el cargo. 

(…) 

Énfasis añadido 

Como puede advertirse, contrario a lo sostenido por el actor, la redacción del artículo no 
ordena a la Comisión la presentación de una lista que contenga un número exacto de 
propuestas, sino una cantidad límite, toda vez que la preposición “hasta” indica que cinco será 
el número máximo de propuestas que deberá presentar, sin que la cantidad pueda ser inferior. 

En ese sentido, la Real Academia Española define la palabra “hasta” de la siguiente forma: 

Hasta 

Del ár. hisp. hattá, y este del ár. clás. hattá, infl. por el lat. ista ´hasta eso´. 

1. (…) 

2. prep. Indica el límite máximo de una cantidad variable. Estaba dispuesta a pagar 
hasta sesenta euros. 

En razón de lo anterior, al usar tal preposición no se entiende que deban ser forzosamente 
cinco las personas que se propongan al Consejo General, sino que este es el máximo posible, 
pudiendo existir menos propuestas, porque el propio significado de la palabra indica “una 
cantidad variable”. 

Sin embargo, también debe tomarse en cuenta que la lectura del artículo 24, párrafo 1, del 
Reglamento debe ser integral, ya que la segunda parte de la disposición impone la 
observancia del principio de paridad de género, por lo que, para alcanzar la conformación 
paritaria de la propuesta, es de considerarse que la lista debe integrarse con cuando menos 
dos personas y, en su caso, deben ser de género distinto. 
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En efecto, este órgano jurisdiccional considera que la interpretación del artículo 24 del 
Reglamento lleva a establecer que, ante la vacante en el Instituto Local, la Comisión debe 
presentar al Consejo General una lista de dos a cinco personas, en la que se debe garantizar 
la paridad de género, por lo que, en caso de ser dos aspirantes al cargo, una deberá ser 
mujer y el otro hombre. 

En ese contexto, la propuesta que la Comisión dirigió al Consejo General para cubrir la 
vacante del Instituto Local, en la que únicamente incluyó a una persona se aparta del 
contenido de la norma indicada, ya que al menos debió postularse una dupla paritaria. 

Cabe señalar que mediante Acuerdo INE/CG135/20202 de once de junio, el Consejo General 
aprobó la modificación la Reglamento del INE para la designación y remoción de las y los 
consejeros presidentes y las y los Consejeros Electorales de los OPLE. 

Ello, en atención a la reforma del artículo 6 de la Ley General, a través de la cual se 
estableció la obligación de los OPLE, de garantizar el principio de paridad de género en el 
ejercicio de los derechos políticos electorales, así como el respeto a los derechos humanos de 
las mujeres. 

En ese tenor, se consideró necesario armonizar, entre otros, el contenido del artículo 22 del 
Reglamento, a efecto de establecer que cuando se trata de la designación de un cargo, la 
Comisión presentará al Consejo General la lista de aspirantes en la que se garantizará, ya no 
solo “procurará” como se establecía previamente, la paridad de género para que de ésta se 
designe a quien ocupará el cargo. 

Así, se advierte que la observancia de principio de paridad de género debe permear y 
garantizarse en cada una de las etapas que integran el procedimiento de designación de 
Consejerías de los OPLE, incluida la conformación de la lista de aspirantes que la Comisión 
propone al Consejo General para cubrir la vacante existente. 

Ello, porque carecería de propósito que la paridad se materialice únicamente durante las 
primeras etapas del procedimiento de designación de consejerías, cuando la intención es 
maximizar la participación igualitaria de los géneros en la selección de autoridades 
electorales. 

En consecuencia, lo procedente es revocar la propuesta remitida por la Comisión de 
Vinculación y, por ende, la designación realizada por el Consejo General, a través 
del Acuerdo INE/CG293/2020. 

Lo anterior, para el efecto de ordenar a la Comisión de Vinculación para que remita 
nuevamente al Consejo General, la lista de propuestas para cubrir la vacante en el Instituto 
Local, con apego a la interpretación establecida en la presente ejecutoria para su 
conformación. 

Hecho lo anterior, se vincula al Consejo General que realice la designación correspondiente, 
en ejercicio de su facultad discrecional, en la inteligencia que está posibilidad de considerar 
dentro de las opciones al aspirante previamente seleccionado. 

Al respecto, esta Sala Superior ha señalado que la designación de consejerías electorales 
locales es una atribución discrecional del Consejo General, la cual se debe desarrollar 
conforme a los parámetros establecidos en la Constitución y en las leyes aplicables. 

Cabe señalar que la designación de consejerías es un acto complejo, por lo que el Consejo 
General en su ejercicio de libertad discrecional, procede a designar de entre los aspirantes 
elegibles e idóneos a quien considera cuenta con mejor perfil para desempeñar el cargo, bajo 
la libre apreciación de las actividades realizadas por las y los aspirantes de la apreciación 
obtenida. 

En efecto, es el estudio integral del cumplimiento de requisitos, idoneidad y capacidad para el 
cargo de las y los aspirantes, la que dota de validez a las designaciones que resultan de los 
procedimientos de esta naturaleza, tomando en consideración que se trata de un acto 
complejo en el que el Consejo General goza de una facultad discrecional en la designación 
final, mediante la ponderación de todas las circunstancias que sucedieron a lo largo del 
procedimiento de selección. “ 

En razón de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal en la 
sentencia del expediente SUP-JDC-9930/2020, resulta procedente, presentar la propuesta de 
la designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja California. 
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Con base en la normativa previamente referida, esta autoridad electoral implementó el proceso de 
selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja California, 
conforme a lo siguiente: 

 Para el caso del OPL de Baja California, se generó una vacante derivado de que con fecha 31 
de mayo de 2020, falleció el Consejero Presidente de dicho OPL, Clemente Custodio Ramos 
Mendoza, quien había sido designado mediante Acuerdo INE/CG444/2017, habiendo iniciado 
su cargo el 6 de octubre de 2017, para concluir el encargo al 3 de septiembre de 2022. 

De conformidad con lo anterior, y la normatividad aplicable, este Consejo General debe llevar a cabo 
la designación de la Consejera o Consejero Presidente para garantizar la debida integración del 
Consejo General del OPL referido, a efecto de cubrir la vacante de la Presidencia en el OPL de la 
entidad de Baja California, de acuerdo con lo establecido en el artículo 101 de la LGIPE. 

Una vez precisado lo anterior, en relación con el cargo y periodo a designar, mismo que se 
encuentran debidamente establecido en las Convocatoria, a continuación, se detallan cada una de 
las fases del procedimiento que se siguió en la designación que nos ocupa: 

Convocatoria pública 

En cumplimiento de la normativa aplicable, el Consejo General emitió, el 19 de junio de 2020, el 
Acuerdo INE/CG138/2020, así como, sus respectivas modificaciones emitidas mediante el Acuerdo 
INE/CG169/2020, a través del cual se aprobaron las Convocatorias. 

Registro de aspirantes 

Por lo que respecta al registro y el envío de formatos y documentación vía correo electrónico a la 
Unidad Técnica, se llevó a cabo del 20 de junio al 10 de julio de 2020, para las y los aspirantes en 
la entidad de Baja California. 

Durante los periodos señalados, el registro de las solicitudes de registro se efectuó de manera 
electrónica, atreves del Sistema de Registro habilitado para dicho objeto, así como, el correo 
electrónico creado para cada una de las entidades con proceso de selección y designación, en 
atención a lo establecido en las Bases Primera y Quinta de las Convocatorias. 

En cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de la Convocatoria se registraron 45 solicitudes 
de registro con su respectiva documentación, conforme a la tabla siguiente: 

Tabla 2. Solicitudes recibidas por entidad 

Entidades Mujeres Hombres Total de Aspirantes 

Baja California 24 21 45 
 

Con motivo de lo anterior, el Secretario Técnico de la Comisión, entregó a las y los Consejeros 
Electorales del Instituto, los expedientes digitales de las y los aspirantes registrados y, asimismo, los 
puso a disposición de las representaciones del poder legislativo y de los partidos políticos. 

Verificación de los requisitos legales 

La Comisión dispuso un grupo de trabajo para la revisión de los expedientes de las y los aspirantes 
registrados. Derivado de ello, el 23 julio de 2020, la Comisión emitió el Acuerdo 
INE/CVOPL/007/2020 mediante el cual aprobó el número de aspirantes que cumplieron con los 
requisitos legales establecidos en el artículo 100 de la LGIPE y en la Base Séptima, numeral 2 de las 
Convocatorias, así como lo señalado en la Base Tercera de las Convocatorias y, por lo tanto, 
accedían a la etapa de examen de conocimientos en el caso del proceso de selección y designación. 

Ahora bien, respecto del número de aspirantes que realizaron su registro y entregaron su 
documentación la Comisión determinó que 41 aspirantes (21 mujeres y 20 hombres) cumplieron 
con los requisitos, de forma tal que 4 de ellos no cumplieron con alguno de los ellos, tal y como se 
indica en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Aspirantes que participan 

Entidad Total de 
expedientes 

Cumplen requisitos 
legales 

No cumplen requisitos 
legales 

Baja California 45 41 4 
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Por tanto, el número final de aspirantes que accedió a la etapa de examen fue de 41 aspirantes 
(21 mujeres y 20 hombres), como a continuación se indica: 

Tabla 4. Aspirantes que cumplieron con los requisitos 

Entidades Mujeres Hombres Total de Aspirantes 
Baja California 21 20 41 

 

Examen de conocimientos 

El 25 de julio de 2020, en atención a lo que establece la Base Séptima, numeral 3 de las 
Convocatorias, se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos en las entidades con 
proceso de selección y designación, entre ellos a las y los 41 aspirantes que cumplieron con los 
requisitos conforme a lo establecido en el Acuerdo de la Comisión INE/CVOPL/007/2020, en la 
entidad de Baja California. Para llevar a cabo la aplicación del examen de conocimientos se utilizó en 
cada una de las 19 entidades, la modalidad “Examen desde casa”, por medio del programa dispuesto 
por el CENEVAL, quien fue la institución encargada de llevar a cabo la aplicación y evaluación de la 
referida etapa del proceso de selección y designación. 

Al respecto, y de conformidad al numeral 3 de la Base Séptima de las Convocatorias emitidas, se 
determinó que pasarían a la etapa de Ensayo, las 10 aspirantes mujeres y los 10 aspirantes hombres 
de la entidad de Baja California, que obtuvieran la mejor puntuación en el examen de conocimientos, 
siempre y cuando ésta fuera igual o mayor a 6. En caso de empate en la posición 10 de la entidad, 
accederían a la siguiente etapa las y los aspirantes que se encontraran en dicho supuesto. 

En este sentido, la institución encargada de aplicar el examen de conocimientos fue el CENEVAL. 
Los resultados obtenidos por las y los aspirantes fueron entregados a la Comisión por parte del 
CENEVAL y se publicaron el 4 de agosto de 2020 en el portal del Instituto a través de la dirección 
de internet www.ine.mx. 

Asimismo, acorde con lo establecido en la Base Séptima, numeral 3 de la Convocatoria, las y los 
aspirantes que no accedieron a la siguiente etapa, tuvieron hasta el 5 de agosto de 2020 para 
solicitar por escrito mediante correo electrónico o ante la Unidad Técnica, la revisión del examen 
respectivo. 

Al respecto, es importante señalar que de la entidad de Baja California se presentó 1 solicitud de 
revisión de examen de conocimientos de aquellas personas aspirantes que no quedaron en la 
posición 10, como las y los mejores evaluados de cada género, obteniendo como resultado que se 
confirmará la calificación motivo de la solicitud de revisión. 

Tabla 5. Aspirantes que accedieron a la etapa de ensayo 

Entidades Mujeres Hombres Total de Aspirantes 
Baja California 6 10 16 

 

Cotejo documental 

Los días 5 y 6 de agosto de 2020, las personas aspirantes que acreditaron la etapa de examen de 
conocimientos y accedieron a la etapa de ensayo, debieron acudir a la Junta Local del INE, en la 
entidad de Baja California, para la realización del cotejo documental. 

Ensayo presencial 

Acorde con lo establecido en la Base Séptima, numeral 4 de la Convocatoria, se determinó que las y 
los aspirantes que acreditaran la etapa de examen de conocimientos presentarían un ensayo de 
manera presencial. Es así que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo INE/CG138/2020, el 
Consejo General aprobó los Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo presencial 
emitidos mediante el Acuerdo INE/CG173/2020. Asimismo, en dicho Acuerdo se aprobó que la 
institución encargada de evaluar los ensayos presenciales sería el CIDE. 

De tal manera que, el 8 de agosto de 2020, de conformidad con lo establecido en la Base Séptima, 
numeral 3 de la Convocatoria, el CIDE programó para la aplicación del ensayo presencial a 16 
aspirantes: 6 mujeres y 10 hombres que se ubicaron como las mujeres y los hombres mejor 
evaluados en el examen de conocimientos de cada género. Para llevar a cabo la aplicación se 
habilitó una sede en la entidad federativa con las y los aspirantes programados, como se describe en 
la tabla 5. 



218 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

Con base en lo anterior, el 7 de septiembre de 2020, el CIDE hizo entrega de los resultados de la 
aplicación del ensayo presencial de las y los aspirantes a los cargos de Consejera o Consejero 
Presidente, en cumplimiento de los Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo 
presencial. Con base en dicho precepto normativo, se consideraron como “idóneos” a las y los 
aspirantes que obtuvieron al menos dos de tres dictámenes con una calificación final igual o mayor 
a B de los dictámenes que se emitieron respecto a cada uno de los ensayos. 

Es así que el mismo 7 de septiembre de 2020, de conformidad con lo establecido en 
las Convocatorias, fueron publicados en el portal electrónico del Instituto, los nombres de las y los 
aspirantes que accederían a la etapa de entrevista y valoración curricular. 

Los resultados del ensayo se publicaron en el portal del Instituto en listas diferenciadas de acuerdo 
con lo siguiente: 

a. Nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo; 

b. Nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo, y 

c. Folio y calificación de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo. 

Al respecto, es necesario aclarar que las y los aspirantes cuyo ensayo fue dictaminado como 
“no idóneo” tuvieron hasta el 8 de septiembre de 2020 para solicitar por escrito, mediante correo 
electrónico remitido a la Unidad Técnica, la revisión de su ensayo. 

Es el caso que las 5 solicitudes de diligencias de revisión recibidas en tiempo y forma por parte 
de las y los aspirantes, se llevaron a cabo los días 9 y 10 de septiembre de 2020, obteniendo como 
resultado de las revisiones efectuadas, que no cambiaron el sentido de su calificación a “idóneo”, por 
lo tanto, dichos aspirantes no accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular. 

En virtud de lo anterior, se conformó el número de aspirantes que accedió a la etapa de valoración 
curricular y entrevista, como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 6. Aspirantes convocados a entrevista 

Entidades Mujeres Hombres Total de Aspirantes 

Baja California 4 6 10 

 

Observaciones recibidas en relación con las personas aspirantes 

El 7 de septiembre de 2020, en cumplimiento de la Base Séptima, numeral 4 de las Convocatorias, 
y a lo establecido en el artículo 23 del Reglamento, se remitió a las representaciones del Poder 
Legislativo y de los partidos políticos ante el Consejo General, los nombres de las y los aspirantes 
que accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular para que presentaran por escrito, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las observaciones y comentarios 
que consideraran convenientes respecto de cada una de las y los aspirantes. 

En relación con lo señalado en el párrafo anterior, es importante señalar que no se recibieron 
observaciones por parte de las representaciones del Poder Legislativo y de los partidos políticos en 
relación con las y los aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista, 
respecto del proceso de selección y designación de la presidencia del OPL de Baja California. 

Valoración curricular y entrevista 

De conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2, del Reglamento, y a lo señalado en la Base 
Séptima, numeral 5 de la Convocatoria, la valoración curricular y la entrevista serán consideradas 
una misma etapa a la que podrán acceder las y los aspirantes cuyo ensayo haya sido dictaminado 
como “idóneo”. Asimismo, señala que la evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los 
Consejeros Electorales del Consejo General. 

Para la presente etapa fueron programados las y los aspirantes cuya valoración del ensayo 
presencial fue calificado como “idóneo”, es así que se programó a un total de 10 aspirantes: 
4 mujeres y 6 hombres, de conformidad con el calendario publicado para tal efecto. 
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De esta manera, mediante Acuerdo INE/CVOPL/10/2020 la Comisión aprobó, por un lado, la 
integración de los grupos de entrevistadores conformados por el Consejero Presidente y las 
Consejeras y los Consejeros del Instituto y, por el otro, el Calendario de entrevistas para el desahogo 
de la etapa de valoración curricular y entrevista, correspondiente al proceso de selección y 
designación de la Consejera o Consejero Presidente del Organismo Público Local de Baja California, 
mismos que fueron publicados oportunamente en el portal de Internet del Instituto, fijándose como 
fechas para el desahogo de la misma los días 14, 15, 17 y 18 de septiembre de 2020. Los grupos 
de Consejeras y Consejeros del Instituto se integraron de la siguiente manera: 

Grupos de entrevistadores 

Grupo 1 
 CP Lorenzo Córdova Vianello 

 CE Adriana M. Favela Herrera 

 CE Ciro Murayama Rendón 

 CE Norma Irene De La Cruz 
Magaña 

Grupo 2 
 CE Jaime Rivera Velázquez 

 CE Dania Paola Ravel Cuevas 

 CE Carla Astrid Humphrey Jordán 

 CE Uuc-Kib Espadas Ancona 

Grupo 3 
 CE B. Claudia Zavala Pérez 

 CE José Roberto Ruiz Saldaña

 CE José Martín Fernando Faz 
Mora 

 

Una vez integrados los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales, de conformidad con lo 
aprobado mediante del Acuerdo INE/CG138/2020, se procedió al desahogo de cada una de las 
entrevistas programadas, sobre la base de los criterios establecidos en el Acuerdo 
INE/CG1218/2018. 

En estos Criterios se estableció la forma en la cual serían calificados las y los aspirantes conforme a 
la siguiente ponderación: 

Un 70% estaría conformado con los siguientes aspectos que se obtendrían de la entrevista 
presencial: 

 El 15% respecto al apego a los principios rectores de la función electoral, y 

 El 55% respecto a las aptitudes e idoneidad para el desempeño del cargo. Dicho porcentaje 
se integra con los siguientes factores: 

- Liderazgo: 15% 

- Comunicación:  10% 

- Trabajo en equipo:  10% 

- Negociación:  15% 

- Profesionalismo e integridad: 5% 

En tanto, el 30% restante estaría conformado con la valoración curricular a la trayectoria profesional 
de cada aspirante de acuerdo a los siguientes porcentajes: 

 El 25% para historia profesional y laboral. 

 El 2.5% para participación en actividades cívicas y sociales 

 El 2.5% para experiencia en materia electoral 

Los instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista se 
conforman por una cédula individual llenada por cada Consejera o Consejero Electoral del Instituto, 
así como una cédula integral de cada grupo de entrevistadores, con las calificaciones de cada 
aspirante, de las cuales aquellas cédulas integrales que correspondan a las y los aspirantes 
designados mediante el presente instrumento, serán publicadas en el portal de Internet del Instituto 
www.ine.mx. 

De tal manera que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las y 
los aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las 
competencias gerenciales indispensables para el desempeño del cargo. 

Es de señalar que en todos los casos las entrevistas se llevaron a cabo de manera virtual 
mediante el uso de tecnologías de la información, los días 14, 15, 17 y 18 de septiembre de 2020. 
Asimismo, cada una de las entrevistas fueron transmitidas en tiempo real a través del portal de 
internet del Instituto www.ine.mx; lo anterior de conformidad con lo establecido en la Base Séptima, 
numeral 5, de la Convocatoria. 
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22. Designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja California 

En virtud de las manifestaciones previamente expresadas, resulta oportuno señalar que las y los 
aspirantes que accedieron a la etapa del proceso de selección y designación correspondiente a la 
entrevista y valoración curricular, han demostrado contar con los conocimientos necesarios, así 
como, la capacidad comunicativa de los mismos, aptitudes que los colocan en un papel óptimo para 
ser designados al cargo de la vacante de la presidencia en el OPL de Baja California. 

Cabe resaltar que, las personas aspirantes que lograron llegar a la etapa de la entrevista y valoración 
curricular, del proceso de selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL 
de Baja California, las mismas conforman el universo del cual surgirá la persona designada para el 
referido cargo. 

Aunado a lo anterior, y en pleno acatamiento de la resolución emitida por la Sala Superior del 
Tribunal recaída en el expediente SUP-JDC-9930/2020, la Comisión pone a consideración de este 
órgano colegiado a una aspirante mujer y a un aspirante hombre, para que en libertad del ejercicio de 
su facultad discrecional llevé a cabo la designación correspondiente de la persona que ocupará la 
vacante de la presidencia del OPL de Baja California, de entre las siguientes personas: 

Cons. Nombre Cargo Periodo 

1 Estefani Romero Aguilera Consejera o 
Consejero 
Presidente 

7 años 
2 Luis Alberto Hernández Morales 

 

Una vez que han quedado detalladas y explicadas cada una de las fases que componen el proceso 
de selección y designación de la Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja California, este 
Consejo General, después de valorar la idoneidad de la y el aspirante en forma individual y, 
posteriormente, en un análisis integral realizado por la Comisión y las y los integrantes del Consejo 
General, se propuso a las personas que se indican en el Dictamen Único, para ser designada o 
designado como Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja California. 

Lo anterior se corrobora con el Dictamen individual y la valoración integral de las personas aspirantes 
que realizó la Comisión respecto de la entidad de Baja California (que forma parte del presente 
Acuerdo como Dictamen Único), en el cual se detallan las calificaciones obtenidas por cada 
aspirante en cada una de las etapas, así como los elementos a partir de los cuales se determinó la 
idoneidad y capacidad para ejercer el cargo propuesto. 

En suma, estas personas aspirantes cumplen con los requisitos exigidos por la normatividad y son 
idóneos por los motivos siguientes: 

■ Cuentan con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar el cargo de Consejera o 
Consejero Presidente. 

■ Tienen los conocimientos suficientes en competencias básicas y en la materia electoral que 
se requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con los resultados obtenidos 
en el examen de conocimientos en materia electoral que aplicó el CENEVAL. 

■ Poseen la capacidad para integrar el órgano superior de dirección del OPL de la entidad de 
Baja California, en virtud de que demostraron contar con los conocimientos, así como poseer 
las aptitudes y el potencial para desempeñarse como Consejera o Consejero Presidente. 

■ No están impedidos para desempeñar el cargo ya que, además de haberse acreditado el 
cumplimiento de los requisitos legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas 
del procedimiento de selección, no cuentan con alguna pena o sanción que los inhabilite para 
el desempeño del cargo. 

Por lo expuesto con anterioridad y realizada la valoración de la idoneidad de la y el aspirante en 
forma individual, que se fundamenta en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas 
que se someten al Consejo General, para ser designados como Consejera o Consejero Presidente, 
cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior de dirección del referidos OPL. 
Además, su designación permite garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la 
integración de los órganos superiores de dirección. 
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Garantía del principio de paridad de género 

La propuesta de designación conformada de dos personas, que se aprueba a través del presente, 
permite garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la integración de los 
órganos superiores de dirección. 

Con este Acuerdo, este Consejo General reitera y garantiza su línea decisoria de adherirse 
plenamente a los deberes y obligaciones, dispuestos para todas las autoridades del Estado 
mexicano, por los párrafos segundo y tercero del artículo 1° constitucional, relativos a la promoción, 
respeto, protección y garantía de los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Del mismo modo, fundamenta este acuerdo en los mandatos y dispositivos relativos al principio de 
paridad entre géneros, incorporados a la norma fundamental mediante reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 6 de junio de 2019. En virtud de dicha modificación, el texto 
reformado del artículo 41, ordena que la ley determinará las formas y modalidades que 
correspondan, para observar el principio de paridad de género en los nombramientos de las 
personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en 
las entidades federativas y que en la integración de los organismos autónomos, como es el caso de 
la designación de Consejeras y consejeros de los OPL, se observará el mismo principio. 

Es así que, tal y como lo determinó la Sala Superior del Tribunal en la sentencia recaída en el 
expediente SUP-JDC-9930/2020, la interpretación del artículo 24 del Reglamento lleva a establecer 
que, ante la vacante en el Instituto Local, la propuesta que presente la Comisión al Consejo General, 
deberá considerar de dos a cinco personas, en la que se garantice la paridad de género, 
por lo que, en caso de ser dos personas aspirantes propuestas al cargo, una deberá ser mujer y el 
otro hombre. 

Cabe señalar que mediante Acuerdo INE/CG135/2020 de fecha 11 de junio de 2020, el Consejo 
General aprobó la modificación la Reglamento. Ello, en atención a la reforma del artículo 6 de la Ley 
General, a través de la cual se estableció la obligación de los OPL, de garantizar el principio de 
paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos electorales, así como el respeto a los 
derechos humanos de las mujeres. 

En ese tenor, se consideró necesario armonizar, entre otros, el contenido del artículo 22 del 
Reglamento, a efecto de establecer que cuando se trata de la designación de un cargo, la Comisión 
presentará al Consejo General la lista de aspirantes en la que se garantizará, ya no solo “procurará” 
como se establecía previamente, la paridad de género para que de ésta se designe a quien ocupará 
el cargo. 

Así, se advierte que el principio de paridad de género debe permear y garantizarse en cada una de 
las etapas que integran el procedimiento de designación de Consejerías de los OPL, incluida la 
conformación de la lista de aspirantes que la Comisión propone al Consejo General para 
cubrir la vacante existente. Lo anterior, con el objeto de maximizar la participación igualitaria de los 
géneros en la selección de autoridades electorales. 

Con las anteriores manifestaciones se da cabal cumplimiento a la resolución materia del presente 
acatamiento, misma que establece claramente que los procesos de selección y designación de las y 
los Consejeros de los OPL se realizan y llevan a cabo con estricto apego al principio de paridad 
de género. 

Por los motivos y consideraciones expuestos, este Consejo General emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se tiene por recibida la lista de propuestas de la Comisión en la que se garantiza la paridad de 
género, para que de ésta se designe a la persona aspirante que ocupará el cargo de Consejera o Consejero 
Presidente del OPL de Baja California, conforme a lo siguiente: 

Nombre Cargo Periodo 

Estefani Romero Aguilera Consejera o Consejero 
Presidente 7 años 

Luis Alberto Hernández Morales 
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SEGUNDO. Se aprueba la designación para ocupar la presidencia del OPL de Baja California, de 
conformidad con la verificación del cumplimiento de las etapas correspondientes al proceso de selección y 
designación, así como, del análisis de la idoneidad de la persona aspirante propuesta, asentado en el 
Dictamen que forma parte integral del presente Acuerdo, conforme a lo siguiente: 

1.1. Baja California (Se adjunta el Dictamen Único con el que se verifica el cumplimiento de las 
etapas correspondientes al procedimiento de selección y designación y se analiza la idoneidad de 
la persona propuesta). 

Nombre Cargo Periodo 
Luis Alberto Hernández Morales Consejero Presidente 7 años 

 
TERCERO. Se instruye a la Unidad Técnica para que notifique el presente Acuerdo a la persona que ha 

sido designada como Consejera o Consejero Presidente del OPL de Baja California. Asimismo, que realice las 
gestiones para la publicación en el portal de Internet del Instituto de la cédula de evaluación integral, 
correspondiente a la etapa de valoración curricular y entrevista; y que, por conducto de la Junta Local 
Ejecutiva del Instituto en la referida entidad federativa, se lleven a cabo las acciones necesarias para 
comunicar el contenido del presente Acuerdo a las autoridades locales competentes para los efectos legales 
conducentes. 

CUARTO. La Consejera o el Consejero Presidente del OPL de Baja California, tomará posesión del cargo 
el 19 de noviembre de 2020. Asimismo, rendirá protesta de ley en sesión solemne del órgano máximo de 
dirección de los OPL correspondientes a las entidades mencionadas. 

QUINTO. La Consejera o el Consejero Presidente designado mediante el presente Acuerdo, deberá 
notificar a la Comisión la constancia documental o declaración en la que manifieste bajo protesta de decir 
verdad, que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquellos relacionados con 
actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los 
cinco días hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo. 

SEXTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, a través de la Unidad Técnica, informe a la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de las veinticuatro horas siguientes 
a la aprobación del presente Acuerdo, el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente 
SUP-JDC-9930/2020. 

SÉPTIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y portal de 
Internet del Instituto y en los estrados de las Juntas Ejecutiva Local y Distritales de la entidad involucrada en el 
presente proceso, así como, en el portal de Internet del OPL del estado de Baja California, y en los medios de 
difusión correspondientes en la entidad mencionada. 

OCTAVO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 
El presente Acuerdo fue aprobado en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 

18 de noviembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La 
Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José 
Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania 
Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz 
Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

Se aprobó en lo particular por lo que hace a la designación como Consejero Presidente del OPL de Baja 
California al C. Luis Alberto Hernández Morales, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, 
Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita 
Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y dos votos en contra de las Consejeras Electorales, Carla 
Astrid Humphrey Jordán y Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
Página INE: 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-de-noviembre-de-2020/ 
Página DOF 
www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202011_18_ap_1.pdf 

______________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se distribuye el financiamiento público 
federal, así como las prerrogativas postal y telegráfica de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG573/2020. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DISTRIBUYE EL 
FINANCIAMIENTO PÚBLICO FEDERAL, ASÍ COMO LAS PRERROGATIVAS POSTAL Y TELEGRÁFICA DE LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES PARA EL EJERCICIO 2021 

El financiamiento público que corresponde a cada Partido Político Nacional para el ejercicio 2021, 
es el siguiente: 

Partido 
Político 

Nacional 

Rubro de financiamiento público federal Monto a 
destinar para 
el liderazgo 
político de 
las mujeres 

Actividades 
ordinarias 

Gastos de 
campaña 

Actividades 
específicas 

Franquicia 
postal 

Franquicia 
telegráfica 

PAN $899,141,526 $269,742,458 $26,670,639 $17,503,174 $69,350 $26,974,246

PRI $846,973,664 $254,092,099 $25,005,707 $17,503,174 $69,350 $25,409,210

PRD $414,382,572 $124,314,771 $11,199,609 $17,503,174 $69,350 $12,431,477

PT $362,392,828 $108,717,848 $9,540,361 $17,503,174 $69,350 $10,871,785

PVEM $395,596,079 $118,678,824 $10,600,040 $17,503,174 $69,350 $11,867,883

MC $381,024,506 $114,307,352 $10,134,989 $17,503,174 $69,350 $11,430,735

Morena $1,636,383,823 $490,915,147 $50,199,648 $17,503,174 $69,350 $49,091,515

PES $105,019,043 $31,505,713 $4,725,857 $17,503,174 $69,350 $3,150,571

RSP $105,019,043 $31,505,713 $4,725,857 $17,503,174 $69,350 $3,150,571

FSM $105,019,043 $31,505,713 $4,725,857 $17,503,174 $69,350 $3,150,571

 $5,250,952,127 $1,575,285,638 $157,528,564 $175,031,740 $693,500 $157,528,564

 

Asimismo, se reserva el monto de $35,006,348 (treinta y cinco millones seis mil trescientos cuarenta y 
ocho pesos en M.N.) para ser distribuido igualitariamente, como prerrogativa postal, entre los diez Partidos 
Políticos Nacionales y cada una de las Candidaturas Independientes que en su momento obtengan el registro. 

ANTECEDENTES 

I. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG80/2020 
por el que se autoriza la celebración a través de herramientas tecnológicas, de sesiones virtuales o 
a distancia, ordinarias o extraordinarias, del Consejo General o la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral (en lo sucesivo INE), durante el periodo de medidas sanitarias derivado 
de la pandemia de COVID-19. 

II. El veintisiete de marzo de dos mil veinte, mediante el Acuerdo INE/CG82/2020, este Consejo 
General tomó la determinación de suspender los plazos y términos relativos a actividades 
inherentes a la función electoral a cargo del INE, hasta que se contenga la pandemia de 
coronavirus, COVID19, entre ellos la constitución de nuevos Partidos Políticos Nacionales. 

III. El veintiocho de mayo de dos mil veinte, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG97/2020 por 
el que se reanudan algunas actividades suspendidas como medida extraordinaria con motivo de la 
contingencia sanitaria derivada de la pandemia del coronavirus, COVID-19, mediante Acuerdo 
INE/CG82/2020, o que no han podido ejecutarse, respecto al procedimiento de constitución de 
nuevos Partidos Políticos Nacionales y se modifica el plazo para dictar la resolución respecto a las 
siete solicitudes de registro presentadas. 

IV. En sesión extraordinaria del siete de agosto de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG190/2020 por el que se determina el financiamiento público de los Partidos 
Políticos Nacionales y de gastos de campaña del conjunto de Candidaturas Independientes para el 
ejercicio 2021, en cuyo Resolutivo octavo, se estableció: 
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“Octavo. - La distribución del financiamiento público para el ejercicio 2021 se llevará a 
cabo una vez que se tenga certeza del número total de Partidos Políticos Nacionales y 
Candidaturas Independientes que obtengan su registro.” 

V. El veintiséis de agosto de dos mil veinte, en segunda sesión extraordinaria, el Consejo General del 
INE aprobó el Acuerdo INE/CG237/2020 por el que se modificó el plazo previsto en el diverso 
INE/CG97/2020, para dictar resolución respecto de las solicitudes de siete organizaciones que 
pretendían constituirse como Partidos Políticos Nacionales. 

VI. En segunda sesión extraordinaria celebrada el cuatro de septiembre de dos mil veinte, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución INE/CG271/2020 sobre 
la solicitud de registro como Partido Político Nacional presentada por la organización denominada 
“Encuentro Solidario”. 

VII. En la misma sesión, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó las Resoluciones 
INE/CG273/2020 e INE/CG275/2020, sobre las solicitudes de registro como Partidos Políticos 
Nacionales presentadas por las organizaciones denominadas “Redes Sociales Progresistas A.C.” y 
“Fuerza Social por México”, determinando que no procedía otorgarles el registro como Partido 
Político Nacional. 

VIII. El seis de septiembre de dos mil veinte, la Agrupación Política Nacional “Ciudadanos en 
Transformación” y el Partido Acción Nacional interpusieron recursos de apelación, cada uno por su 
cuenta, en contra de la Resolución INE/CG271/2020 del Consejo General por la que se otorgó el 
registro como Partido Político Nacional a la organización denominada “Encuentro Solidario”. 

IX. El trece de septiembre de 2020, la organización “Redes Sociales Progresistas, A. C.” promovió 
el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano con número 
SUP-JDC-2507/2020 a fin de inconformarse con el Acuerdo INE/CG273/2020 aprobado por el 
Consejo General. 

X. Ese mismo día trece de septiembre de 2020, la organización de ciudadanos “Fuerza Social por 
México” presentó el juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano 
SUP-JDC-2512/2020 a fin de inconformarse con el Acuerdo INE/CG275/2020. 

XI. En sesión pública celebrada el catorce de octubre de dos mil veinte, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver los recursos de apelación identificados 
con los expedientes número SUP-RAP-75/2020 y SUP-RAP-76/2020 Acumulados, determinó 
confirmar la Resolución INE/CG271/2020 del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
sobre la solicitud de registro como Partido Político Nacional presentada por la organización 
“Encuentro Solidario”. 

XII. En la misma sesión, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al 
resolver el expediente SUP-JDC-2507/2020 determinó revocar la Resolución INE/CG273/2020 para 
el efecto de que esta autoridad electoral, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la 
notificación de la sentencia, emitiera una nueva en la que se pronunciara sobre el registro como 
Partido Político de la organización “Redes Sociales Progresistas, A. C.” 

XIII. También en la sesión celebrada el catorce de octubre de dos mil veinte, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al resolver el expediente 
SUP-JDC-2512/2020 determinó revocar la Resolución INE/CG275/2020, para los efectos de que el 
Consejo General emitiera pronunciamiento en relación con el registro de la organización “Fuerza 
Social por México” como Partido Político Nacional, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a 
la notificación de la sentencia. 

XIV. En sesión extraordinaria celebrada el diecinueve de octubre de dos mil veinte, el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución INE/CG509/2020 sobre la solicitud de registro 
como Partido Político Nacional presentada por la organización denominada “Redes Sociales 
Progresistas, A. C.” en acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano identificado con el número de expediente SUP-JDC-2507/2020. 

XV. En la misma sesión el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó la Resolución 
INE/CG510/2020 sobre la solicitud de registro como Partido Político Nacional presentada por la 
organización denominada “Fuerza Social por México” en acatamiento a la sentencia dictada por 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano identificado con el número de 
expediente SUP-JDC-2512/2020. 
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XVI. En sesión extraordinaria del seis de noviembre de dos mil veinte, el Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG568/2020, por el que se reanudó el proceso de constitución como Partido Político 
Nacional de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A. C.” 

XVII. En sesión ordinaria celebrada el trece de noviembre de dos mil veinte, la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos, conoció y aprobó el anteproyecto de Acuerdo del Consejo General del INE por 
el que se distribuye el financiamiento público federal, así como las prerrogativas postal y telegráfica 
de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2021. 

Al tenor de los Antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado A, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en lo sucesivo Constitución Política), en relación con los artículos 29 y 30, 
numerales 1 y 2, así como 31, numeral 1 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales (en adelante LGIPE), establecen que el INE es un organismo público autónomo dotado 
de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad en materia electoral e independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, que se rige por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y que sus acciones se realizarán con perspectiva de 
género; que tiene entre sus funciones la de contribuir al desarrollo de la vida democrática y 
preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos. Asimismo, el Apartado B, inciso b), 
numeral 1, del citado artículo 41 constitucional, establece que al Instituto le corresponden, para los 
Procesos Electorales Federales, las actividades relativas a los derechos y el acceso a las 
prerrogativas de los Partidos Políticos. 

2. El mismo artículo, en su párrafo segundo, Base I, estipula que los Partidos Políticos son entidades 
de interés público y que la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el Proceso 
Electoral, así como sus derechos, obligaciones y prerrogativas. 

3. El citado artículo 41, párrafo segundo, Base II, establece a la letra, lo siguiente: 

“II. La ley garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los 
recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro después de 
cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga 
la ley: 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se 
fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral 
por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El 
treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se 
distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de 
acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados 
inmediata anterior. 

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto durante el 
año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al 
cincuenta por ciento del financiamiento público que le corresponda a cada partido político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá 
al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias. 

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, 
investigación socioeconómica y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por 
ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por 
ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior.” 
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Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

4. El artículo 7, numeral 3 sanciona que es derecho de la ciudadanía ser votada para todos los 
puestos de elección popular, teniendo las calidades que establece la Ley, así como solicitar su 
registro de manera independiente, cumpliendo los requisitos, condiciones y términos establecidos 
por la Ley. 

5. El artículo 31, numeral 3 precisa que el Instituto no podrá alterar el cálculo para la determinación 
del financiamiento público de los Partidos Políticos, ni los montos que del mismo resulten, debido a 
que los recursos presupuestarios destinados para este fin no forman parte de su patrimonio. 

6. El artículo 32, numeral 1, inciso b), fracción II estipula que es atribución del Instituto, en los 
Procesos Electorales Federales, el reconocimiento a los derechos y el acceso a las prerrogativas 
de los Partidos Políticos Nacionales y de las candidaturas a cargos de elección popular federal. 

7. El artículo 55, numeral 1, inciso d) establece que es atribución de la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, ministrar a los Partidos Políticos Nacionales, entre otros, el 
financiamiento público al que tienen derecho. 

8. Los artículos 187, 188, numeral 1, inciso a) y 189, numeral 2, señalan que los Partidos Políticos 
Nacionales disfrutarán de las franquicias postales y telegráficas, dentro del territorio nacional, que 
sean necesarias para el desarrollo de sus actividades, siendo este Consejo General el que 
determine en el presupuesto anual de egresos del Instituto la partida destinada a cubrir el costo de 
la franquicia postal. Además, el Instituto deberá disponer lo necesario en su presupuesto anual a fin 
de cubrir al organismo público competente el costo en que éste incurra por la prestación de la 
franquicia telegráfica. 

9. El artículo 242, numeral 1, señala que la campaña electoral es el conjunto de actividades llevadas a 
cabo por los Partidos Políticos Nacionales, las coaliciones y las candidaturas registradas para la 
obtención del voto. 

10. Conforme al artículo 251, numeral 2, las campañas electorales para las diputaciones federales, en 
el año en que solamente se renueve la Cámara respectiva, tendrán una duración de sesenta días. 

11. El artículo 358, numeral 1 establece que este Consejo General proveerá lo conducente 
para la adecuada aplicación de las normas relativas a las Candidaturas Independientes, en el 
ámbito federal. 

12. El artículo 393, numeral 1, incisos a), c) y d) señala que son prerrogativas y derechos de las 
Candidaturas Independientes registradas, participar en la campaña electoral correspondiente y en 
la elección del cargo para el que hayan sido registradas, además de obtener financiamiento público 
y privado; realizar actos de campaña y difundir la propaganda electoral. 

13. El artículo 420 refiere que las Candidaturas Independientes disfrutarán de las franquicias postales 
dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el desarrollo de sus actividades. 

14. El artículo 421, numeral 1, incisos a) y b) establece que cada una de las Candidaturas 
Independientes será considerada como un Partido Político de nuevo registro para la distribución del 
cuatro por ciento de la franquicia postal, la cual se distribuirá de forma igualitaria; además de que 
sólo tendrán acceso a ésta durante la campaña electoral y en el ámbito territorial del cargo por el 
que están compitiendo. 

15. Las Candidaturas Independientes no tienen derecho al uso de las franquicias telegráficas, de 
conformidad con el artículo 422. 

16. El artículo 438 señala que al Instituto corresponde la organización, desarrollo, otorgamiento y 
vigilancia de las prerrogativas de las Candidaturas Independientes. 

Ley General de Partidos Políticos 

17. El artículo 7, numeral 1, inciso b) estipula que es atribución del Instituto el reconocimiento de los 
derechos y el acceso a las prerrogativas de los Partidos Políticos Nacionales y de las candidaturas 
a cargos de elección popular federal. 

18. El artículo 23, numeral 1, inciso d) dispone que entre los derechos que tienen los Partidos Políticos, 
se encuentra el de acceder a las prerrogativas y recibir el financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución Política, de la propia LGPP y demás aplicables. 

19. El artículo 25, numeral 1, inciso n) señala que es obligación de los Partidos Políticos, entre otras, 
el aplicar el financiamiento de que dispongan exclusivamente para los fines que les hayan 
sido entregados. 
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20. El artículo 26, numeral 1, inciso b) prescribe que, entre las prerrogativas de los Partidos Políticos, 
se encuentra la de participar del financiamiento público correspondiente para sus actividades. 

21. El artículo 50 prescribe que los Partidos Políticos tienen derecho a recibir, para desarrollar sus 
actividades, financiamiento público que se distribuirá de manera equitativa; que éste deberá 
prevalecer sobre otros tipos de financiamiento y será destinado para el sostenimiento de 
actividades ordinarias permanentes, gastos de procesos electorales y para actividades específicas 
como entidades de interés público. 

22. El artículo 51 establece a la letra, lo siguiente: 

“Artículo 51. 

1. Los partidos políticos tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, 
estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en 
esta Ley, conforme a las disposiciones siguientes: 

a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes: 

I. El Consejo General, en el caso de los Partidos Políticos Nacionales, o el Organismo Público 
Local, tratándose de partidos políticos locales, determinará anualmente el monto total por 
distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha 
de corte de julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente 
para el Distrito Federal, para los Partidos Políticos Nacionales, o el salario mínimo de la región 
en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales; 

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento 
público anual a los partidos políticos por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá 
en la forma que establece el inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución; 

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente; 

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del 
financiamiento público que reciba para el desarrollo de las actividades específicas, a que se 
refiere el inciso c) de este artículo, y 

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, 
cada partido político deberá destinar anualmente, el tres por ciento del financiamiento 
público ordinario. 

b) Para gastos de Campaña: 

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos 
Cámaras del Congreso de la Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada Partido 
Político Nacional o local, en su caso, se le otorgará para gastos de campaña un monto 
equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; 

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los 
Congresos de las entidades federativas, a cada Partido Político Nacional o local, 
respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por 
ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes le corresponda en ese año, y 

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; 
estableciendo el prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la 
Comisión de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del 
conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente sesión, sin que dichos 
porcentajes de prorrateo puedan ser modificados. 

c) Por actividades específicas como entidades de interés público: 

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las 
tareas editoriales de los Partidos Políticos Nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento 
público por un monto total anual equivalente al tres por ciento del que corresponda en el mismo 
año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este artículo; el monto total 
será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; 
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II. El Consejo General, a través de la Unidad Técnica, vigilará que éstos destinen el 
financiamiento a que se refiere el presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas 
en la fracción inmediata anterior, y 
III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en 
ministraciones mensuales conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente. 
2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los 
partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme 
a las bases siguientes: 
a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total 
les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, 
el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el 
inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y 
b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de 
interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria. 
3. Las cantidades a que se refiere el inciso a) del párrafo anterior serán entregadas en la parte 
proporcional que corresponda a la anualidad, a partir de la fecha en que surta efectos el registro 
y tomando en cuenta el calendario presupuestal aprobado para el año.” 

23. El artículo 54, numeral 1, inciso a) establece que los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación y de las entidades federativas, y los ayuntamientos, no podrán realizar aportaciones o 
donativos a los Partidos Políticos, entre otros, en dinero o en especie, por sí o por interpósita 
persona y en ninguna circunstancia, salvo en el caso del financiamiento público establecido en la 
Constitución Política y en la misma Ley. 

24. El artículo 69, numeral 1 establece que los Partidos Políticos Nacionales disfrutarán de las 
franquicias postales y telegráficas dentro del territorio nacional, que sean necesarias para el 
desarrollo de sus actividades. 

25. El artículo 70, numeral 1, incisos a) y b) señala que este Consejo General determinará en el 
presupuesto anual de egresos del Instituto, la partida destinada a cubrir el costo de la franquicia 
postal de los Partidos Políticos Nacionales que será asignada de forma igualitaria a éstos y que el 
monto total será equivalente al dos por ciento del financiamiento público para actividades ordinarias 
en años no electorales, mientras que en años electorales ascenderá al cuatro por ciento. Asimismo, 
el inciso c) del citado artículo, establece que en ningún caso el Instituto ministrará directamente a 
los Partidos Políticos los recursos destinados a este fin; por lo que, si al concluir el ejercicio fiscal 
que corresponda quedaren remanentes por este concepto, serán reintegrados a la Tesorería de la 
Federación como economías presupuestarias. 

26. El artículo 71, numeral 1 prescribe que las franquicias telegráficas se otorgarán exclusivamente 
para su utilización dentro del territorio nacional. El numeral 2 especifica que el Instituto dispondrá lo 
necesario en su presupuesto anual a fin de cubrir al organismo público competente el costo en que 
éste incurra por la atención de las citadas disposiciones. 

27. Una vez que se tuvo certeza del número total de Partidos Políticos Nacionales, esta autoridad 
electoral procederá a calcular, de acuerdo con las fórmulas constitucional y legales establecidas, el 
monto de financiamiento público que corresponde a cada uno de los Partidos Políticos Nacionales 
para el ejercicio 2021, así como para las prerrogativas postal y telegráfica. 

Distribución del financiamiento para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes 
28. Con fundamento en lo estipulado por el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a) de la 

Constitución Política y 51, numeral 1, inciso a), fracción I de la Ley General de Partidos Políticos 
(en adelante LGPP), el monto del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades 
ordinarias permanentes de los Partidos Políticos Nacionales se fijará anualmente, multiplicando 
el número total de la ciudadanía inscrita en el padrón electoral federal, a la fecha de corte de 
julio de cada año, por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización (UMA). 

29. Por lo anterior, el pasado 7 de agosto esta autoridad electoral mediante Acuerdo INE/CG190/2020 
aprobó el monto de $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta 
y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.) como financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes para el año 2021. 
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Asignación de financiamiento a los Partidos Políticos de registro reciente 

30. El artículo 51, numeral 2 de la LGPP señala a la letra, que: 

“(…) 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los 
partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme a las 
bases siguientes: 

a) Se le otorgará a cada partido político el dos por ciento del monto que por financiamiento total 
les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes a que se refiere este artículo, así como, en el año de la elección de que se trate, 
el financiamiento para gastos de campaña que corresponda con base en lo dispuesto por el 
inciso b) del párrafo 1 del presente artículo, y” 

31. Por lo que, al aplicar el dos por ciento al monto de $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta 
millones novecientos cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.), resulta en la cantidad de 
$105,019,043 (ciento cinco millones diecinueve mil cuarenta y tres pesos en M. N.), cifra que 
deberá asignarse a los Partidos Políticos Encuentro Solidario, Redes Sociales Progresistas y 
Fuerza Social por México por concepto de financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2021, pues resulta de la siguiente operación 
aritmética: 

Financiamiento anual 
ordinario 

Porcentaje que 
corresponde 

Financiamiento anual ordinario para cada 
PPN de registro reciente 

(A) (B) (C = A * B)1 
$5,250,952,127 2% $105,019,043 = ($5,250,952,127 * 2%) 

 

32. Al multiplicar la cantidad de $105,019,043 (ciento cinco millones diecinueve mil cuarenta y tres 
pesos en M. N.) por cada uno de los tres Partidos Políticos Nacionales de registro reciente, se 
obtiene la cifra de $315,057,129 (trescientos quince millones cincuenta y siete mil ciento 
veintinueve pesos en M. N.), como resultado de lo siguiente: 

Financiamiento anual 
ordinario para cada PPN 

de registro reciente 

Número de PPN de 
registro reciente 

Financiamiento anual ordinario para los 
tres PPN de registro reciente 

(C) (D) (E) 
$105,019,043 3 $315,057,129 = ($105,019,043 * 3) 

 

Asignación de financiamiento al resto de los Partidos Políticos Nacionales 

33. Para determinar el monto de financiamiento público ordinario que deberá asignarse a los siete 
Partidos Políticos Nacionales con registro previo para el ejercicio fiscal 2021, hay que restar del 
financiamiento público anual para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes que 
asciende al monto de $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos 
cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.), la cantidad de $315,057,129 (trescientos 
quince millones cincuenta y siete mil ciento veintinueve pesos en M. N.), como a continuación 
se observa: 

Financiamiento 
anual ordinario 

Financiamiento 
anual ordinario para 

los tres PPN de 
registro reciente 

Financiamiento anual ordinario para los PPN de 
registro previo 

(A) (E) (F = A - E) 
$5,250,952,127 $315,057,129 $4,935,894,998 = ($5,250,952,127 - $315,057,129) 

                                                 
1 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, redondeado. 
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34. Con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso a) de la Constitución Política y 
51, numeral 1, inciso a), fracción II de la LGPP, el monto total anual del financiamiento público para 
el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes se distribuirá entre los Partidos Políticos 
de la siguiente manera: 30% en forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

Distribución igualitaria 

35. Así, el 30% de $4,935,894,998 (cuatro mil novecientos treinta y cinco millones ochocientos noventa 
y cuatro mil novecientos noventa y ocho pesos en M.N.), asciende a la cantidad de $1,480,768,499 
(mil cuatrocientos ochenta millones setecientos sesenta y ocho mil cuatrocientos noventa y nueve 
pesos en M. N.) la que, al ser dividida entre los siete Partidos Políticos Nacionales resulta en un 
monto para cada uno de $211,538,357 (doscientos once millones quinientos treinta y ocho mil 
trescientos cincuenta y siete pesos en M. N.).2 

Distribución proporcional 

36. El 70% de $4,935,894,998 (cuatro mil novecientos treinta y cinco millones ochocientos noventa y 
cuatro mil novecientos noventa y ocho pesos en M.N.) asciende a la cantidad de $3,455,126,499 
(tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco millones ciento veintiséis mil cuatrocientos noventa y 
nueve pesos en M. N.), como resultado de la siguiente operación aritmética: 

Financiamiento 
anual ordinario 
para los PPN de 
registro previo 

30% del 
financiamiento 

ordinario 
70% del financiamiento ordinario 

(F) (G) (H = F - G) 

$4,935,894,998 $1,480,768,499 $3,455,126,499 = ($4,935,894,998 - $1,480,768,499) 

 

37. Ahora bien, para asignar a cada uno de los siete Partidos Políticos Nacionales el 70% del 
financiamiento ordinario, esta autoridad electoral considera la Votación Nacional Emitida obtenida 
en la elección inmediata anterior de diputados federales por el principio de mayoría relativa, siendo 
ésta la siguiente: 

Partido Político Nacional Votación Nacional Emitida Porcentaje de VNE 

Partido Acción Nacional 10,033,157 19.90%

Partido Revolucionario Institucional 9,271,950 18.39%

Partido de la Revolución Democrática 2,959,800 5.87%

Partido del Trabajo 2,201,192 4.37%

Partido Verde Ecologista de México 2,685,677 5.33%

Movimiento Ciudadano 2,473,056 4.90%

Morena 20,790,623 41.24%

Total 50,415,455 100.00%

NOTA: Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera 
la hoja de cálculo de Microsoft Excel, sin embargo, por motivos de presentación el porcentaje se muestra en 
sólo dos decimales. 

                                                 
2 Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en 
pesos sin incluir centavos, redondeado. 
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38. Finalmente, deberá multiplicarse el monto de $3,455,126,499 (tres mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco millones ciento veintiséis mil cuatrocientos noventa y nueve pesos en M. N.), por el 
porcentaje de Votación Nacional Emitida que haya obtenido cada Partido Político Nacional en la 
elección inmediata anterior de diputados federales por el principio de mayoría relativa, a saber: 

Partido Político Nacional 
Porcentaje 

de VNE 

70% del 
financiamiento 

ordinario 

Financiamiento 
proporcional3 

(I) (J) (K = J * I) 

Partido Acción Nacional 19.90% $3,455,126,499 $687,603,169

Partido Revolucionario Institucional 18.39% $3,455,126,499 $635,435,307

Partido de la Revolución Democrática 5.87% $3,455,126,499 $202,844,215

Partido del Trabajo 4.37% $3,455,126,499 $150,854,471

Partido Verde Ecologista de México 5.33% $3,455,126,499 $184,057,722

Movimiento Ciudadano 4.90% $3,455,126,499 $169,486,149

Morena 41.24% $3,455,126,499 $1,424,845,466

Total 100.00%  $3,455,126,499
 

Financiamiento para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes por Partido 
Político Nacional 

39. El financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes que 
corresponderá a cada uno de los diez Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio fiscal 2021, es 
el siguiente: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento ordinario 

Igualitario Proporcional Total 

Partido Acción Nacional $211,538,357 $687,603,169 $899,141,526

Partido Revolucionario Institucional $211,538,357 $635,435,307 $846,973,664

Partido de la Revolución 
Democrática $211,538,357 $202,844,215 $414,382,572

Partido del Trabajo $211,538,357 $150,854,471 $362,392,828

Partido Verde Ecologista de México $211,538,357 $184,057,722 $395,596,079

Movimiento Ciudadano $211,538,357 $169,486,149 $381,024,506

Morena $211,538,357 $1,424,845,466 $1,636,383,823

Partido Encuentro Solidario - - $105,019,043

Redes Sociales Progresistas - - $105,019,043

Fuerza Social por México - - $105,019,043

Total $1,480,768,499 $3,455,126,499 $5,250,952,127
 

Ministraciones mensuales 

40. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción III de la LGPP, dispone que las cantidades que en su 
caso se determinen para cada Partido Político Nacional respecto del financiamiento público para el 
sostenimiento de las actividades ordinarias permanentes serán entregadas en ministraciones 
mensuales. 

                                                 
3 En el caso del financiamiento que se distribuye de forma proporcional, éste se redondeó, con lo que se obtiene la bolsa inicialmente 
calculada. El procedimiento anterior permite definir el financiamiento público en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos fueron realizados 
tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. 
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41. Por lo que, las cantidades que se ministrarán mensualmente por concepto de financiamiento 
público ordinario a cada uno de los Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio fiscal 2021, son 
las siguientes: 

Partido Político Nacional 
Ministraciones mensuales, 2021 

Enero a Noviembre Diciembre 
Partido Acción Nacional $74,928,460 $74,928,466

Partido Revolucionario Institucional $70,581,138 $70,581,146

Partido de la Revolución Democrática $34,531,881 $34,531,881

Partido del Trabajo $30,199,402 $30,199,406

Partido Verde Ecologista de México $32,966,339 $32,966,350

Movimiento Ciudadano $31,752,042 $31,752,044

Morena $136,365,318 $136,365,325

Partido Encuentro Solidario $8,751,586 $8,751,597

Redes Sociales Progresistas $8,751,586 $8,751,597

Fuerza Social por México $8,751,586 $8,751,597

Total $437,579,338 $437,579,409
 

42. Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes serán ministrados en forma mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles de 
cada mes, excepto la mensualidad de enero, que será entregada a más tardar, dentro de los 
primeros quince días naturales, siempre y cuando los Partidos Políticos Nacionales informen 
oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos las cuentas bancarias 
en las que se deberá realizar la transferencia bancaria, las que deberán cumplir con los requisitos 
establecidos en el Reglamento de Fiscalización. 

Distribución del financiamiento público para gastos de campaña 

43. El artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso b) de la Constitución Política y 51, numeral 1,  
inciso b), fracción II de la LGPP disponen que el financiamiento público para las actividades 
tendientes a la obtención del voto durante el año en que se renueve solamente la Cámara de 
Diputados federal, a cada Partido Político Nacional se le otorgará para gastos de campaña un 
monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año. 

44. Dado que el monto de financiamiento público que corresponde para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2021 equivale a la cantidad de $5,250,952,127 
(cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en 
M.N.), el 30% corresponde al monto de $1,575,285,638 (mil quinientos setenta y cinco millones 
doscientos ochenta y cinco mil seiscientos treinta y ocho pesos en M.N.), monto que fue aprobado 
por este Consejo General el pasado 7 de agosto, mediante Acuerdo INE/CG190/2020. 

45. Así, las cantidades que corresponden a cada Partido Político Nacional por concepto de 
financiamiento público para gastos de campaña en el año 2021, son los siguientes: 

Partido Político Nacional Financiamiento para gastos de 
campaña, PEF 2020-20214 

Partido Acción Nacional $269,742,458

Partido Revolucionario Institucional $254,092,099

Partido de la Revolución Democrática $124,314,771

Partido del Trabajo $108,717,848

                                                 
4 Para obtener el monto por cada Partido Político Nacional se calcula el 30% del financiamiento público para el sostenimiento de las 
actividades ordinarias permanentes; el resultado se trunca y los pesos que falten para alcanzar la bolsa de financiamiento público para gastos 
de campaña inicialmente calculada, se suman al Partido Político de conformidad con los decimales que se encuentren más próximos al 
entero. Esto permite obtener el monto en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos se realizaron con la totalidad de decimales que considera la 
hoja de cálculo de Microsoft Excel. El resultado se muestra en pesos sin incluir centavos. 
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Partido Político Nacional Financiamiento para gastos de 
campaña, PEF 2020-20214 

Partido Verde Ecologista de México $118,678,824

Movimiento Ciudadano $114,307,352

Morena $490,915,147

Partido Encuentro Solidario $31,505,713

Redes Sociales Progresistas $31,505,713

Fuerza Social por México $31,505,713

Total $1,575,285,638
 
Ministraciones mensuales 
46. Las cantidades que se ministrarán mensualmente por financiamiento público para gastos de 

campaña a cada uno de los Partidos Políticos Nacionales, para el ejercicio fiscal 2021, son las 
siguientes: 

Partido Político Nacional 
Ministraciones mensuales, 2021 
Enero a Abril Mayo 

Partido Acción Nacional $53,948,491 $53,948,494
Partido Revolucionario Institucional $50,818,419 $50,818,423
Partido de la Revolución Democrática $24,862,954 $24,862,955
Partido del Trabajo $21,743,569 $21,743,572
Partido Verde Ecologista de México $23,735,764 $23,735,768
Movimiento Ciudadano $22,861,470 $22,861,472
Morena $98,183,029 $98,183,031
Partido Encuentro Solidario $6,301,142 $6,301,145
Redes Sociales Progresistas $6,301,142 $6,301,145
Fuerza Social por México $6,301,142 $6,301,145

Total $315,057,122 $315,057,150
 
47. Los montos del financiamiento público para gastos de campaña serán ministrados en los primeros 

cinco días hábiles de cada mes hasta el mes de mayo del ejercicio 2020, excepto la mensualidad 
de enero, que será entregada a más tardar, dentro de los primeros quince días naturales, siempre y 
cuando los Partidos Políticos Nacionales informen oportunamente a la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos las cuentas bancarias en las que se deberá realizar la 
transferencia bancaria, las que deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Fiscalización. 

Distribución del financiamiento público anual para actividades específicas 
48. La Constitución Política en el artículo 41, párrafo segundo, Base II, inciso c) y la LGPP en el 

artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción I mandatan que el financiamiento público por actividades 
específicas, relativas a la educación y capacitación política, investigación socioeconómica y 
política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al 3% del monto total anual del financiamiento 
público que corresponda en el mismo año por actividades ordinarias permanentes. 

49. Por lo anterior, mediante Acuerdo INE/CG190/2020 el Consejo General, una vez determinado 
el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2021, que 
equivale a $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta 
y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.), calculó que el 3% asciende a la cantidad de 
$157,528,564 (ciento cincuenta y siete millones quinientos veintiocho mil quinientos sesenta 
y cuatro pesos en M. N.). 

50. Conforme al inciso a), de la Base II, del artículo 41 de la Constitución Política el financiamiento 
público para actividades específicas se distribuirá entre los Partidos Políticos Nacionales de la 
siguiente forma: 30% en forma igualitaria y el 70% restante de acuerdo con el porcentaje de votos 
que hubieren obtenido en la elección de diputados federales inmediata anterior. 
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Distribución igualitaria 

51. Respecto de los nuevos Partidos Políticos Nacionales, el artículo 51, numerales 2 y 3 de la Ley 
General de Partidos Políticos detalla a la letra, que: 

“(…) 

2. Los partidos políticos que hubieren obtenido su registro con fecha posterior a la última 
elección, o aquellos que habiendo conservado registro legal no cuenten con representación en 
alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión o en el Congreso local, por lo que hace a los 
partidos locales, tendrán derecho a que se les otorgue financiamiento público conforme 
a las bases siguientes: 

(…) 

b) Participarán del financiamiento público para actividades específicas como entidades de 
interés público sólo en la parte que se distribuya en forma igualitaria.” 

52. Por lo que el 30% de $157,528,564 (ciento cincuenta y siete millones quinientos veintiocho mil 
quinientos sesenta y cuatro pesos en M. N.) asciende a la cantidad de $47,258,570 (cuarenta y 
siete millones doscientos cincuenta y ocho mil quinientos setenta pesos en M. N.) la que, al 
dividirse entre los diez Partidos Políticos Nacionales resulta en un importe de $4,725,857 (cuatro 
millones setecientos veinticinco mil ochocientos cincuenta y siete pesos en M. N.).5 

Distribución proporcional 

53. Para calcular el 70% proporcional, se considera como valor de referencia la Votación Nacional 
Emitida obtenida por cada Partido Político Nacional en la elección inmediata anterior de diputados 
por el principio de mayoría relativa, que es la que se muestra enseguida: 

Partido Político Nacional Votación Nacional Emitida Porcentaje de VNE 

Partido Acción Nacional 10,033,157 19.90%

Partido Revolucionario Institucional 9,271,950 18.39%

Partido de la Revolución Democrática 2,959,800 5.87%

Partido del Trabajo 2,201,192 4.37%

Partido Verde Ecologista de México 2,685,677 5.33%

Movimiento Ciudadano 2,473,056 4.90%

Morena 20,790,623 41.24%

Total 50,415,455 100.00%
NOTA: Los cálculos de esta tabla se realizaron con cifras que incluyen la totalidad de decimales que considera 
la hoja de cálculo de Microsoft Excel, sin embargo, por motivos de presentación el porcentaje se muestra en 
sólo dos decimales. 

54. De tal suerte que el 70% de $157,528,564 (ciento cincuenta y siete millones quinientos veintiocho 
mil quinientos sesenta y cuatro pesos en M. N.) asciende a la cantidad de $110,269,994 (ciento 
diez millones doscientos sesenta y nueve mil novecientos noventa y cuatro pesos en M. N.), como 
resultado de la siguiente operación aritmética: 

Financiamiento 
anual para 
actividades 
específicas 

30% del 
financiamiento 

para actividades 
específicas 

70% del financiamiento para actividades 
específicas 

(L) (M) (N = L - M) 

$157,528,564 $47,258,570 $110,269,994 = ($157,528,564 - $47,258,570) 

                                                 
5 El financiamiento público para actividades específicas que se distribuye de manera igualitaria, fue ajustado a partir de la sumatoria de los 
montos que corresponden a cada uno de los diez Partidos Políticos Nacionales. El procedimiento anterior permite definir el financiamiento 
público en pesos, sin incluir centavos. 
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55. Ahora bien, el importe de $110,269,994 (ciento diez millones doscientos sesenta y nueve mil 
novecientos noventa y cuatro pesos en M. N.) deberá distribuirse entre los siete Partidos Políticos 
Nacionales, según el porcentaje de Votación Nacional Emitida que hubieren obtenido en la elección 
de diputados inmediata anterior, a saber: 

Partido Político Nacional 
Porcentaje 

de VNE 

70% del 
financiamiento 

para actividades 
específicas 

Financiamiento 
proporcional6 

(O) (P) (Q = P * O) 

Partido Acción Nacional 19.90% $110,269,994 $21,944,782

Partido Revolucionario Institucional 18.39% $110,269,994 $20,279,850

Partido de la Revolución Democrática 5.87% $110,269,994 $6,473,752

Partido del Trabajo 4.37% $110,269,994 $4,814,504

Partido Verde Ecologista de México 5.33% $110,269,994 $5,874,183

Movimiento Ciudadano 4.90% $110,269,994 $5,409,132

Morena 41.24% $110,269,994 $45,473,791

Total 100.00%  $110,269,994
 

Financiamiento para actividades específicas por Partido Político Nacional 

56. El financiamiento público para actividades específicas que corresponderá a cada uno de los diez 
Partidos Políticos Nacionales para el ejercicio 2021, es el siguiente: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para actividades específicas 

Igualitario Proporcional Total 

Partido Acción Nacional $4,725,857 $21,944,782 $26,670,639

Partido Revolucionario Institucional $4,725,857 $20,279,850 $25,005,707

Partido de la Revolución Democrática $4,725,857 $6,473,752 $11,199,609

Partido del Trabajo $4,725,857 $4,814,504 $9,540,361

Partido Verde Ecologista de México $4,725,857 $5,874,183 $10,600,040

Movimiento Ciudadano $4,725,857 $5,409,132 $10,134,989

Morena $4,725,857 $45,473,791 $50,199,648

Partido Encuentro Solidario $4,725,857 - $4,725,857

Redes Sociales Progresistas $4,725,857 - $4,725,857

Fuerza Social por México $4,725,857 - $4,725,857

Total $47,258,570 $110,269,994 $157,528,564
 

Ministraciones mensuales 

57. El artículo 51, numeral 1, inciso c), fracción III de la LGPP, dispone que las cantidades que en su 
caso se determinen para cada Partido Político Nacional respecto del financiamiento público para 
actividades específicas serán entregadas en ministraciones mensuales. 

                                                 
6 En el caso del financiamiento que se distribuye de forma proporcional, éste se redondeó, con lo que se obtiene la bolsa inicialmente 
calculada. El procedimiento anterior permite definir el financiamiento público en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos fueron realizados 
tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. 
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58. Por lo que, las cantidades que se ministrarán mensualmente por concepto de financiamiento 
público para actividades específicas a cada uno de los Partidos Políticos Nacionales para el 
ejercicio fiscal 2021, son las siguientes: 

Partido Político Nacional 
Ministraciones mensuales, 2021 

Enero a Noviembre Diciembre 
Partido Acción Nacional $2,222,553 $2,222,556
Partido Revolucionario Institucional $2,083,808 $2,083,819
Partido de la Revolución Democrática $933,300 $933,309
Partido del Trabajo $795,030 $795,031
Partido Verde Ecologista de México $883,336 $883,344
Movimiento Ciudadano $844,582 $844,587
Morena $4,183,304 $4,183,304
Partido Encuentro Solidario $393,821 $393,826
Redes Sociales Progresistas $393,821 $393,826
Fuerza Social por México $393,821 $393,826

Total $13,127,376 $13,127,428
 
59. Los montos del financiamiento público para actividades específicas serán ministrados en forma 

mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, excepto la mensualidad de enero, 
que será entregada a más tardar, dentro de los primeros quince días naturales, siempre y cuando 
los Partidos Políticos Nacionales informen oportunamente a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos las cuentas bancarias en las que se deberá realizar la transferencia bancaria, 
las que deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento de Fiscalización. 

Desarrollo del liderazgo político de las mujeres 
60. El artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V de la LGPP establece que los Partidos Políticos 

deberán destinar anualmente para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político 
de las mujeres, el 3% del financiamiento público ordinario. 

61. Dado que el financiamiento público por actividades ordinarias permanentes para el ejercicio 2021 
equivale a $5,250,952,127 (cinco mil doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta y dos mil 
ciento veintisiete pesos en M.N.), el 3% equivale a la cantidad de $157,528,564 (ciento cincuenta y 
siete millones quinientos veintiocho mil quinientos sesenta y cuatro pesos en M. N.). 

62. Ahora bien, los importes del financiamiento público que cada Partido Político deberá destinar 
como mínimo en el año 2021 a la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres, son los siguientes: 

Partido Político Nacional Monto para el liderazgo político 
de las mujeres, 20217 

Partido Acción Nacional $26,974,246 
Partido Revolucionario Institucional $25,409,210 
Partido de la Revolución Democrática $12,431,477 
Partido del Trabajo $10,871,785 
Partido Verde Ecologista de México $11,867,883 
Movimiento Ciudadano $11,430,735 
Morena $49,091,515 
Partido Encuentro Solidario $3,150,571 
Redes Sociales Progresistas $3,150,571 
Fuerza Social por México $3,150,571 

Total $157,528,564 

                                                 
7 Para el caso de los montos que cada Partido Político Nacional deberá destinar para el desarrollo político de las mujeres, éstos se calcularon 
de acuerdo con la fórmula establecida en la Ley, tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft 
Excel, truncando las cifras resultantes por Partido Político; los pesos faltantes para alcanzar la cifra de $157,528,564 se asignaron a los 
Partidos Políticos de conformidad con los montos cuyos decimales se encontraban más próximos al entero (continuando con el siguiente 
Partido Político, si es que más de un Partido Político tuviera los mismos decimales). Esto permite obtener el monto en pesos, sin incluir 
centavos y no rebasar la bolsa inicialmente calculada. 
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Monto de la franquicia postal a reservar para la etapa de campaña electoral, a fin de garantizar la 
prerrogativa a las Candidaturas Independientes que en su caso obtengan el registro 

63. De conformidad con los artículos 69 y 70, numeral 1, incisos a) y b) de la LGPP; 187 y 188, 
numeral 1, incisos a) y b) de la LGIPE, el financiamiento público por concepto de franquicias 
postales en año electoral equivaldrá al 4% del importe total del financiamiento público para el 
sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los Partidos Políticos. 

64. Por lo anterior, el 7 de agosto pasado este Consejo General mediante Acuerdo INE/CG190/2020 
aprobó como financiamiento público para el rubro de franquicias postales la cantidad de 
$210,038,090 (doscientos diez millones treinta y ocho mil noventa pesos en M. N.). 

65. De acuerdo con el inciso b) del numeral 1 del artículo 70 de la LGPP, así como 188, numeral 1, 
inciso b) de la LGIPE, la franquicia postal debe asignarse igualitariamente a los Partidos Políticos 
Nacionales. 

66. Sin embargo, de conformidad con lo previsto por los artículos 420; 421, numeral 1, incisos a) y b) 
de la LGIPE, las Candidaturas Independientes tienen derecho a disfrutar de las franquicias postales 
dentro del territorio nacional, al ser consideradas cada una como un Partido Político de nuevo 
registro para la distribución del 4% del importe total para franquicia postal, únicamente durante las 
campañas electorales y en el ámbito territorial del cargo por el que compitan. 

67. Por lo que, dado que el monto total de financiamiento público para franquicias postales no debe 
modificarse en caso de que se otorgue el registro a Candidaturas Independientes, y dado que se 
debe prever un importe cierto para garantizar dicha prerrogativa, esta autoridad electoral determina, 
bajo el principio de equidad en la contienda y únicamente como parámetro de distribución 
igualitaria, la cantidad de $17,503,174 (diecisiete millones quinientos tres mil ciento setenta y cuatro 
pesos en M.N.), cifra que resulta de dividir el monto total de financiamiento público para la 
prerrogativa postal durante el ejercicio 2021, entre los 12 meses que tiene el año, a saber: 

Financiamiento anual para 
franquicias postales, 2021 

Meses del 
año 

Financiamiento mensual para 
franquicias postales, 2021 

(R) (S) (T = R / S) 
$210,038,090 12 $17,503,174 = ($210,038,090 / 12) 

 
68. Conforme al Considerando anterior y teniendo en cuenta lo señalado en el artículo 251, numeral 2 

de la LGIPE, que determina que las campañas electorales para obtener una diputación, en el año 
en que solamente se renueve la referida Cámara, tendrán una duración de sesenta días, cantidad 
equivalente a dos meses del año, se procede a calcular, para efectos de distribución igualitaria, el 
importe que habrá de reservarse para hacer frente a la prerrogativa postal durante el periodo 
de campañas electorales para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, siendo dicho monto el 
resultado de la siguiente operación aritmética: 

Financiamiento mensual para 
franquicias postales, 2021 

Meses del año en 
que habrá 

campaña electoral 

Monto para franquicia postal para el 
periodo de campañas electorales, 

PEF 2020-2021 
(T) (U) (V = T * U) 

$17,503,174 2 $35,006,348 = ($17,503,174 * 2) 
 
69. Por lo que, de acuerdo con el artículo 421, numeral 1, inciso a) de la LGIPE, se define la cantidad 

de $35,006,348 (treinta y cinco millones seis mil trescientos cuarenta y ocho pesos en M.N.) como 
el monto que deberá ser distribuido entre los diez Partidos Políticos Nacionales y cada una de las 
Candidaturas Independientes que en su momento cuenten con registro. 

Distribución de la prerrogativa postal entre los Partidos Políticos Nacionales 
70. Una vez hecho lo anterior y tomando en cuenta lo establecido en los artículos 70, numeral 1, 

inciso b) de la LGPP y 188, numeral 1, inciso b) de la LGIPE, el monto para franquicia postal que 
debe distribuirse de forma igualitaria entre los Partidos Políticos para el desarrollo de sus 
actividades y que de ninguna manera se ministrará directamente, es el siguiente: 

Financiamiento anual para 
franquicias postales, 2021

Monto para franquicia postal 
para el periodo de campañas 
electorales, PEF 2020-2021 

Monto para franquicia postal a 
distribuir entre los Partidos 

Políticos Nacionales en 2021 
(R) (V) (W = R - V) 

$210,038,090 $35,006,348 $175,031,742 
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71. Al dividir la cantidad de $175,031,742 (ciento setenta y cinco millones treinta y un mil setecientos 
cuarenta y dos pesos en M. N.) entre los diez Partidos Políticos Nacionales se obtiene la cantidad 
siguiente: 

Monto para franquicia postal 
a distribuir entre los Partidos 
Políticos Nacionales en 2021 

Número total de 
Partidos Políticos 

Nacionales 

Monto para franquicia postal por cada 
Partido Político Nacional en 20218 

(W = R - V) (X) (Y = W / X) 

$175,031,742 10 $17,503,174 = ($175,031,742 / 10) 
 

72. Por lo tanto, a cada Partido Político Nacional corresponde como prerrogativa postal para el ejercicio 
2021, el importe de $17,503,174 (diecisiete millones quinientos tres mil ciento setenta y cuatro 
pesos en M. N.), como se observa a continuación: 

Partido Político Nacional Financiamiento para 
franquicia postal, 2021 

Partido Acción Nacional $17,503,174

Partido Revolucionario Institucional $17,503,174

Partido de la Revolución Democrática $17,503,174

Partido del Trabajo $17,503,174

Partido Verde Ecologista de México $17,503,174

Movimiento Ciudadano $17,503,174

Morena $17,503,174

Partido Encuentro Solidario $17,503,174

Redes Sociales Progresistas $17,503,174

Fuerza Social por México $17,503,174

Total $175,031,740
 

73. Como se observa, la cantidad de $175,031,740 (ciento setenta y cinco millones treinta y un mil 
setecientos cuarenta pesos en M. N.) difiere en $2 pesos (dos pesos en M. N.) de la cantidad de 
$175,031,742 (ciento setenta y cinco millones treinta y un mil setecientos cuarenta y dos pesos en 
M. N.). Por lo que, esta cifra de $2 pesos (dos pesos en M. N.), como el monto que en su caso no 
sea utilizado por las Candidaturas Independientes, será asignado por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos a los diez Partidos Políticos Nacionales de forma igualitaria, una 
vez concluida la etapa de campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

74. Si al concluir el ejercicio fiscal existen montos remanentes por el rubro de franquicia postal, éstos 
deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 188, numeral 1, inciso c) de la LGIPE. 

Distribución del financiamiento público anual para la prerrogativa telegráfica 

75. Para el ejercicio 2021 este Consejo General aprobó el pasado 7 de agosto en el Acuerdo con 
número INE/CG190/2020 la cifra de $693,504 (seiscientos noventa y tres mil quinientos cuatro 
pesos en M.N.) para hacer frente a la prerrogativa telegráfica de los Partidos Políticos Nacionales. 

76. Así, al asignar igualitariamente la prerrogativa telegráfica entre los diez Partidos Políticos 
Nacionales, corresponde a cada uno de ellos la cantidad de $69,350 (sesenta y nueve mil 
trescientos cincuenta pesos en M. N.), en virtud de la siguiente operación aritmética: 

                                                 
8 Para el caso de la franquicia postal, dado que la distribución es igualitaria, se asignó el financiamiento sin que los montos rebasaran la 
bolsa inicialmente calculada. El procedimiento anterior permite definir la prerrogativa postal en pesos, sin incluir centavos. Los cálculos fueron 
realizados tomando en cuenta la totalidad de decimales que considera la hoja de cálculo de Microsoft Excel. 
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Financiamiento anual para 
franquicias telegráficas, 2021 

Número total de Partidos 
Políticos Nacionales 

Financiamiento para 
franquicia telegráfica, 2021 

(Z) (X) (AA = Z / X) 

$693,504 10 $69,350 = ($693,504 / 10) 

 

77. Ahora bien, en virtud de que el pasado 6 de noviembre de 2020, este Consejo General aprobó el 
Acuerdo INE/CG568/2020 por el que se reanudó el proceso de constitución como Partido Político 
Nacional de la organización denominada “Gubernatura Indígena Nacional, A. C.”, en atención al 
principio de certeza que rige el actuar de este Consejo General, se determina que, en el supuesto 
de que le fuera otorgado el registro como Partido Político Nacional a dicha organización, esta 
autoridad electoral deberá ajustar los montos que se señalan en el presente Acuerdo, para 
considerar al nuevo instituto político en la asignación de las prerrogativas legales. 

Fundamento legal para la adopción del presente Acuerdo 

78. Los artículos 35, numeral 1 y 44, numeral 1, incisos k) y jj) de la LGIPE prescriben que este 
Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y tiene la atribución, entre otras, de 
vigilar que en lo relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos se actúe con apego a la LGIPE 
y la LGPP. 

79. El artículo 42, numerales 1, 2 y 8 de la LGIPE indica que el Consejo General de este Instituto 
integrará las Comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus 
atribuciones y que la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, entre otras, funcionará 
permanentemente. De igual forma, la norma citada determina que en todos los asuntos que les 
encomienden, las Comisiones deberán presentar un informe, Dictamen o Proyecto de Resolución, 
según el caso, dentro del plazo que determine la ley de la materia o los acuerdos aprobados por 
este Consejo General. 

80. De las consideraciones anteriores, se desprende que el INE, a través de este Consejo General y 
con el apoyo de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, tiene a su cargo vigilar que se 
cumplan las disposiciones que regulan lo relativo a las prerrogativas de los Partidos Políticos 
Nacionales, por lo que ésta última aprobó en sesión ordinaria del trece de noviembre del presente 
año, el anteproyecto de Acuerdo en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, numeral 8 de la 
LGIPE, somete a la consideración del Consejo General el presente Acuerdo. 

Por lo expuesto y fundado y con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, Bases I, II y V, 
apartados A y B, inciso b), numeral 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, numeral 
3; 29; 30, numerales 1 y 2; 31, numeral 1, 3; 32, numeral 1, inciso b), fracción II; 55, numeral 1, inciso d);187; 
188, numeral 1, incisos a), b) y c); 189, numeral 2; 242, numeral 1; 251, numeral 2; 358, numeral 1; 393, 
numeral 1, incisos a), c) y d); 420; 421, numeral 1, incisos a) y b); 422 y 438 de la Ley General de Instituciones 
y Procedimientos Electorales; 7, numeral 1, inciso b); 23, numeral 1, inciso d); 25, numeral 1, inciso n); 26, 
numeral 1, inciso b); 50; 51; 54, numeral 1, inciso a); 69; 70, numeral 1, incisos a), b) y c); 71, numerales 1 y 2 
de la Ley General de Partidos Políticos y en ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 44, numeral 
1, incisos k) y jj) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

Primero.- El monto de financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes de los Partidos Políticos Nacionales para el año 2021, equivalente a $5,250,952,127 (cinco mil 
doscientos cincuenta millones novecientos cincuenta y dos mil ciento veintisiete pesos en M.N.) se distribuirá 
de la siguiente forma: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento ordinario 

Igualitario Proporcional Total 

Partido Acción Nacional $211,538,357 $687,603,169 $899,141,526

Partido Revolucionario Institucional $211,538,357 $635,435,307 $846,973,664

Partido de la Revolución Democrática $211,538,357 $202,844,215 $414,382,572

Partido del Trabajo $211,538,357 $150,854,471 $362,392,828
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Partido Político Nacional 
Financiamiento ordinario 

Igualitario Proporcional Total 
Partido Verde Ecologista de México $211,538,357 $184,057,722 $395,596,079

Movimiento Ciudadano $211,538,357 $169,486,149 $381,024,506

Morena $211,538,357 $1,424,845,466 $1,636,383,823

Partido Encuentro Solidario - - $105,019,043

Redes Sociales Progresistas - - $105,019,043

Fuerza Social por México - - $105,019,043

Total $1,480,768,499 $3,455,126,499 $5,250,952,127
 

Segundo.- El financiamiento público para gastos de campaña para el Proceso Electoral Federal 2020-
2021 asciende a la cifra de $1,575,285,638 (mil quinientos setenta y cinco millones doscientos ochenta y cinco 
mil seiscientos treinta y ocho pesos en M.N.), de la que se asignará a cada Partido Político Nacional los 
importes siguientes: 

Partido Político Nacional Financiamiento para gastos de 
campaña, PEF 2020-2021 

Partido Acción Nacional $269,742,458 

Partido Revolucionario Institucional $254,092,099 

Partido de la Revolución Democrática $124,314,771 

Partido del Trabajo $108,717,848 

Partido Verde Ecologista de México $118,678,824 

Movimiento Ciudadano $114,307,352 

Morena $490,915,147 

Partido Encuentro Solidario $31,505,713 

Redes Sociales Progresistas $31,505,713 

Fuerza Social por México $31,505,713 

Total $1,575,285,638 
 

Tercero.- El importe del financiamiento público para actividades específicas en el año 2021 corresponde a 
la cifra de $157,528,564 (ciento cincuenta y siete millones quinientos veintiocho mil quinientos sesenta y 
cuatro pesos en M. N.) y se distribuye de acuerdo con lo siguiente: 

Partido Político Nacional 
Financiamiento para actividades específicas 

Igualitario Proporcional Total 

Partido Acción Nacional $4,725,857 $21,944,782 $26,670,639

Partido Revolucionario Institucional $4,725,857 $20,279,850 $25,005,707

Partido de la Revolución Democrática $4,725,857 $6,473,752 $11,199,609

Partido del Trabajo $4,725,857 $4,814,504 $9,540,361

Partido Verde Ecologista de México $4,725,857 $5,874,183 $10,600,040

Movimiento Ciudadano $4,725,857 $5,409,132 $10,134,989

Morena $4,725,857 $45,473,791 $50,199,648

Partido Encuentro Solidario $4,725,857 - $4,725,857

Redes Sociales Progresistas $4,725,857 - $4,725,857

Fuerza Social por México $4,725,857 - $4,725,857

Total $47,258,570 $110,269,994 $157,528,564
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Cuarto.- Los montos del financiamiento público para el sostenimiento de las actividades ordinarias 
permanentes y por actividades específicas serán ministrados a los Partidos Políticos Nacionales en forma 
mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, excepto la mensualidad de enero, que será 
entregada a más tardar, dentro de los primeros quince días naturales. Los montos del financiamiento público 
para gastos de campaña serán ministrados durante los meses de febrero, marzo, abril y mayo del año 2021, 
dentro de los primeros cinco días hábiles; la ministración de enero será entregada a más tardar, dentro de los 
primeros quince días naturales, conforme a lo siguiente: 

Ministraciones mensuales, 2021 

Partido Político 
Nacional 

Actividades ordinarias Para gastos de campaña Actividades específicas 
Enero a 

Noviembre Diciembre Enero a Abril Mayo Enero a 
Noviembre Diciembre 

Partido Acción 
Nacional $74,928,460 $74,928,466 $53,948,491 $53,948,494 $2,222,553 $2,222,556

Partido Revolucionario 
Institucional $70,581,138 $70,581,146 $50,818,419 $50,818,423 $2,083,808 $2,083,819

Partido de la 
Revolución 
Democrática 

$34,531,881 $34,531,881 $24,862,954 $24,862,955 $933,300 $933,309

Partido del Trabajo $30,199,402 $30,199,406 $21,743,569 $21,743,572 $795,030 $795,031

Partido Verde 
Ecologista de México $32,966,339 $32,966,350 $23,735,764 $23,735,768 $883,336 $883,344

Movimiento Ciudadano $31,752,042 $31,752,044 $22,861,470 $22,861,472 $844,582 $844,587

Morena $136,365,318 $136,365,325 $98,183,029 $98,183,031 $4,183,304 $4,183,304

Partido Encuentro 
Solidario $8,751,586 $8,751,597 $6,301,142 $6,301,145 $393,821 $393,826

Redes Sociales 
Progresistas $8,751,586 $8,751,597 $6,301,142 $6,301,145 $393,821 $393,826

Fuerza Social por 
México $8,751,586 $8,751,597 $6,301,142 $6,301,145 $393,821 $393,826

Total $437,579,338 $437,579,409 $315,057,122 $315,057,150 $13,127,376 $13,127,428
 
Lo anterior, siempre y cuando los Partidos Políticos Nacionales informen oportunamente a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos las cuentas bancarias en las que se deberá realizar 
la transferencia bancaria, las que deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Reglamento 
de Fiscalización. 

Quinto.- Los importes del financiamiento público que deberá destinar como mínimo para el ejercicio 2021 
cada Partido Político Nacional para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las 
mujeres, son los siguientes: 

Partido Político Nacional Monto para el liderazgo político de las 
mujeres, 2021 

Partido Acción Nacional $26,974,246
Partido Revolucionario Institucional $25,409,210
Partido de la Revolución Democrática $12,431,477
Partido del Trabajo $10,871,785
Partido Verde Ecologista de México $11,867,883
Movimiento Ciudadano $11,430,735
Morena $49,091,515
Partido Encuentro Solidario $3,150,571
Redes Sociales Progresistas $3,150,571
Fuerza Social por México $3,150,571

Total $157,528,564
 
Sexto.- El financiamiento público para al rubro de franquicias postales para el año 2021 asciende a la 

cantidad de $210,038,090 (doscientos diez millones treinta y ocho mil noventa pesos en M. N.). De esta cifra, 
se reserva el importe de $35,006,348 (treinta y cinco millones seis mil trescientos cuarenta y ocho pesos en 
M.N.) para ser distribuido igualitariamente entre los diez Partidos Políticos Nacionales y cada una de las 
Candidaturas Independientes que en su momento obtengan el registro. 
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Séptimo.- En virtud de lo establecido en el resolutivo anterior, esta autoridad electoral determina que los 
montos que corresponden a cada Partido Político Nacional como prerrogativa postal para el ejercicio fiscal 
2021, sin menoscabo del monto que en su momento se les asignará por efectos de la distribución de la 
cantidad reservada, son los que se indican a continuación: 

Partido Político Nacional Financiamiento para franquicia postal, 2021 
Partido Acción Nacional $17,503,174 
Partido Revolucionario Institucional $17,503,174 
Partido de la Revolución Democrática $17,503,174 
Partido del Trabajo $17,503,174 
Partido Verde Ecologista de México $17,503,174 
Movimiento Ciudadano $17,503,174 
Morena $17,503,174 
Partido Encuentro Solidario $17,503,174 
Redes Sociales Progresistas $17,503,174 
Fuerza Social por México $17,503,174 

Total $175,031,740 
 

Octavo.- La cifra de $2 pesos (dos pesos en M. N.) que resta de distribuir igualitariamente la prerrogativa 
postal, y el monto que en su caso no sea utilizado por las Candidaturas Independientes, será asignado por la 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos a los Partidos Políticos Nacionales de forma 
igualitaria, una vez concluida la etapa de campañas electorales del Proceso Electoral Federal 2020-2021. 

Noveno.- Si al concluir el ejercicio fiscal 2021, quedaren montos remanentes del financiamiento para 
franquicia postal, éstos serán reintegrados a la Tesorería de la Federación como economías presupuestarias, 
de conformidad con los artículos 70, numeral 1, inciso c) de la LGPP y 188, numeral 1, inciso c) de la LGIPE. 

Décimo.- A cada Partido Político Nacional corresponde la cantidad $69,350 (sesenta y nueve mil 
trescientos cincuenta pesos en M. N.) como prerrogativa telegráfica para el año 2021, como a continuación 
se observa: 

Partido Político Nacional Financiamiento para franquicia telegráfica, 2021
Partido Acción Nacional $69,350
Partido Revolucionario Institucional $69,350
Partido de la Revolución Democrática $69,350
Partido del Trabajo $69,350
Partido Verde Ecologista de México $69,350
Movimiento Ciudadano $69,350
Morena $69,350
Partido Encuentro Solidario $69,350
Redes Sociales Progresistas $69,350
Fuerza Social por México $69,350

Total $693,500
 
Décimo Primero.- Notifíquese en sus términos el presente Acuerdo a las representaciones de los Partidos 

Políticos Nacionales acreditados ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Décimo Segundo.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de la Comisión 
de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral el presente Acuerdo. 

Décimo Tercero.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 18 de 
noviembre de 2020, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz 
Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín 
Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero 
Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no estando presente durante la votación la Consejera Electoral, 
Maestra Dania Paola Ravel Cuevas. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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EXTRACTO del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba que la 
impresión de la boleta y demás documentación electoral de papel para el Proceso Electoral Federal 2020-2021, sea 
producida por Talleres Gráficos de México, organismo público descentralizado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

Extracto del Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
que la impresión de la boleta y demás documentación electoral de papel para el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021, sea producida por Talleres Gráficos de México, organismo público 
descentralizado 

Al margen un sello con el escudo Nacional, que dice Estados Unidos Mexicanos. Instituto Nacional 
Electoral. INE/CG574/2020 de fecha 18 de noviembre de 2020. 

ANTECEDENTES 

I. (…) 

X. El 20 de noviembre de 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG280/2014, relativo a los diseños y la impresión de la boleta y los demás formatos de la 
documentación electoral de la elección de diputados federales para el Proceso Electoral Federal 
2014-2015, en cuyo Punto de Acuerdo Décimo primero se estableció que La impresión de los 

documentos electorales que se aprueban y son de papel, se realizará en Talleres Gráficos de 

México, entidad paraestatal adjudicada por la Dirección Ejecutiva de Administración, con 

fundamento en el artículo primero del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes 

muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral, que continua vigente en términos del artículo 

sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en virtud de que 

cumplió con los aspectos técnicos y económicos requeridos por el Instituto y ofreció las mejores 

condiciones de contratación en términos de precio, calidad, oportunidad, infraestructura técnica y 

humana, y experiencia de procesos electorales anteriores. De igual forma, mediante Acuerdos 
INE/CG349/2014, INE/CG71/2015 se aprobaron diversas modificaciones a los diseños de la boleta 
electoral, en cumplimiento a diversas resoluciones del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación. 

XI. El 5 de octubre de 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG450/2017 relativo al diseño y la impresión de la boleta y demás documentación electoral 
para el Proceso Electoral Federal 2017-2018, en cuyo Punto de Acuerdo Décimo sexto estableció 
que La impresión de los documentos electorales que se aprueban y que por sus especificaciones 

técnicas son de papel, se realizará en Talleres Gráficos de México, entidad paraestatal. 

XII. En la elección de la Asamblea Constituyente de la Ciudad de México en 2016 y en las elecciones 
extraordinarias locales de Puebla de 2019, TGM fue la responsable de imprimir y producir las 
boletas y la documentación electoral. 

XIII. El 4 de septiembre de 2020, el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG253/2020, aprobó los 
diseños de la documentación electoral sin emblemas que se utilizarán en el Proceso Electoral 
Federal 2020-2021. 

(…) 

XVIII. El 6 de noviembre de 2020, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG561/2020, sobre el 
diseño y la impresión de la boleta y demás documentación electoral con emblemas para el Proceso 
Electoral Federal 2020-2021, así como las modificaciones al RE y su anexo 4.1. 

Motivación 

1. (…) 

25. Para garantizar los principios de certeza y legalidad en la impresión de las boletas electorales y evitar 
un uso indebido de las mismas, se ha determinado que éstas cuenten con medidas de seguridad, 
mismas que se fijan desde la producción del papel. Esto es, el Instituto adquiere papel seguridad con 
características especiales que evitan la falsificación o reproducción indebida de las boletas 
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electorales y de las actas de la Jornada Electoral y de escrutinio y cómputo en casilla. Para el 
Proceso Electoral Federal 2021, se estima que se requerirán aproximadamente 700 toneladas de 
papel seguridad. Con estas acciones, el Instituto da más certeza a las y los ciudadanos, partidos 
políticos y candidaturas independientes. 

(…) 

29. Para ello, es importante garantizar el principio de seguridad jurídica y nacional sobre la impresión de 
las boletas electorales, por lo que resulta indispensable considerar a TGM como una entidad 
paraestatal que ha sido designada por el Consejo General para la impresión de los documentos 
electorales de todas las elecciones federales, desde el Instituto Federal Electoral, a quien se ha 
mandatado la producción de las boletas y la documentación electoral, asegurando que el electorado 
encuentre certidumbre jurídica en el ejercicio de sus derechos político electorales. 

30. Que el Instituto Nacional Electoral y TGM, como instituciones del Estado mexicano, convergen para 
ejercer sus respectivas atribuciones legales para alcanzar satisfactoriamente un objetivo común de 
interés general y público: contribuir mediante la impresión de las boletas electorales y demás 
documentación electoral en la celebración de la Jornada Electoral, la cual a su vez, posibilita el 
ejercicio de los derechos político electorales de millones de ciudadanas y ciudadanos mexicanos, 
tanto en su modalidad activa como pasiva. 

31. Que el marco de una colaboración institucional entre el INE y TGM, permite garantizar de manera 
efectiva el cumplimiento de la función estatal de organizar elecciones de manera periódica y libre, 
tomando como base procesos de producción y calidad debidamente probados a lo largo de más de 
20 años de colaboración interinstitucional 

(…) 

35. TGM cuenta con sistemas y dispositivos de seguridad en sus instalaciones que les permiten 
garantizar la confidencialidad necesaria en los documentos durante su producción, desde el diseño, 
recepción y resguardo de datos y materia prima, los procesos de acabado y hasta la entrega de los 
productos terminados. Además, cuenta con acceso restringido a las áreas especializadas, cámaras, 
puertas y bóvedas de seguridad, que garantizan la protección de la información y del material 
generado y sistemas de vigilancia interior y exterior de manera permanente, mediante el monitoreo 
con un sistema de circuito cerrado de televisión, otorgando así la seguridad requerida por el Instituto 
dentro de sus instalaciones. 

(…) 

ACUERDO 

PRIMERO. Por las razones expuestas, la impresión de las boletas electorales y la documentación 
electoral que por sus especificaciones técnicas es de papel, se realizará en Talleres Gráficos de 
México, entidad paraestatal, en virtud de que ofrece la infraestructura industrial, técnica y humana 
necesarios, así como la experiencia y capacidad de respuesta demostradas en procesos electorales 
anteriores. 

SEGUNDO. Se instruye a los directores ejecutivos de Organización Electoral y de Administración, 
coordinar los trabajos administrativos relacionados con la producción de la boleta y la documentación 
electoral que se utilizarán el 6 de junio de 2021. 

(…) 

El Acuerdo completo se encuentra disponible para su consulta en la dirección electrónica: 

Página INE: https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-de-noviembre-de-2020/ 

Página DOF: www.dof.gob.mx/2020/INE/CGext202011_18_ap_9.pdf 

Ciudad de México, 18 de noviembre de 2020.- El Director Ejecutivo de Organización Electoral, Sergio 
Bernal Rojas.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L002/2021, para la 
Adquisición de Vales de despensa y Tarjetas Electrónicas de Gasolina de amplia cobertura. 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De
Doc. Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ.

Dictamen 
Técnico y 

Apert. de Prop. 
Econ.

Fallo

$2,143.68 
con I.V.A. 

09 de diciembre 
de 2020 

11 de diciembre 
de 2020 

14:00 horas 

16 de diciembre 
de 2020 

13:00 horas 

21 de diciembre 
de 2020 

11:00 horas 

28 de diciembre 
de 2020 

11:00 horas 
 

Partida Descripción Cantidad Unidad de Medida
1 Vales de despensa de amplia cobertura. 1 Contrato abierto 
2 Tarjetas electrónicas de gasolina de amplia cobertura. 1 Contrato abierto 

 
 Los bienes objeto de esta Licitación, se adjudicarán por partida completa, considerando 2 Partidas, bajo 

la modalidad de contrato abierto, con montos mínimos y máximos. Calidad y especificaciones: conforme a 
los requerimientos establecidos en las bases. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre no. 1 se presentará en un sobre cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o 
Copias Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y 
administrativa, para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias 
certificadas a los licitantes. El sobre no. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la 
propuesta económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de 
Adquisiciones, Primer Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez 
que se hayan pagado, su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00. La forma de pago de las bases es 
mediante transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del 
banco BBVA Bancomer, S.A., cuenta 0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 03, 
04, 07, 08 y 09 de diciembre de 2020; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja, 
Col. Tabacalera, los días 03, 04, 07, 08 y 09 de diciembre de 2020, de 9:00 a 15:00 horas, presentando 
la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del 
mismo. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62, Col. 
Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar y tiempo de entrega: Partida 1: Madrid 62, 4º Piso, en las oficinas de Prestaciones y Servicios, por 
cuenta y riesgo del proveedor, en los días y horarios establecidos en el Anexo 1. Partida 2: las tarjetas 
electrónicas deberán entregarse en las oficinas de la Dirección de Mantenimiento de Bienes Muebles e 
Inmuebles, Madrid No. 62 1er Piso, por cuenta y riesgo del proveedor, en los días y horarios establecidos 
en el Anexo 1. Ambas oficinas se ubican en la Col. Tabacalera, C.P. 06030, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. Cuya 
vigencia inicia del 1 de enero al 31 de diciembre de 2021. 

 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes, a entera 
satisfacción de la Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente y 
conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 501235) 
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CAMARA DE SENADORES 
SECRETARIA GENERAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como a lo establecido por las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Obras Públicas de la Cámara de Senadores, la Dirección de Adquisiciones convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. SEN/DGRMSG/L010/2021, para el 
Mantenimiento preventivo y correctivo a los elevadores y salva-escaleras (Roby); a tres salva-escaleras Supra 
15 y dos plataformas verticales. 
 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaración de 

bases 

Recep. De Doc. 
Legal y 

Admitiva., Prop. 
Téc. Y Econ. 

Dictamen 
Técnico y 
Apert. de 

Prop. Econ. 

Fallo

09 de 
diciembre de 

2020 

11 de diciembre 
de 2020 

10:30 horas. 

15 de diciembre 
de 2020 

12:00 horas 

18 de diciembre 
de 2020 

11:00 horas 

23 de 
diciembre 
de 2020 

10:00 horas 

30 de 
diciembre de 

2020 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Unidad

1 Mantenimiento preventivo y correctivo con refaccionamiento menor a 
los elevadores y salva-escaleras (Roby) 

Servicio 

2 Mantenimiento preventivo y correctivo sin refacciones a tres salva-
escaleras Supra 15 y dos plataformas verticales Supra Línea 

Servicio 

 
 Costos de las bases $2,143.68 con I.V.A. Contrato cerrado y esta contratación será adjudicada por 

Partida, considerando para la presente licitación 2 Partidas. Calidad y especificaciones: conforme a los 
requerimientos establecidos en las bases. Entre otros requisitos el licitante participante deberá acreditar 
mediante el DC3, que su personal cuenta con la certificación en las normas NOM-004-STPS y NOM-017-
STPS. 

 La entrega de las propuestas se efectuará en el acto de recepción y apertura de la documentación 
legal, administrativa y técnica, así como la recepción de propuestas económicas en tres sobres 
cerrados. El sobre no. 1 se presentará cerrado conteniendo en el mismo Originales y/o Copias 
Certificadas y dos copias simples legibles y completas de toda la documentación legal y administrativa, 
para efectos de su revisión y cotejo, devolviéndose en el acto los originales y/o copias certificadas a los 
licitantes. El sobre no. 2 contendrá la propuesta técnica y el sobre no. 3 contendrá la propuesta 
económica. Las Bases se encuentran disponibles para consulta en la Dirección de Adquisiciones, Primer 
Piso de Madrid No. 62, Col. Tabacalera, C.P. 06030, Ciudad de México y una vez que se hayan pagado, 
su entrega será en el horario de: 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago de las bases es mediante 
transferencia bancaria, depósito en efectivo o cheque certificado o de caja en sucursales del banco 
BBVA Bancomer, S.A., cuenta 0114567455, a nombre de Cámara de Senadores, los días 03, 04, 07, 08 
y 09 de diciembre de 2020; la comprobación del pago se hará en Madrid No. 62, Planta Baja,  
Col. Tabacalera, los días 03, 04, 07, 08 y 09 de diciembre de 2020, de 9:00 a 15:00 horas, presentando 
la ficha de depósito, en caso de cheque certificado, se anexará copia de comprobante de certificación del 
mismo. Los actos se llevarán a cabo en la Sala de Juntas, del 1er. Piso de Madrid No. 62,  
Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México, en los días y horarios señalados. 

 Lugar de prestación del servicio y vigencia: Los servicios objeto de esta Licitación deberán prestarse de 
acuerdo a lo señalado en el Anexo 1, mismo que forma parte integrante de las bases de esta licitación.  
La vigencia es del 01 de enero y hasta el 31 de diciembre de 2021. 

 El Idioma en que deberán presentarse las proposiciones: Español y la Moneda es: Peso Mexicano. 
 Condiciones de pago: Dentro de los 25 días hábiles posteriores a la recepción de los servicios, a entera 

satisfacción de la Cámara de Senadores y la recepción de la factura electrónica correspondiente y 
conforme lo señalado en el Anexo 1 de las bases de esta licitación. No se otorgará anticipo. 

 Las propuestas presentadas por los licitantes no podrán ser modificadas. 
 La Cámara de Senadores se abstendrá de recibir propuestas de las personas físicas o morales, que se 

encuentren en los supuestos del Artículo 24 de las Normas para Adquisiciones, Arrendamientos, 
Prestación de Servicios y Obras Públicas que rigen a esta Cámara. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. PATRICIA SALAZAR AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 501234) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LXIV LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 
 

La H. Cámara de Diputados con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 primer párrafo, 19 primer párrafo, 21 
primer párrafo, 22 fracción I, 26, 27, 28, 29 y 47 fracción IV, de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, 
convoca a las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial que tengan interés en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional 
HCD/LXIV/LPN/OP/03/2020, que se describe a continuación: 

 
Número de 
Licitación 

Descripción Unidad de 
Medida 

Cantidad Visita al sitio 
de ejecución 

de los trabajos 

Junta de 
Aclaraciones 
a las Bases

Presentación
y Apertura de 
Propuestas

Vigencia del Contrato

HCD/LXIV/LPN/
OP/03/2020 

“Mantenimiento, Conservación y 
Restauración del Edificio Histórico 
de la Antigua Ex Garita de San 
Lázaro (Primera Etapa)”. 

Servicio 1 10 de diciembre 
de 2020, a las 
14:00 horas. 

16 de diciembre 
de 2020, a las 
10:00 horas. 

23 de diciembre 
de 2020, a las 
10:00 horas. 

Iniciará el día hábil 
siguiente al de su 
suscripción y concluirá 
el día 31 de agosto de 
2021.

El plazo de ejecución de los trabajos será de 180 días naturales, contados a partir del día natural siguiente a la entrega del anticipo.
 

Condiciones Generales: 
Las Bases y sus especificaciones estarán a disposición para consulta de las personas morales y/o personas físicas con actividad empresarial interesadas, en la página 
de Internet de la Cámara de Diputados http://pac.diputados.gob.mx y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la Cámara de Diputados, ubicada en: Avenida 
Congreso de la Unión, número 66, Colonia El Parque, C.P. 15960, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, Edificio “E", Cuarto Piso, de 10:00 a 14:30 horas y 
de 17:00 a 18:00 horas, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 09 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
 Para participar en la licitación se deberá realizar el pago de bases. 
 El costo de las Bases (no reembolsable) es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) y, deberá ser depositado en alguna de las siguientes cuentas bancarias: 

Banorte cuenta número: 0549136176; o BBVA cuenta número 0113360970, a favor de la H. Cámara de Diputados, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el 09 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. El comprobante de depósito se deberá entregar en la Dirección de Adquisiciones dentro del 
periodo de venta de bases, ubicada en el edificio “E”, Cuarto Piso, ala Sur, de: 10:00 a 14:30 horas y de 17:00 a 18:00 horas. 

 Los actos que integran el procedimiento de la licitación, se llevarán a cabo en las instalaciones de la H. Cámara de Diputados. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 48 de la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de 

la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición para consulta en la página de internet de la H. Cámara de Diputados. 
 No se aceptarán propuestas enviadas por medio del Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 
 Las propuestas deberán presentarse en idioma español. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 Para la presente licitación, se otorgará un anticipo del cincuenta por ciento (50%) del monto adjudicado. 
 El pago se realizará en pesos mexicanos de curso legal, de conformidad con lo establecido en las bases del presente procedimiento. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LIC. RICARDO REYNA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 501233) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-55-89-61-11 y  
55-55-89-64-22, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la 
Cobertura de Tratados No. LA-007000997-E699-2020. 

Objeto de la Licitación Adquisición de Espectrómetros y Análisis Químico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 30-Noviembre-2020. 
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

9 y 10 Diciembre 2020, 08:00 a las 14:00 horas. 

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

23-Diciembre-2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

15-Enero-2021, 10:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 4-Febrero-2021, 13:00 horas. 
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 30 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 501245) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Abierta) No. LA-007000999-E780-2020, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de pruebas rápidas COVID-19 para atención de 
instalaciones sanitarias que atienden a pacientes COVID-19, 
2/a. vuelta. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 18 de Nov. 2020. 
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 24 Nov. 2020. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 1 Dic. 2020. 
Comunicación del Fallo 12:00 horas, 15 Dic. 2020. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 18 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 501219) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA  
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Abierta) No. LA-007000999-E782-2020, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación. Adquisición de partidas desiertas de material de curación para 
escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención 
médica. 

Volumen a Adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet. 19 de Nov. 2020. 
Visita a Instalaciones. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones. 08:00 horas, 25 Nov. 2020. 
Apertura de Proposiciones. 09:00 horas, 2 Dic. 2020. 
Comunicación del Fallo. 12:00 horas, 16 Dic. 2020. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 19 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 501218) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL ABIERTA) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Abierta) No. LA-007000999-E791-2020, 
cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición 1-A de las partidas desiertas de medicamentos para 
escalones sanitarios de 1/o., 2/o. y 3/er. nivel de atención médica. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 23 de Nov. 2020. 
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 27 Nov. 2020. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 4 Dic. 2020. 
Comunicación del Fallo 12:00 horas, 24 Dic. 2020. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 23 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 501215) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA (INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS) 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica (Internacional Bajo la Cobertura de Tratados) 
No. LA-007000999-E800-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Objeto de la Licitación Adquisición de insumos para cirugía cardiaca pediátrica 
en el H.M.E.M. y N. 

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación en CompraNet 25 de Nov. 2020. 
Visita a Instalaciones Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Junta de Aclaraciones 08:00 horas, 1 Dic. 2020. 
Apertura de Proposiciones 09:00 horas, 8 Dic. 2020. 
Comunicación del Fallo 12:00 horas, 16 Dic. 2020. 

 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

LOMAS DE SOTELO, CD. MEX., A 25 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BGDA. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 501213) 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
DIRECCION LOCAL QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya Convocatoria de participación 
contiene las instrucciones a los licitantes, mismas que estarán disponibles para consulta en las oficinas 
de la de la Dirección Local Querétaro, sita en calle Hacienda Santillán, N° 119, Col. El Jacal, Querétaro, Qro., 
C.P. 76187, Tel. (442)2561700 ext.1130, o bien en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-016B00055-E6-2020  

Objeto de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo del 
parque vehicular de la Comisión Nacional del Agua, 
Dirección Local Querétaro. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Visita a instalaciones No hay 
Junta de aclaraciones  11/12/2020, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 10:00 horas 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR LOCAL QUERETARO 
JOEL HERNANDEZ GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501286) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CONAGUA-OCPY-003-2020 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas de carácter Nacional Electrónica, del Organismo de 
Cuenca Península de Yucatán de la Comisión Nacional del Agua, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, del 10 de 
diciembre al 23 de diciembre del año en curso. 
 

Licitación Número LA-016B00031-E21-2020 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a vehículos del OCPY 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 30/11/2020 
Junta de aclaraciones 08/12/2020 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020 
Acto de notificación de fallo 18/12/2020 

 
MERIDA, YUCATAN, A 30 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE YUCATAN 
ANDRES EDUARDO GALVAN TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 501256) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO S.C.T. “SONORA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional que se relaciona a continuación, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y que se encuentran disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Centro SCT “Sonora”, ubicado en: Bulevar Jesús García 
Morales, número 215, entre República de Cuba y República de Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, 
Hermosillo, Sonora, Teléfonos (662) 236-23-49 y 236-23-85, a partir del 03 de diciembre del 2020 y hasta el 
sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas. 
Medios que se utilizarán para su realización: - Los licitantes presentarán sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E72-2020 

Descripción de la licitación Construcción 5 puentes, ubicados en los kms.: 94+018 
(El Encino), 96+524, (Salsipuedes), 98+440 (Los 
Azogues), 99+354 (Los Cunquis), 100+460 (La Apestosa), 
del Camino Agua Prieta - Bavispe, Municipios de Agua 
Prieta y Bavispe, en el Estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020 
Visita al sitio de los trabajos 09 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas 
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Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sonora, ubicadas en Bulevar Jesús García Morales, 
número 215, entre República de Cuba y República de 
Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Sonora. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E73-2020 

Descripción de la licitación Construcción 4 puentes, ubicados en los kms.: 102+590 
(Chinoso), 113+260 (Las Pompitas), 116+200 (El 
Porvenir), 118+650 (El Orégano), del Camino Agua Prieta 
- Bavispe, Municipios de Agua Prieta y Bavispe, en el 
Estado de Sonora. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020 

Visita al sitio de los trabajos 09 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sonora, ubicadas en Bulevar Jesús García Morales, 
número 215, entre República de Cuba y República de 
Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Sonora. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000951-E74-2020 

Descripción de la licitación Modernización a nivel de carpeta del tramo del km. 
126+600 al km. 135+000 y construcción 4 puentes, 
ubicados en los kms.: 128+215 (La Cara Pintada), 
132+314 (El Diablo), 133+265 (La Cal) y 133+396 (La 
Savila),del camino Agua Prieta - Bavispe, Municipios de 
Agua Prieta y Bavispe, en el Estado de Sonora 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020 

Visita al sitio de los trabajos 09 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020, a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020, a las 13:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos 
de Junta de Aclaraciones, Presentación y 
Apertura de Proposiciones y Fallo 

Sala de Juntas de la Dirección General del Centro SCT 
Sonora, ubicadas en Bulevar Jesús García Morales, 
número 215, entre República de Cuba y República de 
Panamá, Colonia El Llano, C.P. 83210, Hermosillo, Sonora. 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. FRANCISCO RAUL CHAVOYA CARDENAS 

RUBRICA. 
(R.- 501278) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación y que se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien, en el Centro SCT Oaxaca, ubicado en la carretera Cristóbal Colón s/n, 
Col. del Bosque, km. 6.5, tramo Oaxaca - Tehuantepec, Oaxaca de Juárez Oax., teléfono (951) 454 12 21, a partir 
del 03 de diciembre de 2020 y hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de proposiciones, de 
09:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E36-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 91.64 kms Zona 1 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2020, a las 09:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E37-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 90.0 kms Zona 2 de la 
Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 09:45 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E38-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 82.6 kms Zona 3 de la 
Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2020, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E39-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 105.69 kms Zona 4 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 11:15 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2020, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E40-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 91.0 kms Zona 5 de la 
Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2020, a las 16:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E41-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 70.2 kms Zona 6 de la 
Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 12:45 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E42-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 70.3 kms Zona 7 de la 
Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2020, a las 09:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E43-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 98.19 kms Zona 8 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 14:15 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E44-2020 
Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 85.0 kms Zona 9 de la 

Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2020, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E45-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 85.0 kms Zona 10 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2020, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E46-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 85.0 kms Zona 11 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 18:45 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2020, a las 16:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E47-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 88.25 kms Zona 12 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E48-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 74.49 kms Zona 13 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 09:45 horas. 
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Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E49-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 81.9 kms zona 14 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E50-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 74.2 kms Zona 15 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 11:15 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020, a las 16:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E51-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 78.3 kms Zona 16 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E52-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 65.0 kms Zona 17 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 12:45 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020, a las 09:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E53-2020 
Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 70.9 kms Zona 18 de 

la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E54-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 84.2 kms Zona 19 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 14:15 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E55-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 90.0 kms Zona 20 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E56-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 82.1 kms Zona 21 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020, a las 16:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E57-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 79.5 kms Zona 22 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020, a las 18:45 horas. 
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Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E58-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 68.8 kms Zona 23 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2020, a las 09:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E59-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 101.2 kms Zona 24 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 09:45 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E60-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 97.7 kms Zona 25 de 
la Red Federal Libre de Peaje el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2020, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E61-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 114.7 kms Zona 26 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 11:15 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2020, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 
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Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E62-2020 
Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 70.3 kms Zona 27 de 

la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2020, a las 16:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E63-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 73.4 kms Zona 28 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 12:45 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E64-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 80.0 kms Zona 29 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2020, a las 09:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E65-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 75.64 kms Zona 30 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 14:15 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2020, a las 11:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E66-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 92.85 kms Zona 31 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
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Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 15:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2020, a las 12:30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E67-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 85.8 kms Zona 32 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2020, a las 14:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E68-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 78.90 kms Zona 33 de 
la Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 18:45 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2020, a las 16.30 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LO-009000954-E69-2020 

Descripción de la licitación Conservación rutinaria de tramos en 82 kms Zona 34 de la 
Red Federal Libre de Peaje en el estado de Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinarán en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, a las 19:30 horas. 
Visita a instalaciones 07 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de diciembre de 2020, a las 18:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y fallo. 

Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por 
escrito en el acto de presentación y apertura de 
proposiciones en el Auditorio del Centro SCT Oaxaca, 
ubicada en Km. 6.5 Carretera Cristóbal Colón, Col. del 
Bosque, C.P. 68100 Oaxaca, Oax. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. EDUARDO LEE SAINZ, SUBDIRECTOR DE CONTRATACIONES Y PROGRAMAS EMERGENTES, 
FIRMA EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL C. DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE 
CARRETERAS. CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 50, PRIMER PARRAFO DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

RUBRICA. 
(R.- 501277) 
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GUARDIA NACIONAL 
GN-DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Poniente 122 No. 579, Edif. 
D, 2o. Piso, Colonia Industrial Vallejo, Demarcación Territorial Azcapotzalco, C.P. 02300, Ciudad de México, 
de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-036H00998-E82-2020 
Objeto de la Licitación  “Adquisición de colchones y ropa de cama para los 

alojamientos de la Guardia Nacional” 
Fecha de Publicación en CompraNet 30/11/2020 
Junta de aclaraciones 03/12/2020,10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2020,11:30 horas 
Fallo 18/12/2020,17:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. RAUL A. GONZALEZ DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 501236) 

INSTITUTO MEXICANO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
SUBDIRECCION DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitación pública, que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: compranet.hacienda.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Periférico Sur N° 3106, colonia 
Jardines del Pedregal, alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01900; Ciudad de México, teléfono: 56-24-04-00 ext. 
11023 y 11602, de lunes a viernes, en un horario de: 9:00 a 16:00 horas; cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Nacional, Electrónica, No. LA-010K8V001-E73-2020. 
Objeto de la Licitación SERVICIO DE MONITOREO DE INFORMACION EN 

MEDIOS ELECTRONICOS IMPRESOS Y PORTALES 
EN INTERNET 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2020. 
Fecha y hora para la visita a las instalaciones No habrá visitas a las Instalaciones  
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

10/12/2020, 10:00 horas. 

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

16/12/2020, 11:00 horas. 

Fecha y hora para emitir el fallo 17/12/2020, 13:00 horas. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
SUBDIRECTOR DIVISIONAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

ENRIQUE FERNANDEZ ARIAS 
RUBRICA. 

(R.- 501207) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE LICITACIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL DE SERVICIO 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública siguiente, cuya convocatoria está disponible para su consulta 
en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del Area Ejecutiva de Licitaciones, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, de la Gerencia de Licitaciones, ubicadas en Avenida 602, número 
161, Colonia Zona Federal Aeropuerto Internacional Ciudad de México, C.P. 15620, Alcaldía Venustiano 
Carranza, en la Ciudad de México, teléfono 5133-1000, extensión 1608 de lunes a viernes, en días hábiles, 
con horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. Conforme al medio que se utilizará, la licitación que 
contiene esta convocatoria será electrónica. 
 
Número de procedimiento de Licitación CompraNet: LA-009JZL002-E113-2020 ASA-LPNS-074/20 

Descripción de la licitación Suministro de Agua Purificada en Garrafón de 20 litros 
para Oficinas Generales, Estación de Combustibles 
México, Plataforma y Gasolinera (Estación de Servicio) 
de Aeropuertos y Servicios Auxiliares 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/20 
Visita a las instalaciones No aplica 
Junta de aclaraciones 08/12/20 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/20 a las 10:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
C.P. ENRIQUE ENDOQUI ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 501228) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA: 33 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento; así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentran disponibles para su 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx; o en el domicilio de la Convocante en calle Martín 
Luis Guzmán s/n, Colonia Nueva Ferrocarrilera, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54030 del 27 de 
noviembre al 06 de diciembre de 2020, de las 09:00 a 17:00 horas y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de licitación Licitación Pública Electrónica Nacional 
LA-011L6J001-E180-2020

Objeto de la licitación Adquisición sin entrega de insumos y sin devolución 
de merma de 4 títulos pertenecientes al programa de 
escuelas de tiempo completo ciclo escolar 2020-2021.

Volumen a adquirir 340,000 ejemplares
Fecha de publicación en compranet 26 de noviembre de 2020
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

30 de noviembre de 2020 a las 10:00 horas 

En su caso, fecha y hora para 
realizas la visita a las instalaciones 

No hay visitas

Fecha y hora para realizar la presentación
y apertura de proposiciones 

07 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 08 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y LICITACIONES 

JEFE DEL DEPARTAMENTO 
ALBERTO ROJAS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 501208) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I Y II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
Número de Licitación LA-050GYR058-E588-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación de Servicios Médicos Subrogados 
Volumen a adquirir 1,100 Mg 
Fecha de publicación en Compra-Net 3 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 8 de Diciembre del 2020 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Diciembre 2020, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR058-E587-2020 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Para la Adquisición de Accesorios y Consumibles para 

Equipos Médicos 
Volumen a adquirir 11,500 Pzas 
Fecha de publicación en Compra-Net 3 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 8 de Diciembre 2020  
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de Diciembre 2020, 12:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, 
COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 
48 00, EXTENSION 31756/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS 
C.P. 37320. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. JUAN 
GERMAN CELIS QUINTAL, DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 19 
DE NOVIEMBRE 2020. 

 
LEON, GTO., A 3 DE DICIEMBRE 2020. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 

DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL 
RUBRICA. 

(R.- 501266) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción 
I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 39, 40, 41, 42, 43 y 44 del Reglamento de la 
misma Ley, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para la contratación de Servicios, 
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Paseo Usumacinta No. 95, 
Colonia Primero de Mayo, C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono: (993) 3154887, de Lunes a Viernes 
de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 02-21 
Número de Licitación LA-050GYR015-E436-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Agua Purificada en Garrafones 
Volumen a adquirir 83,256 Garrafones 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09/diciembre/2020, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2020, 08:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E437-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Diésel 
Volumen a adquirir 371,000 Litros 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09/diciembre/2020, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2020, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E438-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Reproducciones Gráficas a Través de Equipos 

de Fotocopiado y Duplicadores 
Volumen a adquirir 480,920 Copias, 2,460,000 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09/diciembre/2020, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2020, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E439-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Recolección, Transporte Externo y Disposición 

Final (RSU y RME) 
Volumen a adquirir 3,326 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09/diciembre/2020, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2020, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E440-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Productos Alergénicos 
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Volumen a adquirir 1,273 Frascos 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09/diciembre/2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2020, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR015-E441-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Renta de Equipo Médico Craneotomo 
Volumen a adquirir 84 Sesiones 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09/diciembre/2020, 10:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/diciembre/2020, 10:30 horas 

 
 La reducción de plazo para el acto de Apertura de Proposiciones Técnicas y Económicas de la Licitación, 

se realizará con fundamento en el artículo 32 de la ley de Adquisición, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público; y artículo 43 del Reglamento de la misma Ley, autorizado por el Ing. Pedro Sánchez 
Ascencio, Jefe del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, el día 18 de 
noviembre de 2020. 

 Los actos de la licitación se llevarán a cabo en la Sala de juntas del Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, ubicada en calle Paseo Usumacinta No. 95, Colonia Primero de Mayo, 
C.P. 86190, Villahermosa, Tabasco. 

 
VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
ING. PEDRO SANCHEZ ASCENCIO 

RUBRICA. 
(R.- 500999) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 
30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 
39, 42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de 
conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 40/2020 
Número de Licitación LA-050GYR013-E19-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios para Pruebas de Laboratorio 

de 9 HR y la UCE de Huajuapan Programa IMSS 
Bienestar Ejercicio 2021 

Volumen a adquirir 628,110 Estudios 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 08/12/2020 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E20-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Servicio de suministro de Gas L.P. en cilindros y 

estacionario para Unidades Médicas y No Médicas del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, ejercicio 2021 
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Volumen a adquirir 2220 KILOS 
534,836 LITROS 

Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 08/12/2020 09:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E22-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de 

Rayos "X", Médicos y de Laboratorio, Régimen Ordinario, 
Ejercicio 2021 

Volumen a adquirir 1065 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 08/12/2020 12:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR013-E24-2021 
Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento, Operación y 

Responsiva de Plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales, Lavado de Cisternas y Registros, 
Caracterización de las Aguas Residuales, Estudio Físico-
Químico y Bacteriológico del Agua. Régimen Ordinario, 
para el Ejercicio 2021 

Volumen a adquirir 1,125 Servicios 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 08/12/2020 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en 

Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, 
Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, teléfono 01 951 51 7 08 00, los días y horas en la Licitación 
arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00. 

 Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación 
Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Colonia Santa Cruz 
Xoxocotlán, Oaxaca. 

 La reducción de plazo fue autorizada el día 24 de Noviembre del 2020, por el Lic. Moisés Siddharta Bailón 
Jiménez, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con fundamentos en el Artículo 32 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MOISES SIDDHARTA BAILON JIMENEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501121) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, y las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 
Número de Licitación LA-050GYR039-E210-2020 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados de 

Libre Comercio para la Adquisición de Material de Osteosíntesis y 
Endoprótesis, que incluya Dotación de Instrumental compatible 
con los Implantes, Servicio de Mantenimiento Preventivo y 
Correctivo al Equipo e Instrumental, Capacitación al Personal 
Operativo, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el 
Ejercicio Fiscal 2021 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
 12,727 Piezas 31,794 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

 17 de diciembre de 2020, 09:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado 
en la Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del 
Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, 
Colonia Formando Hogar, Código Postal 91897, en la Ciudad de 
Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E211-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del Servicio 

Subrogado de Estudios de Diagnóstico en Oftalmología, para 
cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 
2021 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
 364 Servicios 907 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de diciembre de 2020, 10:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado 
en la Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del 
Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, 
Colonia Formando Hogar, Código Postal 91897, en la Ciudad de 
Veracruz, Ver. 
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Número de Licitación LA-050GYR039-E212-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del Servicio de 

Aprovisionamiento de Agua para Consumo Humano en Garrafón 
de 20 Litros y Botellas de 600 Ml, para cubrir necesidades de la 
UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2021 (Primera 
Convocatoria). 

Volumen a adquirir Garrafón Botellas de 600 ml. 
Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

Cantidad 
Mínima 

Cantidad 
Máxima 

 5,040 12,600 60,000 150,000 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03 de diciembre de 2020 

Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020, 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

 18 de diciembre de 2020, 11:00 hrs. 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado 
en la Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del 
Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, 
Colonia Formando Hogar, Código Postal 91897, en la Ciudad de 
Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E213-2020 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del Adquisición y 

Suministro de Alimentos Básicos Procesados y Semi-Procesados 
(Víveres), para Cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, en el 
Ejercicio Fiscal 2021 (Primera Convocatoria). 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
 370,227 Piezas 925,567 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020, 09:00 hrs 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

18 de diciembre de 2020, 09:00 hrs 

Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, ubicado 
en la Planta Alta del Edificio que ocupa las instalaciones del 
Almacén de la Unidad, sita en Av. Cuauhtémoc sin número, 
Colonia Formando Hogar, Código Postal 91897, en la Ciudad de 
Veracruz, Ver. 

 
 La reducción de plazos la autoriza la Dra. Maritza de la Paz Román, Titular de la Dirección Médica de la 

Unidad, el día 15 de Octubre de 2020. 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento de 
la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro Médico Nacional 
“Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin número, esquina con la calle Cervantes y Padilla, 
colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 22-9934-1564, los días Lunes a 
Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 
VERACRUZ, VER., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFA DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
L.A PERLA OLIVIA TRUEBA CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 501125) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono: (477) 773 0580, de Lunes a Viernes de 
las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 15-20 
Número de Licitación LA-050GYR027-E428-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE PRODUCTOS PARA MEDICINA 

MAGISTRAL 2021 
Volumen a adquirir 450 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 09:30 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 09:30 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E429-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 

2021 
Volumen a adquirir 985,350 Lts. diésel 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E430-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE 

EXTERNO Y DISPOSICION FINAL DE RESIDUOS 
SOLIDOS URBANOS Y RESIDUOS DE MANEJO 
ESPECIAL 2021 

Volumen a adquirir 17,650 kg 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 11:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 11:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E431-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE GAS LP 2021 
Volumen a adquirir 1,790 Lts. Gas LP. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 12:00 PM 
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Número de Licitación LA-050GYR027-E432-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE FOTOCOPIADO Y DUPLICADO 2021 
Volumen a adquirir 4,980,000 copias 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 01:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 01:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E433-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE AGUA DE GARRAFON 2021 
Volumen a adquirir 88,500 garrafones 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 02:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 02:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E434-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación ZURCIDO, EMBASTILLADO 

Y PARCHADO DE ROPA PARA HOSPITAL 2021 
Volumen a adquirir 98,240 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 03:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 03:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E435-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ANTEOJOS PARA PERSONAL 2021 
Volumen a adquirir 575 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 04:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 04:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E436-2020 
Carácter de la Licitación NACIONAL 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TOMA E INTERPRETACION DE 

MASTOGRAFIAS DE TAMIZAJE 2021 
Volumen a adquirir 12,450 servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 05:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 05:00 PM 

 
Esta Convocante determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria de conformidad con el 
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 18 de Noviembre 
de 2020, autorizado por la Act. Delia Guadalupe Isaias Vega, Titular de la Coordinación de Abastecimiento 
y Equipamiento. 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 

 
LEON, GUANAJUATO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ACT. DELIA GUADALUPE ISAIAS VEGA 

RUBRICA. 
(R.- 501000) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis fracción II, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación: PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE RESERVACION, EXPEDICION Y ENTREGA DE 
PASAJES AEREOS NACIONAL CON AGENCIA DE VIAJES PARA EL TRASLADO DE PACIENTES Y FUNCIONARIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL. Para cubrir necesidades del año 2021, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene 
las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y 
fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 
 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 028 
Número de Licitación LA-050GYR037-E279-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE RESERVACION, EXPEDICION Y ENTREGA DE PASAJES 

AEREOS NACIONAL CON AGENCIA DE VIAJES PARA EL TRASLADO DE PACIENTES Y FUNCIONARIOS 
DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

Volumen a adquirir MIN: 160 Y MAX: 401 BOLETOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 03 DE DICIEMBRE DE 2020 
Junta de aclaraciones 15 DE DICIEMBRE DE 2020, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 22 DE DICIEMBRE DE 2020, 09:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por Medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de Compranet 

en el Departamento de Abastecimientos del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE UMAE SONORA 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 500998) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 
25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28, fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, fracción II y 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), el Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (RLAASSP), las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en 
participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR040-E55-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio con capítulo de compras 

gubernamentales, electrónica  
Descripción de la Licitación “Adquisición de carrozas para velatorios del IMSS, con cargo al patrimonio del Fideicomiso de 

Beneficios Sociales, FIBESO” 
Volumen a adquirir 45 carrozas 
Fecha de publicación en CompraNet 25 de noviembre de 2020 
Junta de aclaraciones 01 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet, 

en la página de internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx. 
 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en el Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 
 La reducción de plazos fue autorizada por el Titular de la Coordinación Técnica de Adquisición de Bienes de Inversión y Activos. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DR. ALBERTO FLAVIO BALDERAS HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501130) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

ESTATAL QUINTANA ROO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público en sus artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción II, 32, así como, los artículos 39 y 43 de su Reglamento; se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR008-E226-2020 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados Electrónica. 
Descripción de la licitación Adquisición de Medicamentos, para el ejercicio 2020. 
Volumen a adquirir 70,010 Piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 9/12/2020, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020, 09:00 horas 
Fallo 18/12/2020, 11:00 horas 

 
 La que suscribe Lic. Bárbara Xóchitl López Castillo, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos con fecha 23 de Noviembre de 2020 autorizó la reducción de 

plazos de la licitación LA-050GYR008-E226-2020. 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de 
Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo ubicado en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. 
Blanco, Chetumal, Quintana Roo, teléfono: 01 (983) 832 0047, 01 (983) 832 4544, los días lunes a viernes (días hábiles); con el siguiente horario: 09:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos están comprendidos en la zona horaria Sureste (Quintana Roo). 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento del Organo de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal 

Quintana Roo ubicada en: Carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, Colonia Aeropuerto, C.P. 77003, Othón P. Blanco, Chetumal, Quintana Roo. 
 

OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. BARBARA XOCHITL LOPEZ CASTILLO 
RUBRICA. 

(R.- 501123) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DEL ORGANO DE OPERACION 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis 
fracción I, II, 37, 45, 46, 47, 48 y 48 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), 84 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se informa a los 
interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases 
mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los requisitos de 
participación, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de 
la convocante en: Calle en Zaragoza No. 199, Col. Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, con horario 
de 9:00 a 15:00 horas, cuya información relevante es: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Número de Licitación LA-050GYR012-E261-2020 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO MEDICO 

SUBROGADO DE HEMODINAMIA 
Volumen de licitación 1 SERVICIO 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Junta de aclaraciones 15/12/2020 09:00 HRS 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2020 09:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR012-E262-2020 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS Y 
UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS, PARA EL 
2021  

Volumen de licitación 51 SERVICIOS  
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Junta de aclaraciones 16/12/2020 09:00 HRS 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 22/12/2020 10:00 HRS 

 
Número de Licitación LA-050GYR012-E263-2020 
Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (GASOLINA MAGNA SIN Y DIESEL) A 
TRAVES DE TARJETA ELECTRONICA Y/O CHIP 
(INDIVIDUAL Y MAESTRA), PARA VEHICULOS DE 
SERVICIO PUBLICO (AMBULANCIAS Y 
ADMINISTRATIVOS) 

Volumen de licitación 2 SERVICIOS  
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Junta de aclaraciones 15/12/2020 09:30 HRS 
Visita a instalaciones NO APLICA 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2020 11:00 HRS 

 
No omito mencionar que los eventos relacionados se amparan en el Artículo 26 Bis Fracción II, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que se realizarán por medios 
electrónicos, a través del CompraNet. 
 

COLIMA, COLIMA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTICIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. MANUEL FERNANDO REYES MUGUERZA 
RUBRICA. 

(R.- 501269) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 

“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.hacienda.gob.mx/ y serán gratuitas, o bien se 
pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sitio en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza,  
Ciudad de México, sitio en la calle de Seris sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México,  
teléfonos 5724-5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-050GYR055-E307-2020 
Carácter de la Licitación  Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Objeto de la Licitación Para la contratación del servicio integral de osteosíntesis neurocirugía, cirugía maxilofacial, 

cirugía plástica y reconstructiva. 
Volumen a Adquirir  Mínimo 63 Servicios, Máximo 101 Servicios 
Fecha de publicación de CompraNet 3 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones  11 de Diciembre de 2020, a las 10:00 horas. 
Prestación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre de 2020, a las 10:00 horas. 
La reducción de plazo fue autorizado por el Servidor 
Público 

Dr. José Arturo Velázquez García, Director de la UMAE, con fecha de autorización del 24 de 
Noviembre de 2020. 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”,  
del Centro Médico Nacional La Raza Ciudad de México, sitio en la calle de Seris sin número, esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco,  
Código Postal 02990, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

DR. JOSE ARTURO VELAZQUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 501129) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. “VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION MEDICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: 
Av. Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México, teléfonos 5747 3500 a partir del 03 de 
Diciembre del 2020 de las 9:00 a las 14:00 hrs 
 

Número de Licitación LA-050GYR049-E346-2020
Tipo Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE ELECTRONICA DE LA UMAE 

DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ, CDMX 
Fecha de publicación en CompraNet  03-DIC-2020 HORA: 10:00  
Visita a las Instalaciones 10-DIC-2020 HORA: 10:00  
Junta de aclaraciones 11-DIC-2020 HORA: 10:00  
Presentación y apertura de proposiciones 18-DIC-2020 HORA: 10:00  
Volumen a adquirir 232 Equipos

 
Número de Licitación LA-050GYR049-E347-2020
Tipo Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE VENTILACION RESPIRATORIA ARTIFICIAL 

DE LA UMAE DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ, CDMX
Fecha de publicación en CompraNet  03-DIC-2020 HORA: 11:00  
Visita a las Instalaciones 10-DIC-2020 HORA: 11:00  
Junta de aclaraciones 11-DIC-2020 HORA: 11:00  
Presentación y apertura de proposiciones 18-DIC-2020 HORA: 11:00  
Volumen a adquirir 18 Equipos

 
Número de Licitación LA-050GYR049-E348-2020
Tipo Licitación Pública Nacional
Descripción de la Licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A EQUIPOS DE ESTERILIZACION DE LA 

UMAE DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ, CDMX 
Fecha de publicación en CompraNet  03-DIC-2020 HORA: 12:00  
Visita a las Instalaciones 09-DIC-2020 HORA: 12:00  
Junta de aclaraciones 10-DIC-2020 HORA: 12:00  
Presentación y apertura de proposiciones 18-DIC-2020 HORA: 12:00  
Volumen a adquirir 13 Equipos
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Número de Licitación LA-050GYR049-E349-2020 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE DIESEL A LAS UNIDADES DE LA UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, CDMX 
Fecha de publicación en CompraNet  03-DIC-2020 HORA: 13:00  
Visita a las Instalaciones 09-DIC-2020 HORA: 13:00  
Junta de aclaraciones 10-DIC-2020 HORA: 13:00  
Presentación y apertura de proposiciones 18-DIC-2020 HORA: 13:00  
Volumen a adquirir 780,000.00 LTS 

 
Número de Licitación LA-050GYR049-E350-2020 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES DE ELECTRICIDAD, MECANICA, PLOMERIA Y PINTURA PARA LA UMAE 

“DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, CDMX 
Fecha de publicación en CompraNet  03-DIC-2020 HORA: 14:00  
Visita a las Instalaciones 08-DIC-2020 HORA: 14:00  
Junta de aclaraciones 09-DIC-2020 HORA: 14:00  
Presentación y apertura de proposiciones 18-DIC-2020 HORA: 14:00  
Volumen a adquirir 2,010.00 PZS  

 
Número de Licitación LA-050GYR049-E351-2020 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE JARDINERIA Y BARRIDO PARA LA UMAE “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ”, CDMX 
Fecha de publicación en CompraNet  03-DIC-2020 HORA: 15:00  
Visita a las Instalaciones 08-DIC-2020 HORA: 15:00  
Junta de aclaraciones 09-DIC-2020 HORA: 15:00  
Presentación y apertura de proposiciones 18-DIC-2020 HORA: 15:00  
Volumen a adquirir 26,618.00 M2  

 
El punto de reunión para la realización de la visita a las instalaciones es en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, Ubicado en Avenida Colector 15 
S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México. 
Todo el evento licitatorio se llevará a cabo en la Sala de Juntas del Hospital de Traumatología de la Unidad Médica de Alta Especialidad "Dr. Victorio de la Fuente 
Narváez" Ciudad de México sita en Colector 15 S/N, esquina con Avenida Instituto Politécnico Nacional, Col. Magdalena de las Salinas, C.P. 07760, Alcaldía Gustavo 
A. Madero, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL DE TRAUMATOLOGIA “DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ” PERTENECIENTE A LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD "DR. VICTORIO DE LA FUENTE NARVAEZ" CIUDAD DE MEXICO 

DR. GUSTAVO CASAS MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 501126) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx. 
 

Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E402-2020 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la adquisición de víveres con distribución en unidades del IMSS 
Volumen a adquirir 8 Requerimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 07/12/2020 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020 10:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E403-2020 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la contratación del Servicio Integral de Anestesia, Inhaloterapia, 

Quirófano y Líneas Vasculares 
Volumen a adquirir 1 Servicio Integral 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de Diciembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 07/12/2020 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020 12:00 horas. 

 
 La convocatoria de la licitación, se encontrará disponible para su consulta en el Portal Electrónico de compras Gubernamentales CompraNet. 5.0: 

https://compranet.hacienda.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de 
Alta Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, 
C.P. 06720, Ciudad de México, Teléfono: 56276900 Ext: 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos mencionados se realizarán a Tiempos Recortados, dicha autorización fue signada por el Dr. Guillermo Saturno Chiu, Director de la Unidad mediante 
Memorándum Interno con número de referencia D.G./153/2020, con fecha del 24 de Noviembre de 2020. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE LA UMAE HOSPITAL DE CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI 
DR. GUILLERMO SATURNO CHIU 

RUBRICA. 
(R.- 501120) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 BIS 
fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 Segundo Párrafo, 33 BIS, 34, 35, 36, 36 BIS, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), y 39, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación LA-050GYR069-E410-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SUMINISTRO DE REFACCIONES E INSUMOS DE CONSERVACION DE LAS UNIDADES 

MEDICAS, NO MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL REGIMEN ORDINARIO PARA EL 
EJERCICIO 2021 (PARTIDAS DIVERSAS) 

Volumen a Adquirir Máximo 877 Bienes 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Diciembre del 2020 
Visita a las Instalaciones NO APLICA  
Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre del 2020 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre del 2020 

 
No. de Licitación LA-050GYR069-E411-2020 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO DE PACIENTES Y ACOMPAÑANTES EN AUTOBUS PARA

EL EJERCICIO 2021
Volumen a Adquirir Máximo 22 Rutas 
Fecha de Publicación en CompraNet 03 de Diciembre del 2020 
Visita a las Instalaciones NO APLICA  
Junta de Aclaraciones 11 de Diciembre del 2020 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de Diciembre del 2020 

 
 Las convocatorias de las presentes licitaciones estarán disponibles para su consulta en el portal de Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas; también se 

tendrán ejemplares impresos, el mismo día de su publicación en el portal, exclusivamente para consulta en la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en Calle 
Nueva del Seguro Social sin número, entre Calle Ignacio Ayala y calle 20, colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Camp. Teléfono 
981.81.12421, de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas y estará disponible hasta el día 12 de Diciembre del 2020. 

 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la Plataforma del Sistema de Información Pública Gubernamental CompraNET. 
 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. FERNANDO JAVIER VIRGILIO ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 501268) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en las 
Licitaciones Públicas Nacionales, Licitaciones Públicas Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados 
de Libre Comercio, de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 27, 28 fracción I, II, 29, 
30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público (LAASSP), misma que enseguida se enlista, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 
44340, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el 
horario de 8:00 a 15:00 horas: 

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E513-2020
Descripción de la licitación Servicio de Pruebas Cruzadas de Eritrocitos 

Automatizadas.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 01 Servicio Integral
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020
Junta de aclaraciones 09/12/2020 09:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E514-2020
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Laboratorio.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 01 Servicio Integral
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020
Junta de aclaraciones 08/12/2020 10:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 09:30 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E515-2020
Descripción de la licitación Servicio de Anestesiología.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 01 Servicio Integral
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020
Junta de aclaraciones 08/12/2020 09:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 10:30 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E516-2020
Descripción de la licitación Adquisición de Víveres, para el Ejercicio Fiscal 2021.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 78,722 Bolsas, 5,500 Botes, 8,483 Botellas, 3,822 Cajas, 

30,000 Envases, 5,899 Frascos, 478,786 Kilos, 28,996 
Latas, 112,600 Litros, 79,596 Paquetes, 408,011 Piezas.

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 08/12/2020 09:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 08:30 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E517-2020
Descripción de la licitación Servicio de Agua para Consumo Humano, para el 

Ejercicio Fiscal 2021.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 1,050,000 Litros.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 09/12/2020 09:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 10:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E519-2020
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 

para el Ejercicio 2021.
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Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 
Comercio.

Volumen a adquirir 17,376 Piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 08/12/2020 08:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020 09:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E522-2020
Descripción de la licitación Adquisición de Eculizumab para el Ejercicio Fiscal 2021.
Carácter de la Licitación Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre 

Comercio.
Volumen a adquirir 76 Frascos.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 08/12/2020 08:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020 08:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E523-2020
Descripción de la licitación Servicio de Dosimetría, para el Ejercicio Fiscal 2021.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 4,176 Servicios.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 08/12/2020 10:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 08:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E524-2020
Descripción de la licitación Servicio de Fotocopiado, para el Ejercicio Fiscal 2021.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 1 Servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 09/12/2020 08:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 11:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E525-2020
Descripción de la licitación Adquisición de materiales de conservación para el 

ejercicio fiscal 2021, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 1 Servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 09/12/2020 08:30 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2020 08:00 horas.

 
No. de Licitación LA-050GYR020-E526-2020
Descripción de la licitación Servicios de Conservación, para el Ejercicio Fiscal 2021.
Carácter de la Licitación Nacional.
Volumen a adquirir 1 Servicio.
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020.
Junta de aclaraciones 08/12/2020 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visitas.
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2020 08:30 horas.

 
Las presentes licitaciones se llevarán a cabo con reducción de plazos de conformidad al tercer párrafo del 
Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 43 de su 
Reglamento, autorizada por el Mtro. Luis Medina Maldonado, Cargo: Director Administrativo UMAE Hospital 
de Especialidades CMNO Fecha: 24 de Noviembre del 2020. 

 
GUADALAJARA, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

MTRO. LUIS MEDINA MALDONADO 
RUBRICA. 

(R.- 501124) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ORGANO DE OPERACION ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 

REGIONAL ESTADO DE MEXICO PONIENTE 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134 y de 
conformidad con los artículos; 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público (LAASSP), 35, 39, 40, 41, 42, 44, 45, 46, 46 fracción II 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 85 de su Reglamento, 
se convoca a los interesados a participar 
 

Número de Licitación LA-050GYR024-E736-2020 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional  
Descripción de la licitación Contratación del Servicio Subrogado de Auxiliares de 

Diagnóstico en Laboratorio para las UMF 227, 233 y 239 – 
Ejercicio 2021 

Volumen a adquirir 1,290 estudios y/o pruebas aproximadamente  
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08 de Diciembre de 2020 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

14 de Diciembre de 2020 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E753-2020 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mastografía Ambulatoria Móvil, ejercicio 2021 
Volumen a adquirir 24,445 estudios 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de Diciembre de 2020 a las 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Diciembre de 2020 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E756-2020 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Vehículos 

Propiedad del Instituto en la Zonas Toluca y Naucalpan 
Régimen Ordinario, Ejercicio Fiscal 2021. 

Volumen a adquirir 629 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre 2020 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de diciembre de 2020 a las 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR024-E757-2020 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Tarjetas Electrónicas para Dispersión de Gasolina 

Magna/ Premium y Diésel para Vehículos Administrativos de las 
Zonas de Toluca y Naucalpan para Régimen Ordinario, 
Ejercicio Fiscal 2021. 

Volumen a adquirir 77 tarjetas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a las instalaciones  
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de diciembre de 2020 a las 09:00 horas 
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La reducción de plazos para las licitaciones LA-050GYR024-E736-2020 y LA-050GYR024-E753-2020 fueron 

solicitadas por el área requirente, Dr. Martín Rosas Peralta, Titular de la Jefatura de Servicios de Prestaciones 

Médicas y autorizada por el área contratante, el día 12 de noviembre del 2020,y para las licitaciones  

LA-050GYR024-E756-2020 y LA-050GYR024-E757-2020 por el Ing. Noé Olvera Villanueva, Titular de la 

Jefatura de Servicios Administrativos y autorizada por el área contratante el día 19 de noviembre del 2020, en 

apego al artículo 43 del reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Las bases establecidas en las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta 

en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: el Departamento de Adquisición de 

Bienes y Contratación de Servicios ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu 

Santo, Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 Los eventos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Coordinación de Abastecimiento  

y Equipamiento, ubicado en km. 4.5 Vialidad Toluca-Metepec, Barrio del Espíritu Santo,  

Col. La Michoacana, C.P. 52140, Metepec, Estado de México. 

 

TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. VANESSA GABRIELA ORTEGA PINEDA 

RUBRICA. 

(R.- 501132) 

BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y 42 de su Reglamento, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que 
la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así 
como la descripción de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra 
disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en: Av. Industria Militar No. 1055, Colonia 
Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11200, Ciudad de México, teléfono 5626-0500 extensión 
2587, del 01 al 09 de diciembre de 2020, de lunes a viernes de las 08:00 a las 16:00 horas, cuya información 
relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LA-006G1H001-E78-2020. 
Objeto de la Licitación "Arrendamiento de Biométricos" 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 01/12/2020 
Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 09/12/2020 08:30 horas 
Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

16/12/2020 10:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 23/12/2020 14:00 horas 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
EL CAP. 1/o. FAAMA. DEMA. RET. SUBDIR. DE RECS. MATS. 

CESAR ALEJANDRO ORTA LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 501249) 



284      DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, inciso b), 24, 26 fracciones II, III, IV, V, IX, XI, 30 fracción I, 46 y 48 de las Disposiciones Generales 
en Materia de adquisiciones, arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión 
Federal de Electricidad y sus Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones): 
Se convoca a todos los interesados en participar en los Concursos Abiertos Internacionales Bajo la Cobertura 
de los Tratados de Libre Comercio: 
CFE-0001-CAAAT-0108-2020 para la Adquisición de Conductores y Cables para Líneas Programa de 
Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN 2020) 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 

ACTIVIDAD FECHAS DE LOS 
CONCURSOS 

LUGAR  

1. Disponibilidad del pliego de requisitos en el 
Micrositio de Concursos de CFE  

27 de noviembre de 2020 Micrositio de Concursos 
de CFE 

2. Periodo para la presentación de aclaraciones 
a los documentos del concurso 

Del 27 de noviembre al 30 
de noviembre de 2020 

a las 10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

3. Aclaración a los documentos del concurso 1 de diciembre de 2020 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

4. Límite para la presentación de ofertas de los 
concursantes e información requerida 

9 de diciembre de 2020 
09:30 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 9 de diciembre de 2020 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de Ofertas 
Económicas 

14 de diciembre de 2020 
13:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

7. Fallo 16 de diciembre de 2020 
14:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

8. Firma del contrato La fecha y horario se 
indicará en el Acta de Fallo 

correspondiente. 

Auxiliaría General de la 
Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales y extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que publica la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son: Lic. José Aurelio de la Vega Angeles, con Clave de Agente Contratante A1A0A24 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, con domicilio en Río Ródano No. 14, 
piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400 ext. 83487, 
con los correos electrónicos: jose.delavega@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A20 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

GONZALO FLORES Y FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 501227) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, inciso b) 24, 25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de noviembre de 2019, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional 
Bajo Reglas de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la 
siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0700-CAAAT-0051-2020 
Objetivo de la Contratación Suministro e instalación del devanado del generador 

eléctrico de 350 MW de la Unidad 3 para la CT Carbón II 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Convocatoria y Pliego 

de Requisitos al Concurso Abierto. 
Fecha de publicación en Micrositio 30/11/2020 
Sesión de aclaraciones 04/12/2020 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 11/12/2020 11:45 horas 
Resultado Técnico y Apertura Ofertas 
Económicas 

14/12/2020 10:00 horas 

Notificación de Fallo 16/12/2020 16:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 501259) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD A RUEGO Y ENCARGO 
EMPRESA PRODUCTIVA SUBSIDIARIA DE GENERACION IV 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Disposición 
22 fracción I, inciso b) 24, 25 y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Ejecución de Obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias y sus modificaciones publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 
día 29 de noviembre de 2019, se convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto Internacional 
Bajo Reglas de Tratados, cuya Convocatoria contiene el Pliego de Requisitos disponibles para consulta en la 
siguiente dirección: https://msc.cfe.mx., a partir de la fecha de su publicación en Micrositio de Concursos. 
 

No. de Concurso CFE-0700-CAAAT-0052-2020 
Objetivo de la Contratación Adquisición de Refacciones para Pulverizadores de Carbón con 

destino para la Central Termoeléctrica José López Portillo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en el Convocatoria y Pliego de 

Requisitos al Concurso Abierto. 
Fecha de publicación en Micrositio 30/11/2020 
Sesión de aclaraciones 04/12/2020 12:00 horas  
Apertura de Ofertas Técnicas 11/12/2020 12:00 horas 
Resultado Técnico y Apertura 
Ofertas Económicas 

14/12/2020 10:00 horas 

Notificación de Fallo 16/12/2020 17:00 horas 
 

ATENTAMENTE 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO REGIONAL DE ABASTECIMIENTOS CFE GENERACION IV 
MTRO. ALEJANDRO GIL CABALLERO 

RUBRICA. 
(R.- 501260) 
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CFE TRANSMISION 
CONCURSOS ABIERTOS 

 
De conformidad con las DISPOSICIONES Generales en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus Empresas 
Productivas Subsidiarias, se convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos siguientes 
cuyos Pliegos de Requisitos que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para su 
consulta en Micrositio de Concursos o bien en el Departamento de Concursos de la Subjefatura de Recursos 
Materiales de la Unidad de Administración y Finanzas, con dirección en calle Don Manuelito No. 32,  
Col. Olivar de los Padres, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01780, teléfono (55) 54 90 04 00 
ext. 35201. 
 

Concurso Abierto Nacional No. CFE-0200-CASAN-0003-2020 
No. de Concurso designado por el 
Micrositio de Concursos de CFE 

CFE-0200-CASAN-0003-2020 

Objetivo del Concurso Contratación del: “Servicio de Vigilancia Privada Armada 
y sin Armas para las Instalaciones de las Gerencias 
Regionales de CFE Transmisión EPS” 

Volumen a contratar Ver detalles en Pliego de Requisitos 
Fecha de Publicación en el Micrositio de 
Concursos de CFE 

30/11/2020 

Aclaración a los documentos del Concurso 02/12/2020 a las 09:00 horas 
Apertura de ofertas técnicas 09/12/2020 a las 09:00 horas 
Resultado técnico y apertura de ofertas 
económicas 

14/12/2010 a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFE DEPARTAMENTO REGIONAL DE ADQUISICIONES Y OBRA 
ING. RAUL BERNAL MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 501283) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos; así como en los Tratados de libre comercio que contienen un capítulo  
de compras del sector público, suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 13, 19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, inciso b) del segundo párrafo del numeral IV.7 y numeral IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos 
para Abastecimiento; a nombre, por cuenta y orden de PEMEX TRANSFORMACION INDUSTRIAL, convoca a 
los interesados a participar en tres Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que contienen un Capítulo de 
Compras del Sector Público, que se detallan a continuación: 
 
Concurso Abierto Electrónico Número PTRI-CAT-B-GCPY-90827-MIN223-2020 para la contratación de los 
bienes consistente en: Adquisición de Turbina GA-404 R, de la Planta U-400 del Sector No. 3, Adquisición  
de Turbina de Vapor PA-2003 C, de la Torre de Enfriamiento CT-2003, del Sector No. 7, y Adquisición de 
Turbinas de Vapor GA-504 R, GA-511 R Y GA-514 R, de la Planta U-500, del Sector No. 3,de la Refinería 
“Gral. Lázaro Cárdenas” de Minatitlán, Veracruz, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha Hora
Aclaraciones de dudas a las bases. Recepción de preguntas. 07-diciembre-2020  11:00 horas 
Aclaraciones de dudas a las bases. Entrega de Respuestas. 09-diciembre-2020  11:00 horas 
Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y 
Económica: 

14-diciembre-2020  12:00 Horas. 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y 
Económica y notificación del precio máximo de referencia (PMR).  

16-diciembre-2020  12:00 Horas 

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 18-diciembre-2020  11:00 Horas 
Notificación del fallo y Resultado del Concurso 23-diciembre-2020  14:00 Horas 
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Concurso Abierto Electrónico Número. PTRI-CAT-B-GCPY-86071-MIN224-2020 para la contratación de los 
bienes consistente en: Adquisición de Motobomba completa BA-100 C, de la Torre de Enfriamiento CT-100 de 
la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” de Minatitlán, Veracruz, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha Hora 
Aclaraciones de dudas a las bases. Recepción de preguntas 07-diciembre-2020  10:00 horas 
Aclaraciones de dudas a las bases. Entrega de Respuestas 09-diciembre-2020  10:00 horas 
Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y 
Económica 

14-diciembre-2020  10:00 Horas. 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y 
Económica y notificación del precio máximo de referencia (PMR) 

16-diciembre-2020  10:00 Horas 

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 18-diciembre-2020  10:00 Horas 
Notificación del fallo y Resultado del Concurso 23-diciembre-2020  14:00 Horas 

 
Concurso Abierto Electrónico Número PTRI-CAT-B-GCPY-87012-MIN227-2020 para la contratación de los 
bienes consistente en Adquisición de Herramientas Manuales para los Trabajos de Mantenimiento de 
PLANTAS, para la Planta U-100 y Adquisición de Herramienta para Mantenimiento Eléctrico Planta BTX,  
del Sector 2 de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas” de Minatitlán, Veracruz, de acuerdo a lo siguiente: 

Evento Fecha Hora 
Aclaraciones de dudas a las bases. Recepción de preguntas 08-diciembre-2020  10:00 horas 
Aclaraciones de dudas a las bases. Entrega de Respuestas 10-diciembre-2020  10:00 horas 
Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y 
Económica 

15-diciembre-2020  10:00 Horas. 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y 
Económica y notificación del precio máximo de referencia (PMR) 

22-diciembre-2020  10:00 Horas 

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 28-diciembre-2020  10:00 Horas 
Notificación del fallo y Resultado del Concurso 05-enero-2021 14:00 Horas 

 
 Se cuenta con la autorización del Administrador de Proyecto para la reducción de plazos. 
 El presente concurso se realizará de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual, los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 
en todos los eventos programados. 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o extranjeras de los países con los que los 
Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio, con disposiciones en materia 
de compras con el Sector Público. 

 En términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los participantes 
podrán señalar en su propuesta los documentos que contengan la información confidencial o reservada, 
siempre que tengan derecho de clasificar la información de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

 No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentre en los supuestos estipulados en el 
artículo 76, inciso VI de la Ley de Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias. 

 Las bases son gratuitas y estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 
convocatoria en el Portal de internet http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

Las personas interesadas en participar podrán enviar el Manifiesto de Interés en Participar a través del 
formato DA-1, contenido en las bases de contratación en los siguientes correos electrónicos: 
email2workspace-prod+PEMEX+WS2720600698+afjz@ansmtp.ariba.com, email2workspace-
prod+PEMEX+WS2718534952+zoxi@ansmtp.ariba.com y email2workspace-
prod+PEMEX+WS2721939668+cafe@ansmtp.ariba.com respectivamente. 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

S.P.A. DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
ING. SILVIA MEJIA ZARAGOZA 

RUBRICA. 
(R.- 501281) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA TRANSFORMACION INDUSTRIAL 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
CONVOCATORIA GCPY-SAC39-2020 

 
Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 y 77 de 
la Ley de Petróleos Mexicanos; así como en los Tratados de Libre Comercio que contienen un capítulo de 
compras del Sector Público suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, así como, los artículos 13, 19 y 20 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias, numerales IV.7 inciso b) y IV.12.2 de las Políticas y Lineamientos para Abastecimiento, a 
nombre, por cuenta y orden de Pemex Transformación Industrial convoca a los interesados a participar en tres 
Concursos Abiertos Electrónicos Internacionales bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos 
por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de bienes, como se detallan a continuación: 
 
1. Concurso No. PTRI-CAT-B-GCPY-87105-ACGCP07-2020, para el: Suministro de Catalizador de 
Equilibrio para la continuidad operativa, arranque y estabilización de Unidades FCC del Sistema 
Nacional de Refinación, conforme al siguiente cronograma: 

EVENTO FECHA  HORA 
Aclaraciones de dudas a las bases. Recepción de preguntas. 08-diciembre-2020 10:00 horas 
Aclaraciones de dudas a las bases. Entrega de Respuestas. 09-diciembre -2020 12:00 horas 
Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y 
Económica. 

15-diciembre -2020 10:00 horas 

Notificación del Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial
y Económica y notificación del precio máximo de referencia (PMR).  

18-diciembre -2020 14:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento. 21-diciembre-2020 10:00 horas 
Notificación del fallo y Resultado del Concurso. 29-diciembre -2020 17:00 horas 

Manifiesto de interés en participar DA-1, correo: email2workspace-prod+PEMEX+WS2720566893+reu6 
@ansmtp.ariba.com 
 
2. Concurso No. PTRI-CAT-B-GCPY-90829-ACGCP08-2020, consistente en la: Adquisición de Sistema 
Catalítico de Hidrodesulfuración para producción temprana de Diésel UBA de la planta 
Hidrodesulfuradora de Destilados Intermedios U-8 para la Refinería Ing. Antonio M. Amor, y la: 
Adquisición de Sistema Catalítico de Hidrodesulfuración para la producción de Diésel UBA de la planta 
Hidrodesulfuradora de Diésel HDD de la Refinería Ing. Antonio M. Amor, en Salamanca, Gto., conforme 
al siguiente cronograma: 

EVENTO FECHA  HORA 
Aclaraciones de dudas a las bases. Recepción de preguntas. 07-diciembre-2020 10:00 horas 
Aclaraciones de dudas a las bases. Entrega de Respuestas. 08-diciembre -2020 12:00 horas 
Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y 
Económica: 

14-diciembre -2020 10:00 horas 

Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y Económica
y notificación del precio máximo de referencia (PMR).  

18-diciembre -2020 14:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 21-diciembre-2020 14:00 horas 
Notificación del fallo y Resultado del Concurso 28-diciembre -2020 17:00 horas 

Manifiesto de interés en participar DA-1, correo: email2workspace-prod+PEMEX+WS2721105476+pb7h 
@ansmtp.ariba.com 
 
3. Concurso No. PTRI-CAT-B-GCPY-77026-SAC39-2020, para la: Adquisición de herramientas para ser 
utilizadas en las rehabilitaciones de las Plantas de Proceso y Servicios Principales de la Refinería 
Salina Cruz, Oax., conforme al siguiente cronograma: 

EVENTO FECHA  HORA 
Aclaraciones de dudas a las bases. Recepción de preguntas. 07-diciembre-2020 13:00 horas 
Aclaraciones de dudas a las bases. Entrega de Respuestas. 08-diciembre -2020 14:00 horas 
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Presentación y Apertura de propuestas Técnica, Comercial y 
Económica: 

14-diciembre -2020 10:00 horas 

Resultado de la Evaluación Técnica, Comercial y Económica
y notificación del precio máximo de referencia (PMR).  

18-diciembre -2020 14:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas económicas con descuento 21-diciembre -2020 14:00 horas 
Notificación del fallo y Resultado del Concurso 28-diciembre -2020 17:00 horas 

Manifiesto de interés en participar DA-1, correo: email2workspace-prod+PEMEX+WS2722392531+tm7r 
@ansmtp.ariba.com, 
 
 Se cuenta con la autorización del administrador del Proyecto para la reducción de Plazos. 
 Los presentes concursos se realizarán de manera electrónica a través del Sistema de Contrataciones 

Electrónicas de Pemex (SISCEP), en el cual, los interesados sólo podrán participar en forma electrónica 
en todos los eventos programados. 

 Pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de los países con los que los Estados Unidos 
Mexicanos tengan celebrado un Tratado de Libre Comercio con disposiciones en materia de compras del 
Sector Público y los bienes a adquirir podrán ser de origen nacional o de los países socios en los 
Tratados y que no se encuentren en los supuestos estipulados en los artículos 76, inciso VI de la Ley de 
Petróleos Mexicanos y 10 de las Disposiciones Generales de Contratación. 

 Las bases de concurso son gratuitas y estarán a disposición de los interesados en el Portal de Internet 
https://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx 

 El idioma en que deberán presentar las propuestas será en español y la moneda que deberán cotizarse 
las propuestas será en: Pesos Mexicanos o Dólares de los Estados Unidos de América. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

S.P.A. DEL TITULAR DE LA GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA PROYECTOS 
ING. SILVIA MEJIA ZARAGOZA 

RUBRICA. 
(R.- 501284) 

PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION Y SERVICIOS 

SUBDIRECCION DE ABASTECIMIENTO 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO PARA EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA MANTENIMIENTO, CONFIABILIDAD Y LOGISTICA MARINA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO DE LOGISTICA MARINA 

CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
Tratados de Libre Comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de los cuales 
se tenga suscrito un título o capítulo de compras del sector público, los artículos 75, 77, párrafos primero, 
segundo y tercero de la Ley de Petróleos Mexicanos; 13, 19 y 20 de las Disposiciones Generales de 
Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, a nombre, por cuenta y 
orden de PEMEX Exploración y Producción, convoca a los interesados a participar en los Concursos Abiertos 
Electrónicos de carácter Internacional bajo los Tratados de Libre Comercio siguientes: 
 
No. MX_SA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2020_PCON_00068741_1_TRASLADO_ENTRE_ 
LOCALIZACIONES cuyo objeto es contratar los "Servicios de Traslado entre Localizaciones de Plataformas 
Autoelevables y Semisumergibles de Perforación Marina", de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases del concurso 10 de diciembre de 2020; 12:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 13 de enero de 2021; 12:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 22 de febrero de 2021; 13:00 horas 
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No. PMX_SA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2020_PCON_00080810_1_SERVICIOS_INTEGRALES, 
cuyo objeto es contratar los “Servicios integrales para el cumplimiento normativo operacional, disponibilidad 
de la respuesta a emergencia, administración de riesgos y protección personal”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases del concurso 11 de diciembre de 2020; 12:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 14 de enero de 2021; 12:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 24 de febrero de 2021; 13:00 horas 

 
No. PMX_SA_PC_PEPR_CT_B_GCMCLM_822_2020_PCON_00085092_1_REACTIVOS_QUIMICOS, cuyo 
objeto es contratar la “Adquisición de reactivos químicos para uso en los laboratorios de los Activos de 
Producción de la Región Marina Noreste”, de acuerdo con lo siguiente: 

Evento Fecha y hora 
Aclaración de dudas a las bases del concurso 10 de diciembre de 2020; 10:00 horas 

Presentación y apertura de propuestas 13 de enero de 2021; 10:00 horas 
Notificación del resultado del concurso 2 de febrero de 2021; 13:00 horas 

 
 Los concursos abiertos referidos se realizarán a través de medios electrónicos en el Sistema de 

Contrataciones Electrónicas de Pemex (SISCEP). 
 Sólo pueden participar, personas físicas o morales mexicanas o de alguno de los países con los que los 

Estados Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado de libre comercio que contenga un título o 
capítulo de compras del Sector Público y que no se encuentren en los supuestos estipulados en el 
artículo 76 fracción VI de la Ley de Petróleos Mexicanos, así como en los considerados en el artículo 10 
de las Disposiciones Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas 
Subsidiarias. 

 Las fechas de los eventos podrán ser modificadas, haciéndolo del conocimiento de los interesados, a 
través de las actas generadas durante las etapas del concurso, las cuales serán difundidas  
en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx y en el Sistema de 
Contrataciones Electrónicas Pemex (SISCEP). 

 Los participantes deberán manifestar en su propuesta (Documento DA-5), en términos de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los documentos que contengan información 
confidencial reservada, siempre que tengan derecho de clasificación de información de conformidad con 
las disposiciones aplicables. 

 Las bases de los Concursos estarán a disposición de los interesados sin costo, a partir de la publicación 
de la convocatoria en el Portal de Internet de Pemex http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-
contratación/concursosabiertos/Paginas/Pemex-Exploración-y-Producción.aspx.; los interesados en 
participar deberán remitir su manifiesto de interés en participar al correo electrónico asociado al 
procedimiento de contratación en SISCEP: 
1.-  No. PMX_SA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2020_PCON_00068741_1_TRASLADO_ENTRE_ 

LOCALIZACIONES: email2workspace-prod+PEMEX+WS2728764757+yloz@ansmtp.ariba.com 
2.-  No. PMX_SA_PC_PEPR_CT_S_GCMCLM_822_2020_PCON_00080810_1_SERVICIOS_ 

INTEGRALES: email2workspace-prod+PEMEX+WS2729018841+9zex@ansmtp.ariba.com 
3.-  No. PMX_SA_PC_PEPR_CT_B_GCMCLM_822_2020_PCON_00085092_1_REACTIVOS_ 

QUIMICOS: mail2workspace-prod+PEMEX+WS2706440451+scci@ansmtp.ariba.com 
 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
SUBGERENTE 

AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 501147) 



D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Jueves 3 de diciem
bre de 2020 

     291 
 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
CONVOCATORIA 

 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de 
bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a 
las personas físicas o morales que tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional que se celebrará para: 

 
Licitación Pública 
Nacional número 

Concepto Venta de
Bases 

Costo de 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Entrega y 
Apertura de 
Propuestas

Fallo

SEGUNDA 
TEPJF/LPN/038/2020 

Póliza de servicio para el mantenimiento 
preventivo, correctivo y soporte técnico de 
la plataforma de seguridad perimetral 
Check Point, así como la infraestructura de 
protección a equipos finales y la 
renovación y adquisición de licencias 2021

Los días 3, 4, 5, 6 
y 7 de diciembre 

de 2020. 

$1,200.00 10 de diciembre 
de 2020 

10:00 horas 

18 de diciembre 
de 2020 

10:00 horas 

23 de diciembre
de 2020 

12:00 horas 

SEGUNDA 
TEPJF/LPN/041/2020 

Servicio de vales de alimentos en la 
modalidad de tarjetas electrónicas para el 
ejercicio 2021. 

Los días 3, 4, 5, 6 
y 7 de diciembre 

de 2020.

$1,200.00 10 de diciembre 
de 2020 

10:00 horas

18 de diciembre 
de 2020 

10:00 horas

23 de diciembre 
de 2020 

12:00 horas
 

 Las bases y especificaciones de la licitación podrán ser consultadas por los interesados en la página http://www.te.gob.mx en el apartado de Transparencia en 
Adquisiciones y Obra Pública o en la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, sita en calle Avena No. 513, Colonia Granjas México, Alcaldía 
Iztacalco, Código Postal 08400, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 horas, teléfono 5484 5410, extensiones 5586 y/o 5636. 

 El pago de las bases únicamente se podrá realizar durante los días de venta de bases, mediante depósito bancario a la cuenta número 0841822306 o 
mediante transferencia bancaria a la CLABE número 072 180 008 418 223 060, del banco Banorte, plaza 01 Ciudad de México, a nombre del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación. 

 La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en los mismos y deberá realizarse durante el periodo de venta de 
bases en el horario de 09:00 a 15:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública los siguientes 
documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) En su 
caso, la constancia en la cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un correo electrónico para la entrega 
del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el recibo de compra de 
bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Los Actos de Junta de Aclaraciones, Entrega y Apertura de Propuestas y de Fallo, serán videograbados y se llevarán a cabo en la Dirección General de 
Adquisiciones, Servicios y Obra Pública del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 Las propuestas deberán presentarse en idioma español y cotizarse en moneda nacional. 
 La entrega de los bienes se llevará a cabo de conformidad con los requisitos especificados en las bases. 
 Las condiciones de pago se encuentran especificadas en las bases. No se otorgará anticipo. 
 Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
DIRECTORA GENERAL DE ADQUISICIONES, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

LIC. MARIA BARBARA ALMANZA ANGELES 
RUBRICA. 

(R.- 501265) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-049000975-E331-2020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LA-049000975-E331-2020, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https: //compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html, o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 
4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía. Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfono 55 5346-0000, 
Ext. 504818 y 504746, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación  Adquisición de fajillas que contienen vales de despensa 
de papel para el otorgamiento de la medida de fin de año 
en la Fiscalía General de la República, para el ejercicio 
fiscal 2020 

Volumen a adquirir Los detalles de la partida se determinan en la 
convocatoria de la Licitación No. LA-049000975-E331-
2020, conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 08 de diciembre de 2020, a las 10:00 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 16 de diciembre de 2020, a las 09:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 501220) 

FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. LA-049000975-E332-2020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E332-2020, con, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle Privada de Río Pilcomayo número 169, 
Piso 4, Colonia Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, teléfonos 5346-
1659 y 5346-1662, de lunes a viernes; en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Contratación del servicio electrónico de síntesis de prensa 
digitalizada y del servicio de monitoreo y análisis de 
información de televisión y radio, y monitoreo de campañas 
(spots), para la Fiscalía General de la República 2021” 

Volumen a adquirir El detalle de la partida se determina en la convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional N° LA-049000975-E332-2020, 
conforme al Anexo Técnico. 

Fecha de publicación en CompraNet 01 de diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 08 de diciembre de 2020 a las 11:00 hrs. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

16 de diciembre de 2020 a las 12:00 hrs. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
LA DIRECTORA 

LICENCIADA ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 501221) 
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FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo 1015, numeral 7, del capítulo X, Compras del Sector Público del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y 
los correspondientes capítulos de compra del sector público de los tratados de libre comercio de los que México forma parte; en cumplimiento al artículo 58 segundo 
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; así como demás disposiciones vigentes en la materia relativas a 
inserciones de aviso de fallo y adjudicación de contratos. La Fiscalía General de la República a través de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en Calle Privada de Río Pilcomayo No. 169, Piso 4, Col. Argentina Poniente, Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11230, Ciudad de México, comunica el 
siguiente fallo: 
 
Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio, Número No. LA-049000975-E192-2020 para la Adquisición de prendas de 
protección personal para la Coordinación General de Servicios Periciales, fecha de emisión del fallo el 11 de noviembre del 2020. 

Adjudicada A: RFC y Domicilio de la Empresa 
Adjudicada 

Partidas Adjudicadas Monto total adjudicado 
con IVA 

Comercializadora Industrial Hermanos 
Cervantes, S.A. de C.V 

CVA970623IM5 
Ferrocarril Acámbaro No. 19, C.P. 53630,  

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx. 

2, 18, 19, 20, 21,  
25, 27, 29 y 38 

$168,873.48 

Diseño y Producción HGV, S.A. de C.V DPH101213CP6 
Sur 67 A. 3121, C.P. 08200, 

Iztacalco, CDMX 

3 $130,291.20 

Consorcio Comercial Mark, S.A. de C. CCM13081557A 
Laguna de Mayrán No. 440, C.P. 11320, 

Miguel Hidalgo, CDMX 

32 $2,623.95 

Patricia Paz del Angel PAAP8410203T5 
Las cruces MZA. 1B LT. 21, C.P. 56334,  

Chimalhuacán, Edo. de Méx., 
Ciudad de México 

15, 16, 17 y 23 $5,318.60 

Struny Ochrana, S.A. de C.V SOC150609QB4 
Estado de Baja California Sur No. 6 Bis, C.P. 07550, CDMX 

7, 8, 8, 9, 10, 22,  
24, 28 y 31 

$1,548,652.20 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

LA DIRECTORA DE ADQUISICIONES 
LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 501222) 
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BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. BM-SAIG-20-0687-1 
 

Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco de 
México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA NACIONAL No. BM-SAIG-20-0687-1 
cuyo objeto es contratar los servicios de mantenimiento general artesanal; mantenimiento a macetones, 
plantas y jardineras, áreas verdes y poda de árboles latifoliados maduros en el interior y bardas de 
colindancia, en los inmuebles del Banco de México. El volumen de los servicios materia de licitación se 
contiene en los anexos de la convocatoria respectiva. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Visita de inspección optativa Centro y Legaria: 03 de diciembre de 2020 
b) Respuesta a las solicitudes de aclaración a la licitación: 09 de diciembre de 2020. 
c) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 16 de diciembre de 2020. 
d) Comunicación del fallo: A más tardar el 05 de enero de 2021. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el 01 de diciembre de 2020, en el Portal de Contrataciones Banxico 
(POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 

  
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DICIEMBRE DE 2020. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

DE INMUEBLES Y GENERALES 
LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 

RUBRICA. 

ANALISTA DE 
CONTRATACIONES 

NORAA VIRGINIA ALVARADO ALVARADO 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios. 

(R.- 501276) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

CONVOCATORIA No. 005/2020 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas 
Nacional e Internacional Mixtas, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su 
consulta en Internet https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en: Calle 35 Norte 3626, 
Colonia Ex Rancho Colorado 72044, Heroica Puebla de Zaragoza, Puebla, Puebla. Entre Calle de la Pedrera 
y Calle 36 Poniente o Jesús Reyes Heroles, con Boulevard Norte, con número de teléfono 01 (222) 223 56 69, 
Extensiones 4552, 4553 y 4556, los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-040100987-E8-2020 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo y 
correctivo a unidades vehiculares oficiales, al servicio de 
la Dirección Regional Oriente en los Estados de Tlaxcala, 
Hidalgo y Veracruz. 

Volumen para adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Junta de aclaraciones 11/12/2020, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 10:00 horas. 

 
PUEBLA, PUEBLA, A 3 DE DICIEMBRE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE DEL INEGI 
VICTOR HUGO CUEVAS ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 501263) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Electrónica No. LA-040100992-E57-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en las páginas de Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y 
https://www.inegi.org.mx/inegi/vendelealinegi/, o bien, en: Avenida Héroe de Nacozari Sur No. 2301, 
Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono: 44 9910 5300 
extensiones 4968 y 5653: 44 9910 5300 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mantenimiento Preventivo 
y/o Correctivo a Equipos de Comunicación de la Red 
Nacional INEGI 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2020 
Junta de aclaraciones 9/12/2020, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 501225) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 057-2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-057/2020 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suscripción a la Herramienta Elastic Stack 
Fecha de publicación en INE 30 de noviembre de 2020 
Junta de aclaraciones 3 de diciembre de 2020, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020, 11:00 horas 
Fallo 16 de diciembre de 2020, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 501257) 



296      DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 058-2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-058/2020 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suministro de agua embotellada para las oficinas 

centrales del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de 
México y para el Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental “CECYRD” en Pachuca Hidalgo 

Fecha de publicación en INE 30 de noviembre de 2020 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2020, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020, 12:00 horas 
Fallo 22 de diciembre de 2020, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 501254) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 059-2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-059/2020 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suscripciones para software Big Data CDP Private Cloud 

(basado en Hadoop) 
Fecha de publicación en INE 30 de noviembre de 2020 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2020, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020, 13:00 horas 
Fallo 22 de diciembre de 2020, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 501258) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 060-2020 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales de 
nacionalidad mexicana, interesadas en participar en la Licitación Pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-060/2020 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Suscripciones al servicio de soporte técnico y 

actualizaciones para el software de almacenamiento 
distribuido (basado en sistema CEPH) 

Fecha de publicación en INE 30 de noviembre de 2020 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2020, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020, 11:00 horas 
Fallo 21 de diciembre de 2020, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraINE en la dirección: 
www.ine.mx | Servicios INE | CompraINE. El acto de Junta de Aclaraciones y el acto de Presentación y 
Apertura de Proposiciones se llevarán a cabo en CompraINE en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE LICITACIONES E INVITACIONES 
LIC. ALMA OLIVIA CAMPOS AQUINO 

RUBRICA. 
(R.- 501262) 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 8 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación que se encuentran para consulta y disponibilidad en la página de Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx o bien para consulta en la Subdirección de Licitaciones y Contratos de la 
Dirección de Adquisiciones del Tribunal, ubicada en Avenida México No. 710, quinto piso, Colonia San 
Jerónimo Lídice, C.P. 10200, Alcaldía Magdalena Contreras, en la Ciudad de México, teléfono 50-03-70-00, 
ext. 4232, desde el día 1 de diciembre de 2020 de 15:00 a 20:00 hrs., de Lunes a Viernes. No se utilizará 
ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuentos. 
 
Convocatoria Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-032000001-E11/2021 

Descripción de la Licitación Servicio de Aseguramiento de bienes patrimoniales para 
el Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet  1 de diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones  9 de diciembre de 2020, 10:00 horas  
Presentación y Apertura de Proposiciones 17 de diciembre de 2020, 10:00 horas 
Fallo 23 de diciembre de 2020, 14:00 horas  

 
CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
MAESTRA OLIVIA CASTAÑEDA ZARCO 

RUBRICA. 
(R.- 501223) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA NUMERO 32065001-056-2020 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Baja California; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y su 
Reglamento, las disposiciones de las Normas y Políticas para el Establecimiento de Garantías en Materia de 
Adquisiciones de Bienes y prestación de Servicios, publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California el día 23 de Septiembre del 2005 y demás disposiciones administrativas en vigor, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación de carácter nacional que a continuación se identifica. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 32065001-056-2020 
‘’RENOVACION Y CONTRATACION DE POLIZA DE SEGURO VEHICULAR PARA GOBIERNO 

DEL ESTADO Y POLIZAS DE SEGURO PARA EMPLEADOS Y DEUDORES DEL INDIVI’’ 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
Fallo 

1ra etapa 2da etapa 
08/Diciembre/2020 08/Diciembre/2020

14:00 horas 
14/Diciembre/2020 

11:30 horas 
16/Diciembre/2020 

10:30 horas 
18/Diciembre/2020 

11:00 horas 
 

PAQUETE DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 POLIZA DE SEGURO VEHICULAR 1 POLIZA 
2 POLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA EMPLEADO 1 POLIZA 

 
DISPONIBILIDAD DE LAS BASES: Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet en el sitio: https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía 
Mayor de Gobierno, sito en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo de Gobierno del Estado, Calz. 
Independencia #994, Centro Cívico de la ciudad de Mexicali, Baja California teléfono (686)5581000 ext. 1286, 
de lunes a viernes a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones, en horario de 8:00 a 17:00 horas, siendo de exclusiva 
responsabilidad de los interesados adquirirlas en su debida oportunidad. 
COSTO DE LAS BASES DE LICITACION: Sin costo 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS: Estatales. 
ACTOS DEL PROCEDIMIENTO: Los actos de junta de aclaraciones, presentación y apertura de propuestas 
en sus dos etapas y fallo, tendrán verificativo en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones en las 
fechas, horarios y domicilio ya citados. 
CONDICIONES PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Además de la presentación personal se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería quedando bajo responsabilidad del licitante 
que estas sean entregadas con acuse de recibo en su debida oportunidad. 
IDIOMA: Todo lo relacionado con la propuesta deberá ser redactado en idioma Español. 
LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: De conformidad con lo establecido en el numeral 4 de las bases de 
licitación. 
MONEDA: pesos mexicanos. 
CONDICIONES DE PAGO: De conformidad con lo establecido en el numeral 4.5 de las bases de licitación. 
ANTICIPO: NO HABRA ANTICIPO. 
OTRAS DISPOSICIONES.Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
La autoridad competente para oír y recibir inconformidades es la Secretaría de la Honstidad y la Función 
Pública, conforme al Art. 69 de la Ley de Adquisición Arrendamientos y Servicios del Estado de B.C. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
C. ADALBERTO GONZALEZ HIGUERA 

RUBRICA. 
(R.- 501272) 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CAMPECHE 
OFICINA DEL ABOGADA GENERAL 

UNIDAD DE LICITACIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004-20 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones  
Públicas Nacionales número LA-904048997-E8-2020 y LA-904048997-E9-2020, cuyas Convocatoria que contiene las bases de participación está disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en Avenida Agustín Melgar No. S/N, Colonia Buenavista, C.P. 24039, Campeche, Campeche, 
teléfono: (981) 81 1 98 00 ext. 1110105 y fax (981) 81 1 98 00 Ext. 1110199, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 hrs. 
 
LA-904048997-E8-2020 

Descripción de la licitación Renovación de la Plataforma de Seguridad Informática basada en Tecnología Checkpoint, para Campus I y 
Campus V 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2020 
Junta de aclaraciones 8/12/2020 9:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 9:30 hrs. 

 
LA-904048997-E9-2020 

Descripción de la licitación Renovación por un año de Licenciamiento Kaspersky Endpoint Security For Business Advanced de la 
Universidad Autónoma de Campeche. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3/12/2020 
Junta de aclaraciones 8/12/2020 10:30 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 10:30 hrs. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ABOGADO GENERAL 
LIC. PABLO GUADALUPE VELAZQUEZ SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 501271) 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica 
número LA-904015996-E14-2020, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet en la página: https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html o bien en 
las oficinas de la Dirección de Recursos Materiales, ubicado en Calle 8 entre 63 y 65 No. 325, colonia Centro, 
C.P. 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 019818119200 ext. 33509, los días lunes a 
viernes de 08:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de aseguramiento mediante póliza. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020. 
Junta de aclaraciones  10/12/2020, 08:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2020, 09:00 horas. 
Emisión de fallo 23/12/2020, 12:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SECRETARIO DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501251) 

ADMINISTRACION PUBLICA DEL GOBIERNO  
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

CONVOCATORIA No. LPF/002/2020 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y de conformidad con los artículos 1° Fracción VI, 11, 24 párrafo segundo, 26 Fracción I y 27 Fracción I, 32 y 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así como el 63 fracción I de su 
Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter presencial 
sobre la base de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo terminado, mediante el Mecanismo de 
Evaluación por Sistema de Puntos y Porcentajes, cuya convocatoria contienen las bases que están 
disponibles para su consulta en la publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx), o bien en la Dirección 
de Costos y Contratos de Obras de Infraestructura Vial, tel. 5657-2658 y el 5650-7904. 
 

Número de Procedimiento LO-909005994-E8-2020 
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: DIVISION DEL NORTE, 
TRAMO: VIADUCTO MIGUEL ALEMAN A METRO 
DIVISION DEL NORTE; GABRIEL MANCERA, TRAMO: 
AV. UNIVERSIDAD A OBRERO MUNDIAL; CAMINO DE 
LOS TOROS, TRAMO: DE AV. OBSERVATORIO A 
CONSTITUYENTES; CARLOS LAZO (AV. DE LOS 
POETAS), TRAMO: BARRIOS SIERRA CENTENARIO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020 
Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 21 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas  
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Número de Procedimiento LO-909005994-E9-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: PUENTE DE PARQUE LIRA 
Y OBSERVATORIO EN DISTRIBUIDOR COMPLETO; 
EJE 3 SUR DE VIADUCTO M. ALEMAN A AV. 
REVOLUCION; EJE 4 SUR DE MITLA A EJE 
CENTRAL, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 21 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E10-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: AV. DEL IMAN DE AZTECAS 
A CIRCUITO AZTECA; AV. TLAHUAC DE LA TURBA A 
NARCISO MENDOZA; SAN RAFAEL ATLIXCO DE SAN 
RAFAEL A ATLIXCO A TLAHUAC TULYEHUALCO; 
TLAHUAC TULYEHUALCO DE DIVISION DEL NORTE 
A DR. JUAN PALOMINO MTZ.; AV. LA TURBA DE AV. 
TLAHUAC A GUILLERMO PRIETO, EN LA CIUDAD DE 
MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 21 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E11-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: AV. DE LAS AGUILAS 
DE CENTENARIO A PERIFERICO; CALZ. DESIERTO 
DE LOS LEONES DE PERIFERICO A ACCESO DEL 
BOSQUE, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 21 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E12-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: CALZ. IGNACIO 
ZARAGOZA, TRAMO: AV. PUEBLA A CANAL DE SAN 
JUAN; EJE 4 ORIENTE CANAL DE RIO 
CHURUBUSCO, TRAMO: ZARAGOZA CALLE 7, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 22 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E13-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: AV. 602, TRAMO: OCEANIA 
A ORIENTE 14; ECONOMIA, TRAMO: VIADUCTO RIO 
DE LA PIEDAD A EJE 1 NORTE, EN LA CIUDAD DE 
MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020
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Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 22 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E14-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: EJE 2 ORIENTE DE FFCC. 
HIDALGO A SAN JUAN DE ARAGON; AV. 8 DE AV. 
JESUS GALINDO Y VILLA Y CALLE 47; VIA EXPRESS 
TAPO DE AEROPUERTO A TENOCHITITLAN, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 22 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E15-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: AV. TEXCOCO, TRAMO: 
CALLE 7 A SIERVO DE LA NACION, EN LA CIUDAD 
DE MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 07 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 22 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E16-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: RIO TACUBAYA, TRAMO: 
PERIFERICO Y EJE 5 PONIENTE; MINAS DE ARENA, 
TRAMO: PERIFERICO Y AV. DE LAS TORRES; 
MEXICO-CONTRERAS, TRAMO: OAXACA Y 
PERIFERICO; CHIVATITO, TRAMO: MOLINO DEL REY 
Y PASEO DE LA REFORMA; PROLONGACION PASEO 
DE LOS LAURELES, TRAMO: LOMA DEL RECUERDO 
Y PASEO DE LAS LILAS; MOLINOS, TRAMO: 
CIRCUITO INTERIOR Y PERIFERICO, EN LA CIUDAD 
DE MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 23 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E17-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: CALZADA ACUEDUCTO, 
TRAMO: CALZADA DE TLALPAN Y VIADUCTO 
TLALPAN; LEANDRO VALLE, TRAMO: PIRAÑA Y 
HERIBERTO CASTILLO; PERIFERICO SUR LATERAL 
PONIENTE, TRAMO: PICACHO AJUSCO A CIRCUITO 
AZTECA; ALVARO OBREGON, TRAMO: EJE 1 
PONIENTE Y VALLADOLID, EN LA CIUDAD DE 
MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 14 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 23 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas  
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Número de Procedimiento LO-909005994-E18-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: JOSE LORETO FABELA, 
TRAMO: OCEANIA Y AV. 416, EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 23 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E19-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: RICARDO FLORES MAGON, 
TRAMO: AV. INSTITUTO TECNICO INDUSTRIAL Y 
PASEO DE LA REFORMA; CIRCUNVALACION, 
TRAMO: EJE 2 NORTE Y EJE 3 OTE, EN LA CIUDAD 
DE MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 23 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E20-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: COYUYA, TRAMO: 
VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD Y EJE 4 SUR; EJE 1 
OTE. TRAMO: CIRCUITO INTERIOR Y AV. DE LAS 
TORRES, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 23 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E21-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: AV. POLITECNICO, TRAMO: 
EJE CENTRAL, AV. CIEN METROS A AV. TICOMAN; 
AV. TENAYUCA, TRAMO: CIEN METROS A VALLEJO; 
OTHON DE MENDIZAVAL, TRAMO: MIGUEL 
BERNARD A AV. MARAVILLAS, EN LA CIUDAD DE 
MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 23 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E22-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: LOMA DE LA PALMA, 
TRAMO: CARRETERA AL OLIVO A BOSQUE DE LA 
PALMA; BOSQUE DE LA REFORMA, TRAMO: 
PASEOS DE LA REFORMA A AV. STIN; EJE 4 
PONIENTE, TRAMO: PASEO DE LA REFORMA A 
MEXICO TACUBA, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
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Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 28 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E23-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: ALFONSO REYES, TRAMO: 
DIAGONAL PATRIOTISMO A NUEVO LEON; 
CONSTITUYENTES, TRAMO: HIPICO A REFORMA; 
IZTACCIHUATL, TRAMO: IGNACIO ZARAGOZA A 
OCEANIA, EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 15 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 28 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E24-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 

LA SUPERFICIE DE RODAMIENTO A BASE 
DE MAPEO, EN VIALIDADES PRIMARIAS DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, MEDIANTE LA UTILIZACION DE 
OPERADORES, AYUDANTES Y PERSONAL 
ESPECIALIZADO EN EL MANEJO DE TRENES DE 
REPAVIMENTACION.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 09 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 28 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E25-2020
Descripción de la Licitación TRABAJOS DE MANTENIMIENTO A TRAVES DE 

REPAVIMENTACION EN: AVENIDA PONIENTE 134 
(DE AV. CEYLAN A CALZ. VALLEJO), EN LA CIUDAD 
DE MEXICO.

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 09 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 28 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E26-2020
Descripción de la Licitación REHABILITACION CALZADA MOLINO DEL REY Y 

ENTORNO FERNANDO ALENCASTRE. 
Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compranet 03 de diciembre de 2020
Visita a las instalaciones 09 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 16 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 28 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 

 
El lugar en donde se celebrará (n) la (s) junta (s) de aclaraciones y la presentación y apertura de 
proposiciones de la Licitación antes mencionada, será en la sala de juntas de la Dirección de Costos y 
Contratos de Obras de Infraestructura Vial, ubicada en Av. Río Churubusco núm. 1155, 1er. Piso, Col. Carlos 
Zapata Vela, Alcaldía de Iztacalco, C.P. 08040, tel. 5657-2658 y el 5650-7904. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

ING. VICTOR MANUEL BAUTISTA MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 501216) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL GOBIERNO  
DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 
NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA No. LPF/003/2020 

 
NOTA ACLARATORIA A LAS PAGINAS 291 Y 292 PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION EL DIA 26 DE NOVIMEBRE DEL 2020. 
 
Dice el texto: 

Número de Procedimiento LO-909005994-E27-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO - TENOCHTITLAN 
TRAMO: FERROCARRIL DE CUERNAVACA A 
ESCUELA NACIONAL DE MAESTROS 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E28-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO - TENOCHTITLAN 
TRAMO: ESCUELA NACIONAL DE MAESTROS A 
CIRCUITO INTERIOR 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E29-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO - TENOCHTITLAN 
TRAMO: CIRCUITO INTERIOR A AV. INSURGENTES 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E30-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO - TENOCHTITLAN 
TRAMO: AV. INSURGENTES A LA AV. ROSALES 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 
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Debiendo decir: 
Número de Procedimiento LO-909005994-E27-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO-TACUBA TRAMO: 
FERROCARRIL DE CUERNAVACA A ESCUELA 
NACIONAL DE MAESTROS 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E28-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO-TACUBA TRAMO: 
ESCUELA NACIONAL DE MAESTROS A CIRCUITO 
INTERIOR 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E29-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO-TACUBA TRAMO: 
CIRCUITO INTERIOR A AV. INSURGENTES 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
Número de Procedimiento LO-909005994-E30-2020 
Descripción de la Licitación REHABILITACION DE GUARNICIONES Y BANQUETAS 

EN LA AVENIDA CALZADA MEXICO-TACUBA TRAMO: 
AV. INSURGENTES A LA AV. ROSALES 

Volumen de la Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 26 de noviembre de 2020 
Visita a las instalaciones 01 de diciembre de 2020 a las 16:00 horas 
Junta de aclaraciones 04 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Fecha del Fallo 16 de diciembre de 2020 a las 15:00 horas 

 
TRANSITORIAS 

UNICA.- La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

 
ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MEXICO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2020. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA VIAL 

ING. VICTOR MANUEL BAUTISTA MORALES 
RUBRICA. 

(R.- 501214) 
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ADMINISTRACION PUBLICA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y con fundamento en el Acuerdo Delegatorio de Facultades de fecha 29 de 
marzo de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, mediante el cual se autorizan las facultades que se indican, se convoca a los interesados a 
participar en la Licitación Pública Nacional número LO-909005989-E14-2020 (909005989-DGCOP-F-004-2020), que contiene las bases de participación que están 
disponibles para su consulta en la página electrónica de Compranet, en la dirección http://compranet.hacienda.gob.mx, así como en las oficinas de la Dirección 
General de Construcción de Obras Públicas, ubicadas en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixihuca, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15850, teléfono: 57-64-14-15 ext. 270, del 03 de diciembre al 17 de diciembre de 2020 en un horario de 10:00 a 14:00 horas y de 17:00 a 19:00 horas  
en días hábiles. 

 
Descripción de la licitación PROYECTO INTEGRAL PARA LOS TRABAJOS DE CONSERVACION, REHABILITACION, RENOVACION Y 

ADECUACION DE LAS AREAS INTERNAS Y EXTERNAS DE LA PRIMERA ETAPA DEL MUSEO DE ARTE 
CONTEMPORANEO “RUFINO TAMAYO” UBICADO EN AV. PASEO DE LA REFORMA No. 51, BOSQUES DE 
CHAPULTEPEC PRIMERA SECCION, C.P. 11800, ALCALDIA MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO, A PRECIO 
ALZADO Y TIEMPO DETERMINADO 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Visita a instalaciones 07/12/2020 a las 09:00 horas, en la Dirección de Construcción de Obras Públicas “A”, ubicada en Avenida Francisco del 

Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixihuca, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 15850.  
Junta de Aclaraciones 11/12/2020 a las 09:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, 

ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixihuca, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15850. Edificio “A” P.B. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

18/12/2020 a las 09:00 horas, en la Dirección de Ingeniería de Costos y Concursos de Construcción de Obras Públicas, 
ubicada en Avenida Francisco del Paso y Troncoso No. 499, Col. Magdalena Mixihuca, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15850. Edificio “A” P.B. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS 
ING. JUAN CARLOS FUENTES ORRALA 

RUBRICA. 
(R.- 501032) 
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COMISION ESTATAL DE AGUAS Y  
SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECCION JURIDICA Y PROCEDIMIENTOS 
 

De conformidad con los Artículos 27, 30 y 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria en la 
cual se establecen las bases en el que se desarrolla el procedimiento y requisitos de participación estará 
disponible para consulta desde la publicación en CompraNet (http://compranet.gob.mx), o bien en Carretera 
57 Km. 6.5 cruce con Blvd. Centenario de Torreón, Código Postal 25294. Centro de Gobierno, 2o. Piso, 
Saltillo, Coahuila, oficinas de CEAS, teléfono 844-698-1040 de Lunes a Viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 
horas, del 01 al 11 de Diciembre del año en curso. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 017 
Objeto de la Licitación CONSTRUCCION DE LA LINEA DE INTERCONEXION, 

UN TANQUE SUPERFICIAL DE CONCRETO ARMADO 
DE 1,000 M3 DE CAPACIDAD Y LA LINEA DE 
ALIMENTACION, PARA REFORZAR EL ABASTO 
DE AGUA POTABLE A LAS ZONAS ALTAS DE LA 
CIUDAD DE SABINAS, COAHUILA DE ZARAGOZA.

Volumen de Obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Número de Procedimiento LO-905019979-E17-2020
Fecha de publicación en compraNET 01 de Diciembre de 2020
Junta de aclaraciones 07 de Diciembre de 2020, 12:00 Horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Diciembre de 2020, 12:00 Horas 
Fallo 17 de Diciembre de 2020, 13:00 Horas 

 
ATENTAMENTE 

SALTILLO, COAHUILA, A 1 DE DICIEMBRE DE 2020. 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ANTONIO NERIO MALTOS 

RUBRICA. 
(R.- 501274) 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO 
DE TORREON, COAHUILA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional que abajo se indica, cuya convocatoria contiene las bases de participación se encuentran disponibles en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien para consulta en Boulevard Independencia Número 308 
Pte., Colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 871 749 1700, Ext. 1205, los días de 
lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas, en ambos casos desde la Publicación de las Mismas hasta 6 días 
antes de las fechas de apertura. 
 
Licitación Pública Nacional Presencial No. LO-805035997-E1-2020 

Descripción de la licitación Diagnóstico y rehabilitación de fuentes de abastecimiento 
y equipos de bombeo de agua potable. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 08 de diciembre de 2020 a las 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas. 

 
TORREON, COAHUILA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

GERENTE GENERAL 
C.P. JUAN JOSE GOMEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501217) 
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INSTITUTO COLIMENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, Art. 27, Fracc. I. Se convoca a los interesados a participar en la licitación abajo indicada, cuya convocatoria contiene las bases  

de participación, y se encuentra disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325,  

Colonia Centro, C.P. 28000, Colima, Colima, teléfono: 3123121675 ext. 111, los días de lunes a viernes del año en curso de: 09:00 a 14:00 Hrs. 

 

 Número de licitación Descripción de la licitación Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

LO-906016999-E17-2020 06ENL0001X Instituto Superior de Educación Normal de Colima, Prof. 

Gregorio Torres Quintero, Buenavista, Cuauhtémoc, Colima.-En Edificios 

“A “y “B” Reparaciones de Servicios Sanitarios + En Edificio Pintura + En 

Edificio “C” Reparaciones en Centro de Cómputo + En edificio “C” y “E” 

Reparación de Sala de Usos Múltiples. + En Obra Exterior Instalaciones 

Hidráulicas y Construcción de Cisterna Programa Profexce 2020. 

07/12/2020 

13:00 HRS. 

14/12/2020 

10:00 HRS 

Datos generales que aplican a todas las licitaciones de esta convocatoria: 

 Fecha de publicación en CompraNet: 03/12/2020 

 Volumen de licitación: se detalla en la convocatoria 

 Visita al lugar de los trabajos: 07 de Diciembre de 2020 hora: ver bases. 

 Fecha y hora límite para registrar su participación: 07/12/2020, 12:00 hrs. 

 El lugar de reunión para la visita: En cada plantel. 

 La junta de aclaraciones así como la presentación y apertura de 

proposiciones, será en: Calzada Pedro A. Galván Norte No. 325, colonia 

Centro, Colima, Col.  

 

COLIMA, COLIMA, A 3 DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL 

ING. EDUARDO GUTIERREZ NAVARRETE 
RUBRICA. 

(R.- 501239) 
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INSTITUTO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION DE INGENIERIA DE COSTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto de la Infraestructura Física Educativa del Estado de Chiapas, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 26, fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo III, 34, 35, 36, 37 y 45 fracción I de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación LO-907044997-E63-2020 

Descripción de la licitación Construcción y Equipamiento para el Fortalecimiento de la Capacidad y Competitividad Académica Institucional, 

Ubicado en la localidad de San Cristóbal de las Casas, Municipio de San Cristóbal de las Casas, Chiapas. 

Meta Construcción de 2 Edificios (B y C) y Obra Exterior en la Sede Central, Cuarta Etapa del Plan Maestro de 

Construcción. 

Fecha de publicación en CompraNet Jueves 03 de Diciembre del 2020 

Junta de aclaraciones Martes 08 de Diciembre del 2020 a las 13:00 hrs. 

Visita al lugar de los trabajos Martes 08 de Diciembre del 2020 a las 12:00 hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones Martes 15 de Diciembre del 2020 a las 10:00 hrs. 

 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx y serán gratuitas o 

bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Depto. De Licitaciones y Concursos de la Dirección de 

Ingeniería de Costos, ubicado en Libramiento Sur Poniente No. 650, Colonia Penipak, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, los días de lunes a viernes, en horario de 
9:00 a 16:00 horas a partir del día 03 de Diciembre al 08 de Diciembre del 2020. 

 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL 

DR. ENOC GORDILLO ARGÜELLO 
RUBRICA. 

(R.- 501247) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
SECRETARIA DE HACIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021/20 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Presencial Nacional número LA-908052996-E041-2020 
(SH/LPF/015/2020), cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Venustiano Carranza No. 601, Colonia Obrera, C.P. 31350, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 614-429-33-00 ext. 13544 y fax 614-429-33-00 Ext. 13653, los días Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Número de Licitación LA-908052996-E041-2020 (SH/LPF/015/2020) 
Descripción de la licitación Adquisición de libros, material didáctico y artículos de oficina. 
Fecha de publicación en Compranet 03/diciembre/2020 
Junta de aclaraciones 11/diciembre/2020 a las 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 18/diciembre/2020 a las 10:00 horas 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

PRESIDENTE DEL COMITE CENTRAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

LIC. ANA MARCELA MIRANDA ALVIDREZ 
RUBRICA. 

(R.- 501198) 

INSTITUTO DURANGUENSE DE EDUCACION PARA ADULTOS 
DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-910027981-E1-2020 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional con números LA-910027981-E1-2020 relativa al 
Servicio de Impresión y Empastado de Módulos del Mevyt; contando el Instituto Duranguense de 
Educación para Adultos, con la reserva presupuestaria suficiente de conformidad con el oficio de suficiencia 
presupuestal IDEA-SPSO-281/20, de igual forma se ponen a disposición las bases de participación que 
estarán disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en las oficinas del 
Instituto Duranguense de Educación para Adultos calle Ramírez 110 Sur, Colonia Centro, C.P. 34000, 
Durango, Durango, teléfono 618 8 27 51 83 EXT 522 correo electrónico: amartinez@idea.gob.mx, de lunes a 
viernes de 10:00 a 15:00 horas a partir de la fecha de su publicación. 
 

Descripción Servicio de Impresión y Empastado de Módulos del Mevyt; 
Fecha de Publicación 03 de diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 11 de diciembre 2020 11:00 horas en: sala de juntas anexa a la 

dirección general del Instituto Duranguense 
de Educación para Adultos, ubicado en calle 
Ramírez número 110 Sur, colonia Centro, 
C.P. 34000, Durango, Durango.  

Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

18 de diciembre de 2020 

Fallo 21 de diciembre de 2020 

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DURANGO, A 26 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL INSTITUTO  
DURANGUENSE DE EDUCACION PARA ADULTOS 

L.A. ANTONIO MARTINEZ NEVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 501197) 



312      DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

 

SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las Licitaciones Públicas Electrónicas números LA-908005999-E38-2020, 
LA-908005999-E39-2020, LA-908005999-E40-2020, LA-908005999-E41-2020, LA-908005999-E42-2020 y 
LA-908005999-E43-2020 cuyas Convocatorias que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/, o bien en el Departamento de Adquisiciones de 
Servicios de Salud de Chihuahua, ubicado en Calle Tercera No. 604, primer piso, Col. Zona Centro, 
Chihuahua, Chihuahua, teléfono: 01 (614) 439-9900 ext. 21688, de 9:00 a 14:00 hrs., en días hábiles. 
 
LA-908005999-E38-2020 

Descripción de la licitación Contratación de Suministro de Oxígeno Líquido y Gaseoso
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03/12/2020
Junta de aclaraciones 07/12/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020, 10:00 horas

 
LA-908005999-E39-2020 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Recolección de Residuos 
Peligrosos Biológico Infecciosos

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03/12/2020
Junta de aclaraciones 07/12/2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020, 12:00 horas

 
LA-908005999-E40-2020 

Descripción de la licitación Servicio de Limpieza
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03/12/2020
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 10:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 10:00 horas

 
LA-908005999-E41-2020 

Descripción de la licitación Servicio de Vigilancia
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03/12/2020
Junta de aclaraciones 08/12/2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 16/12/2020, 12:00 horas

 
LA-908005999-E42-2020 

Descripción de la licitación Contratación de Seguro (vehicular y bienes patrimoniales)
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03/12/2020
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 12:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 12:00 horas

 
LA-908005999-E43-2020 

Descripción de la licitación Materiales, Accesorios y Suministros Médicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en Compra Net 03/12/2020
Junta de aclaraciones 05/12/2020, 09:00 horas
Visita a instalaciones No hay visita
Presentación y apertura de proposiciones 13/12/2020, 09:00 horas

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA 
LIC. EDUARDO FERNANDEZ HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 501195) 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación se encuentran disponible para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o en 
Colonia Noria Alta sin número, Guanajuato, Gto. Teléfono 4737320006 extensión 8287; de 8:00 a 16:00 horas. 

 
Descripción de la licitación: Número 
LA-911043999-E30-2020 Expediente 2194261 

Contratación de Servicio de Enlaces de Internet  

Disponibilidad de convocatoria Del 27 de noviembre al 14 de diciembre de 2020. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de noviembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 9:00 horas 3 de diciembre de 2020. 
Presentación y apertura de proposiciones 9:00 horas 11 de diciembre de 2020. 

 
Descripción de la licitación: Número 
LA-911043999-E31-2020 Expediente 2194309 

Contratación de Servicio de Enlaces de Internet 
Abastecimiento Simultáneo 

Disponibilidad de convocatoria Del 27 de noviembre al 14 de diciembre de 2020. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de noviembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 13:00 horas 3 de diciembre de 2020. 
Presentación y apertura de proposiciones 13:00 horas 11 de diciembre de 2020. 

 
GUANAJUATO, GUANAJUATO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

OPERADOR DE COMPRANET EN EL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
RICARDO HERIBERTO GONZALEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 501280) 

INSTITUTO GUERRERENSE DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA 

GERENCIA DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-912040999-E60-2020, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx, teléfono y fax: 01 (747) 47 2 45 15 Ext. 1042, los días lunes a viernes 
del año en curso de las 09:00 a 14:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación E.S. Eva Sámano de López Mateos, Ubicada en Opalo, S/N, Col. Centro, 
Zihuatanejo de Azueta, Mpio. Zihuatanejo de Azueta, Gro. 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

03/12/2020 

Junta de aclaraciones 09/12/2020 
14:00 hrs. 

Visita al lugar de los 
trabajos 

08/12/2020 
13:00 hrs. 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

14/11/2020 
14:00 hrs. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. JORGE ALCOCER NAVARRETE 

RUBRICA. 
(R.- 501192) 
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COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LA-913018952-E71-2020, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para 
consulta y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Circuito  
Ex Hacienda de la Concepción, Lote 17, San Juan Tilcuautla, Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Hidalgo, 
C.P. 42160, teléfono: 71 89870, 71 41799, del 1 de diciembre de 2020 al 15 de diciembre de 2020 de las 
09:00 a las 16:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Adquisición de otros materiales y artículos de 
construcción y reparación 

Volumen a adquirir 5 partidas  
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 9 de diciembre de 2020 a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020 a las 11:00 horas 

 
SAN AGUSTIN TLAXIACA, HIDALGO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE HIDALGO 
HECTOR PEDRAZA OLGUIN 

RUBRICA. 
(R.- 501248) 

CONSEJO ESTATAL PARA LA CULTURA 
Y LAS ARTES DE HIDALGO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible para consulta y 
obtención gratuita en internet: https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Plaza Juárez S/N Col. Centro, 
C.P. 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, Teléfono: 7717141248, del 03 de diciembre al 15 de diciembre del año 
en curso de las 09:30 horas a las 16:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-913030980-E3-2020 
Descripción de la Licitación Segunda Convocatoria Prestación de Servicios 

Profesionales, Programa de Fomento al Emprendimiento 
Creativo, AIEC 2020 

Volumen a adquirir 2 Partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 09 de diciembre del 2020 a las 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre del 2020 a las 12:00 horas 
Fallo 18 de diciembre del 2020 a las 12:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DEL CONSEJO ESTATAL 
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE HIDALGO 

DR. JOSE OLAF HERNANDEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 501282) 
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SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 
ADQUISICIONES 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los Artículos 29 y 30 la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública descrita al 
final de este párrafo, cuya Convocatoria contiene las bases de participación la cual se encuentra disponible 
para consulta y obtención gratuita en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Blvd. 
Panorámico Cubitos-La Paz No. 407, Col. Adolfo López Mateos, C.P. 42094, Pachuca de Soto, Hidalgo, 
Teléfono: (01771)7170225 ext. 3049, en días hábiles de lunes a viernes; con el siguiente horario: 9:00 hrs. 
a 16:30 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional LA-913055954-E93-2020 
Descripción de la licitación Seguros de Vida Personal 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 08 de diciembre de 2020; 11:00 hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de diciembre de 2020; 10:00 hrs. 

 
PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION, FINANZAS Y 
PLANEACION DE SERVICIOS DE SALUD DE HIDALGO 

MTRO. IGNACIO VALDEZ BENITEZ 
RUBRICA. 

(R.- 501229) 

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 
ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la licitaciones públicas 
nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta y obtención 
gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Av. Universidad Tecnológica No. 1000, 
Col. El 61, Tula de Allende, Hgo., teléfono (01773) 73 29100 ext. 155, del 01 al 13 de diciembre del año en 
curso, de las 09:30 horas a las 16:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-913065987-E7-2020. 

Descripción de la Licitación “SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y 
PROCESAMIENTOS DE INFORMACION” 

Volumen a adquirir 3 partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 01-dic-2020  
Junta de aclaraciones 07-diciembre-2020, 10:00 a.m. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 14-diciembre-2020, 10:00 a.m. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SUPLENTE DE LA PRESIDENTA DEL COMITE 
AARON MARTIN MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501231) 
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H. AYUNTAMIENTO DE LAGOS DE MORENO, JALISCO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES Y PROVEEDURIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional LA-814053979-E13-2020, cuya Convocatoria 
contiene la bases de participación, disponibles para consulta en la dirección: http://compranet.gob.mx o bien 
en las oficinas de la convocante: Carlos González Peña No. 390, Zona Centro, C.P. 47400 en la ciudad de 
Lagos de Moreno, Jalisco; teléfono (474) 74-121-02 y 03 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de: 09:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-814053979-E13-2020 
Objeto de la Licitación  Adquisición de 4 camionetas tipo Pick up doble cabina 

equipadas como patrullas para la Comisaria de Seguridad 
Ciudadana del Municipio de Lagos de Moreno, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de Publicación en Compra Net 03/diciembre/2020 
Junta de aclaraciones 10/diciembre/2020 11:00 horas 
Visita a las Instalaciones No definida 
Presentación y Apertura de Proposiciones 17/diciembre/2020 11:00 horas 

 
LAGOS DE MORENO, JALISCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SINDICO MUNICIPAL 
LIC. GILBERTO DELGADO ESQUEDA 

RUBRICA. 
(R.- 501270) 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
SECRETARIA DE FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA No. LA-915002994-E10-2020 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción I y 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones aplicables vigentes, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-915002994-E10-2020; 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación queda disponible para su consulta en el Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
(COMPRANET) en la dirección electrónica https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en el inmueble que 
ocupa la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas sito en Calle Urawa número 
100-B, Colonia Izcalli I.P.I.E.M, Código Postal 50150, Toluca de Lerdo, Estado de México de lunes a viernes 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 
 

No. de la Licitación, carácter y medio de celebración LA-915002994-E10-2020 
Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Material Didáctico 
Fecha de publicación en CompraNet 03 de diciembre de 2020 
Junta de Aclaraciones 10 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Acto de Recepción y Apertura de Proposiciones 19 de diciembre de 2020 a las 11:30 horas 
Acto de emisión de Fallo  21 de diciembre de 2020 a las 17:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

TOLUCA DE LERDO, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

JESSICA THALIA GARFIAS MERCADO 
RUBRICA. 

(R.- 501210) 
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COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 010 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, 
se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases  
de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx, 
http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-010/2020 Y/O LA-916039984-E11-2020 
Descripción de la licitación Equipo médico y de laboratorio; Equipos y aparatos 

audiovisuales; Bienes informáticos y Servicios de 
capacitación a servidores públicos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 
licitación. 

Fecha de publicación en compranet 03 de diciembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas. 
Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

MTRO. GUILLERMO LOAIZA GOMEZ 
RUBRICA. 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE URUAPAN 
M.E. ANTONIO JAIMES LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 501209) 

COMITE DE ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

CONVOCATORIA: 012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional electrónica, las bases de la licitación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, http://www.cadpe.michoacan.gob.mx. 
 

Número de licitación CADPE-EM-LPN-012/2020 Y/O LA-916039984-E13-2020 
Descripción de la licitación Otros materiales y artículos de construcción y reparación. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases de la propia 

licitación. 
Fecha de publicación en compranet 3 de diciembre de 2020. 
Junta de aclaraciones 10 de diciembre de 2020 a las 13:30 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 11:00 horas. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES DEL PODER EJECUTIVO 

MTRO. GUILLERMO LOAIZA GOMEZ 
RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DEL COLEGIO DE 
BACHILLERES DEL ESTADO DE MICHOACAN 

ING. GASPAR ROMERO CAMPOS 
RUBRICA.  

(R.- 501194) 
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SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
CONVOCATORIA: 001 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su  
Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas Nacionales  
Electrónicas, las convocatorias de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, Miguel Arreola # 500, col. Poblado Ocolusén, C.P. 58260, Morelia, Michoacán, 
teléfonos: (443) 3-14-05-87, 3-24-51-37 y 3-15-24-16. 
 

Número de licitación SSM-LPN-018/2020 
Descripción de la licitación Servicio Integral del Tamiz Metabólico Neonatal 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 3 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020 a las 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 09:00 horas 

 
Número de licitación SSM-LPN-019/2020 
Descripción de la licitación Adquisición de Equipo Médico y de Laboratorio 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 3 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020 a las 12:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 11:00 horas 

 
Número de licitación SSM-LPN-020/2020 
Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos básicos 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 3 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 13:00 horas 

 
Número de licitación SSM-LPN-021/2020 
Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos básicos y materiales, 

accesorios y suministros de laboratorio.  
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación 
Fecha de publicación en compranet 3 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 11 de diciembre de 2020 a las 14:00 horas 
Visita a las instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de diciembre de 2020 a las 14:30 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA 
L.A. ELIZABETH MEDINA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501205) 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL      319 

 

GOBIERNO MUNICIPAL DE MONTERREY, NUEVO LEON 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con los artículos 1 fracción VI, 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción I, 
30 y 32 y demás relativos aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial número  
LA-819039982-E2-2020 cuya Convocatoria que contiene las bases de la licitación están disponibles para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicadas 
en Zaragoza y Ocampo S/N, 2o. Piso del Palacio Municipal, Colonia Centro, Código Postal 64000, Monterrey, 
Nuevo León, Teléfono 01 (81) 81-30-65-65. Así mismo se informa que el desahogo de los eventos de esta 
licitación tendrá verificativo en el domicilio antes señalado. La Convocatoria que contienen las Bases de la 
licitación, estarán a disposición de los interesados a partir del día 03 de diciembre del año 2020, hasta el día 
16 de diciembre del año 2020 los días de lunes a viernes de 09:00 a 13:00 horas. 
 

Licitación Pública Nacional No. LA-819039982-E2-2020 
Descripción de la licitación Adquisición de vestuario, en el marco del programa 

FORTASEG 2020 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia Convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 03/diciembre/2020 
Junta de aclaraciones 11/diciembre/2020, a las 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/diciembre/2020, a las 11:00 horas 
Fallo 22/diciembre/2020, a las 11:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 
LIC. ALAN GERARDO GONZALEZ SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 501255) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción VI, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción 
XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, correlativamente en el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública 
No. 24,574 de fecha 09 de Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 23, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedo debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección 
Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-919043988-E44-2020 cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Fray Rafael J. Verger No 1891, Col. 
Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6936, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx. Para la licitación contenida en este resumen, los medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema 
CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E44-2020 
Descripción de la licitación Construcción de la Interconexión de los pozos someros de la Macroplaza a la red mediante suministro e 

instalación de 2,000 m. de tubería de acero de 30"ø con espesor de 1/2" y 800 m. de tubería de acero de 18"ø con 
espesor de 3/8" de espesor para la zona metropolitana de Monterrey, Nuevo León. 

Volumen de trabajos a contratar 2,800 ML 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Visita al sitio de realización de los trabajos: 08/12/2020, 10:00 horas 

Partirá de Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., 
Col. Obispado, Monterrey, N.L. 

Primera Junta de aclaraciones 10/12/2020, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 10:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I. P. D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 501169) 
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SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, I.P.D., por conducto del Ing. José Octavio Salinas Ramírez en su carácter de Director de Ingeniería, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 fracción VI, 27, 28, 29, 30 Fracción I, 31 y demás relativos de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 31, 34 y demás relativos a su Reglamento, así como en los artículos 19 fracciones III, XI y XV, 21 fracción 
XXXVIII y demás relativos del Reglamento Interior de la Institución Pública Descentralizada Servicios de Agua y Drenaje de Monterrey, correlativamente en el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León en fecha 11 de Octubre del año 2017, así como en la Escritura Pública 
No. 24,574 de fecha 09 de Agosto del 2017, pasada ante la fe del Lic. César Alberto Villanueva García, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 23, con 
ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado de Nuevo León, la cual quedo debidamente registrada bajo el Número 3178, Volumen 139, Libro 128. Sección 
Resoluciones y Convenios Diversos, Unidad Monterrey, en fecha 16 de Agosto del año 2017, convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional 
número LO-919043988-E45-2020 cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para su consulta en Fray Rafael J. Verger No 1891, Col. 
Obispado, Monterrey, N.L., C.P. 64060, teléfono: 01 (81) 20-33-20-33 ext. 6936, de lunes a viernes de las 9:00 a 13:00 horas y para su descarga en Internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx. Para la licitación contenida en este resumen, los medios para su realización serán: de manera presencial o a través del sistema 
CompraNet. 
 

No. de licitación LO-919043988-E45-2020 
Descripción de la licitación Construcción de sistema by-pass con suministro e instalación de tubería de acero de 48"ø en línea de conducción 

de llegada de 84"ø e instalación hidráulica en tren de succión y descarga de los equipos de bombeo N° 5 y 6 de la 
planta de bombeo N° “cero” (PB-0), incluye la instalación de los botes de succión del sistema China-Monterrey y 
además un sistema de control hidráulico para 3 equipos que agrega la instalación de PLC, actuador de válvulas 
esféricas, sensor de presión y flujo, en el municipio de China, Nuevo León. 

Volumen de trabajos a contratar Mejoramiento de Estación de Bombeo 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Visita al sitio de realización de los trabajos: 08/12/2020, 12:00 horas 

Partirá de las oficinas comerciales de SADM ubicadas en Zaragoza N°. 111, Centro, China, N.L. 
Primera Junta de aclaraciones 10/12/2020, 12:00 horas 

Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 14:00 horas 
Sala de Concursos de la Gerencia de Licitaciones y Contratos, ubicada en Matamoros N°. 1717 Pte., Col. 
Obispado, Monterrey, N.L. 

 
MONTERREY, N.L., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SERVICIOS DE AGUA Y DRENAJE DE MONTERREY, I.P.D. 
DIRECTOR DE INGENIERIA 

ING. JOSE OCTAVIO SALINAS RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 501166) 
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AMEALCO DE BONFIL 
PRESIDENCIA MUNICIPAL AMEALCO QUERETARO 822001994 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-822001994-E1-2020 cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en internet http://compranet.gob.mx o 
bien en Calle 20 de Noviembre número 167, colonia Centro Municipio de Amealco de Bonfil, Querétaro, 
teléfono 4482780101 extensión 212, los días lunes a viernes de 8 a 17 horas 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE DIVERSO 
EQUIPAMIENTO PARA EL PROYECTO DENOMINADO 
“TEATRO AUDITORIO ROBERTO RUIZ OBREGON”, 
MUNICIPIO DE AMEALCO DE BONFIL, QUERETARO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Junta de aclaraciones 08/12/2020 11:00 A.M.  
Visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 08:00 A.M. 

 
AMEALCO DE BONFIL, QUERETARO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 
ING. MARIO CERVANTES MONTOYA 

RUBRICA. 
(R.- 501224) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

La Dirección de Recursos Materiales de la Secretaría de Administración, en cumplimiento a lo establecido en 
los artículos 1, 32, 34 y 44 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Prestación de 
Servicios y Administración de Bienes Muebles e Inmuebles del Estado de Oaxaca; 27 segundo y cuarto 
párrafos y 33 del Reglamento de la citada Ley, convoca a los interesados en participar en el proceso de 
Licitación Pública Nacional a que hace referencia este resumen, cuya convocatoria se encuentra disponible 
para su consulta en la página http://www.administración.oaxaca.gob.mx/licitaciones/, a partir de esta misma 
fecha, cuya información es: 
 
Número de Licitación: LPN-SA-SB-0039-11/2020 

EVENTO: / PROCEDIMIENTO: Adquisición de 850,587 paquetes de útiles escolares 
JUNTA DE ACLARACIONES 07/12/2020 a las 20:00 hrs 
RECEPCION Y APERTURA DE 
PROPUESTAS 

10/12/2020 a las 16:00 hrs 

NOTIFICACION DE FALLO a más tardar el 18/12/2020 
VOLUMEN A CONTRATAR Adquisición 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

TLALIXTAC DE CABRERA, OAXACA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. MARIA ISABEL CRUZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 501287) 
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SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 
UNIDAD DE LICITACIONES 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
No. L.P.N. 008-2020 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 

Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación. 

 Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 03 de DICIEMBRE de 2020 del año en 

curso o bien, en la Unidad de Licitaciones ubicadas en la SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE, 

EN EL CENTRO ADMINISTRATIVO DEL PODER EJECUTIVO Y JUDICIAL GENERAL PORFIRIO DIAZ “SOLDADO DE LA PATRIA” EDIFICIO GRAL. 

HELIODORO CHARIS CASTRO, 3er. NIVEL, REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., C.P. 71257, únicamente en días hábiles de 9:00 hrs. a 

14:00 hrs. de lunes a viernes. 

 

No. de licitación LO-920015995-E9-2020 

Descripción de la licitación: RECONSTRUCCION Y AMPLIACION DE ESCUELA PRIMARIA FRAY MATIAS DE CORDOVA (20DPR3155G) 

EN LA LOCALIDAD DE ESCOLAPA, MUNICIPIO DE SANTA MARIA CHIMALAPA 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 03/12/2020 

Visita de obra 07/12/2020, 12:00 hrs. 

Junta de aclaraciones 08/12/2020, 10:00 hrs 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020, 10:00 hrs. 

 

REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAXACA, OAX., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

SECRETARIA DE LAS INFRAESTRUCTURAS Y EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL SUSTENTABLE 

SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. MANUEL MEZA CORRES 
RUBRICA. 

(R.- 501285) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y ADJUDICACIONES DE BIENES Y SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

SA-AOP-RC-2020-007 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 32 y 33 párrafo tercero de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como 31 de su 
Reglamento; se convoca a los interesados a participar en el procedimiento de Licitación Pública Nacional a que hace referencia este Resumen, cuya Convocatoria 
que contiene las bases en que se desarrolla el procedimiento se encuentra disponible para su consulta en CompraNet (compranet.hacienda.gob.mx) desde la fecha de 
publicación, o bien en las oficinas de la Dirección de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, ubicadas en calle 20 Sur número 902, colonia Azcárate, Puebla, 
Puebla, Código Postal 72501, teléfono con lada (222) 2 29 71 30 en el horario de 09:00 a 15:00 horas de lunes a viernes (días hábiles). 
 
Número de Identificación en CompraNet: LO-921002954-E84-2020 
Número de licitación: SA-OP-LPN-2020-014 

Descripción de la licitación “CONSTRUCCION DEL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
HUAUCHINANGO EN EL ESTADO DE PUEBLA (CJMH)” 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 

Visita al sitio de realización de los trabajos 07/12/2020, 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 08/12/2020, 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020, 11:00 horas 

Fallo 18/12/2020, 16:00 horas 

 
“CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA,” A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

LA DIRECTORA DE LICITACIONES Y CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
VIRNA PAMELA HERNANDEZ AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 501288) 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OTHON P. BLANCO 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 

OFICIALIA MAYOR 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-823004998-E2-2020. Cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación, están disponibles para consulta en Internet: https://compranet.hacienda.gob.mx/ 
web/login.htmlo bien en: Avenida Alvaro Obregón No. 321, Colonia Centro C.P. 77000, Ciudad de Chetumal, 
Municipio de Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono (01 983) 83 5-15-00, extensión 7630, de lunes a viernes 
de 09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos para la Dirección General de 
Seguridad Pública del Municipio de Othón P. Blanco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 1/12/2020. 
Fecha límite de inscripción 4/12/2020. 
Junta de aclaraciones 7/12/2020. (14:00 horas). 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2020. (14:00 horas). 

 
CHETUMAL, Q. ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2020. 

ENCARGADO DE LA OFICIALIA MAYOR 
M.A ALVARO ABELINO CANCHE NOVELO 

RUBRICA. 
(R.- 501275) 

MUNICIPIO DE TULUM, QUINTANA ROO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados, a participar en las licitaciones pública nacional con número LO-823009993-E4-2020,  
cuya Convocatoria que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en: Av. Ook-Kot, Región 03 Mz. 130, Lt. 01, 
Interior Plaza Andador Tulum, Tulum, Quintana Roo, correo: concursosycontratosop@tulum.gob.mx, del 15 al 
16 de octubre del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Número de Procedimiento LO-823009993-E4-2020 
Descripción de la licitación MT-2309004.- PAVIMENTACION DE DIVERSAS CALLES 

EN LA LOCALIDAD DE COBA 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de invitación 03 de Diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones 08/12/2020 14:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 08/12/2020 09:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 14:00 horas. 

 
TULUM, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
C. JOSE MANUEL MORALES LARA 

RUBRICA. 
(R.- 501105) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR 
DE FELIPE CARRILLO PUERTO 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
CONVOCATORIA: 001 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica a plazo recortado; cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: https://CompraNet.hacienda.gob.mx 
o bien en: Instituto Tecnológico Superior de Felipe Carrillo Puerto, ubicada Carretera Vigía Chico sin número 
Colonia Centro Código postal 77200, Felipe Carrillo Puerto, Municipio de Felipe Carrillo Puerto, Quintana Roo, 
teléfonos: 9831020563 y 9831166090, en días hábiles de las 09:00 a 15:00 horas. 

 
Número de licitación LA-923046991-E1-2020 
Descripción de la licitación Equipamiento para el Edificio Unidad Departamental Tipo III 
Alcances de la contratación Se detalla en la propia convocatoria a la licitación y sus 

anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Junta de aclaraciones 07/12/2020 14:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/12/2020 14:00 horas 

 
FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y PLANEACION 
CARLOS ALFREDO SEGURA CHAN 

RUBRICA. 
(R.- 501230) 

SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN QUINTANA ROO 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-923009999-E2-2020 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx. O bien en Avenida Chapultepec N° 267 Esquina Av. Morelos, colonia Centro, código 
postal 77000, Chetumal Quintana Roo, teléfono 01 983 8351939, Extensión 65227. 
 
Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-923009999-E2-2020 

Descripción de la licitación Adquisición de Insumos para el Programa de Salud Bucal 
de los Servicios Estatales de Salud. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet: 01/12/2020 
Junta de aclaraciones 04/12/2020, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/12/2020, 13:00 PM  

 
CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 1 DE DICIEMBRE DE 2020. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y PROCEDIMIENTOS 
M.D. ALVARO AMILCAR FERNANDEZ CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 501252) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CHETUMAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. UTCHETUMAL/DAF/LPN/005/2020 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-923064956-E5-2020, cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en la oficina de la Dirección Administrativa y Financiera de la Universidad 
Tecnológica de Chetumal, ubicada en Camino Antiguo a Santa Elena S/N, Colonia Centro, C.P. 77000, 
Chetumal, Quintana Roo, Tel. (983) 12 9 17 65, los días de lunes a viernes de las 09:00 a las 15:00 horas. 
La reducción de plazos para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la UTCHETUMAL, el día 30 de octubre de 2020. 
 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE EQUIPOS PARA LABORATORIOS 
DE INFORMATICA Y REDES. 

Volumen a adquirir LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA. 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020, 00:00:00 horas 
Junta de aclaraciones 08/12/2020, 13:00:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/12/2020, 12:00:00 horas 

 
CD. CHETUMAL, QUINTANA ROO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 
LIC. MARTHA LUCELY CASTAÑEDA MAY 

RUBRICA. 
(R.- 501253) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-925002997-E8-2020 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número 
LA-925002997-E8-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el 
procedimiento, así como la descripción de los requisitos de participación, se encuentra disponible para su 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros 
dependiente de la Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas 
en: el primer piso de la Unidad Administrativa de Palacio de Gobierno, en Av. Insurgentes s/n, Centro Sinaloa, 
C.P. 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono 667 758 71 24, 667 758 70 00 extensión 1524, de lunes a viernes de 
9:00 a 15:00 horas, y cuya información relevante es: 
 

Descripción de la Licitación  Adquisición de equipo especializado y unidades de 
transporte, para la Comisión Estatal de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas, solicitada por la Coordinación 
Administrativa de la Secretaría General de Gobierno 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 
Junta de aclaraciones 10/12/2020, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/12/2020, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE 
SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 

C. ISMAEL CARREON RUELAS 
RUBRICA. 

(R.- 501226) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixta cuyo respectivo  
número de licitación enseguida se señala. La convocatoria a la licitación y sus anexos se encuentran disponibles para consulta en internet: 
https://compranet.hacienda.gob.mx/web/login.html; o bien, en las oficinas centrales de la convocante en Mariano Otero No. 905, Barrio de Tequisquiapan, San Luis 
Potosí, S.L.P., C.P. 78250, tel. 444 8 34 15 00, ext. 157; de lunes a viernes, en días hábiles con horario de 08:00 horas a 15:30 horas. 
 

Objeto de la licitación "SUMINISTRO DE CABLE SUMERGIBLE PLANO PARA DIVERSOS POZOS, EN EL MUNICIPIO DE SAN LUIS 
POTOSI, S.L.P.” 

Volumen a contratar 1430 m. de cable sumergible plano de distintas características; para mayor detalle, verificar en la Convocatoria y 
anexos. 

No. de licitación LA-924024998-E20-2020 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2020. 
Visita al sitio de los trabajos No se realizará visita. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2020, a las 10:00 a. m., en la Sala de Juntas de las oficinas centrales la convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020, a las 12:30 p. m., en la Sala de Juntas de las oficinas centrales la convocante. 

 
Objeto de la licitación "SUMINISTRO DE MATERIALES HIDRAULICOS PARA REPARACION DE FUGAS DE AGUA POTABLE EN LA 

ZONA INDUSTRIAL DEL POTOSI” 
Volumen a contratar Insumos (tubería de PVC, tubería de cobre, válvulas, …) de distintas características; para mayor detalle, verificar 

en la Convocatoria y anexos. 
No. de licitación LA-924024998-E21-2020 
Fecha de publicación en CompraNet 1 de diciembre de 2020. 
Visita al sitio de los trabajos No se realizará visita. 
Junta de aclaraciones 7 de diciembre de 2020, a las 12:00 p. m., en la Sala de Juntas de las oficinas centrales la convocante. 
Presentación y apertura de proposiciones 16 de diciembre de 2020, a las 02:00 p. m., en la Sala de Juntas de las oficinas centrales la convocante. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JESUS ALFONSO MEDINA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 501289) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta a Plazos recortados de forma presencial 
No. LA-926093928-E5-2020. Las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en 
internet: https://Compranet.Hacienda.gob.mx o bien en: el Centro Regional de Formación Profesional Docente 
de Sonora, sito en carretera federal 15 km 10.5, Col. Café Combate, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de equipo tecnológico 
No. De procedimiento LA-926093928-E5-2020 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en compranet 16/11/2020 
Junta de aclaraciones 23/11/2020 11:00  
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2020 11:00  
Fallo 02/12/2020 11:00  

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

RECTORA 
LUCIA LOPEZ CORTEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501240) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta a Plazos recortados de forma presencial 
No. LA-926093928-E6-2020. Las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en 
internet: https://Compranet.Hacienda.gob.mx o bien en: el Centro Regional de Formación Profesional Docente 
de Sonora, sito en carretera federal 15 km 10.5, Col. Café Combate, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 
horas, de lunes a viernes en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de equipo de teleconferencia, audiovisual y 
sonido 

No. De procedimiento LA-926093928-E6-2020 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en compranet 16/11/2020 
Junta de aclaraciones 23/11/2020 13:00  
Presentación y apertura de proposiciones 30/11/2020 13:00  
Fallo 02/12/2020 13:00  

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

RECTORA 
LUCIA LOPEZ CORTEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501242) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a Plazos recortados de forma presencial 
No. LA-926093928-E7-2020. Las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en internet: 
https://Compranet.Hacienda.gob.mx o bien en: el Centro Regional de Formación Profesional Docente de 
Sonora, sito en carretera federal 15, km 10.5 Col. Café Combate, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de mobiliario y adquisición de gimnasio al 
aire libre 

No. De procedimiento LA-926093928-E7-2020 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en compranet 23/11/2020 
Junta de aclaraciones 30/11/2020 15:30 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2020 11:00  
Fallo 08/12/2020 11:00  

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

RECTORA 
LUCIA LOPEZ CORTEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501243) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
CENTRO REGIONAL DE FORMACION PROFESIONAL DOCENTE DE SONORA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional a Plazos recortados de forma presencial 
No. LA-926093928-E8-2020. Las bases de participación están disponibles para consulta y obtención en internet: 
https://Compranet.Hacienda.gob.mx o bien en: el Centro Regional de Formación Profesional Docente de 
Sonora, sito en carretera federal 15, km 10.5 Col. Café Combate, Hermosillo, Sonora de 9:00 a 14:00 horas, 
de lunes a viernes en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación pública  Adquisición de material deportivo 
No. De procedimiento LA-926093928-E8-2020 
Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 
Publicación en compranet 25/11/2020 
Junta de aclaraciones 30/11/2020 16:30 
Presentación y apertura de proposiciones 07/12/2020 13:00  
Fallo 08/12/2020 12:00  

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

RECTORA 
LUCIA LOPEZ CORTEZ 

RUBRICA. 
(R.- 501267) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
AGUA DE HERMOSILLO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 003 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-826030996-E4-2020, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación se encuentra disponible para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pueden obtener de manera gratuita en las oficinas de la Gerencia  
de Licitaciones y Contratos, ubicadas en el interior del módulo No. 1 de las oficinas administrativas de  
Agua de Hermosillo, sito en: Ave. Universidad Esq. Blvd. Luis Encinas, Col. Universidad, C.P. 83067, 
Hermosillo, Sonora, teléfono 289 60 00, Ext. 6046, de lunes a viernes en días hábiles, en un horario de 8:30  
a 15:00 horas en el periodo de vigencia de la convocatoria. 
 

Objeto de la licitación SUMINISTRO DE PLANTA DESALADORA PARA EL 
ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE EN LA 
LOCALIDAD DE PUNTA CHUECA, MUNICIPIO 
DE HERMOSILLO 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 3 de diciembre de 2020 
Junta de aclaraciones Viernes 11 de diciembre de 2020; 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones Viernes 18 de diciembre de 2020; 10:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS Y PRESIDENTE  
DEL COMITE BIENES, ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE AGUA DE HERMOSILLO 

C.P. PAOLO NAVARRO HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 501172) 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE  

NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, de 
conformidad con el artículo 32, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional 
número LO-828027998-E2-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Victoria No. 4610, Colonia Hidalgo, 
C.P. 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 8-900-900 Ext.1960, el día 03 de Diciembre 
del 2020, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de red de distribución de agua potable que 
consiste en: Suministro e instalación de 1,038.50 m. de 
tubería de 4" de diámetro de PVC RD 26, ruptura y 
demolición de pavimento hidráulico 61.93 m. Reposición de 
pavimento hidráulico 755.80 m2, suministro e instalación 
de 8 válvulas de seccionamiento tipo compuerta de 
vástago fijo (125 psi) de 4" de diámetro, 33 tomas 
domiciliarias largas de 3/4", y 39 tomas domiciliarias cortas 
de polietileno entrelazado similar al tubo Raupex Blue UV, 
en la calles Oaxaca y Veracruz, Guanajuato, Nayarit entre 
Allende y Avenida Reforma en la Colonia Jardín. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 Diciembre 2020 
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Visita a instalaciones 07/12/2020, 10:00 AM 
Junta de Aclaraciones 08/12/2020, 10:00 AM 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 10:00 AM 
Fallo 22/12/2020, 10:00 AM 
Contrato 28/12/2020, 12:00 AM 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, de 
conformidad con el artículo 32, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional 
número LO-828027998-E3-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Victoria No. 4610, Colonia Hidalgo, 
C.P. 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 8-900-900 Ext.1960, el día 03 de Diciembre 
del año 2020, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la 2da etapa del subcolector de Drenaje 
Sanitario Amado Nervo, que consiste en: Suministro e 
Instalación de 393 m de tubería de PVC alcantarillado 
sistema métrico serie 20 de 18" de diámetro y 435 m de 
PVC Alcantarillado sistema métrico serie 20 de 8" de 
diámetro, en la calle Amado Nervo de la calle Campeche 
hasta la calle Pase Colón en la colonia Mirador, incluye la 
reposición de 76 descargas domiciliarias. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 Diciembre 2020 
Visita a instalaciones  07/12/2020, 12:00 PM 
Junta de aclaraciones 08/12/2020, 12:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 12:00 PM 
Fallo 22/12/2020, 12:00 PM 
Contrato 28/12/2020, 12:30 PM 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, de 
conformidad con el artículo 32, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública nacional 
número LO-828027998-E4-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Victoria No. 4610, Colonia Hidalgo, 
C.P. 88160, Nuevo Laredo, Tamaulipas, teléfono y fax: 01 (867) 8-900-900 Ext.1960, el día 03 de Diciembre 
del año 2020, de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación del Colector Coyote 1era etapa de la Planta 
Internacional de Tratamiento de Aguas Residuales hacia el 
Boulevard Luis Donaldo Colosio, que consiste en: 
Suministro e Instalación de 709 m de tubería de concreto 
reforzado con junta de hule clase II, NMX 402 de 152 cm 
de diámetro, incluye 1.50 m3 de ruptura y demolición de 
concreto armado. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 03 Diciembre 2020 
Visita a instalaciones  07/12/2020, 02:00 PM 
Junta de aclaraciones 08/12/2020, 02:00 PM 
Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020, 02:00 PM 
Fallo 22/12/2020, 02:00 PM 
Contrato 28/12/2020, 01:00 PM 

 
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS 

GERENTE GENERAL 
LIC. LUIS ROBERTO MORENO HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 501211) 
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COMISION ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO 
DIRECCION TECNICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones 

públicas nacionales que se indican cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: las oficinas de la Dirección Técnica sitas en: Paseo de la Sierra No. 402, colonia Reforma, C.P. 86080, Villahermosa, 

Tabasco; con número telefónico (993) 315 60 25; del 3 al 17 de diciembre del año en curso, los días lunes a viernes en un horario de: 8:00 a 16:00 horas. 

 
Número de la licitación CEAS-PROAGUA-RUR-011/2020 

Descripción de la licitación Elaboración de Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario y Planta 

de Tratamiento de Aguas Residuales, en Crisóforo Chiñas, del municipio de Tenosique, Tabasco; Elaboración de 

Estudio y Proyecto Ejecutivo para la Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento 

de Aguas Residuales, en Ignacio Allende, del municipio de Tenosique, Tabasco y; Elaboración de Estudio y 

Proyecto Ejecutivo para la Construcción de Sistema de Alcantarillado Sanitario y Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales, en Francisco I. Madero Cortázar, del municipio de Tenosique, Tabasco. 

Volumen a adquirir Se detalla en la convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 

Junta de aclaraciones 10/12/2020 10:00 horas. 

Visita a instalaciones 09/12/2020 09:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 18/12/2020 10:00 horas. 

 

ATENTAMENTE 

VILLAHERMOSA, TABASCO, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 

DIRECTOR TECNICO 

ING. CARLOS GONZALEZ RUBIO DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 501212) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con cargo al Programa de Devolución de Derechos de la Comisión Nacional del Agua, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2020, la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional 
que a continuación se relaciona. 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-931045999-E40-2020 

Descripción de la licitación 
LA-931045999-E40-2020 

Suministro de medidores de gasto para agua potable de ½” de diámetro, clase metrológica “c” tipo 
volumétrico, de pistón oscilante de transmisión magnética o mecánica para un gasto de sobrecarga de 
3.0 m3/hora, cuerpo de material sintético (n.o.m.-12-scfi-1994) con empaques de neopreno preequipado 
con emisor de pulso que permita escalar lectura remota, para instalarse en diferentes zonas de la ciudad 
de Mérida, Yucatán. 

Volumen a adquirir 6,000 Medidores 
Junta de aclaraciones 09/12/2020, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/12/2020, 09:00 horas 
Fecha de publicación en CompraNet 03/12/2020 

 
La Convocatoria a la Licitación que contiene las bases de participación mismas que están disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://compranet.hacienda.gob.mx o bien en: Las oficinas del departamento de compras, de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Yucatán, sita en calle 6 No. 
311 x 75 y 79, Col. Morelos Oriente, Mérida, Yucatán, teléfono 930-34-50 ext. 25034; en días hábiles de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUCATAN, A 3 DE DICIEMBRE DE 2020. 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE YUCATAN 

LIC. SERGIO AUGUSTO CHAN LUGO, MTRO. 
RUBRICA. 

(R.- 501273) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Petra Leticia Tovar Olvera, en su carácter de deuda de José César Olvera Tovar, dado que se ignora 

su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 479/2019, del índice del 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por 
Ezequiel Uribe Jiménez, contra la sentencia dictada el catorce de noviembre de dos mil catorce, por la 
entonces Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ahora Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado en autos del toca penal 581/2014, y el Juez Primero de Primera Instancia 
Penal del Distrito Judicial de Querétaro, así como los Jueces Primero, Segundo y Tercero de Ejecución Penal 
del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutoras, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que 
deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar domicilio 
procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
trece de octubre de dos mil veinte. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretario del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Víctor Osvaldo Cedeño Benavides. 

Rúbrica. 
(R.- 500075) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 
Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, colonia Centro, C.P. 27000, 

Torreón, Coahuila 
EDICTO  

Ma. Sabina Niño Castillo 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: En los autos del juicio de amparo indirecto 1144/2019, 

promovido por Perla Milagros Esquivel Chávez, contra de actos del Juez Primero de Primera Instancia en 
Materia Mercantil del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila de Zaragoza, y otras autoridades, se fijaron las 
once horas con veintiséis minutos del diecisiete de septiembre de dos mil veinte, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional; además, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su 
domicilio actual, por auto de diecinueve de agosto de dos mil veinte, se determinó emplazarla por medio 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a 
defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de los treinta días contados a partir del siguiente al 
de la última publicación; bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les 
practicarán por medio de lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su 
disposición en la Secretaría de trámite copia simple de la demanda de amparo.  

Torreón, Coahuila de Zaragoza, diecinueve de agosto de dos mil veinte 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 

Lic. José Humberto Solís Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 500077) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO. 
 
En los autos del juicio de amparo 433/2019, promovido por Rosa Gutiérrez Álvarez, contra actos de la 

Junta Especial Número 8 de la Local de Conciliación y Arbitraje, secretario de acuerdos y actuario adscritos, 
con sede en Boca del Río, Veracruz, señalando como acto reclamado el auto de dieciséis de mayo de dos mil 
dieciocho que prescribe la ejecución del laudo, en el juicio laboral 1398/2066, del índice de la junta 
responsable, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada Dora María Martínez Campos, se ordenó 
emplazarla por este medio para que comparezca a juicio dentro de los treinta días siguiente a la última 
publicación; apercibida que de no hacerlo, continuará el juicio de amparo y las notificaciones personales 
subsecuentes le serán hechas por lista de acuerdos; dejándole copia de la demanda de amparo a su 
disposición en la secretaría de este juzgado. 

 
Boca del Río, Veracruz, 25 de septiembre de 2020. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz 
René Antonio Sorcia Galván 

Rúbrica. 
(R.- 500066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACION. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
TERCERA INTERESADA: ELAICHI HOLDINGS, COMMANDITAIRE VENNOOTSCHAP. 
En los autos del juicio de amparo número 344/2020-IV, promovido por Metrofinanciera, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Múltiple, Entidad No Regulada, así 
como Banco Invex Grupo Financiero; Fiduciario, por conducto de su apoderado Fernando Osawa Estévez, 
contra actos de la Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos a la tercera interesada, Elaichi Holdings Commanditaire Vennootschap, a quien se le concede un 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos a que se hace mérito, para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las que deberían notificarse 
personalmente, se le harán por lista de acuerdos de este juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 28 de octubre de 2020. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Jorge Luis Zárate Solís  
Rúbrica. 

(R.- 500666) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

 
VÍCTOR HUGO LÓPEZ ÁLVAREZ.  
En los autos del juicio de amparo directo 93/2020, promovido por Rodrigo Rodríguez Araujo, en contra de 

la sentencia dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca civil 1483/2019, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Víctor Hugo López 
Álvarez, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo 
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal, copia simple de la demanda de garantías, los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, 
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de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación a 
nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que Establece las disposiciones en materia de actividad 
administrativa de los órganos jurisdiccionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de 
enero de dos mil quince, en su Título Quinto que establece los lineamientos para la atención de solicitudes  
de publicaciones que hacen los órganos jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo 
General, en relación con el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veinticuatro  
de noviembre del año en curso. 

 
Mexicali, B. C. a 24 de septiembre de 2020. 

Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del XV Circuito. 
Lic. Angelina Sosa Camas 

Rúbrica. 
(R.- 499176) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 
 
JUICIO DE AMPARO 1112/2019, PROMOVIDO POR ÁLVARO ÁNGEL VARGAS CEDILLO, CONTRA 

AUTO FORMAL PRISIÓN PROCESO PENAL 3/2017, RECLAMA AL JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL EN SAN JOSÉ DEL CABO BAJA CALIFORNIA SUR. SE ORDENA 
EMPLAZAR A TERCERA INTERESADA ERICKA CABRERA ALVARADO, POR EDICTOS, PARA QUE 
COMPAREZCA EN TREINTA DÍAS, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SEÑALE 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDA DE NO HACERLO, 
SE HARÁN POR LISTA, CONFORME ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DE APLICACIÓN SUPLETORIA. 

 
La Paz, Baja California Sur, veintidós de septiembre de dos mil veinte. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur, con sede en La Paz 
Lic. Claudia Cecilia Hirales Flores 

Rúbrica. 
(R.- 500783) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de lo Civil 

Diligenciaría Non 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
 
Disposición Juez Tercero Especializado Materia Civil Distrito Judicial Puebla, Acuerdos Diez Febrero  

y Diecinueve Octubre ambos Dos Mil Veinte, Decretan REMATE en primera y pública Almoneda 
UNICAMENTE el Cincuenta Por Ciento Derechos Propiedad del Demandado JOSE GILBERTO SANCHEZ 
REYNA, respecto del Bien Inmueble Embargado, CASA MARCADA CON EL NUMERO TREINTA Y OCHO 
UBICADA PRIMERA PRIVADA DE ABEDUL DE LA UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT AMALUCAN 
CIUDAD PUEBLA, Inscrita en Registro Público Propiedad y Comercio Ciudad Puebla, bajo el número de 
Índice Predio Mayor 77297, fojas 364 libro Quinto tomo 1099 folio real inmobiliario 077297-1, siendo Postura 
legal la cantidad de Ciento Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos, Treinta y Tres 
Centavos Moneda Nacional que cubre las Dos Terceras Partes del Cincuenta Por Ciento de Precio Avaluó, 
convoquense postores mediante TRES EDICTOS que se publiquen dentro del término Nueve Días en el 
Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos del Juzgado, se señalan las Diez Horas del Dieciocho de 
Enero de Dos Mil Veintiuno, Juicio Ejecutivo Mercantil, expediente 789/2007, hágase saber al 
demandado puede suspender Remate pagando íntegramente las Prestaciones Reclamadas hasta antes de 
causar estado el auto de fincamiento de Remate. 

 
Ciudad Judicial Puebla a 6 de noviembre de 2020 

El Diligenciario Non 
Lic. Lucero López Larios 

Rúbrica. 
(R.- 500974) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Ricardo Adalberto Alarcón Romano, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al 

juicio de amparo directo penal 520/2019, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Jesús Manuel Jiménez Zepeda, contra la sentencia dictada el 
veinte de junio de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Querétaro, en autos del toca penal 80/2019, en su carácter de ordenadora, y el Juez Primero de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, antes Juez Séptimo de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá 
publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido 
que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las 
copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, nueve de noviembre de dos mil 
veinte. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 501036) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Ricardo Adalberto Alarcón Romano, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al 

juicio de amparo directo penal 521/2019, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por José Luis Macías Montero, contra la sentencia dictada el veinte 
de junio de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en 
autos del toca penal 80/2019, en su carácter de ordenadora, y el Juez Primero de Primera Instancia Penal del 
Distrito Judicial de Querétaro, antes Juez Séptimo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de 
Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples 
de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, nueve de noviembre de dos mil veinte. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 501044) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna 

Calzada Cristóbal Colón 380, esquina con avenida Nicolás Bravo 392, colonia Centro, C.P. 27000, 
Torreón, Coahuila 

EDICTO: 
 
Ma. Sabina Niño Castillo 
En el lugar en que se encuentre le hago saber que: En los autos del juicio de amparo indirecto 1126/2019, 

promovido por Julieta Chávez Rodríguez, contra de actos del Juez Primero de Primera Instancia en Materia 
Mercantil del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila de Zaragoza, y otras autoridades, se fijaron las once horas 
con cuarenta minutos del diecisiete de septiembre de dos mil veinte, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional; además, se le ha señalado como tercera interesada y como se desconoce su domicilio actual, 
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por auto de diecinueve de agosto de dos mil veinte, se determinó emplazarla por medio edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; haciéndole saber que podrá presentarse en este Tribunal a defender sus derechos de 
considerarlo necesario dentro de los treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación; 
bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les practicarán por medio de lista de 
acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría de trámite 
copia simple de la demanda de amparo. 

 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, 19 de agosto de 2020. 
Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna. 

Lic. Fátima Natalia Gómez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 500090) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
Ricardo Adalberto Alarcón Romano, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al 

juicio de amparo directo penal 135/2020, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Eliseo Mérida Mendoza, contra la sentencia dictada el veinte 
de junio de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en 
autos del toca penal 80/2019, en su carácter de ordenadora, y el Juez Primero de Primera Instancia Penal del 
Distrito Judicial de Querétaro, antes Juez Séptimo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de 
Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del 
término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto, que deberá publicarse tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, 
podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, apercibido que de no 
hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por lista electrónica de este Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples 
de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, nueve de noviembre de dos mil veinte. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en  
Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 501047) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz,  
con residencia en Córdoba 

EDICTOS. 
 

Jesús Alberto Pérez Hernández 
En el juicio de amparo número 163/2020, promovido por Isamar Suárez Espinoza, en representación de 

su menor hija de iniciales A.M.P.S., contra actos del Juez Sexto de Primera Instancia Especializado en 
Materia Familiar, con sede en Orizaba, Veracruz, consistente en la resolución de seis de febrero de dos mil 
veinte, dictada en los autos del juicio ordinario civil número 430/2019/III, en la que redujo la pensión 
alimenticia provisional decretada inicialmente del veinticinco por ciento a un veinte por ciento de los ingresos 
que percibe el demandado Jesús Alberto Pérez Hernández; por desconocerse su domicilio, con fundamento 
en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, con fundamento en 
el numeral 2º de la Ley de Amparo, en auto de veintinueve de octubre de dos mil veinte, se ordenó emplazarlo 
por este medio como tercero interesado, por lo que se le hace de su conocimiento que puede apersonarse 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente de la última publicación, y que está a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibido que de no 
comparecer dentro de dicho término por sí, o por apoderado, se seguirá el juicio sin su intervención y las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se realizarán por medio de lista de acuerdos. 

 
Córdoba, Veracruz, a 13 de noviembre de 2020 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado, con residencia en Córdoba, Veracruz. 
Licenciada Tania Isabel López Alfonso. 

Rúbrica. 
(R.- 501050) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
Emplazamiento a los terceros interesados Maximino Gómez Vargas y Francisco Javier Alvarado Rangel. 
En el juicio de amparo 1013/2019-1C, promovido por Jesús Hernández Rivera, se señaló a Maximino 

Gómez Vargas y Francisco Javier Alvarado Rangel, como terceros interesados, desconociéndose su 
domicilio; en cumplimiento a lo ordenado el uno de octubre de dos mil veinte, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código supletorio, se ordenó su 
emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la dilación y paralización total del procedimiento 
de ejecución del laudo, ante la Junta Especial Número Cinco De La Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado; y que se fijaron las nueve horas con treinta minutos del veintisiete de noviembre de dos veinte, para la 
audiencia constitucional; que cuenta con treinta días naturales, contados a partir de la última publicación, para 
que ocurra ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, a hacer valer 
sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León, a uno de octubre de dos mil veinte. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Orlando Quintanilla Rivera 

Rúbrica. 
(R.- 501065) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito,  

en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Ana Gloria Salazar Arredondo, Ma. Felicitas Sánchez Martínez y Elvira Velázquez Hernández, dado que 

se ignora su domicilio, se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 514/2019, del índice 
del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Ana 
Bertha Rubio Abonce, contra la sentencia dictada el quince de agosto de dos mil diecinueve, por la Sala Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 107/2019; donde les resulta el 
carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrán comparecer al juicio referido, por sí, o por 
conducto de su representante legal, apercibidas que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este tribunal 
colegiado, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de 
traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, once de noviembre de dos mil veinte. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 501067) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza 
Juicio de Amparo 70/2019-I/B 

EDICTO 
 
Amparo Indirecto: 70/2019 
Quejoso: AGUSTINA ALVARADO RODRÍGUEZ 
Tercero interesado: AGUSTIN DE JESÚS DE LA PEÑA BERLANGA 
Se hace de su conocimiento que AGUSTINA ALVARADO RODRÍGUEZ, promovió amparo indirecto contra 

el embargo trabado sobre el bien inmueble ubicado en la calle Roberto Rivas, número 428, de la colonia 
Bellavista Tercer Sector, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, emitido por el Juez Cuarto de 
Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Saltillo, en el juicio ejecutivo mercantil 771/2009, y 
actuarios de la adscripción de dicho órgano jurisdiccional, como autoridades ejecutora; y como no se ha 
podido emplazar a juicio al tercero interesado AGUSTIN DE JESÚS DE LA PEÑA BERLANGA, con 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL      341 

 

fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, 
publicándose por tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación, y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, como es el periódico “Reforma”, y de esta ciudad, 
como lo es el diario "Vanguardia", en esta ciudad; haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá 
presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación; y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, quedando apercibido 
que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de distrito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza a cinco de octubre de dos mil veinte. 
Secretario adscrito al Juzgado Primero de Distrito en el Estado de  

Coahuila de Zaragoza, con residencia en esta ciudad. 
Lic. Javier Alberto Coronado Escamilla. 

Rúbrica. 
(R.- 500766) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito,  

 en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
María Loredo Sánchez, en su carácter de deuda de Eleuterio Castro Loredo, dado que se ignora su 

domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 391/2019, del índice del Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Reyes Aguilar 
Alcaya, contra la sentencia dictada el veintisiete de junio de dos mil diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en autos del toca penal 119/2019, y el Juez Primero (antes Cuarto) de 
Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de 
parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación 
de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y 
señalar domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y 
las siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este tribunal 
colegiado, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de 
traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, nueve de noviembre de dos mil veinte. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 501070) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 

Zacatecas, Zacatecas 
 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 
Por ignorarse el domicilio de Roberto Carlos Coronado Ornelas, Daniel Ledesma Carrillo, Alberto "N" 

y Elías "N", terceros interesados, por acuerdo de seis de noviembre de dos mil veinte, conforme al artículo 
27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó emplazamiento por medio de edictos, 
haciéndoseles saber la radicación en el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, del juicio 
de amparo 194/2020, promovido por Benito Vargas Castillo, contra el acto de la Segunda Sala Penal del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, consistente en la sentencia de seis de septiembre de dos mil 
dieciocho, dictada dentro del toca penal 196/2017; se les hace saber que deben presentarse ante este 
Tribunal dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación  
de edictos, apercibidos de que transcurrido dicho plazo sin comparecer, se les harán las posteriores 
notificaciones por lista. 

Publíquese el presente edicto por tres veces, de siete en siete días. 
 

Zacatecas, Zacatecas, a seis de noviembre de dos mil veinte. 
Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito 

María Guadalupe Prado Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 501079) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Ciudad de México 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Asunto.- El que se indica 
Toca.- 82/2020 

“Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria” 
EDICTO. 

 
SE NOTIFICA A: GLORIA ORTIZ MACEDO; MAGDALENA ORTIZ MACEDO DE LEROUX;  

PABLO ORTIZ MACEDO; LUIS ORTIZ MACEDO; MARÍA BRUNA VILLANUEVA GONZÁLEZ; 
INMOBILIARIA BAR MAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; MARÍA DE LOURDES 
OBREGÓN ARCE Y CONSTANTINO VARGAS DÁVILA. 

Por auto de fecha CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, dictado en el cuaderno de amparo 
relativo al toca 82/2020, en cumplimiento al requerimiento hecho por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, se ordenó emplazar a los mencionados terceros interesados por edictos, para 
que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación de los edictos acudan ante el Décimo 
Quinto Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Civil del Primer Circuito a hacer valer sus derechos en el 
amparo número D.C. 353/2020, quedando a su disposición ante esta Sala las copias simples de la demanda 
de amparo, promovida por la parte quejosa ALEJANDRO CHÁVEZ CAMACHO, en contra de la sentencia 
dictada por esta sala, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, en el toca 82/2020, que confirma la 
sentencia definitiva de fecha catorce de octubre de dos mil diecinueve, dictada por el C. Juez Vigésimo 
Séptimo de lo Civil en de la Ciudad de México, expediente número 174/2017 relativo al juicio ORDINARIO 
CIVIL seguido por CHAVEZ CAMACHO ALEJANDRO, en contra de ORTIZ MACEDO GLORIA Y OTROS. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida Consideración. 
Para su publicación por Tres Veces de Siete en Siete días en el “Diario de México”. 

 
Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México, a 20 de octubre de 2020. 
El C. Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil. 

Lic. Esteban Misael Salinas Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 500704) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 
Se emplaza a los terceros interesados Sara Angelita Lira González, Silvia Eugenia Garza Villarreal, Javier 

Pérez Iruegas, Héctor Reynaldo Pérez Iruegas y María Irene Méndez González, de la demanda de amparo 
promovida por Fernando Alán Ríos Bustos, a la cual le correspondió el número 290/2019, en auto admisorio 
de veintiséis de abril de dos mil diecinueve, contra los actos reclamados al Juez Primero de Primera Instancia 
en Materia Civil del Distrito Judicial de Río Grande, y Delegado de la Fiscalía General del Estado, Región 
Norte 1, ambos de esta ciudad, a la que reclama: 

La orden de aprehensión o presentación, decretada dentro de los expedientes 168/2014 y 44/2015, con 
los cuales con motivo de la clasificación de excusa, se encuentran radicadas bajo el número 333/2018, del 
índice del citado juzgado; así como los conceptos de violación en relación con los actos reclamados. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los terceros interesados, para que dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación comparezcan, por sí o por apoderado o gestor que 
pueda representarlos, ya que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, requiriéndolos para que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no señalarlo, las 
subsecuentes aun las de carácter personal se les harán por medio de lista. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda y de la ampliación de la misma, para que se 
impongan de ellas. 

El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 12 de noviembre de 2020. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, con residencia en Piedras Negras 
Marco Antonio Sáenz Cárdenas 

Rúbrica. 
(R.- 501048) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 

 en Querétaro, Qro. 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 

 
Araceli Pérez López y Alexis Rafael García López, en su carácter de deudos de Christian Shair Bringas 

Pérez, dado que se ignora su domicilio, se les emplaza por este medio al juicio de amparo directo penal 
406/2019, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo 
Circuito, promovido por José Miguel Urbina Franco, contra la sentencia dictada el once de julio de dos mil 
diecinueve, por la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en autos del toca penal 151/2019, y 
el Juez Séptimo de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, antes Juez Sexto de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro, como ejecutora, donde le resulta el carácter de parte tercero 
interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este 
edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” 
y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer en defensa de sus derechos al juicio referido y señalar 
domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, 
Querétaro, nueve de noviembre de dos mil veinte. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 501062) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
 en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
 
American Poly, Sociedad Anónima de Capital Variable, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por 

este medio al juicio de amparo directo penal 64/2020, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Carlos Román Campos, contra la sentencia 
dictada el doce de julio de dos mil trece, por la Sala Electoral en auxilio de la Sala Penal del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado de Querétaro, en el toca penal 390/2013, como ordenadora, y el Juez Segundo (antes 
Octavo) de Primera Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro; Juez de Ejecución de Sanciones 
Penales del Distrito Judicial de Querétaro; Comisionado Estatal del Centro Penitenciario del Estado; y Titular 
del Centro Penitenciario CP1 Varonil en San José El Alto, Querétaro, como ejecutoras; donde le resulta el 
carácter de parte tercero interesada, por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última 
publicación de este edicto, que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en el periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por 
conducto de su representante legal, apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las 
siguientes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista electrónica de este tribunal 
colegiado, quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano las copias simples de 
traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, once de noviembre de dos mil veinte. Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del XXII Circuito. 

Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 
Rúbrica. 

(R.- 501064) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

 

EN LOS AUTOS DE LA SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE LIQUIDACIÓN JUDICIAL NÚMERO 
227/2020-III, FORMULADA POR EL INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN AL AHORRO BANCARIO, SE 
DICTÓ RESOLUCIÓN EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, EN LA QUE SE ORDENÓ QUE  
SE PUBLICARAN POR DOS VECES, CONSECUTIVAS EN UN PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN AMPLIA Y 
DE COBERTURA NACIONAL, Y EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, CUYOS RESOLUTIVOS 
DISPONEN: R E S U E L V E: PRIMERO. Resulta procedente la solicitud de declaración de liquidación judicial 
formulada por el INSTITUTO PARA LA PROTECCIÓN DEL AHORRO BANCARIO, respecto de Banco 
Ahorro Famsa, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en liquidación. SEGUNDO. Se declara el 
INICIO DE LA LIQUIDACIÓN JUDICIAL de Banco Ahorro Famsa, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, en liquidación, cuyo domicilio social se encuentra en la Ciudad de México, en la calle de Varsovia 
número diecinueve, primer piso, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 
México. TERCERO. Se nombra como liquidador judicial al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, con 
las facultades propias que le confiere la ley por su cargo. CUARTO. Se ordena al liquidador apoderado 
entregar al liquidador judicial, la posesión y administración de los bienes y derechos que integran el patrimonio 
de la institución bancaria en liquidación. QUINTO. Se ordena a las personas que tengan en su posesión 
bienes de la institución, salvo los que estén afectos a ejecución de una sentencia ejecutoria para el 
cumplimiento de obligaciones anteriores a la liquidación judicial, entregarlos al liquidador judicial. SEXTO. Se 
prohíbe a los deudores de la institución pagarle o entregarle bienes sin autorización del liquidador judicial, con 
apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia, con las salvedades de ley. SÉPTIMO. Se ordena 
suspender todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la institución de banca 
múltiple, con las excepciones previstas en la fracción VIII, del artículo 232 de la Ley de Instituciones de 
Crédito. OCTAVO. Se ordena a las oficinas de correos, telégrafos y demás empresas que transmitan 
información o presten el servicio de entrega de documentos, para que se entregue al liquidador judicial la 
correspondencia de la institución de banca múltiple en el domicilio que éste señale. NOVENO. Se ordena al 
liquidador judicial publicar un extracto de la sentencia por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional. DÉCIMO. Se ordena al liquidador judicial inscribir la 
sentencia en el Registro Público de Comercio y en aquéllos registros públicos que estime convenientes. 
DÉCIMO PRIMERO. Se fija como fecha de retroacción el doce de octubre de dos mil diecinueve, esto es el 
día doscientos setenta natural inmediato anterior a la fecha en que entro en funciones el apoderado liquidador. 
DÉCIMO SEGUNDO. Se ordena al administrador de la institución de banca múltiple poner a disposición del 
liquidador judicial los libros, registros y demás documentos de la institución de banca múltiple, así como los 
recursos necesarios para sufragar las publicaciones previstas en la Ley que rige el procedimiento. DÉCIMO 
TERCERO. Se ordena al liquidador judicial proceder al reconocimiento de créditos. DÉCIMO CUARTO. Se 
adoptarán las medidas que en su caso resulten necesarias y convenientes para el cumplimiento de esta 
sentencia. DÉCIMO QUINTO. Expídase a costa de quien lo solicite copia certificada de esta sentencia. 
DÉCIMO SEXTO. La presente resolución deberá notificarse personalmente a Banco Ahorro Famsa, 
Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en liquidación, al representante sindical de los 
trabajadores de la referida institución bancaria, y al apoderado liquidador y, por oficio a las autoridades 
fiscales competentes, al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, a la Comisión Nacional para la 
Protección, Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, al Procurador de la Defensa del Trabajo. 
 

Ciudad de México, veintitrés de noviembre de 2020. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Dolores López Ávila 
Rúbrica. 

(R.- 501128) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO SERGIO MARES MANZO. 
En el juicio de amparo indirecto 468/2020, promovido por Ramona Flores Marques, contra actos del 

Tribunal Unitario Agrario del Distrito 35, con sede en esta ciudad. se advierte que le reviste el carácter de 
tercero interesado a Sergio Mares Manzo, y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en 
los artículos 27 fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y en cumplimiento al proveído de dieciocho de noviembre último, en donde se 
ordenó su emplazamiento al citado juicio por edictos; haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de 
este Juzgado quedan a su disposición copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio de once de 
noviembre del presente año; asimismo, que la audiencia constitucional está señalada para las diez horas con 
cincuenta minutos del veintiséis de noviembre de dos mil veinte y que cuenta con un término de treinta días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que ocurra a este juzgado a hacer valer 
sus derechos; en el entendido que de no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el municipio de 
Cajeme, Sonora, en que reside este órgano jurisdiccional, las posteriores, aun las que deban ser personales, 
se le harán por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este juzgado, con fundamento en el 
artículo 29, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Ciudad Obregón, Sonora, once de marzo de dos mil veinte. 
Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con sede en Ciudad Obregón 
Rosa Flor Campoy Cabrera. 

Rúbrica. 
(R.- 501072) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/11/2020/R/14/191, Oficio DGR-B-7062/20 
 

Por acuerdo del 20 de noviembre de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita con 
relación a la conducta presuntamente irregular que se le atribuye a: FRANCISCO ANTONIO VALENCIA 
GARCÍA, en su carácter de Director General de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave (CAEV), consistente en que: “Omitió dar seguimiento y vigilar la correcta aplicación de los 
recursos públicos federales, toda vez que no se proporcionó la documentación justificativa y comprobatoria 
para la operación del Programa de Tratamiento de Aguas Residuales (PROTAR) 2014, lo que ocasionó que a 
la fecha de la prórroga concedida hasta el 31 de diciembre de 2015, no se hubiera devengado o vinculado con 
compromisos y obligaciones formales el monto de $27’863,368.52 (VEINTISIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.),  
ni reintegrado a la Tesorería de la Federación.”, ocasionando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal 
por un monto de $27’863,368.52 (VEINTISIETE MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 52/100 M.N.). 
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En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009,  
en relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante 
DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF 
el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018;  
se le cita para que comparezca personalmente a su respectiva audiencia, la cual se celebrará en la DGR de la 
Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco número 167,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México,  
a las 11:00 horas, del día 17 de diciembre de 2020, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrá por ciertos 
los hechos que se le imputa, y por precluido su derecho para manifestar lo que considere pertinente,  
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente respectivo, 
debiendo presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía, pudiendo 
ser acompañado de su abogado defensor o persona de confianza; asimismo, se le previene a fin de que 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México,  
sede de la ASF, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 
sede, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para consulta el expediente del 
procedimiento resarcitorio antes mencionado en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General 
de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

 (R.- 501024) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2020/R/15/185, Oficio DGR-B-6999/20 

 
Por acuerdo del 19 de noviembre de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita con 

relación a la conducta presuntamente irregular que se le atribuye a: PRODUCTORA DE CARBÓN VEGETAL 
ECOLÓGICO, S.P.R. DE R.L., en su carácter de beneficiaria del Programa de Innovación, Investigación, 
Desarrollo Tecnológico y Educación, Componente Innovación para el Desarrollo Tecnológico Aplicado, 
consistente en que: “Omitió comprobar el ejercicio de los recursos públicos federales por un importe de 
$11´000,000.00 (ONCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), ministrados por concepto de apoyo del 
Componente Innovación para el Desarrollo Tecnológico Aplicado, Programa de Innovación, Investigación, 
Desarrollo Tecnológico y Educación (PIDETEC-IDETEC-ITT), toda vez que se constató que las facturas que 
presentó a la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a fin de comprobar la erogación y ejecución del proyecto denominado “Producción de abono 
orgánico a partir del carbón vegetal”, se encontraban canceladas y no se contaba con registro en el sistema 
de verificación de comprobantes fiscales digitales del Servicio de Administración Tributaria, además se verificó 
que el referido proyecto no se encontraba concluido ni en funcionamiento”, ocasionando un presunto daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto de $11´000,000.00 (ONCE MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009,  
en relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF 
el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante DGR) 
y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 
de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se le cita para 
que comparezca a través de su representante legal a su respectiva audiencia, la cual se celebrará en la DGR 
de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco número 167, 
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México,  
a las 11:30 horas, del día 17 de diciembre de 2020, a efecto de que manifieste a través de su representante 
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legal lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de no comparecer sin 
causa justa, se tendrá por ciertos los hechos que se le imputa, y por precluido su derecho para manifestar lo 
que considere pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en 
el expediente respectivo, debiendo presentar al momento de la comparecencia su representante legal y/o 
apoderado legal, el documento que acredite la calidad con que se ostenta, en original o copia certificada,  
así como identificación oficial, vigente y con fotografía, pudiendo ser acompañado de su abogado defensor o 
persona de confianza; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en los 
estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede, con fundamento en lo establecido por  
los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la 
materia. Se pone a la vista para consulta el expediente del procedimiento resarcitorio antes mencionado en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2020. 
Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 
 

(R.- 501025) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/10/2020/R/14/176, OFICIO DGR-B-6995/20 

 
Por acuerdo del 19 de noviembre de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita con 

relación a la conducta presuntamente irregular que se le atribuye a: FRANCISCO ANTONIO VALENCIA 
GARCÍA, en su carácter de Director General de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave (CAEV), consistente en que: “Omitió dar seguimiento y vigilar la correcta aplicación de los 
recursos públicos federales para la operación del Programa de “Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento 
en Zonas Urbanas” (APAZU) 2014, toda vez que no se amortizó el anticipo por un monto de $6´974,801.16 
(SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS UN PESOS 16/100 M.N.), de 
los contratos números CAEV-APAZU-2012-10-LP; CAEV-APAZU-2014-25-LP y CAEV-APAZU-2012-11-LP, 
de fechas 15 de junio de 2012, 01 de agosto de 2014 y 18 de junio de 2012, respectivamente, debido a que 
las obras objeto de los referidos contratos a la fecha 31 de diciembre de 2015, se encontraban suspendidas 
por falta de pago, sin existir acta circunstanciada que acreditara dicha suspensión, no obstante que,  
a la Comisión Nacional del Agua del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (CAEV), le fue ministrado el 
recurso en tiempo y forma para atender dichos pagos mediante el Convenio de Coordinación Marco  
celebrado por el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,  
a través de la Comisión Nacional del Agua y el Estado Libre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
de fecha 15 de enero de 2014”, ocasionando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un  
monto de $6´974,801.16 (SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS  
UN PESOS 16/100 M.N.). 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009,  
en relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante 
DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF 
el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018;  
se le cita para que comparezca personalmente a su respectiva audiencia, la cual se celebrará en la DGR de la 
Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho Ajusco número 167,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México,  
a las 09:30 horas, del día 17 de diciembre de 2020, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, 
ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrá por ciertos 
los hechos que se le imputa, y por precluido su derecho para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente respectivo, 
debiendo presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía,  
pudiendo ser acompañado de su abogado defensor o persona de confianza; asimismo, se le previene a fin de 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México,  
sede de la ASF, de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio 
sede, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para consulta el expediente del 
procedimiento resarcitorio antes mencionado en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General 
de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

(R.- 501027) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/B/11/2020/R/15/186 

Oficio: DGR-B-7131/20 
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 

 
En el Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias (en adelante PFRR) antes 

citado, se dictó el acuerdo de fecha 17 de noviembre de 2020, mediante el que se ordenó la notificación por 
edictos del oficio antes referido, por el que se le cita en relación con la conducta presuntamente irregular que 
se le atribuye: A CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO, en su carácter de Secretario General de la 
Comisión Federal Para la Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), Omitió efectuar el control, 
vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos públicos federales ministrados a la Secretaría de Salud o 
su equivalente en los estados de Coahuila, Guerrero, Hidalgo y Sinaloa, para la operación del programa 
presupuestario G004 "Protección contra Riesgos Sanitarios" mediante los conceptos "Fortalecimiento de la 
ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios 
(Regulación y Fomento Sanitarios)", y "Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública)", de acuerdo a las obligaciones pactadas en los Convenios Específicos en Materia 
de Transferencia de Recursos números COFEPRIS-CETR-COAH.-05/15, COFEPRIS-CETR-GRO.-12/15, 
COFEPRIS-CETR-HGO.-13/15 y COFEPRIS-CETR-SIN.-25/15, celebrados en 2015 entre el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud y los gobiernos de los estados de Coahuila, Guerrero, Hidalgo 
y Sinaloa, respectivamente, toda vez que durante su gestión se consideraron como procedentes para 
acreditar el ejercicio de los recursos públicos federales antes referidos los formatos denominados  
"Relación de Gasto", sin contar con la documentación comprobatoria y que cumpliera con los requisitos 
fiscales señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, ocasionando un daño a la 
Hacienda Pública Federal por un monto de $393,411.18 (TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 18/100 M.N.) 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO  
y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección 
General de Responsabilidades (en adelante DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría 
Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo 
publicado en el DOF el 13 de julio de 2018; se le cita a CARLOS RAÚL ALATORRE VALLARINO a las 9:30 
horas del 17 de diciembre de 2020, para que comparezca personalmente a su comparecencia de ley, la cual 
se celebrará en la DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera 
Picacho Ajusco, No 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial 
Tlalpan, Ciudad de México, a efecto de que manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas  
y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se 
le imputan y por precluidos sus derechos para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer pruebas  
y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, debiendo 
presentar al momento de la comparecencia, identificación oficial vigente y con fotografía, así como el 
documento con el que acredite su personalidad; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, de lo contrario 
las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a 
través de rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede,  
con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes 
mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México,  
a 24 de noviembre de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General de Responsabilidades 
de la ASF.- Rúbrica. 

 (R.- 501023) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimiento: DGR/B/10/2020/R/15/178, Oficio DGR-B-7001/20 
 

Por acuerdo del 19 de noviembre de 2020, se ordenó la notificación por edictos del oficio que se cita con 
relación a la conducta presuntamente irregular que se le atribuye a: FUNDACIÓN PRODUCE VERACRUZ, 
A.C., en su carácter de Instancia Ejecutora, de conformidad con el Convenio de Concertación “PIDETEC” 
2015, celebrado entre la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación y la Fundación Produce Veracruz, A.C., de fecha dieciséis de abril de abril de dos mil quince, 
consistente en que: “Omitió vigilar, supervisar, evaluar y dictaminar las 66 solicitudes con cargo al Programa 
de Innovación, Investigación, Desarrollo Tecnológico y Educación, Componente Innovación para el Desarrollo 
Tecnológico Aplicado (PIDETEC-IDETEC-ITT), del Estado de Veracruz, toda vez que se realizó la dispersión 
por un monto de $8´470,958.95 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 95/100 M.N.), a 66 beneficiarios identificados con los folios VZ1500059193, 
VZ1500057626, VZ1500057644, VZ1500057655, VZ1500057719, VZ1500057745, VZ1500057765, 
VZ1500057789, VZ1500057861, VZ1500057880, VZ1500057897, VZ1500058110, VZ1500058127, 
VZ1500058148, VZ1500058240, VZ1500058386, VZ1500058565, VZ1500058683, VZ1500059173, 
VZ1500059180, VZ1500059188, VZ1500059197, VZ1500071840, VZ1500069780, VZ1500060592, 
VZ1500062803, VZ1500060661, VZ1500065639, VZ1500069910, VZ1500070080, VZ1500070461, 
VZ1500070479, VZ1500070483, VZ1500070522, VZ1500070575, VZ1500070604, VZ1500070612, 
VZ1500070622, VZ1500070645, VZ1500070648, VZ1500070650, VZ1500070656, VZ1500070733, 
VZ1500070846, VZ1500070855, VZ1500070889, VZ1500070968, VZ1500070978, VZ1500070982, 
VZ1500070987, VZ1500070993, VZ1500071060, VZ1500071080, VZ1500071082, VZ1500071086, 
VZ1500071092, VZ1500071260, VZ1500071463, VZ1500055043, VZ1500055081, VZ1500055112, 
VZ1500055160, VZ1500055223, VZ1500055246, VZ1500044084 y VZ1500044695, sin que se contara con la 
evidencia documental respecto de su pre-dictamen, dictamen, autorización, notificación al beneficiario,  
así como con la documentación comprobatoria de la aplicación del apoyo que ampararan los pagos  
a dichos beneficiarios”, ocasionando un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 
$8´470,958.95 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA  
Y OCHO PESOS 95/100 M.N.). 

En tal virtud, conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (en adelante DOF) el 29 de mayo de 2009,  
en relación con los artículos PRIMERO, CUARTO Y SEXTO Transitorios del Decreto por el que se expide la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
DOF el 18 de julio del 2016; 3, en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades (en adelante 
DGR) y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF 
el 20 de enero del 2017, modificado mediante Acuerdo publicado en el DOF el 13 de julio de 2018;  
se le cita para que comparezca a través de su representante legal a su respectiva audiencia, la cual se 
celebrará en la DGR de la Auditoría Superior de la Federación (en adelante ASF), sita en Carretera Picacho 
Ajusco número 167, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, a las 10:30 horas, del día 17 de diciembre de 2020, a efecto de que manifieste a través 
de su representante legal lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibida que de 
no comparecer sin causa justa, se tendrá por ciertos los hechos que se le imputa, y por precluido su derecho 
para manifestar lo que considere pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos que obran en el expediente respectivo, debiendo presentar al momento de la comparecencia su 
representante legal y/o apoderado legal, el documento que acredite la calidad con que se ostenta,  
en original o copia certificada, así como identificación oficial, vigente y con fotografía, pudiendo ser 
acompañado de su abogado defensor o persona de confianza; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la ASF, 
de lo contrario las posteriores notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede,  
con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la Ley de la materia. Se pone a la vista para consulta el expediente del 
procedimiento resarcitorio antes mencionado en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. 
Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2020. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, Director General 
de Responsabilidades de la ASF.- Rúbrica. 

(R.- 501026) 
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